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Anexo 1 
 
 
 
 Tabla 1. La obligación de extraditar o juzgar para crímenes internacionales en la legislación 
doméstica 

 

 

PAÍS OEJ    ACLARACIONES 

Afganistán Si  

Albania No No encontrado ni en el CPe ni en el CProcP (artículo 74 define el CLH). 
Alemania Si  

Argelia No No se han encontrado referencias en el CP, ni en CProcP. 

Andorra  No se ha podido acceder al CPe ni CProcP. 

Angola Si En el Anteproyecto de CPe de 2006 que aún no está en vigor. 

Antigua 

Barbuda 
 No se ha podido acceder al Cpe ni CprocP. 

Arabia Saudita No No lo incorpora. 

Argentina Si  

Armenia Si  

Australia No Reconoce aplicación extraterritorial de ley penal pero no la OEJ. 

Austria No  

Azerbayán Si  

Bahamas  No se ha podido acceder al CPe ni CprocP. 

Bahrein No  

Bangladesh No  

Barbados  No se ha podido acceder al CPe ni CprocP 

Bielorrusia Si  

Bélgica No  

Belice No No hay referencia al CLH en el CPe ni la OEJ. 

Benín  No Reconocimiento de la jurisdicción extraterritorial pero no de la OEJ. 

Bután  No  

 

Bolivia No 

Se reconoce la jurisdicción extraterritorial por remisión al derecho 

convencional. Proyecto de ley reconoce el alcance extraterritorial de la ley 

penal a los crímenes internacionales. 

Bosnia 

Herzegovina 

 

Sí 

Se reconoce con referencia a las obligaciones derivadas del DI  y 

convencional. 



 
 
 
Tabla 1. (Continuación) La obligación de extraditar o juzgar para crímenes internacionales en la 
legislación doméstica 

 

PAÍS OEJ    ACLARACIONES 

Botswana No No se han encontrado referencias al CLH ni a su jurisdicción ni en el CPe 

(1964) ni en el CProcP. 

Brasil  Obligación de juzgar por remisión a tratado.   

 

Brunei Darussalam No No se encuentran referencias al CLH ni a su jurisdicción ni en el CPe ni en 

el CprocP. 

Bulgaria No Se limita a reconocer la aplicación extraterritorial del derecho penal 

búlgaro a los crímenes internacionales. 

Burkina Faso No Reconocimiento de la jurisdicción extraterritorial pero no de la OEJ. 

Burundi  Obligación de juzgar. 

 

Camboya  No Analizar junto con Estatuto del CECC. 

 

Camerún Sí  

 

Canadá No Reconocimiento de la jurisdicción extraterritorial pero no OEJ.  

 

Cabo Verde No Reconocimiento de la jurisdicción extraterritorial pero no OEJ. 

 

República Centro 

Africana 

No Ninguna disposición sobre jurisdicción. Artículo 153 CPe 2010 regula el 

CLH y el 158 establece que su pena es la muerte.  

Chad No No hay referencias al CLH en el CPe ni en el Cproc, ambos de 1967.  

 

Chile Sí Por remisión a derecho convencional y DI general.  

 

China Si Por remisión a derecho convencional. 

 

Chipre No Reconocimiento de jurisdicción pero sin referencia a la OEJ. Rome Statute 

Ratification Law 2002, s. 6. 

Colombia Sí  

 

Comoros No Reconocimiento de la jurisdicción extraterritorial pero no OEJ. 

 



 

 
Tabla 1. (Continuación) La obligación de extraditar o juzgar para crímenes internacionales en la 
legislación doméstica. 

PAÍS OEJ    ACLARACIONES 

Congo No Reconocimiento de la jurisdicción extraterritorial pero no OEJ. 

 

Corea del Norte  CPe y CProcP solo accesibles en coreano. 

 

Corea del Sur No Reconocimiento de la aplicación extraterritorial de la legislación coreana a 

los crímenes de competencia de la CPI.  

Costa Rica  Obligación de juzgar con remisión a CLH recogidos en convenios. 

Costa de Marfil No  Reconocimiento de la jurisdicción extraterritorial pero no OEJ,  Artículo 

659 Cproc. CLH no regulado. 

Croacia No Reconocimiento de la aplicación extraterritorial de la legislación croata 

para crímenes con penas de al menos 5 años sin referencia a la jurisdicción 

(Artículo 14.4 del Cpe) 

Cuba Sí  

 

República Checa Sí  

 

República 

Democrática del 

Congo 

No Se reconoce la jurisdicción extraterritorial a menos que se proceda a la 

extradición para todos los delitos castigados con más de dos meses.  

Dinamarca Sí  

 

Djibouti  No  

 

Dominica  Cpe y CProc no accesibles. 

 

República 

Dominicana 

No Reconocimiento de la jurisdicción extraterritorial pero no de OEJ. 

Ecuador 

 

 Reconocimiento de la jurisdicción extraterritorial pero no OEJ. 

Egipto  En espera. 

 

Emiratos Árabes 

Unidos 

 Federal Law 2005 solo accesible en árabe  

https://www.unodc.org/tldb/pdf/Cote_dIvoire/Ivory_Coast_-_CPC.pdf
https://www.unodc.org/tldb/pdf/Croatia_Criminal_Code_Full_text.pdf


 

 

Tabla 1. (Continuación) La obligación de extraditar o juzgar para crímenes internacionales en la 
legislación doméstica. 

PAÍS OEJ    ACLARACIONES 

El Salvador No  

Eslovaquia No  

Eslovenia No Reconocimiento de la aplicación extraterritorial de la ley penal pero no OEJ. 

España Sí  

Estonia  Obligación de juzgar para algunos subtipos, condicionada al reconocimiento 

convencional. 

Etiopía No Reconocimiento de aplicación extraterritorial de ley penal pero no OEJ. 

Fiji No Reconocimiento de la aplicación extraterritorial de la ley penal pero no OEJ. 

Filipinas  Sí  

Finlandia Sí OEJ por remisión al derecho convencional. 

Francia Sí   

Gabón No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción para crímenes 

internacionales. 

Gambia No No se han encontrado referencias ni al CAH ni a la jurisdicción para crímenes 

internacionales. 

Georgia No Aplicación extraterritorial de ley penal condicionada al derecho convencional. 

 

Ghana 

 

 Obligación de juzgar por remisión al derecho convencional. 

Grecia  No encontrado en idioma conocido (Artículo 8 Cpe). 

Granada  No No se han encontrado referencias ni al CAH ni a la jurisdicción para crímenes 

internacionales 

Guatemala  Obligación de juzgar por remisión al derecho convencional 

Guinea No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción para crímenes 

internacionales. 

Guinea 

Bissau 

No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción para crímenes 

internacionales. 



 

 
Tabla 1. (Continuación) La obligación de extraditar o juzgar para crímenes internacionales en la 
legislación doméstica. 

PAÍS OEJ    ACLARACIONES 

Guinea 

Ecuatorial 

No  Reconocimiento de la jurisdicción extraterritorial por remisión al derecho 

convencional. 

Guyana  No se ha encontrado la legislación penal. 

Haití No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción para crímenes 

internacionales.  

Honduras  Obligación de juzgar. 

Hungría No Aplicación extraterritorial de la ley penal condicionada al derecho 

convencional. 

India No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción para crímenes 

internacionales. 

Indonesia No No hay referencia a la OEJ. 

Irán  Obligación de juzgar por remisión al derecho convencional. 

Iraq No Reconocimiento de la jurisdicción extraterritorial pero OEJ. 

Irlanda No No se han encontrado referencias al carácter de la jurisdicción. 

Islandia No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción para crímenes 

internacionales. 

Israel No Reconocimiento de jurisdicción extraterritorial para CLH con ciertas 

condiciones. 

Italia No Reconocimiento de jurisdicción extraterritorial pero no OEJ.   

Jamaica No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción por crímenes 

internacionales. 

Japón  No  Aplicación extraterritorial de la ley penal condicionada al derecho 

convencional. 

Jordania No Aplicación extraterritorial de la ley para delitos en general. 

Kazajstán  No Reconocimiento de jurisdicción extraterritorial por remisión al derecho 

convencional. 

Kenia No Reconocimiento de jurisdicción extraterritorial de los tribunales nacionales 

para CLH. 

Kiribati No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción por crímenes 

internacionales. 



 
Tabla 1. (Continuación) La obligación de extraditar o juzgar para crímenes internacionales en la 
legislación doméstica. 

 

PAÍS OEJ    ACLARACIONES 

Kuwait No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción por crímenes 

internacionales. 

Kirguistán No  Reconocimiento de jurisdicción extraterritorial por remisión al derecho 

convencional 

Laos No  Reconocimiento de jurisdicción extraterritorial por remisión al derecho 

convencional (Id. que Kirguistán). 

Lesotho  Reconocimiento de jurisdicción extraterritorial y obligación de juzgar por 

remisión al DI. 

Letonia No  Reconocimiento de jurisdicción extraterritorial por remisión al derecho 

convencional. 

Líbano No Aplicación extraterritorial de la ley libanesa para delitos en general. 

Liberia No Reconocimiento de la jurisdicción extraterritorial por remisión al derecho 

convencional. 

Libia  No se ha podido acceder a la legislación en lengua conocida. 

Liechtenstein No Reconocimiento de la jurisdicción extraterritorial para todos los delitos. 

Lituania No Reconocimiento de la aplicación extraterritorial de la ley penal a CLH 

condicionada al derecho convencional. 

Luxemburgo  Posible aut dedere aut judicare en relación a los CLH. 

Macedonia No Reconocimiento de la jurisidicción extraterritorial para los CLH. 

Madagascar No Reconocimiento de JU solo para tortura. 

Malasia No  No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción por crímenes 

internacionales. 

Malawi No  No se han encontrado referencias ni al CAH ni a la jurisdicción por crímenes 

internacionales. 

Maldivas No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción por crímenes 

internacionales. 

Mali Sí Aut dedere aut judicare por remisión al derecho convencional. 

Malta Sí Aut dedere aut judicare por remisión al derecho convencional. 

Marruecos No Alcance extraterritorial de la jurisdicción para delitos generales condicionado a la 

posterior adquisición de la nacionalidad. CLH no regulado. 



 
Tabla 1. (Continuación) La obligación de extraditar o juzgar para crímenes internacionales en la 
legislación doméstica. 

 

PAÍS OEJ    ACLARACIONES 

Islas Marshall No Posible alcance extraterritorial de la jurisdicción por remisión al derecho 

convencional. 

Mauritania No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción por 

crímenes internacionales. 

Mauricio No Reconocimiento de jurisdicción extraterritorial para CLH. 

México No  Reconocimiento del alcance extraterritorial de la jurisdicción por 

remisión a derecho convencional. 

Estados Federados 

de Micronesia 

No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción por 

crímenes internacionales. 

Moldavia No Reconocimiento del alcance extraterritorial de la jurisdicción por 

remisión a derecho convencional. 

Mónaco  Sí Condicionada a competencia extraterritorial (reconocida en virtud de 

derecho convencional).  

Mongolia  Obligación de juzgar por remisión al derecho convencional. 

Montenegro No Reconocimiento del alcance extraterritorial de la jurisdicción y de la 

aplicación extraterritorial de la ley penal de Montenegro. 

Mozambique No Reconocimiento del alcance extraterritorial de la jurisdicción y de la 

aplicación extraterritorial de la ley penal por remisión al derecho 

convencional. 

Myanmar, Birmania No  Ninguna disposición sobre jurisdicción extraterritorial. 

Namibia Sí Reconocimiento de la OEJ para algunos subtipos de CLH por remisión al 

DI general y al derecho convencional. 

Nauru No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción 

extraterritorial por crímenes internacionales. 

Nepal No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción 

extraterritorial por crímenes internacionales. 

Nueva Zelanda No Reconocimiento del alcance extraterritorial de la jurisdicción doméstica 

para crímenes internacionales. 

Nicaragua No Reconocimiento de la aplicación extraterritorial de la ley penal 

nicaragüense a algunos tipos de crímenes de lesa humanidad. 

Níger No Reconocimiento del alcance extraterritorial de la jurisdicción y de la 

aplicación extraterritorial de la ley penal. 



 

Tabla 1. (Continuación) La obligación de extraditar o juzgar para crímenes internacionales en la 
legislación doméstica. 

PAÍS OEJ   ACLARACIONES 

Nigeria No No se han encontrado referencias a la jurisdicción extraterritorial por crímenes 

internacionales. 

Noruega Sí Reconocimiento de la OEJ para algunos subtipos de CLH por remisión al 

derecho convencional. 

Omán No Aplicación extraterritorial del derecho omaní para delitos comunes. 

Países Bajos No Reconocimiento del alcance extraterritorial de la jurisdicción y de la aplicación 

extraterritorial de la ley penal. 

Paquistán No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción por crímenes 

internacionales. 

Palau No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción por crímenes 

internacionales. 

Panamá Sí Reconocimiento de la aplicación extraterritorial de la ley penal panameña y 

obligación de extraditar o juzgar por remisión al derecho convencional. 

Papúa-Nueva 

Guinea 

No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción por crímenes 

internacionales (excepto para crímenes de guerra). 

Paraguay  Obligación de juzgar por remisión al derecho convencional. 

Perú Sí Aut dedere aut judicare por remisión al derecho convencional. 

Polonia Sí Obligación de extraditar o juzgar por remisión al derecho convencional. 

 

Portugal No Reconocimiento del alcance extraterritorial de la jurisdicción y de la aplicación 

extraterritorial de la ley penal. 

Qatar Sí Posible aplicación directa del aut dedere aut judicare en virtud de obligaciones 

derivadas de derecho convencional. 

Reino Unido No Reconocimiento de alcance extraterritorial de la jurisdicción solo para 

ciudadanos ingleses y residentes.  

Rumanía No Reconocimiento de la aplicación extraterritorial de la ley penal rumana a delitos 

en general. 

Rusia No Reconocimiento de la aplicación extraterritorial de la ley penal rusa por 

remisión al derecho convencional (tortura). 

Ruanda No Reconocimiento del alcance extraterritorial de la jurisdicción de Ruanda para 

crímenes internacionales. 

San Cristóbal 

y Nevis 

 No se ha podido acceder a la legislación penal o procesal penal. 



 

Tabla 1. (Continuación) La obligación de extraditar o juzgar para crímenes internacionales en la 
legislación doméstica. 

PAÍS OEJ    ACLARACIONES 

Santa Lucía No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción por este crimen. 

Véase el Código Penal de 2004. 

San Vicente y 

Granadinas 

No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción por crímenes 

internacionales. 

Samoa  No Reconocimiento del alcance extraterritorial de la jurisdicción de Samoa para 

crímenes internacionales. 

San Marino   Obligación de juzgar por remisión al derecho convencional  

Santo Tomé y 

Príncipe 

No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción por crímenes 

internacionales. 

Senegal No Reconocimiento del alcance extraterritorial de la jurisdicción. (artículos 431-

1/437 Cp 2007). Analizar conjuntamente con las reformas para el 

establecimiento de las Cámaras Extraordinarias Africanas. 

Serbia No  Reconocimiento del alcance extraterritorial de la jurisdicción para CLH por 

remisión al DI. 

Seychelles No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción por crímenes 

internacionales. 

Sierra Leona No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción por crímenes 

internacionales, pero TESL creado por acuerdo con SL para procesar crímenes 

internacionales en aplicación del DI. 

Singapur No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción por este crimen. 

Siria No  Reconocimiento de jurisdicción extraterritorial para delitos generales a falta de 

extradición. 

Islas Solomón No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción por crímenes 

internacionales. 

Somalia   Obligación de juzgar por remisión al derecho convencional. 

Sudáfrica No Reconocimiento de la jurisdicción extraterritorial para crímenes 

internacionales. 

Sri Lanka No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción por crímenes 

internacionales. 

Sudán del Sur No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción por crímenes 

internacionales. 

Surinam No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción por crímenes 

internacionales. 

http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CC8QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.rslpf.com%2Fsite%2Fcriminal%20code%202004.pdf&ei=IkcuUomdO8retAaXioHICQ&usg=AFQjCNF_FLfq6NjEWnyxKdYk4wnZx3fnfA&sig2=B-v_AHh4KgB9Gx8A3YpmzQ&bvm=bv.51773540,d.Yms


 

 Tabla 1. (Continuación) La obligación de extraditar o juzgar para crímenes internacionales en 
la legislación doméstica  

PAÍS OEJ    ACLARACIONES 

Swazilandia Sí Posible aplicación de la obligación de extraditar o juzgar por remisión a 

aplicación directa de convenios ratificados (solo Tortura). 

Suecia No Reconocimiento de jurisdicción extraterritorial a través de sus subtipos. CLH 

no tipificado. 

Suiza Sí  

Tajikistán No Reconocimiento de jurisdicción extraterritorial por remisión a DI 

(convencional y general). 

Tailandia No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción por crímenes 

internacionales. 

Tanzania No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción por crímenes 

internacionales. 

Timor Oriental No Reconocimiento de la aplicación extraterritorial de la ley penal interna a CLH.  

Togo No  

Tonga  

 

No se ha logrado acceder a la legislación penal/procesal penal. 

Trinidad y 

Tobago 

No Reconocimiento de la jurisdicción universal para CLH. 

Túnez Sí  Reconocimiento del aut dedere aut  judicare para CLH por remisión a derecho 

convencional. 

Turquía No Reconocimiento del alcance extraterritorial de la jurisdicción doméstica a los 

CLH. 

Turkmenistán No  Reconocimiento del alcance extraterritorial de la ley penal y la jurisdicción a 

algunas modalidades de crímenes de lesa humanidad. 

Tuvalu No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción por crímenes 

internacionales. 

Uganda No Reconocimiento del alcance extraterritorial de la jurisdicción doméstica a los 

CLH. 

Ucrania No  Reconocimiento del alcance extraterritorial de la jurisdicción doméstica a los 

CLH por remisión a derecho convencional. 

Uruguay Sí  



 

Tabla 1. (Continuación) La obligación de extraditar o juzgar para crímenes internacionales en la 
legislación doméstica 

 

 Estados que no han incorporado la OEJ a su legislación interna. 

 Estados que han incorporado una parte de la OEJ, la obligación de juzgar o cuya incorporación de la 

OEJ no está clara 

 Estados que han incorporado a su legislación interna la OEJ 

 Estados cuyas disposiciones de derecho interno resultaron inaccesibles o incomprensibles 

 

Abreviaturas 
 

CLH Crimen de lesa humanidad 

CPe Código Penal 

CPI Corte Penal Internacional 

CProcP Código Procesal Penal 

CECC Cámaras Extraordinarias de las Cortes de Camboya 

DI Derecho Internacional 

OEJ Obligación de Extraditar o Juzgar 

SL Sierra Leona 

TESL Tribunal Especial para Sierra Leona 

TI Tratado Internacional 

 

PAÍS OEJ   ACLARACIONES 

Uzbekistán No Reconocimiento del alcance extraterritorial de la ley uzbeca por remisión al derecho 

convencional. 

Vanautu No Reconocimiento del alcance extraterritorial de la jurisdicción y legislación 

doméstica para la esclavitud. 

Venezuela Sí  

Vietnam No Reconocimiento del alcance extraterritorial de la ley vietnamita por remisión al 

derecho convencional. 

Yemen No  

Zambia No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción por crímenes 

internacionales. 

Zimbawe No No se han encontrado referencias ni al CLH ni a la jurisdicción por crímenes 

internacionales. 



Nota: Se usarán indistintamente los vocablos “sección” y “artículo” para referirse a los números de las 
disposiciones en los instrumentos legales analizados.  

Nota*: Aunque el principio seguido para la elaboración de este aparatdo ha sido el de consulta directa de 
la fuente primaria, en contadas excepciones esto no ha sido posible. En estos casos, se especifica que se 
ha acudido a fuentes indirectas (fundamentalmente el Informe Preliminar de Amnistía Internacional de 
2012 sobre el estado de la legislación en el mundo en relación al principio de jurisdicción universal y las 
Informaciones recibidas por el Secretario General de Naciones Unidas en la 65º Asamblea de 2010 sobre 
“El alcance y aplicación del principio de jurisdicción universal). 
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Aclaraciones y comentarios de los resultados presentados 

 

AFGANISTÁN 

Legislación 

 

El artículo 193 del Código Procesal Penal reza como sigue:  

“A court of competent jurisdiction for adjudication of a crime is the court in whose 

jurisdiction the crime has been committed, or wherein the accused resides or the 

accused has been arrested therein1”.  

A su vez, el artículo 195 establece que:  

“When a crime has been committed outside the territory of Afghanistan which the 

Afghan laws are applicable thereon, and the accused has no permanent place of 

residence in Afghanistan nor he is arrested in Afghanistan, his case, then, if felony, shall 

be forwarded to the Court of Felony of Kabul; and, if it is a misdeamor, shall be 

adjudicated byt he Kabul’s Primary Court”.  

Es cierto que la especificación de que “en caso de que no sea arrestado en Afganistán” 

puede inducir a confusión porque parece obviar el requisito esencial del aut dedere aut 

judicare, que es la presencia del acusado en el territorio. No obstante, lo destacable aquí, 

de cara a inferir el reconocimiento del aut dedere o al menos de cara a inferir el 

reconocimiento del carácter imperativo de la obligación de juzgar, es la formulación 

cerrada que se recoge y que persigue, en última instancia, colmar cualquier laguna 

jurídica de la cual se pueda ver beneficiado el presunto responsable de un crimen 

internacional.  

Además, para aquellos Estados cuyo derecho se basa en la Sharia  o derecho islámico, 

es necesario hacer un esfuerzo de identificación para conectar los tipos penales 

internacionales con las categorías en las que se dividen los delitos en este ámbito. 

                                                
1Código Procesal Penal. Disponible en 
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCoQFjAA&url=http%
3A%2F%2Fwww.laoa.af%2Flaws%2Fcriminal procedure code.pdf&ei=qPMxUu3kC-
e57Aan oHICQ&usg=AFQjCNETw-pIBGNBt mCbYs9txlGV3-
DWw&sig2=1745JxlPk6ezglUQNYIb1g&bvm=bv.52109249,d.Z 

http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCoQFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.laoa.af%2Flaws%2Fcriminal_procedure_code.pdf&ei=qPMxUu3kC-e57Aan_oHICQ&usg=AFQjCNETw-pIBGNBt_mCbYs9txlGV3-DWw&sig2=1745JxlPk6ezglUQNYIb1g&bvm=bv.52109249,d.ZGU
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCoQFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.laoa.af%2Flaws%2Fcriminal_procedure_code.pdf&ei=qPMxUu3kC-e57Aan_oHICQ&usg=AFQjCNETw-pIBGNBt_mCbYs9txlGV3-DWw&sig2=1745JxlPk6ezglUQNYIb1g&bvm=bv.52109249,d.ZGU
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCoQFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.laoa.af%2Flaws%2Fcriminal_procedure_code.pdf&ei=qPMxUu3kC-e57Aan_oHICQ&usg=AFQjCNETw-pIBGNBt_mCbYs9txlGV3-DWw&sig2=1745JxlPk6ezglUQNYIb1g&bvm=bv.52109249,d.ZGU
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCoQFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.laoa.af%2Flaws%2Fcriminal_procedure_code.pdf&ei=qPMxUu3kC-e57Aan_oHICQ&usg=AFQjCNETw-pIBGNBt_mCbYs9txlGV3-DWw&sig2=1745JxlPk6ezglUQNYIb1g&bvm=bv.52109249,d.ZGU


Universidad Carlos III de Madrid Tesis Doctoral. Anexos 

 

 

Quede aquí explicada una vez y por todas, el recorrido jurídico-interpretativo que es 

necesario hacer para aceptar que la no inclusión del tipo “crimen contra la humanidad” 

como tal en los códigos penales de los países árabes no implica necesariamente que  

exista una laguna de impunidad respecto a ellos. En palabras del experto internacional 

en derecho islámico, Cherif Bassiouni: 

“The fact that the criminal aspects of the Sharia do not correspond to contemporary 

international criminal law in the labeling of certain crimes and as to their legal elements, 

does  not mean that the Sahria is devoid of a counterpart in contemporary international 

law. In fact, it is no different than domestic criminal laws which have a counterpart to 

international crimes. The killing of a non-combatant or of a sick or injured combatant is 

a was crime. The same killing could be part of “genocide” or “crimes against humanity”. 

The domestic law of a given state may not have codified these crimes, but it can 

prosecute under murder provisions of its domestic criminal law. The same applies to the 

Sharia, which while allowing states bound by international obligations to prosecute 

interantional crimes as tazir, Muslim states can also proceed on the basis of hudud and 

qisas norms2”. 

 

ALEMANIA 

Legislación 

 

En Alemania encontramos, por un lado el Código de Crímenes contra el Derecho 

Internacional de 20023, que se aplica a los crímenes de lesa humanidad cometidos fuera 

del territorio de Alemania a partir del año 2002.  

Por otro lado, hallamos el Código Penal de 1998, que en teoría permitiría a los 

tribunales alemanes ejercer la jurisdicción universal para conocer de crímenes contra la 
                                                
2 Bassiouni, C. , The Sharia, Islamic Law and Post-Conflict Justice, documento elaborado para el 10th 
ISISC Course en Siracusa, Mayo 2011, pp. 48. Añade el autor en la nota al pie, que este enfoque fue 
reconocido y utilizado en la extradición internacional en relación al requisito de la doble criminalidad.: 
“When a state seeks the extradition of a person from another state for a given crime, the requested state 
must find that the crime charged is also a crime unders its laws. In doing so, the requested state does not 
look at the label of the crime charged in the requesting state, but at the facts underlying the crime 
charged. If the facts would give rise to a crime under the laws of a requested state, irrespective of how the 
crime is labeled, then the requirement of doublé criminality is satisfied”.  
 
3 Código de Crímenes contra el Derecho Internacional de 2002. 

 Disponible en http://www.iuscomp.org/gla/statutes/VoeStGB.pdf 

http://www.iuscomp.org/gla/statutes/VoeStGB.pdf
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humanidad cometidos antes del año 2002, siempre que los mismos estuvieran 

tipificados en la legislación doméstica alemana (artículo 7.2.2)4. Sin embargo, no es 

hasta el código de 2002 que se regula el CLH.  

 

Sección 152.2 del código procesal penal: “Except as otherwise provided by law, the 

public prosecution office shall be obliged to take action in the case of all criminal 

offenses which may be prosecuted, provided there are sufficient factual indications”. 

Para averiguar la postura alemana en relación a la naturaleza obligatoria de la 

obligación de extraditar o juzgar respecto a los crímenes de lesa humanidad, es preciso 

hacer una interpretación conjunta de varias disposiciones: por un lado, el marco 

sustantivo queda definido en el Código de Crímenes contra el Derecho Internacional de 

2002, que regula, por primera vez, el crimen de lesa humanidad. En cuanto a la 

naturaleza de la jurisdicción alemana sobre estos crímenes, se ha de combinar el Código 

Procesal Penal alemán, y en particular, la reforma que se hace de su artículo 153 al 

aprobarse el referido Código. Así se incorpora un nuevo apartado (f) que reza como 

sigue:  

 

“Section 153f 

(1) In the cases referred to under Section 153c subsection (1), numbers 1 and 2, the 

public prosecution office may dispense with prosecuting an offence punishable pursuant 

to sections 6 to 14 of the Code of Crimes against International Law, if the accused is not 

present in Germany and such presence is not to be anticipated (reconocimiento indirecto 

de la presencia del acusado como elemento activador de la obligación de juzgar). If in 

the cases referred to under Section 153c subsection (1), number 1, the accused is a 

German, this shall however apply only where the offence is being prosecuted before an 

international court or by a state on whose territory the offence was committed or whose 

national was harmed by the offence. 

 

(2) In the cases referred to under Section 153c subsection (1), numbers 1 and 2, the 

public prosecution office can, in particular, dispense with prosecuting an offence 

                                                
4 Código Penal de 1998, disponible en http://www.iuscomp.org/gla/statutes/StGB htm 

http://www.iuscomp.org/gla/statutes/StGB.htm
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punishable pursuant to sections 6 to 14 of the Code of Crimes against International Law, 

if 

 

1. there is no suspicion of a German having committed such offence,  

2. such offence was not committed against a German, 

3. no suspect in respect of such offence is present in Germany and such presence is not 

to be anticipated and 

4. the offence is being prosecuted before an international court or by a state on whose 

territory the offence was committed, whose national is suspected of its commission or 

whose national was harmed by the offence. (explícito reconocimiento de la cláusula 

alternativa en relación a los crímenes de lesa humanidad).  

 

The same shall apply if a foreigner accused of an offence committed abroad is residing 

in Germany but the requirements pursuant to the first sentence, numbers 2 and 4, have 

been fulfilled and transfer to an international court or extradition to the prosecuting state 

is permissible and is intended. 

 

(3) If in the cases referred to under subsection (1) or (2) public charges have al-ready 

been preferred, the public prosecution office may withdraw the charges at any stage of 

the proceedings and terminate the proceedings5”.  

 

Aunque la fórmula escogida puede inducir a error ya que la obligación se presenta en 

términos negativos (cuándo no está el Estado dispensado de enjuiciar), de una atenta 

lectura se puede inferir el reconocimiento de esta obligación y su incorporación a la 

legislación interna, a través de una regulación específica de los crímenes internacionales.  

 

ANGOLA 

Legislación 

 

El código Penal actualmente vigente no regula el crimen de lesa humanidad ni la 

jurisdicción del Estado en relación al mismo. Sin embargo, el anteproyecto del nuevo 

                                                
5 Código Procesal Penal, disponible en http://www.iuscomp.org/gla/statutes/StPO.htm 

http://www.iuscomp.org/gla/statutes/StPO.htm
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Código de 2006 incorpora el crimen internacional en su artículo 368 y reconoce la 

aplicación extraterritorial de la ley angoleña para este supuesto, siempre y cuando el 

sospechoso se encuentre en Angola y no pueda ser extraditado (artículo 5.b)6. De la 

interpretación conjunta de los términos “aplicación extraterritorial de la ley angoleña” y 

el presupuesto de su no extradición para proceder a su enjuiciamiento, se desprende la 

inclusión de la obligación alternativa. Sin embargo, aunque podemos intuir la dirección 

hacia la que va Angola, no se puede afirmar la incorporación de la cláusula objeto de 

estudio hasta que no sea aprobado y entre en vigor el nuevo Código Penal.  

 

ARABIA SAUDITA 

Legislación 

 

Los artículos 128-132 establecen criterios de jurisdicción pero nada se dice acerca de la 

extradición o de la obligación alternativa7. 

 

ARGENTINA 

Legislación 

 

La Constitución argentina de 1853, reformada en 1994, establece, en su artículo 118, 

que: “Todos los juicios criminales ordinarios, que no se deriven del despacho de 

acusación concedido en la Cámara de Diputados se terminarán por jurados, luego que se 

establezca en la Republica esta institución. La actuación de estos juicios se hará en la 

misma provincia donde se hubiera cometido el delito; pero cuando éste se cometa fuera 

de los límites de la Nación, contra el Derecho de Gentes, el Congreso determinará por 

una ley especial el lugar en que haya de seguirse el juicio”.  

Por otro lado, la Ley de implementación del Estatuto de Roma de la Corte Penal 

Internacional de 2006 regula, en su artículo 4, el principio aut dedere aut judicare con 

                                                
6 Proyecto de Código Penal de 2006.  

Disponible en: http://www.minjus.gov.ao/LegislacaoD.aspx?Codigo=76 

 

7 Veáse Ley de Procedimiento Penal de 2001.  

Disponible en:http://www.sagia.gov.sa/Documents/Laws/Law of Criminal Procedure En.pdf 

http://www.minjus.gov.ao/LegislacaoD.aspx?Codigo=76
http://www.sagia.gov.sa/Documents/Laws/Law%20of%20Criminal%20Procedure%20En.pdf
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respecto a los crímenes internacionales de competencia de la CPI, entre los que se 

encuentra el crimen de lesa humanidad:  

 “ARTICULO 4º Cuando se encuentre en territorio de la República Argentina o en 

lugares sometidos a su jurisdicción una persona sospechada de haber cometido un 

crimen definido en la presente ley y no se procediera a su extradición o entrega a la 

Corte Penal Internacional, la República Argentina tomará todas las medidas necesarias 

para ejercer su jurisdicción respecto de dicho delito8”. 

 

ARMENIA 

Legislación 

 

Armenia declara tener jurisdicción extraterritorial para conocer de crímenes 

internacionales varios como el crimen de agresión, terrorismo, crímenes de guerra, 

genocidio e incluso ecocidio. Nada se dice sin embargo del crimen de lesa humanidad 

aunque podría deducirse su idéntico tratamiento por analogía. No obstante, la obligación 

de extraditar o juzgar puede inferirse, en relación a los crímenes cometidos fuera del 

territorio armenio, de las disposiciones contenidas en el Código Penal armenio vigente, 

de 2003, con la única particularidad que, en tanto que el crimen de lesa humanidad no 

está tipificado, éste deberá ser enjuiciado a través de los subtipos que lo componen: 

 

“Artículo 15.2: The citizens of the Republic of Armenia who committed crime outside 

the territory of the Republic of Armenia, as well as stateless persons permanently 

residing in the Republic of Armenia, are subject to criminal liability under Articles 384, 

386-391, 393-397 of this Criminal Code, regardless whether the act is considered or not 

considered a crime in the state where the crime was committed. 

 

Artículo 16.5: In case of refusal to extradite the person who committed a crime, the 

prosecution for the crime committed in the territory of a foreign country is done in 

accordance with the legislation of the Republic of Armenia9”.  

                                                
8 Ley de implementación del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional de 2006. Disponible en 
http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/120000-124999/123921/norma htm 

9 Código Penal de 2003. Disponible en 
http://www.refworld.org/type,LEGISLATION,NATLEGBOD,ARM,3f46119c4,0 html 

http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/120000-124999/123921/norma.htm
http://www.refworld.org/type,LEGISLATION,NATLEGBOD,ARM,3f46119c4,0.html
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AUSTRALIA 

Legislación 

Sin perjuicio de la regulación de la naturaleza extraterritorial de la ley penal australiana 

en relación con el crimen de lesa humanidad, nada puede encontrarse en las 

disposiciones australianas acerca de la obligación de proceder al enjuiciamiento o a la 

extradición si encuentra en su territorio un presunto autor de alguno de estos crímenes 

“268.117   Geographical jurisdiction 

             (1)  Section 15.4 (extended geographical jurisdiction—Category D) applies to 

genocide, crimes against humanity and war crimes. 

             (2)  Section 15.3 (extended geographical jurisdiction—Category C) applies to 

crimes against the administration of the justice of the International Criminal Court. 

5.4. Extended geographical jurisdiction—category D 

                   If a law of the Commonwealth provides that this section applies to a 

particular offence, the offence applies: 

                     (a)  whether or not the conduct constituting the alleged offence occurs in 

Australia; and 

                     (b)  whether or not a result of the conduct constituting the alleged offence 

occurs in Australia10”.  

AUSTRIA 

Legislación 

 

El crimen de lesa humanidad no está específicamente recogido en el CPe austriaco por 

lo que aunque en ciertos casos, el CPe austriaco reconoce la jurisdicción obligatoria de 

los tribunales para conocer de ciertos delitos, en el caso del crimen de lesa humanidad, 

la obligación de juzgar se aplicará a los actos constitutivos de este crimen y no al 

                                                
10 Código Penal de 1995, disponible en http://www.comlaw.gov.au/Details/C2011C00261 

http://www.comlaw.gov.au/Details/C2011C00261
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crimen en sí (artículo 6511). 

 

No obstante, la Constitución contiene un artículo en virtud del cual se podría, 

eventualmente salvar este vacío jurídico con respecto a los crímenes de lesa humanidad, 

el artículo 9.1: “(1) The generally recognized rules of international law are regarded as 

integral parts of federal law12.”. Austria ha ratificado la Convención contra la Tortura y 

contra la Desparición Forzada.  

 

AZERBAYÁN 

Legislación 

 

El Código Penal establece, en su artículo 12.3 que: “Citizens of the Azerbaijan Republic, 

foreigners and persons without the citizenship, who have committed crimes against the 

peace and mankind’s, war crimes, terrorism, financing of terrorism, stealing of an air 

ship, capture of hostages, torture, a sea piracy, illegal circulation of narcotics and 

psychotropic substances, manufacturing or sale of false money, attack on persons or the 

                                                
11  § 65Strafbare Handlungen im Ausland, die nur bestraft werden, wenn sie nach den Gesetzen des 
Tatorts mit Strafe bedroht sind 
(1)Für andere als die in den §§ 63 und 64 bezeichneten Taten, die im Ausland begangen worden sind, 
gelten, sofern die Taten auch durch die Gesetze des Tatorts mit Strafe bedroht sind, die österreichischen 
Strafgesetze: 
1. Wenn der Täter zur Zeit der Tat Österreicher war oder wenn er die österreichische Staatsbürgerschaft 
später erworben hat und zur Zeit der Einleitung des Strafverfahrens noch besitzt; 
2. Wenn der Täter zur Zeit der Tat Ausländer war, im Inland betreten wird und aus einem anderen Grund 
als wegen der Art oder Eigenschaft seiner Tat nicht an das Ausland ausgeliefert werden kann. 
(2) Die Strafe ist so zu bestimmen, daß der Täter in der Gesamtauswirkung nicht ungünstiger gestellt ist 
als nach dem Gesetz des Tatorts. 
(3) Besteht am Ort der Tat keine Strafgewalt, so genügt es, wenn die Tat nach den österreichischen 
Gesetzen strafbar ist. 
(4) Die Strafbarkeit entfällt jedoch: 
1.wenn die Strafbarkeit der Tat nach den Gesetzen des Tatorts erloschen ist; 
2.wenn der Täter von einem Gericht des Staates, in dem die Tat begangen worden ist, rechtskräftig 
freigesprochen oder sonst außer Verfolgung gesetzt worden ist; 
3.wenn der Täter von einem ausländischen Gericht rechtskräftig verurteilt und die Strafe ganz vollstreckt 
oder, soweit sie nicht vollstreckt wurde, erlassen worden oder ihre Vollstreckbarkeit nach dem 
ausländischen Recht verjährt ist; 
4.solange die Vollstreckung der vom ausländischen Gericht verhängten Strafe ganz oder teilweise 
ausgesetzt ist. 
(5)Nach den österreichischen Gesetzen vorgesehene vorbeugende Maßnahmen sind, wenn die 
Voraussetzungen hiefür zutreffen, gegen einen Österreicher auch dann anzuordnen, wenn er aus einem 
der Gründe des vorhergehenden Absatzes im Inland nicht bestraft werden kann. 

12 Constitución Austriaca de 1983, disponible en http://www.servat.unibe.ch/icl/au00000 .html 

 

http://www.servat.unibe.ch/icl/au00000_.html
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organizations using the international protection, the crimes connected to radioactive 

materials, and also other crimes, punish of which stipulated in international agreements 

to which the Azerbaijan Republic is a party, shall be instituted to criminal liability and 

punishment under the Present Code, irrespective of a place of committing a crime13”. 

 

De la alusión a los crímenes contra la paz y la seguridad se puede inferir, sin mayor 

controversia, que el legislador ha querido incluir en esta categoría a los crímenes de lesa 

humanidad. Sin embargo, es importante notar que no estamos ante el reconocimiento de 

la obligación de extraditar o juzgar en sentido estricto, sino simplemente ante la 

incorporación a la legislación interna de la obligación de juzgar al presunto responsable 

de determinados crímenes cometidos fuera del territorio en el que ahora se encuentra, 

independientemente de su nacionalidad. La obligación de extraditar o juzgar se 

reconoce, no obstante, en el siguiente artículo que reza como sigue:  

“13.3. If the persons, who have committed a crime outside of limits of the Azerbaijan 

Republic, shall not distributed out to the foreign state, and this action (action or 

inaction) is admitted as a crime according to the present Code, they shall be instituted to 

criminal proceedings in the Azerbaijan Republic”.  

 

BANGLADESH 

Legislación 

 

No existe disposición alguna en el CPe o CProc sobre el crimen de lesa humanidad y la 

regulación de la jurisdicción para conocer del mismo. La ley de crímenes 

internacionales se limita a definir el tipo en el artículo 3, nuevamente sin incorporar el 

aut dedere aut judicare o cualquier otra cláusula penal dirigida a garantizar el 

enjuiciamiento14.  

 

                                                
13 Código Penal de Azerbayán. Disponible en 
http://www.legislationline.org/download/action/download/id/1658/file/4b3ff87c005675cfd74058077132.
htm/preview 

14 Ley de crímenes internacionales de 2010 de Bangladesh. Disponible en 
http://www.internationallawbureau.com/blog/wp-content/uploads/2010/07/The-International-Crimes-
Tribunals-Act-1973.pdf 

 

http://www.legislationline.org/download/action/download/id/1658/file/4b3ff87c005675cfd74058077132.htm/preview
http://www.legislationline.org/download/action/download/id/1658/file/4b3ff87c005675cfd74058077132.htm/preview
http://www.internationallawbureau.com/blog/wp-content/uploads/2010/07/The-International-Crimes-Tribunals-Act-1973.pdf
http://www.internationallawbureau.com/blog/wp-content/uploads/2010/07/The-International-Crimes-Tribunals-Act-1973.pdf
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BIELORRUSIA 

Legislación 

 

Se reconoce, en el artículo 6, el principio de jurisdicción universal para crímenes de lesa 

humanidad, crímenes de guerra y genocidio15. Sin embargo, el artículo 85, en aplicación 

de la Convención sobre la No Aplicación de Limitaciones Estatutarias a los Crímenes 

de Lesa Humanidad y Crímenes de Guerra de 1968, prohíbe que aquellos responsables 

de estos actos queden liberados de responsabilidad penal. De este precepto, si 

interpretado conjuntamente con la regulación dispositiva de la extradición en el artículo 

7.2, puede inferirse el reconocimiento de la obligación de extraditar o juzgar como 

versión práctica de esta prohibición de impunidad16.  

 

BÉLGICA 

Legislación 

 

Aunque ha sido durante mucho tiempo considerado el adalid de la jurisdicción 

universal17, en los últimos años Bélgica ha incorporado algunas modificaciones a su 

legislación, dirigidas, según ha afirmado este país ante la Asamblea General, a reducir 

la politización que afectaba a este mecanismo así como a evitar competir con la Corte 

Penal Internacional, haciendo efectivo el principio de complementariedad18. A través de 

dos leyes relativas a las violaciones graves de derecho internacional humanitario  

                                                
15 Fuente indirecta por imposibilidad de acceder al texto del Código Penal en idioma comprensible. Base 
de datos del Comité Internacional de la Cruz Roja: http://www.icrc.org/customary-
ihl/eng/docs/v2 cou by rule157 

 

16 Información extraida de las Observaciones de Bielorrusia sobre el alcance y aplicación del principio de 
jurisdicción universal. Asamblea General, 65º período de sesiones (2010). 

 

17 Ley de 16 de junio de 1993 que establecía la jurisdicción universal para graves crímenes bajo el 
derecho internacional humanitario.  Por ley de 10 de febrero de 1999, este principio se extendió a los 
crímenes de lesa humanidad y al crimen de genocidio.  

 

18  Observaciones de Bélgica sobre el alcance y ámbito de aplicación del principio de jurisidicción 
universal. Asamblea General, 65º período de sesiones (2010), párr. 14. Disponible en 
http://www.un.org/en/ga/sixth/65/ScopeAppUniJuri StatesComments/Belgium E.pdf  

http://www.icrc.org/customary-ihl/eng/docs/v2_cou_by_rule157
http://www.icrc.org/customary-ihl/eng/docs/v2_cou_by_rule157
http://www.un.org/en/ga/sixth/65/ScopeAppUniJuri_StatesComments/Belgium_E.pdf
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aprobadas en abril y junio de 2003, se introduce una serie de limitaciones que incluye el 

establecimiento del requisito de que la iniciación del procedimiento penal por estos 

crímenes cuente con la aprobación del Fiscal General, y por ende, rama ejecutiva del 

Estado, el requisito de que el presunto responsable sea ciudadano o residente belga para 

poder juzgarle por estos crímenes y la eliminación del capacidad de las ONGs y 

víctimas de abrir un procedimiento penal en virtud del principio de personalidad pasiva, 

otorgándole esta facultad exclusivamente al Fiscal General. 

La decisión belga ha sido interpretada en términos de “realpolitik” por parte de la 

doctrina. Así, Maximo Langer, en su estudio sobre la evolución de la regulación de la 

jurisdicción universal en cinco Estados europeos, conecta el cambio de postura belga 

con la presión sufrida por parte de Estados Unidos tras la presentación de una denuncia 

contra el ex Presidente Bush y otros miembros de la Administración americana por el 

lanzamiento de dos bombas contra civiles en Bagdad en 1991 durante la guerra del 

Golfo19. Lo cierto es que, a día de hoy, si bien es verdad que existe una remisión en el 

Código Procesal Penal belga al derecho internacional que, en última instancia, una vez 

constatada la naturaleza del aut dedere aut judicare, permitiría su aplicación, por el 

momento, la obligación de extraditar o juzgar a los presuntos responsables de crímenes 

de lesa humanidad no parece haber sido incorporada a la legislación belga20.  

 

 

 

Benín 
                                                
19 Langer, M., The Diplomacy of Universal Jurisdiction: the Political Branches and the Transnational 
Prosecution of International Crimes, AJIL, Vol. 105:1, 2011, pp. 1-49, pp. 30: “After the complaint was 
presented against Geoge H.W. Bush and other U.S leaders, Secretary of State Powell told Belgium that is 
was risking its status as a diplomatic capital and host of the NATO headquartes. These pressures 
prompted an amendment that explicitly permitted an immunity defense based on a person’s official 
capacity (…). The amendment established a series of limitations to the cases that civilparties could 
initiate, and mechanisms for the minister of justice to bring cases to the attention of other states as a way 
to divest Belgian courts of jurisdiction”.  

 

20 Artículo 12 bis del Código Procesal Penal belga (Code d’instruction criminelle): “Hormis les cas visés 
aux articles 6 à 11, les juridictions belges sont également compétentes] pour connaître des infractions 
commises hors du territoire du Royaume et visées par une [règle de droit international conventionnelle ou 
coutumière] [ou une règle de droit dérivé de l'Union européenne] liant la Belgique, lorsque [cette règle] 
lui impose, de quelque manière que ce soit, de soumettre l'affaire à ses autorités compétentes pour 
l'exercice des poursuites”.  
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LEGISLACIÓN 

 

El Código Procesal de Benín regula, en su artículo 553, la competencia extraterritorial 

del Benin para conocer de todo tipo de delitos cometidos por ciudadanos de Benín fuera 

del territorio, respetando siempre el principio de doble tipicidad: 

 

“Any person who outside Benin has committed an act that is characterized as a serious 

crime (crime) under Benin Law can be prosecuted and tried by Benin courts if that 

person subsequently becomes a Benin citizen; the same if the act is a minor crime (délit) 

and if the act is punishable in the country where it was committed)21”. 

 

El artículo 554 establece, por su parte que: “Anyone who is in Benin territory who is 

responsible as an accomplice for a serious crime (crime) or a minor crime committed 

abroad (délit) can be prosecuted and tried by Benin courts if the act is punishable by the 

law of the country where committed and by Benin law, provided that the act is 

recognized by a final decision of the foreign jurisdiction)”.  

  

En tanto que el crimen de lesa humanidad no está tipificado como tal, se debería recurrir 

a los tipos ordinarios mediante los cuales se perpetra para juzgar el crimen de lesa 

humanidad. No obstante, no hay nada en el Code de Procedure Penal que indique que 

este enjuiciamiento tiene carácter obligatorio. Se reconoce la facultad, no la obligación.  

 

BOLIVIA  

Legislación  

 

El crimen de lesa humanidad no está regulado como tipo autónomo en el código penal 

boliviano. Tampoco hay en el Código Procesal penal referencia a los criterios que deben 

guiar el establecimiento de la jurisdicción. La única conclusión extraíble de la posición 

                                                
21 Código Procesal de Benín. Disponible en 
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=4&ved=0CEcQFjAD&url=http%
3A%2F%2Fwww.track.unodc.org%2FLegalLibrary%2FLegalResources%2FBenin%2FLaws%2FBenin 
Code de Procedure Penale 1967 %28AS Amended 
2010%29.pdf&ei=UgEyUsjzDYaK7AbV1IGIBg&usg= 

 

http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=4&ved=0CEcQFjAD&url=http%3A%2F%2Fwww.track.unodc.org%2FLegalLibrary%2FLegalResources%2FBenin%2FLaws%2FBenin%20Code%20de%20Procedure%20Penale%201967%20%28AS%20Amended%202010%29.pdf&ei=UgEyUsjzDYaK7AbV1IGIBg&usg=AFQjCNH-O6aMJzrbUXgzhpAOr7G0w7avow&sig2=KCzqEu-Oxu9o22J1OJOeGg&bvm=bv.52109249,d.ZGU
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=4&ved=0CEcQFjAD&url=http%3A%2F%2Fwww.track.unodc.org%2FLegalLibrary%2FLegalResources%2FBenin%2FLaws%2FBenin%20Code%20de%20Procedure%20Penale%201967%20%28AS%20Amended%202010%29.pdf&ei=UgEyUsjzDYaK7AbV1IGIBg&usg=AFQjCNH-O6aMJzrbUXgzhpAOr7G0w7avow&sig2=KCzqEu-Oxu9o22J1OJOeGg&bvm=bv.52109249,d.ZGU
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=4&ved=0CEcQFjAD&url=http%3A%2F%2Fwww.track.unodc.org%2FLegalLibrary%2FLegalResources%2FBenin%2FLaws%2FBenin%20Code%20de%20Procedure%20Penale%201967%20%28AS%20Amended%202010%29.pdf&ei=UgEyUsjzDYaK7AbV1IGIBg&usg=AFQjCNH-O6aMJzrbUXgzhpAOr7G0w7avow&sig2=KCzqEu-Oxu9o22J1OJOeGg&bvm=bv.52109249,d.ZGU
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=4&ved=0CEcQFjAD&url=http%3A%2F%2Fwww.track.unodc.org%2FLegalLibrary%2FLegalResources%2FBenin%2FLaws%2FBenin%20Code%20de%20Procedure%20Penale%201967%20%28AS%20Amended%202010%29.pdf&ei=UgEyUsjzDYaK7AbV1IGIBg&usg=AFQjCNH-O6aMJzrbUXgzhpAOr7G0w7avow&sig2=KCzqEu-Oxu9o22J1OJOeGg&bvm=bv.52109249,d.ZGU
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normativa de este Estado debe inferirse de la interpretación conjunta del artículo 1.7 del 

Código Penal de 197222, que afirma que el Código Penal se aplicará a los delitos que 

por tratado o convención de la República se haya obligado a reprimir, aún cuando no 

fueren cometidos en su territorio y del hecho de que Bolivia es Estado Parte Convenio 

para la represión de la trata de personas y de la explotación de la prostitución ajena de 

1950. Sin embargo, se trata de una interpretación un poco forzada que, en cualquier 

caso, se limita a afirmar la aplicación del Código Penal boliviano la esclavitud en tanto 

que crimen de lesa humanidad, sin que se encuentre mención alguna a la obligación de 

extraditar o juzgar como mecanismo para garantizar el enjuiciamiento.  

Sin embargo, existe en estos momentos un Proyecto de Ley de Implementación del 

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (nº920/2008), presentado en 2008 por 

la Defensoría del Pueblo que reconoce, en su artículo 5, el alcance extraterritorial de la 

ley penal boliviana a los más graves crímenes internacionales23.  

 

BOSNIA Y HERZEGOVINA 

Legislación 

 

La regulación de la jurisdicción de los tribunales nacionales de Bosnia y Herzegovina 

debe interpretarse conjuntamente con el Estatuto de la Cámara para Crímenes de Guerra 

de Bosnia y Herzegovina.  

 

 El artículo 9 hace referencia directa a la obligación de extraditar o juzgar en relación a 

crímenes contra la humanidad en tanto que reconoce las obligaciones derivadas del 

derecho internacional y la aplicación del derecho nacional a los casos en los que Bosnia 

deba OBLIGATORIAMENTE juzgar en aplicación del derecho internacional (véase 

apartado c del 9.1). De la lectura conjunta de los apartados 4 y 5 se desprende el 

reconocimiento de la obligación de extraditar o juzgar para crímenes cuya pena mínima 

                                                
22 Código Penal de 1972. Disponible en bolivia.infoleyes.com/shownorm.php?id=1401 

23  Observaciones de Bolivia sobre el alcance y ámbito de aplicación del principio de jurisidicción 
universal. Asamblea General, 65º período de sesiones (2010), Disponible en 
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CC8QFjAA&url=http%
3A%2F%2Fwww.un.org%2Fen%2Fga%2Fsixth%2F65%2FScopeAppUniJuri_StatesComments%2FBoli
via.pdf&ei=fDczUvzhL82Oswa48YDwCQ&usg=AFQjCNGhwKCzIh2s_Hiue2UShBTaPUZfIA&sig2=I
8KgrzUQUW 

file:///C:/Users/Macangui/Desktop/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.IE5/PCKJOK1T/bolivia.infoleyes.com/shownorm.php%3fid=1401
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CC8QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.un.org%2Fen%2Fga%2Fsixth%2F65%2FScopeAppUniJuri_StatesComments%2FBolivia.pdf&ei=fDczUvzhL82Oswa48YDwCQ&usg=AFQjCNGhwKCzIh2s_Hiue2UShBTaPUZfIA&sig2=I8KgrzUQUWGxF_JPADwn0A&bvm=bv.52164340,d.Yms
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CC8QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.un.org%2Fen%2Fga%2Fsixth%2F65%2FScopeAppUniJuri_StatesComments%2FBolivia.pdf&ei=fDczUvzhL82Oswa48YDwCQ&usg=AFQjCNGhwKCzIh2s_Hiue2UShBTaPUZfIA&sig2=I8KgrzUQUWGxF_JPADwn0A&bvm=bv.52164340,d.Yms
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CC8QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.un.org%2Fen%2Fga%2Fsixth%2F65%2FScopeAppUniJuri_StatesComments%2FBolivia.pdf&ei=fDczUvzhL82Oswa48YDwCQ&usg=AFQjCNGhwKCzIh2s_Hiue2UShBTaPUZfIA&sig2=I8KgrzUQUWGxF_JPADwn0A&bvm=bv.52164340,d.Yms
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CC8QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.un.org%2Fen%2Fga%2Fsixth%2F65%2FScopeAppUniJuri_StatesComments%2FBolivia.pdf&ei=fDczUvzhL82Oswa48YDwCQ&usg=AFQjCNGhwKCzIh2s_Hiue2UShBTaPUZfIA&sig2=I8KgrzUQUWGxF_JPADwn0A&bvm=bv.52164340,d.Yms
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sea superior a 5 años, lo cual evidentemente incluye a los crímenes de lesa humanidad.  

 

“Applicability of Criminal Legislation of Bosnia and Herzegovina to Offences 

Perpetrated Outside the Territory of Bosnia and Herzegovina 

 

Article 9 

(1)  The criminal legislation of Bosnia and Herzegovina shall apply to anyone who, 

outside of its territory, perpetrates: 

 a) Any criminal offence against the integrity of Bosnia and Herzegovina prescribed in 

Chapter Sixteen of this Code (Criminal Offences against The Integrity of Bosnia and 

Herzegovina); 

b) The criminal offence of Counterfeiting Money or of Counterfeiting Securities of 

Bosnia and Herzegovina, the criminal offence of Counterfeiting Instruments of Value or 

of Forgery of Trademarks, Measures and Weights issued on the basis of regulations of 

the institutions of Bosnia and Herzegovina, as defined in Articles 205 through 208 of 

this Code; 

c) A criminal offence which Bosnia and Herzegovina is bound to punish according to 

the provisions of international law and international treaties or intergovernmental 

agreements; 

d) A criminal offence against an official or responsible person in the institutions of 

Bosnia and Herzegovina, in relation to his office. 

(2) The criminal legislation of Bosnia and Herzegovina shall apply to a citizen of 

Bosnia and Herzegovina who, outside the territory of Bosnia and Herzegovina, 

perpetrates any criminal offence. 

(3) The criminal legislation of Bosnia and Herzegovina shall apply to an alien who, 

outside the territory of Bosnia and Herzegovina, perpetrates a criminal offence not 

included in paragraph 1 of this Article against Bosnia and Herzegovina or its national. 

(4) The criminal legislation of Bosnia and Herzegovina shall apply to an alien who, 

outside the territory of Bosnia and Herzegovina, perpetrates a criminal offence against a 

foreign state or a foreign national which under this legislation carries a punishment of 

imprisonment for a term of five years or a more severe punishment. 

(5) In the cases referred to in paragraphs 2 and 3 of this Article, the criminal legislation 

of Bosnia and Herzegovina shall apply only if the perpetrator of the criminal offence is 
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found in or extradited to Bosnia and Herzegovina, while in the case referred to in 

paragraph 4 of this Article, only if the perpetrator is found in the territory of Bosnia and 

Herzegovina and is not extradited to another country24”.  

 

BRASIL 

Legislación 

 

No se regula específicamente el crimen de lesa humanidad ni se recoge la cláusula 

procesal alternativa. El artículo 7 del Código Penal de 1940 afirma la aplicación 

extraterritorial de la ley penal brasileña (ni siquiera la jurisdicción obligatoria) para 

crímenes que esté obligado a perseguir en virtud de tratado.  

“Extraterritorialidade (Redação dada pela Lei nº 7.209, de 1984) 

        Art. 7º - Ficam sujeitos à lei brasileira, embora cometidos no estrangeiro: 

II - os crimes:  (Redação dada pela Lei nº 7.209, de 11.7.1984) 

        a) que, por tratado ou convenção, o Brasil se obrigou a reprimir25”. 

 

BULGARIA 

Legislación 

 

El artículo 6.1. del Código penal búlgaro se limita a reconoce la aplicación 

extraterritorial del derecho penal rumano a los crímenes contra la paz y seguridad de la 

humanidad, entre los que se encuentran los crímenes contra la humanidad, y más 

específicamente y por remisión al derecho convencional, a la tortura y a la trata de 

personas o esclavitud26. 

                                                
24 Código Penal de 2003, disponible en 
http://www.sudbih.gov.ba/files/docs/zakoni/ba/Krivicni zakon BiH - precisceni, nezvanicni tekst.pdf 

25 Código Penal de 1940. 

Disponible en http://www.planalto.gov.br/ccivil 03/Decreto-Lei/Del2848compilado.htm 

 

26 Código Penal Búlgaro de 2005. Disponible en 

http://www.icrc.org/ihlnat.nsf/6fa4d35e5e3025394125673e00508143/0254e69910d7aae8c12573b5004ce
cf8/$FILE/Bulgaria-Penal-Code.pdf 

 

http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/LEIS/1980-1988/L7209.htm#art7
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/LEIS/1980-1988/L7209.htm#art7
http://www.sudbih.gov.ba/files/docs/zakoni/ba/Krivicni_zakon_BiH_-_precisceni%2C_nezvanicni_tekst.pdf
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/Decreto-Lei/Del2848compilado.htm
http://www.icrc.org/ihlnat.nsf/6fa4d35e5e3025394125673e00508143/0254e69910d7aae8c12573b5004cecf8/$FILE/Bulgaria-Penal-Code.pdf
http://www.icrc.org/ihlnat.nsf/6fa4d35e5e3025394125673e00508143/0254e69910d7aae8c12573b5004cecf8/$FILE/Bulgaria-Penal-Code.pdf
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BURKINA FASO 

Legislación 

 

El caso de Burkina Faso es controvertido. Si por un lado es cierto que, mediante la Ley 

de implementación de la Corte Penal Internacional, incorpora el reconocimiento de la 

aplicación extraterritorial de su jurisdicción a los crímenes de lesa humanidad (y otros 

crímenes internacionales de competencia de la CPI)27, por otro lado no deja de ser 

inquietante, desde la postura garantista de los derechos humanos con la que se aborda el 

presente trabajo de investigación, el hecho de que al acudir al Código Penal doméstico, 

encontramos que la pena aparejada a los crímenes de lesa humanidad es la pena 

capital28. En cualquier caso, no hay un reconocimiento expreso del aut dedere aut 

judicare en ninguno de los dos textos.  

 

 

BURUNDI 

Legislación 

 

El crimen de lesa humanidad se incorpora al Código Penal de Burundi siguiendo la 

estructura y contenido exacto que se puede hallar en el Estatuto de Roma (art. 196). El 

artículo 10 del Código Penal de 2009, tras establecer el alcance extraterritorial de la 

jurisdicción penal de Burundi para cualquier delito (“si l’auteur se trouve au Burundi ou 

si la victime a la nationalité burundaise et que e fait est puni par la législation du pays 

où l’infraction a été commise”) en el segundo párrafo, condiciona la persecución y el 

enjuiciamiento de los crímenes internacionales (torturas, genocidio, crímenes de lesa 

humanidad y crímenes de guerra) a que exista una denuncia por parte de la víctima o a 

que sea denunciado oficialmente por las autoridades del país en el que se hubiera 

cometido la violación grave. Sin perjuicio de la clara negativa a investigar de oficio 

                                                
27  Artículo 15 de la ley de implementación de la Corte Penal Internacional de 2009. Disponible en 
http://www.iccnow.org/documents/Decret n2009-894-PRES promulguant la loi n052-2009-AN.pdf 

 

28 Artículo 313-317 del Código Penal de 1996. Disponible en 
https://www.unodc.org/tldb/pdf/Burkina Faso Penal Code Fr.pdf 

http://www.iccnow.org/documents/Decret_n2009-894-PRES_promulguant_la_loi_n052-2009-AN.pdf
https://www.unodc.org/tldb/pdf/Burkina_Faso_Penal_Code_Fr.pdf
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estos crímenes, se puede inferir de este texto, la incorporación al Código Penal nacional 

de la obligación de juzgar en relación al crimen de lesa humanidad, siempre que exista 

una denuncia por parte de la víctima o Estado en el que se hubiera cometido el delito: 

“Dans les infractions autres que celles relatives à la contrefaçon des sceaux de l’Etat et 

des monnaies nationales, celles relatives aux actes de torture, au terrorisme, au génocide, 

aux crimes contre l’humanité et aux crimes de guerre, la poursuite et le jugement des 

infractions commises à l’étranger sont subordonnés au dépôt d’une plainte par la partie 

lésée ou à la dénonciation officielle de l’autorite du pays où l’infraction a été 

commise29”.  

De hecho, el tercer párrafo parece insistir en el compromiso con la erradicación de la 

impunidad de estos crímenes al eliminar el requisito de la doble tipicidad para proceder 

al enjuiciamiento:  

“La compétence des tribunaux burundais, en ce qui concerne le crime de génocide, le 

crime contre l’humanité et les crimes de guerre, n’est pas assujettie à ce que ces crimes 

soient punis par la législation du pays où ils ont été commis ni aux conventions sur 

l’extradition”.  

 

CAMBOYA 

Legislación  

 

Los crímenes de lesa humanidad se regulan en el artículo 188 del Código Penal de 

2010. En cuanto a la jurisdicción de los tribunales camboyanos, el Código Penal se 

limita a  reconocer la aplicación extraterritorial de la ley penal camboyana sin hacer 

referencia ni a los mecanismos de atribución de la jurisdicción ni a la naturaleza 

dispositiva u obligatoria de esta jurisdicción en relación a crímenes de lesa 

humanidad30. Tampoco se encontraron referencias a esta cuestión en el Código Procesal 

Penal de 1993, con la única excepción de la inclusión de la obligación de investigar que 

                                                
29 Código Penal de 2009. Disponible en 
http://www.refworld.org/type,LEGISLATION,NATLEGBOD,BDI,4c31b05d2,0 html 

30 Artículo 19 Código Penal de 2010: “In criminal cases, Cambodian penal law is applicable to any crime 
committed by a foreigner who subsequently obtains Cambodian citizenship outside Cambodia and it is 
also applicable to misdemeanours committed by a foreigner who subsequently obtains Cambodian 
citizenship in a foreign country if the acts are also punishable by the law of such foreign country. Fuente 
indirecta: AI, Universal global survey, 2010.  
 

http://www.refworld.org/type,LEGISLATION,NATLEGBOD,BDI,4c31b05d2,0.html
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atañe a la fiscalía al tener noticia de la perpetración de cualquier delito: “Once the 

perpetration of any crime or any misdemeanour is known, the prosecutor shall proceed 

immediately to the investigation measures which are provided to him/her by the law and 

which are necessary to find the truth. In case where the committed crime or 

misdemeanour is exceptionally serious, the prosecutor shall inform immediately the 

general prosecutor at the appeal court and the Minister of Justice. The Prosecutor shall 

carry out the instruction he/she receives from them in this matter31”.  

Es imprescindible, sin embargo, para abordar este país, tener en cuenta la creación y 

regulación del Tribunal Internacional híbrido establecido para conocer de las 

atrocidades cometidas por los jémeres rojos en los 80.  

Véase http://www.eccc.gov.kh/en/about-eccc/introduction 

                                                
31  Artículo 55 de la Ley de Procedimiento Penal de 8 de marzo de 1993. Disponible en 
http://www.refworld.org/publisher,NATLEGBOD,LEGISLATION,KHM,3ae6b55c8,0 html 

http://www.eccc.gov.kh/en/about-eccc/introduction
http://www.refworld.org/publisher,NATLEGBOD,LEGISLATION,KHM,3ae6b55c8,0.html
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CAMERÚN 

Legislación  

El aut dedere aut judicare ha sido incorporado a la legislación interna respecto a los 

crímenes de lesa humanidad mediante la regulación de la jurisdicción aplicable a 

algunas de sus subcategorías: 

Sección 11 del Código Penal de 2001:  

“The criminal law of the Republic shall apply to piracy, human trafficking, slave trade 

or drug trafficking, even when committed outside the territory of the Republic. 

However, no foreign national may be tried in the territory of the Republic for offences 

referred to in the present section, committed abroad, unless the foreign national was 

arrested in the territory of the Republic and was not extradited and provided that the 

prosecution in undertaken by the Public Prosecutor’s Office32”.  

Por otro lado, y a nivel más general, se articula una posibilidad futura de incorporación 

y aplicabilidad por remisión al derecho consuetudinario: 

“This Code and every provision of criminal law is subject to the rules of international 

law and to all treaties duly promulgated and published. Therefore, all criminal law in 

Cameroon is subject to customary international law and to treaties, such as the Geneva 

Conventions and Protocol I, to which Cameroon is a party, which provide for universal 

jurisdiction) (war crimes not included, so prosecutions would have to be for ordinary 

crimes33”. 

 

CANADÁ 

Legislación 

 

Interesantísima disposición en el artículo 6.4 de la Ley de Crímenes contra la 

Humanidad y Crímenes de Guerra, en tanto que positiviza la retroactividad de la ley 

penal en el ámbito de los más graves crímenes internacionales en virtud de la vigencia 

                                                
32 Fuente indirecta. Observaciones de Camerún sobre el alcance y ámbito de aplicación del principio de 
jurisidicción universal. Asamblea General, 65º período de sesiones (2010).  

 

33 S.10.2 del Código Penal de 2001. Fuente indirecta: AI, Universal global survey, 2010.  
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anterior del derecho consuetudinario: 

 

“For greater certainty, crimes described in articles 6 and 7 and paragraph 2 of article 8 

of the Rome Statute are, as of July 17, 1998, crimes according to customary 

international law, and may be crimes according to customary international law before 

that date. This does not limit or prejudice in any way the application of existing or 

developing rules of international law34”.  

 

En concreto respecto al crimen de lesa humanidad: 

“(5) For greater certainty, the offence of crime against humanity was part of customary 

international law or was criminal according to the general principles of law recognized 

by the community of nations before the coming into force of either of the following: (a) 

the Agreement for the prosecution and punishment of the major war criminals of the 

European Axis, signed at London on August 8, 1945; and (b) the Proclamation by the 

Supreme Commander for the Allied Powers, dated January 19, 1946”.  

 

A pesar de ser Canadá uno de los países más comprometidos con la lucha contra la 

impunidad en el ámbito de los más graves crímenes internacionales, tal y como 

demuestra la aprobación de una ley específica que regulara estos delitos, no es posible 

encontrar el reconocimiento a la obligación de extraditar o juzgar. En efecto, el 

enjuiciamiento se recoge en términos dispositivos (“may be prosecuted…35”).  

 

CABO VERDE 

Legislación 

 

Aunque en un primer momento parece que lo que se reconoce es la aplicación 

extraterritorial de la ley caboverdiana, de una lectura atenta del artículo 4 se puede 

inferir el reconocimiento del alcance extraterritorial de la jurisdicción de los tribunales 

caboverdianos, a pesar de la desafortunada elección del encabezado del artículo:  
                                                
34  Ley de Crímenes de Guerra y Crímenes de Lesa Humanidad,  2000. Disponible en http://laws-
lois.justice.gc.ca/eng/acts/C-45.9/page-1.html 

35 Id. Artículo 7.3. 

 

http://laws-lois.justice.gc.ca/eng/acts/C-45.9/page-1.html
http://laws-lois.justice.gc.ca/eng/acts/C-45.9/page-1.html
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1 - Salvo convenção internacional em contrário, a lei penal cabo-verdiana é aplicável a 

factos praticados fora do território de Cabo Verde nos seguintes casos: 

 

“b) Quando constituírem os crimes previstos nos artigos 138º, números 2 e 3, e 267º a 

278º, desde que o agente seja encontrado em Cabo Verde e não possa ser extraditado36;” 

 

Los crímenes a los que hace referencia incluyen el genocidio, los crímenes de guerra y 

algunos subtipos del crímen de lesa humanidad. Así, en el artículo 271 se regula la 

esclavitud y en el 270, la creación de organizaciones para la discriminación racial y el 

uso de la violencia en este contexto, que podría subsumirse en el subtipo de “otros actos 

inhumanos…”.  

Resulta evidente que la inclusión de la condición “que no pueda ser extraditado” 

implica que más que a la aplicación extraterritorial de la ley penal, este artículo tiene 

como objetivo la regulación de la jurisdicción penal aplicable.  

 

CHILE 

Legislación 

 

La Ley 20.357, que tipifica los crímenes de lesa humanidad y genocidio y crímenes y 

delitos de guerra (artículo 1-10), es inderogable en virtud del artículo 41: 

 

 “Estas disposiciones no se entenderán derogadas tácitamente por el establecimiento 

posterior de normas que fueren aplicables a los mismos hechos, aunque resulten 

inconciliables”.  

 

Se reconoce la jurisdicción obligatoria de Chile para conocer de delitos incluidos en 

tratados o convenios firmados por Chile. (Artículo 6 del Código Orgánico de 

                                                
36 Código Penal de 2003, disponible en 

http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CC8QFjAA&url=http%
3A%2F%2Fwww.mj.gov.cv%2Findex.php%2Fdocumentos%2Fdoc download%2F59-codigo-
penal&ei=OAcyUrKZGI3X7AamoYHYDQ&usg=AFQjCNEyYZJIDL-
x0ZkCX9urWyKlxOtYgg&sig2=QnU0dhf7TPxsdsdm041 

http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CC8QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.mj.gov.cv%2Findex.php%2Fdocumentos%2Fdoc_download%2F59-codigo-penal&ei=OAcyUrKZGI3X7AamoYHYDQ&usg=AFQjCNEyYZJIDL-x0ZkCX9urWyKlxOtYgg&sig2=QnU0dhf7TPxsdsdm041lbA&bvm=bv.52109249,d.ZGU
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CC8QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.mj.gov.cv%2Findex.php%2Fdocumentos%2Fdoc_download%2F59-codigo-penal&ei=OAcyUrKZGI3X7AamoYHYDQ&usg=AFQjCNEyYZJIDL-x0ZkCX9urWyKlxOtYgg&sig2=QnU0dhf7TPxsdsdm041lbA&bvm=bv.52109249,d.ZGU
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CC8QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.mj.gov.cv%2Findex.php%2Fdocumentos%2Fdoc_download%2F59-codigo-penal&ei=OAcyUrKZGI3X7AamoYHYDQ&usg=AFQjCNEyYZJIDL-x0ZkCX9urWyKlxOtYgg&sig2=QnU0dhf7TPxsdsdm041lbA&bvm=bv.52109249,d.ZGU
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CC8QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.mj.gov.cv%2Findex.php%2Fdocumentos%2Fdoc_download%2F59-codigo-penal&ei=OAcyUrKZGI3X7AamoYHYDQ&usg=AFQjCNEyYZJIDL-x0ZkCX9urWyKlxOtYgg&sig2=QnU0dhf7TPxsdsdm041lbA&bvm=bv.52109249,d.ZGU
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Tribunales37).  

Sin embargo, con respecto a los crímenes de lesa humanidad, en tanto que no han sido 

articulados en su conjunto en un solo instrumento convencional, no podemos afirmar 

que la obligación de extraditar o juzgar, o ni siquiera, la jurisdicción obligatoria, se 

hayan incorporado a la legislación interna chilena. Por su parte, el Código Procesal 

Penal de 1906 se limita a recoger el alcance extraterritorial de la jurisdicción chilena 

para crímenes cometidos fuera de su territorio38.  

No obstante, hay una vía interpretativa que nos permitiría llegar a la conclusión de que, 

aunque si no expresado en términos claros, el espíritu del aut dedere aut judicare está 

contenido en el Código de Procedimiento Penal:  

“Artículo 37.- La acción penal pública se suspende,  con arreglo al Derecho 

Internacional: 

    1.- Cuando el inculpado es entregado a los  tribunales de la República por la vía de la 

extradición y la convención diplomática ha limitado los efectos de la persecución39;” 

 

En efecto, se afirma que solo si se procede a la extradición, se suspenderá la acción 

penal. Si bien es cierto que el inicio de la acción penal no está regulada en términos 

imperativos, este reconocimiento junto con la remisión al derecho internacional y la 

remisión al derecho convencional en el artículo 6 del Código Orgánico de los 

Tribuanles, podrían representar base jurídica suficiente para inferir (quizás un poco 

forzadamente) el aut dedere aut judicare, eso sí, para los delitos en general.  

 

CHINA 

Legislación 
                                                
37 Disponible en http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=25563.: “Quedan sometidos a la jurisdicción 
chilena  los crímenes y simples delitos perpetrados fuera del  territorio de la República que a continuación 
se indican: 8° Los comprendidos en los tratados celebrados con otras potencias;” 
 

38 Artículo 1, Código de procedimiento penal de 1906: “Artículo 1°. Los tribunales de la República 
ejercen  jurisdicción sobre los chilenos y sobre los extranjeros  para el efecto de juzgar los delitos que se 
cometan en su territorio, salvo los casos exceptuados por leyes especiales, tratados o convenciones 
internacionales en que Chile es parte o por las reglas generalmente reconocidas del Derecho 
Internacional. 
 

39 Id. Artículo 37.  

 

http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=25563
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Reconocimiento de la aplicación extraterritorial del derecho chino a crímenes cometidos 

en el extranjero en aplicación del derecho convencional: 

“Article 9  

This Law shall be applicable to crimes which are stipulated in international treaties 

concluded or acceded to by the People's Republic of China and over which the People's 

Republic of China exercises criminal jurisdiction within the scope of obligations, 

prescribed in these treaties, it agrees to perform40”.  China es parte en  la Convención 

contra la Tortura y contra el Apartheid.  

 

COLOMBIA 

Legislación 

 

Se reconoce para los delitos comunes en el artículo 16.6 del Código Penal de 2000: 

“Artículo 16. Extraterritorialidad. La ley penal colombiana se aplicará: 

6. Al extranjero que haya cometido en el exterior un delito en perjuicio de extranjero, 

siempre que se reúnan estas condiciones: 

a) Que se halle en territorio colombiano; 

b) Que el delito tenga señalada en Colombia pena privativa de la libertad cuyo 

mínimo no sea inferior a tres (3) años; 

c) Que no se trate de delito político, y 

d) Que solicitada la extradición no hubiere sido concedida por el gobierno colombiano. 

Cuando la extradición no fuere aceptada habrá lugar a proceso penal. 

En el caso a que se refiere el presente numeral no se procederá sino mediante querella o 

petición del Procurador General de la Nación y siempre que no hubiere sido juzgado en 

el exterior41”.  

 

COMOROS 

                                                
40  Derecho Penal de la República del Pueblo de China, artículo 9. Disponible en 
http://www.china.org.cn/english/government/207319.htm  

41 Código Penal de 2000. Disponible en 
http://www.refworld.org/type,LEGISLATION,NATLEGBOD,COL,3dbd1fd94,0.html 

 

http://www.china.org.cn/english/government/207319.htm
http://www.refworld.org/type,LEGISLATION,NATLEGBOD,COL,3dbd1fd94,0.html
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Legislación 

 

El artículo 15 de la ley de la CPI de 2012 reconoce la aplicación extraterritorial de la ley 

penal de Comoros para los más graves crímenes internacionales siempre y cuando el 

presunto autor se encuentre en el territorio del Estado (con la excepción de los 

nacionales, cuya presencia no es necesaria para el ejercicio de la jurisdicción penal)42. 

También se reitera la jurisdicción del Estado para conocer de delitos perpetrados fuera 

del territorio en el artículo 690 del Código Procesal Penal43.  

 

CONGO 

Legislación 

 

Los crímenes internacionales están regulados en  la “Loi du 8-98 de 31 de octobre de 

1998 portant definition et repression du genocide, des crimes de guerre et des crimes 

contre l’humanité44”. El artículo 6 contiene el crimen de lesa humanidad, y el 7 le 

impone al mismo la pena de muerte. Es interesante también ver cómo en las 

disposiciones comunes y finales se articula el carácter imprescriptible de estos crímenes 

así como la aplicación retroactiva de las disposiciones de esta ley.  

Artículo 611 del Código Procesal Penal de 196345: 

“Article 611  

Quiconque s'est, sur le territoire de la République, rendu complice d'un crime ou d'un 

délit commis à l'étranger peut être poursuivi et jugé par les juridictions congolaises si le 

fait est puni à la fois par la loi étrangère et par la loi congolaise, à la condition que le fait 

                                                
42 Président de l’Union, Décret No. 12-022 PR, 4 février 2012, Portant promulgation de la loi 11-022/au 
du 13 décembre 2011, portent du Mise en oeuvre du Statut de Rome 
(http://www.iccnow.org/documents/0025 001 .pdf) (2012 ICC Act). 
 
43 Disponible en https://www.unodc.org/tldb/pdf/Comores code procdure pnale.pdf 

44 Disponible en http://www.icrc.org/ihl-
nat.nsf/6fa4d35e5e3025394125673e00508143/f6e4ccb25a888709c125707e0040da0c/$FILE/Genocide - 
Congo - FR.pdf 

 

45Disponible en 
https://www.unodc.org/tldb/showDocument.do?documentUid=792&country=PRC&language=FRE 

http://www.iccnow.org/documents/0025_001
https://www.unodc.org/tldb/pdf/Comores_code_procdure_pnale.pdf
http://www.icrc.org/ihl-nat.nsf/6fa4d35e5e3025394125673e00508143/f6e4ccb25a888709c125707e0040da0c/$FILE/Genocide%20-%20Congo%20-%20FR.pdf
http://www.icrc.org/ihl-nat.nsf/6fa4d35e5e3025394125673e00508143/f6e4ccb25a888709c125707e0040da0c/$FILE/Genocide%20-%20Congo%20-%20FR.pdf
http://www.icrc.org/ihl-nat.nsf/6fa4d35e5e3025394125673e00508143/f6e4ccb25a888709c125707e0040da0c/$FILE/Genocide%20-%20Congo%20-%20FR.pdf
https://www.unodc.org/tldb/showDocument.do?documentUid=792&country=PRC&language=FRE
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qualifié crime ou délit ait été constaté par une décision définitive de la juridiction 

étrangère”. 

COREA DEL SUR 

Legislación  

 

El artículo 3 de la Ley sobre el Castigo (..,) de Crímenes bajo la jurisdicción de la CPI 

establece que la ley coreana será de aplicación a cualquier extranjero que cometa uno de 

estos crímenes fuera del territorio de Corea siempre y cuando sea hallado 

posteriormente allí46. Sin perjuicio de la promulgación de leyes domésticas que faciliten 

la aplicación del aut dedere aut judicare, la Constitución coreana reconoce la aplicación 

directa del derecho convencional por parte de los tribunales coreanos si bien es cierto 

que no hay constancia de la ratificación de ningún instrumento convencional que 

castigue un subtipo de crimen de lesa humanidad.  

 

COSTA RICA 

Legislación 

 

El Código Penal costarricense de 2003, reconoce, en efecto, la obligación de castigar 

algunos de los más graves crímenes internacionales. En lo que respecta a los crímenes 

de lesa humanidad, la regulación es bastante caótica. Por un lado, se hace referencia 

expresa a algunos subtipos de crímenes contra la Humanidad como la esclavitud, y por 

otro, incorpora una cláusula abierta con remisión a los convenios internacionales 

suscritos por Costa Rica. En tanto que parte en la Convención contra el Apartheid, se 

desprende que la obligación de juzgar se aplica también al mismo. 

“Delitos internacionales.  

Artículo 7º. Independientemente de las disposiciones vigentes en el lugar de la comisión 

del hecho punible y de la nacionalidad del autor, se penará, conforme a la ley 

costarricense, a quienes cometan actos de piratería o actos de genocidio; falsifiquen 

monedas, títulos de crédito, billetes de banco y otros efectos al portador; tomen parte en 

                                                
46  Información extraida de las Observaciones de Corea sobre el alcance y ámbito de aplicación del 
principio de jurisidicción universal. Asamblea General, 65º período de sesiones (2010). 
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la trata de esclavos, mujeres o niños; se ocupen del tráfico de estupefacientes o de 

publicaciones obscenas; asimismo, a quienes cometan otros hechos punibles contra los 

derechos humanos y el Derecho Internacional Humanitario, previstos en los tratados 

suscritos por Costa Rica o en este Código47”.  

(Así reformado por el artículo 1° de la Ley N°8272 de 2 de mayo de 2002).  

 

Existe, sin embargo, un Proyecto de ley (16272) para modificar el Tïtulo XVIII del 

Código Penal (Delitos contra Personas y Bienes Protegidos por el Derecho Internacional 

Humanitario), que tipifica siguiendo el modelo del Estatuto de Roma el delito de 

genocidio, los crímenes de lesa humanidad y los crímenes de guerra48. Asimismo, se 

incorpora a este proyecto un reconocimiento del aut dedere aut judicare para los delitos 

de competencia de la CPI en los siguientes términos:  

 

“ Artículo 415.3: 

 

La jurisdicción nacional no se ejercerá cuando:  

 

Tratándose de crímenes o delitos cuyo juzgamiento sea jurisdicción de la Corte Penal 

Internacional:  

(…) 

b. Se solicite la extradición por parte del Estado competente al amparo de Tratados 

o Convenciones internacionales vigentes para la República”. 

 

Además, este proyecto prohíbe la aplicación de indultos o amnistías a estos delitos49.   

                                                
47 Código Penal según la enmienda de la Ley 8272. Disponible en 
http://www.pgr.go.cr/scij/busqueda/normativa/normas/nrm repartidor.asp?param1=NRTC&nValor1=1&
nValor2=5027&nValor3=68813&strTipM=TC 

 

48 En la actualidad, en la Comisión Especial de Derechos Humanos de la Asamblea Legislativa para su 
correspondiente estudio y dictamen.  

 

49 Observaciones de Costa Rica sobre el alcance y ámbito de aplicación del principio de jurisdicción 
universal. Asamblea General, 65º período de sesiones (2010).  

http://www.pgr.go.cr/scij/busqueda/normativa/normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=5027&nValor3=68813&strTipM=TC
http://www.pgr.go.cr/scij/busqueda/normativa/normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=5027&nValor3=68813&strTipM=TC
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CUBA 

Legislación  

 

El Código Penal cubano de 1987 incluye una disposición especial para los crímenes de 

lesa humanidad. El reconocimiento del aut dedere aut judicare aquí puede inferirse de 

la fórmula utilizada para incorporar lo que, en un principio, puede parecer el 

reconocimiento de la aplicación extraterritorial de la ley cubana. Sin embargo, 

siguiendo el razonamiento previamente expuesto, la inclusión del condicionamiento de 

la no extradición para su aplicación parece sugerir que se está haciendo referencia 

implícita a la jurisdicción penal para conocer de estos crímenes.  

 

Artículo 5.3: “La ley penal cubana es aplicable a los extranjeros y personas sin 

ciudadanía no residentes en Cuba que cometan un delito en el extranjero, si se 

encuentran en Cuba y no son extraditados, tanto si residen en el territorio del Estado en 

que se perpetran los actos como en cualquier otro Estado y siempre que el hecho sea 

punible también en el lugar de su comisión. Este último requisito no es exigible si el 

acto constituye un delito contra los intereses fundamentales, políticos o económicos, de 

la República, o contra la humanidad, la dignidad humana o la salud colectiva, o es 

perseguible en virtud de tratados internacionales50”. 

 

REPUBLICA CHECA 

Legislación 

 

La obligación de extraditar o juzgar está recogida en una disposición específica en el 

Código Penal checo de 2009. Sin embargo, al ser una disposición de alcance general 

aplicable no solo a los más graves crímenes internacionales sino a cualquier delito 

                                                                                                                                          
 

 

50 Código Penal de 1987, artículo 5.3. Disponible en http://www.gacetaoficial.cu/html/codigo penal.html 
- l1t2 

 

http://www.gacetaoficial.cu/html/codigo_penal.html#l1t2
http://www.gacetaoficial.cu/html/codigo_penal.html#l1t2
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recogido en el Código Penal, se incorpora el requisito de la doble tipicidad como 

condición para el enjuiciamiento (o aplicación de la ley checa, ya que también en este 

caso, el aut dedere aut judicare debe inferirse de una interpretación conjunta de la 

referencia a la aplicación extraterritorial de la ley penal checa y la referencia indirecta al 

carácter obligatorio de la jurisdicción): “the offender is apprehended on the territory of 

the Czech Republic and was not extradited or surrendered for criminal prosecution to a 

foreign State or other subject authorised to criminal prosecution51”. El crimen de lesa 

humanidad está recogido en el artículo 401.  

 

REPUBLICA DEMOCRATICA DEL CONGO 

Legislación  

 

El crimen de lesa humanidad, castigado con la muerte, está recogido de manera un tanto 

confusa bajo el epígrafe de la Sección 2: “Des crimes contre l’humanité”. En efecto, en 

el artículo que encabeza esta sección (artículo 165) se regulan los crímenes de guerra en 

términos imprecisos: “Les crimes contre l’humanité sont des violations graves du droit 

international humanitaire commises contre toutes populations civiles avant ou pendant 

la guerre. Les crimes contre l’humanité ne sont pas nécessairement liés à l’état de guerre 

et peuvent se commettre, non seulement entre personnes de nationalité différente, mais 

même entre sujets d’un même Etat52”. No es hasta el artículo 169 que encontramos un 

desarrollo más cercano al concepto de crimen de lesa humanidad según el derecho 

internacional general, aunque incluye variaciones con respecto al contenido de este 

delito en el Estatuto de Roma.  

Para la regulación de la jurisdicción hay que acudir, sin embargo, al Código Penal 

ordinario de 2004, cuyo artículo 3 reconoce la jurisdicción extraterritorial del Congo y 

su posibilidad de ejercerla si no se procede a la extradición: 

                                                
51 (1) The Czech law shall be applied to determine the liability to punishment for an act committed abroad 
by a foreign national or a stateless person with no permanent residence permit on the territory of the 
Czech Republic, if: 
a) the act is also punishable under the law in force on the territory where it was committed; and 
b) the offender is apprehended on the territory of the Czech Republic and was not extradited or 
surrendered for criminal prosecution to a foreign State or other subject authorised to criminal prosecution. 
Disponible en http://www.un.org/depts/.../CZE criminal code 2010.pdf  
52  Código Penal Militar de 2002, disponible en http://www.leganet.cd/Legislation/Droit 
Judiciaire/Loi.024.2002.18.11.2002.pdf. En el mismo sentido, identificando los crímenes de lesa 
humanidad con las violaciones de los Convenios de Ginebra, véase el artículo 166.  

http://www.un.org/depts/.../CZE_criminal_code_2010.pdf_
http://www.leganet.cd/Legislation/Droit%20Judiciaire/Loi.024.2002.18.11.2002.pdf
http://www.leganet.cd/Legislation/Droit%20Judiciaire/Loi.024.2002.18.11.2002.pdf
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“Toute personne qui, hors du territoire de la République Démocratique du Congo, s'est 

rendue coupable d'une infraction pour laquelle la loi Congolaise prévoit une peine de 

servitude pénale de plus de deux mois, peut être poursuivie et jugée en République 

Démocratique du Congo, sauf application des dispositions légales sur l'extradition53”. 

Además la acción penal debe ser iniciada obligatoriamente por el Ministerio Fiscal. 

 

DINAMARCA 

Legislación  

 

En tanto que los documentos legislativos relevantes no están disponibles en inglés, las 

conclusiones acerca de la incorporación interna de la obligación de extraditar o juzgar 

en relación a los crímenes de lesa humanidad debe extraerse, necesariamente, de las 

informaciones recibidas por el Secretario General de Naciones Unidas en la 65 

Asamblea cuyo tema era “El alcance y aplicación del principio de jurisdicción 

universal”.  

Así, en este informe nacional, Dinamarca alude a la disposición clave para responder a 

esta pregunta: “under section 8, s 1, no. 5, of the Danish Criminal Code, cf. 

(consolidation) Act no. 1034 of 29 October 2009, Denmark has jurisdiction when an act 

is covered by an international provision under which Denmark is obliged to have 

criminal jurisdiction. This provision aims at implementing Denmark’s treaty obligations 

regarding inter alia war crimes and other serious crimes under international law. In 

addition, the provision establishes Danish jurisdiction where Denmark may be obliged 

to have criminal jurisdiction under UN Security Council resolutions and decisions or 

directives adopted by the Council of the European Union54”.  

Se puede inferir del texto anterior que existe la obligación de juzgar en relación a los 

más graves crímenes internacionales. Si bien es cierto que el establecimiento de la 

jurisdicción obligatoria se hace por remisión a las obligaciones que hubiera adquirido 
                                                
53 Código Penal de 2004. Disponible en 
http://www.refworld.org/publisher,NATLEGBOD,LEGISLATION,COD,47303b9e2,0 html 

 

54 Observaciones de Dinamarca sobre el alcance y ámbito de aplicación del principio de jurisidicción 
universal. Asamblea General, 65º período de sesiones (2010). Disponible en 
http://www.un.org/en/ga/sixth/65/ScopeAppUniJuri StatesComments/Denmark.pdf 

 

http://www.refworld.org/publisher,NATLEGBOD,LEGISLATION,COD,47303b9e2,0.html
http://www.un.org/en/ga/sixth/65/ScopeAppUniJuri_StatesComments/Denmark.pdf
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Dinamarca en virtud del derecho internacional, no se limita a las obligaciones derivadas 

de tratado o convenio. Por ello resulta posible afirmar la naturaleza obligatoria de la 

jurisdicción de los tribunales nacionales para los crímenes de lesa humanidad, en virtud 

del derecho consuetudinario. Una vez constatada la naturaleza obligatoria del 

enjuiciamiento, de la interpretación conjunta del apartado 5 y 6 de este mismo artículo 

(que reconoce la jurisdicción de los tribunales daneses si no se procede a la extradición), 

puede deducirse la existencia de la obligación de extraditar o juzgar para los más graves 

crímenes internacionales. Así, según el representante danés, “Section 8, s 1, no.6 of the 

Criminal Code establishes Danish jurisdiction where extradition of a person for 

prosecution in another country is rejected, and the act, provided it has been committed 

within the territory of a foreign state, is punishable according to the law of the state in 

which it was committed (dual criminality), and the act is punishable under Danish law 

and may be sanctioned with a sentence longer than imprisonment for one year55”.  

El artículo 8a56 corrobora el reconocimiento de la jurisdicción danesa para los crímenes 

internacionales, siempre y cuando el presunto autor se encuentre en el territorio. 

 

DJIBOUTI 

Legislación 

 

El crimen de lesa humanidad está regulado en el artículo 483 sin seguir el modelo del 

Estatuto de Roma: “La déportation, la réduction en esclavage ou la pratique massive et 

systematique d’exécutions sommaires, d’enlèvements de personnes suivis de leur 

disparition, de la torture ou des actes de barbari, inspirées par des motifs politiques, 

philosophiques, raciaux ou religieux et organisés à l’encontre d’un groupe de population 

civile emportent la peine de la réclusion criminelle à perpétuité57”.  

                                                
55 Id.  

56 Id. “Section 8ª of the Danish Criminal Code provides that an act committed outside the territory of the 
Danish State is subject to Sanish criminal jurisdiction where the act is covered by the Statute of the 
International Criminal court, provided that the act has been committed by a person who is a Danish 
national or has his abode or residence in Denmark, or by a person who is present in Denmark at the time 
when charges are raised”. I 

 

57 “ Código Penal de 1998.  

Disponible en https://www.unodc.org/tldb/pdf/Djibouti/DJI Crim Code 1995 FR.pdf 

https://www.unodc.org/tldb/pdf/Djibouti/DJI_Crim_Code_1995_FR.pdf
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La única referencia a la jurisdicción extraterritorial de los tribunales de Djibouti se 

puede encontrar en el artículo 15, pero se trata del reconocimiento de una jurisdicción 

dispositiva y basada en el principio de personalidad activa. 

 

REPUBLICA DOMINICANA 

Legislación  

 

El artículo 56 del Código Procesal Penal establece en su segundo párrafo que “Es 

competencia de los tribunales nacionales, independientemente del lugar de su comisión, 

juzgar los casos que constituyan genocidio, crímenes de guerra o crímenes contra la 

humanidad, siempre que el imputado resida, aún temporalmente, en el país o los hechos 

se haya cometido en perjuicio de nacionales58”. Se reconoce, por ende, la jurisdicción 

de los tribunales nacionales para conocer de los más graves crímenes internacionales 

cometidos en cualquier Estado cumpliéndose la condición de la presencia del acusado 

en el territorio.  

Los crímenes de lesa humanidad no cuentan con una disposición que los desarrolle, 

pero en el artículo 49 se puede hallar una remisión al derecho convencional que, en 

tanto que la República Dominicana es parte en el Estatuto de Roma, se remite en última 

instancia a él.  

 

ECUADOR 

Legislación 

 

El artículo 18 del Código Penal ecuatoriano establece que: “Están sujetos a la 

jurisdicción penal del Ecuador: 6) Los ecuatorianos o extranjeros que cometan delitos 

contra el Derecho Internacional o previstos en Convenios o Tratados Internacionales 

vigentes, siempre que no hayan sido juzgados en otro Estado59”.  

                                                                                                                                          
 

58 Código Procesal Penal de 2007 

Disponible en http://www.suprema.gov.do/PDF 2/codigos/Codigo Procesal Penal.pdf 

 

59  Código Penal de 2000. Disponible en http://www.oas.org/juridico/MLA/sp/ecu/sp ecu-int-text-cpp-
ro360s.html 

http://www.suprema.gov.do/PDF_2/codigos/Codigo_Procesal_Penal.pdf
http://www.oas.org/juridico/MLA/sp/ecu/sp_ecu-int-text-cpp-ro360s.html
http://www.oas.org/juridico/MLA/sp/ecu/sp_ecu-int-text-cpp-ro360s.html
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Por consiguiente, se reconoce la jurisdicción extraterritorial ecuatoriana para el 

enjuiciamiento de crímenes de lesa humanidad en aplicación directa del derecho 

internacional (convencional o consuetudinario). No se ha incorporado al Código Penal 

de 1971 el crimen de lesa humanidad.  

 

EGIPTO 

Legislación 

 

El artículo  151 de la Constitución de 1971, ahora abolida, afirmaba que los tratados  

“shall have the force of law after their conclusion, ratification and publication according 

to the established procedure”. 

Tras la revolución de 2011, en el contexto de la Primavera Árabe, el Consejo Militar 

que tomó el poder en Egipto, abolió la Constitución de 1971. Se introdujeron algunas 

modificaciones a la misma, que fueron sometidas a referéndum, y el 30 de marzo de 

2011, con el fin de evitar el vacío constitucional, el Consejo Militar publica una nueva 

declaración constitucional. Las modificaciones estuvieron fundamentalmente dirigidas a 

establecer las bases para la elección de un nuevo sistema de gobierno, para cuya 

dirección fueron elegidos los Hermanos Musulmanes. En diciembre de 2012, se aprueba, 

precipitadamente y por referéndum, una nueva Constitución con un claro carácter 

islámico. Esta nueva constitución no garantiza, según las denuncias de las 

organizaciones de derechos humanos, el respeto a los derechos fundamentales y, entre 

otras cosas, no prohíbe los procesos militares contra civiles60. Ante la nueva oleada de 

violencia y nueva toma del poder de los militares, no hay alternativa a la espera, al 

menos hasta que la situación se calme y se establezca una Constitución y ordenamiento 

jurídico permanente.  

 

EMIRATOS ÁRABES 

Legislación  

 

Se reconoce en el artículo 125 de la Constitución el deber del Gobierno de los Emiratos 
                                                
60 FIDH, Deux ans apès la révolution, la protection des droits fondamentaux des citoyens est toujours 
inexistante, 13 de enero 2013. Disponible en http://www.fidh.org/Egypte-Deux-ans-apres-la-12790 

 

http://www.fidh.org/Egypte-Deux-ans-apres-la-12790
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de tomar las medidas oportunas para implementar las leyes necesarias para cumplir con 

las obligaciones de los tratados y convenios suscritos 61 . El derecho penal en los 

Emiratos Árabes está regulado en la Ley Federal de 2005, a la cual no se ha podido 

tener acceso en idioma conocido. No se ha podido acceder a la regulación sobre la 

jurisdicción extraterritorial para estos u otros crímenes.   

 

EL SALVADOR 

Legislación 

 

El Código Penal de 2010 reconoce en su artículo 10 el alcance extraterritorial de la ley 

penal salvadoreña “a los delitos cometidos por cualquier persona en un lugar no 

sometido a la jurisdicción salvadoreña, siempre que ellos afectaren bienes protegidos 

internacionalmente por pactos específicos o normas del derecho internacional o 

impliquen una grave afectación a los derechos humanos reconocidos universalmente62”. 

Nada se especifica acerca de la jurisdicción extraterritorial para conocer de estos 

crímenes.  

En el artículo 363 parecen estar regulados conjuntamente los crímenes de guerra y los 

crímenes de lesa humanidad:  

 

“El civil no sujeto a la jurisdicción militar, que violare los deberes de humanidad con 

los prisioneros o rehenes de guerra o heridos a consecuencia de la misma, o con los que 

estuvieren en los hospitales o lugares destinados a heridos y el que cometiere cualquier 

acto inhumano contra la población civil, antes, durante o después de acciones de guerra, 

será sancionado con prisión de cinco a veinte años63”.  

                                                
61  Constitución de los Emiratos Árabes de 1971, artículo 125. Disponible en 
http://www.refworld.org/publisher,NATLEGBOD,LEGISLATION,ARE,48eca8132,0 html:  
The Governments of the Emirates shall undertake the appropriate measures to implement the laws 
promulgated by the Union and the treaties and international agreements concluded by the Union, 
including the promulgation of the local laws, regulations, decisions and orders necessary for such 
implementation. The Union authorities shall supervise the implementation by Emirate's Governments of 
the Union laws, decisions. treaties, agreements and Union judgements. The competent administrative and 
judicial authorities in the Emirates should forward to the Union authorities all possible assistance in this 
connection. 
 
62 Código Penal de 2010, disponible en http://www.pgr.gob.sv/documentos/CodigoPenal.pdf 

 

63 Id. Artículo 363.  

http://www.refworld.org/publisher,NATLEGBOD,LEGISLATION,ARE,48eca8132,0.html
http://www.pgr.gob.sv/documentos/CodigoPenal.pdf
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ESLOVAQUIA 

Legislación 

 

El artículo 425 del Código Penal eslovaco, tipifica, bajo el título de “Brutalidad”, los 

crímenes de lesa humanidad, con remisión al Estatuto de Roma64. En la sección 5a de 

este mismo instrumento, se reconoce la aplicación extraterritorial de la ley eslovaca a 

los crímenes de lesa humanidad pero no se ha hallado un artículo que específicamente 

regule el carácter obligatorio de la jurisdicción doméstica para estos delitos.  

 

ESLOVENIA 

Legislación 

 

El artículo 101 del Código Penal de 2008, que incorpora la definición de crimen de lesa 

humanidad del Estatuto de Roma, lleva aparejada una pena de prisión de al menos 15 

años. El artículo 13.2 articula la aplicación extraterritorial de la ley penal en los 

siguientes términos: 

 

“The Penal Code of the Republic of Slovenia shall also be applicable to any foreign 

citizen who has, in a foreign country, committed a criminal offence against a third 

country or any of its citizens if he has been apprehended in the territory of the Republic 

of Slovenia, but was not extradited to the foreign country. In such cases, the court shall 

not impose a sentence on the perpetrator heavier than the sentence prescribed by the law 

                                                                                                                                          
 

64 Section 425  
Brutality  
(1) Any person who commits an act against civilian population that is deemed to be a crime against 
humanity under Article 7 of the Rome Statute of the International Criminal Court shall be liable to a term 
of imprisonment of twelve to twenty-five or to life imprisonment.  
(2) The offender shall be liable to life imprisonment if he commits the offence referred to in paragraph 1,  
a) and causes grievous bodily harm or death to several persons or other particularly serious consequence 
through its commission, or  
b) in retaliation  

Código Penal de 2005, disponible en 
legislationline.org download action ... id ... Slovakia CC 2005 en.pdf  

file:///C:/Users/Macangui/Desktop/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/POR%20PAISES/ESLOVAQUIA/legislationline.org/download/action/.../id/.../Slovakia_CC_2005_en.pdf%25E2%2580%258E


Universidad Carlos III de Madrid Tesis Doctoral. Anexos 

 

 

of the country, in which the offence was committed65”.  

 

A pesar de que la referencia al requisito de “siempre y cuando no haya sido extraditado” 

pueda ofrecer algunas pistas sobre la formación del reconocimiento de la obligación de 

extraditar o juzgar, no es posible inferir su incorporación de la letra de la presente 

disposición. De hecho, en el Código Procesal Penal, la regulación del instituto de la 

extradición deja ver que no se ha alcanzado aún el reconocimiento del auto dedere auto 

judicare como obligación jurisdiccional en virtud del derecho internacional, en lo 

relativo a los más graves crímenes internacionales:  

 

“(2) The Minister of Justice shall not permit the extradition of a foreigner if the latter 

enjoys the right of asylum in the Republic of Slovenia, if a political or military offence 

is involved or an international treaty with the country demanding the extradition does 

not exist. He may decline extradition if a criminal offence punishable by up to three 

years imprisonment is involved, or if a foreign court had imposed a sentence for a 

prison term of up to one year66”. 

 

ERITREA 

Legislación  

 

El artículo 17 del Código Penal Transicional de Eritrea de 1957 regula la aplicación 

extraterritorial del derecho penal nacional en el ámbito de los crímenes internacionales 

en términos de remisión al derecho convencional: 

 

“Art. 17. Offences committed in a foreign country against International Law or 

Universal Order. 

(1) Any person who has committed in foreign country: 

(a) an offence against international law or an international offence specified in 

                                                
65  Código Penal de 2008- Disponible en http://zakonodaja.gov.si/rpsi/r05/predpis ZAK O905 html); 
(English translation) (http://www.wipo.int/wipolex/en/text.jsp?file i d=180880 

66 Artículo 530.2 Código Procesal Penal de 2007- Disponible en 
http://www.policija.si/eng/images/stories/.../CriminalProcedureAct2007.pdf  

 

http://zakonodaja.gov.si/rpsi/r05/predpis_ZAK%20O905.html);%20(English%20translation)%20(http:/www.wipo.int/wipolex/en/text.jsp?file_i%20d=180880
http://zakonodaja.gov.si/rpsi/r05/predpis_ZAK%20O905.html);%20(English%20translation)%20(http:/www.wipo.int/wipolex/en/text.jsp?file_i%20d=180880
http://www.policija.si/eng/images/stories/.../CriminalProcedureAct2007.pdf_
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Ethiopian legislation, or an international treaty or a convention to which Ethiopia has 

adhered: or 

 (b) an offence against public health or morals specified in Artic 510, S67, 605, 606, 

609 or 610 of this Code. Shall be liable to trial in Ethiopia in accordance with the 

provisions of this Code and subject to the general condition mentioned hereinafter (Art. 

19 and 20 (2)) unless he has been prosecuted in the foreign country(…)67”. 

 

En el ámbito sustantivo, la prohibición de la esclavitud se desarrolla en el artículo 565.  

El Código Procesal Penal transicional de 1961 contiene, sin embargo, una interesante 

regulación de la jurisdicción de Eritrea para conocer de los crímenes de lesa humanidad. 

En concreto, y a los efectos que aquí interesan, se establece que el enjuiciamiento de la 

esclavitud compete al Alto Tribunal68.  

 

ESPAÑA 

Legislación 

 

La tipificación del crimen de lesa humanidad en España se realizó de manera coetánea a 

la aprobación de la Ley Orgánica 18/2003 de 10 de diciembre de Cooperación con la 

Corte Penal Internacional. Fue la reforma del Código Penal, mediante la Ley Orgánica 

15/2003 de 25 de noviembre la que introdujo el artículo 607 bis que regula este crimen 

apartándose de la letra exacta del Estatuto de Roma. Así, entre las diferencias más 

destacables entre ambas fórmulas, conviene notar que el Código Penal español omite 

cuatro de los subtipos de crímenes de lesa humanidad que sí incorpora el Estatuto de la 

CPI: el apartheid, la persecución, el exterminio y la cláusula abierta de “otros actos 

inhumanos69.  

                                                
67  Código Penal Transicional de Eritrea de 1957. Disponible en http://www refworld.org/cgi-
bin/texis/vtx/rwmain?docid=49216a0a2 

 

68 Código Procesal Penal Transicional de Eritrea de 1961. Disponible en http://www.refworld.org/cgi-
bin/texis/vtx/rwmain?docid=492163ac2 

 

69 El crimen de lesa humanidad está castigado de manera desglosada a lo largo de 10 apartados que 
imponen una pena a cada uno de los subapartados. Véase artículo 607 bis Código Penal de 1995. 
Disponible en http://noticias.juridicas.com/base datos/Penal/lo10-1995.l2t24 html - a607b 

http://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain?docid=49216a0a2
http://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain?docid=49216a0a2
http://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain?docid=492163ac2
http://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain?docid=492163ac2
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo10-1995.l2t24.html#a607b
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La regulación de la jurisdicción también se ha visto sometida a importantes reformas, 

entre las que destaca, a efectos de este trabajo, la que en 2009 modifica la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de 1 de julio de 1985. En concreto, el apartado 4 del artículo 23 

recogía, hasta su reforma en 2009 a través de la LO 1/2009, de 2 de noviembre, 

complementaria a la Ley de reforma de la legislación procesal para la implantación de 

la nueva oficina judicial, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 

del Poder Judicial70, el principio de jurisdicción universal respecto de determinados 

delitos en los siguientes términos: 

“Igualmente será competente la jurisdicción española para conocer de los hechos 

cometidos por españoles o extranjeros fuera del territorio nacional susceptibles de 

tipificarse, según la ley española, como alguno de los siguientes delitos: a. Genocidio, b. 

Terrorismo, c. Piratería y apoderamiento ilícito de aeronaves, d. Falsificación de 

moneda extranjera, e. Los relativos a la prostitución y los de corrupción de menores o 

incapaces, f. Tráfico ilegal de drogas psicotrópicas tóxicas y estupefacientes, g. Tráfico 

ilegal o inmigración clandestina de personas, sean o no trabajadores, h. Los relativos a 

la mutilación genital femenina, siempre que los responsables se encuentren en España. i. 

Y cualquier otro que, según los Tratados o Convenios internacionales, deba ser 

perseguido en España.” 

 

De una rápida lectura se infiere que el crimen de lesa humanidad no estaba incluido 

entre los delitos a los que el legislador había decidido aplicar el principio de jurisdicción 

universal. Tras la reforma de 2009 esto cambia y este crimen internacional queda 

positivizado en el mismo apartado que el genocidio. El texto de artículo 23.4 queda 

redactado como sigue:  

 

“Igualmente, será competente la jurisdicción española para conocer de los hechos 

cometidos por españoles o extranjeros fuera del territorio nacional susceptibles de 

tipificarse, según la ley española, como alguno de los siguientes delitos: 

a) Genocidio y lesa humanidad. 

                                                                                                                                          
 

70 BOE núm 266 de 4 de noviembre de 2009. (17492). 
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b) Terrorismo. 

c) Piratería y apoderamiento ilícito de aeronaves. 

d) Delitos relativos a la prostitución y corrupción de menores e incapaces. 

e) Tráfico ilegal de drogas psicotrópicas, tóxicas y estupefacientes. 

f) Tráfico ilegal o inmigración clandestina de personas, sean o no trabajadores. 

g) Los relativos a la mutilación genital femenina, siempre que los responsables se 

encuentren en España. 

h) Cualquier otro que, según los tratados y convenios internacionales, en particular 

los Convenios de Derecho Internacional humanitario y de protección de los 

derechos humanos, deba ser perseguido en España. 

 

Sin perjuicio de lo que pudieran disponer los tratados y convenios internacionales 

suscritos por España, para que puedan conocer los Tribunales españoles de los 

anteriores delitos deberá quedar acreditado que sus presuntos responsables se 

encuentran en España o que existen víctimas de nacionalidad española, o constatarse 

algún vínculo de conexión relevante con España y, en todo caso, que en otro país 

competente o en el seno de un Tribunal internacional no se ha iniciado procedimiento 

que suponga una investigación y una persecución efectiva, en su caso, de tales hechos 

punibles. 

El proceso penal iniciado ante la jurisdicción española se sobreseerá provisionalmente 

cuando quede constancia del comienzo de otro proceso sobre los hechos denunciados en 

el país o por el Tribunal a los que se refiere el párrafo anterior”.  

Son varios los elementos contenidos en esta nueva regulación que nos inducen a pensar 

que lo que el legislador ha querido cristalizar en esta nueva versión del principio de 

jurisdicción universal no es otra cosa que la obligación de extraditar o juzgar. En efecto, 

aunque el encabezado del artículo parece definir el contenido del mismo en términos 

dispositivos (o de reconocimiento de la jurisdicción sin que su efectivo ejercicio tenga 

carácter obligatorio), la cláusula abierta con la que termina el apartado h, y que hace 

referencia a todas las anteriores (cualquier otra que…) indica de manera clara que la 

jurisdicción objeto de regulación es una jurisdicción obligatoria (…deba ser perseguido 

en España). Sin embargo, es el segundo párrafo el que resulta clave para inferir el 

reconocimiento de la obligación alternativa de la letra de la ley. Obviando las 
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referencias al principio de personalidad pasiva y principio real que también se 

incorporan, el reconocimiento de obligación de extraditar o juzgar se pone de manifiesto 

mediante la inclusión de sus requisitos definitorios: la presencia del acusado en el 

territorio y la imposibilidad de extraditar a otro país o tribunal internacional competente.  

 

ESTONIA  

Legislación  

 

El apartado 8 del Código Penal de 2007 reconoce la aplicación extraterritorial de la ley 

penal de Estonia a los casos en los que la obligación de enjuiciamiento se derive del 

derecho convencional, lo cual excluye a los crímenes de lesa humanidad como categoría 

pero permite, en tanto que Estonia es parte en los Convenios contra el Apartheid y la 

Convención contra la Tortura, afirmar que, con respecto a ciertos subtipos de crímenes 

de lesa humanidad, existe la obligación de juzgar.  

“§ 8. Applicability of penal law to acts against internationally protected legal rights 

Regardless of the law of the place of commission of an act, the penal law of Estonia 

shall apply to an act committed outside the territory of Estonia if the punishability of the 

act arises from an international agreement binding on Estonia71”. 

Este instrumento jurídico recoge una versión propia del crimen de lesa humanidad:  

“89. Crimes against humanity 

Systematic or large-scale deprivation or restriction of human rights and freedoms, 

instigated or directed by a state, organisation or group, or killing, torture, rape, causing 

health damage, forced displacement, expulsion, subjection to prostitution, unfounded 

deprivation of liberty, or other abuse of civilians, is punishable by 8 to 20 years’ 

imprisonment or life imprisonment”.  

No se encontró, en el Código Procesal de 2003 referencia alguna a la naturaleza de la 

jurisdicción extraterritorial de Estonia para los crímenes de lesa humanidad.  

 

ETIOPÍA  

Legislación  

                                                
71 Código Penal de 2007. Disponible en 
http://www.legislationline.org/download/action/download/id/1280/file/4d16963509db70c09d23e52cb8df.
htm/preview 

http://www.legislationline.org/download/action/download/id/1280/file/4d16963509db70c09d23e52cb8df.htm/preview
http://www.legislationline.org/download/action/download/id/1280/file/4d16963509db70c09d23e52cb8df.htm/preview
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El artículo 17.1 del Código Penal etíope de 2005 reconoce el alcance extraterritorial del 

derecho penal doméstico en los casos de graves crímenes internacionales. En tanto que 

se remite al derecho internacional general para su concreción, los crímenes de lesa 

humanidad, a pesar de no haberse concretizado aún en un instrumento covencional, 

quedan incluidos:  

“Article 17.-Crimes Committed Outside Ethiopia Against International Law or 

Universal Order. 

(1) Any person who has committed outside Ethiopia: 

(a) a crime against international law or an international crime specified in Ethiopian 

legislation, or an international treaty or a convention to which Ethiopia has adhered; or 

(b) a crime against public health or, morals specified in Articles 525, 599, 635, 636, 640 

or 641 of this Code; shall be liable to trial, in Ethiopia in accordance with the provisions 

of this Code and subject to the general conditions mentioned hereinafter (Arts. 19 and 

20(2)) unless a final judgment has been given after being prosecuted in the foreign 

country72”. 

 

FIJI 

Legislación 

 

El “Crimes Decree” de 2009 de Fiji es el instrumento legislativo por el que se rige la ley 

penal en Fiji. El crimen de lesa humanidad, siguiendo el modelo del Estatuto de Roma, 

está regulado a lo largo de 15 artículos (82-97) con penas entre 17 años y cadena 

perpetua. En el artículo 99 se reconoce el alcance extraterritorial de la ley penal pero no 

se hace referencia a la obligación de extraditar o juzgar. El principio de subsidiariedad 

de la jurisdicción de la CPI para los crímenes de su competencia se desglosa de manera 

inequívoca en el artículo 7673.  

 
                                                
72 Código Penal de 2005. Disponible en 
http://www.refworld.org/publisher,NATLEGBOD,LEGISLATION,ETH,49216b572,0 html 

 

73 Crimes Decree 2009. 

Disponible en http://www.icrc.org/ihlnat. nsf/0/F06E3B35E68C27CEC12576BA0 050D040 

http://www.refworld.org/publisher,NATLEGBOD,LEGISLATION,ETH,49216b572,0.html
http://www.icrc.org/ihlnat.%20nsf/0/F06E3B35E68C27CEC12576BA0%20050D040
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FILIPINAS 

Legislación  

 

En 2009, se promulga en Filipinas la Ley de Crímenes contra el Derecho Internacional, 

una norma que incorpora a la legislación interna la prohibición y castigo de los más 

graves crímenes internacionales. El crimen de lesa humanidad queda positivizado en el 

artículo 6, siguiendo el modelo del Estatuto de Roma. La naturaleza de la jurisdicción 

de los tribunales filipinos para conocer de estos crímenes debe extraerse del análisis del 

artículo 17. 

Esta disposición reconoce la obligación de extraditar o juzgar en su sentido más puro, al 

establecer la obligación que tiene el Estado de ejercer su jurisdicción sobre personas 

sospechosas de haber cometido alguno de los crímenes regulados en el texto legislativo, 

independientemente del lugar de la comisión (b) a menos que proceda a la extradición o 

entrega a un tribunal internacional competente74.  

 

FINLANDIA 

Legislación 

 

La sección 7 del capítulo I reconoce que Finlandia tiene, en virtud del derecho 

convencional, la obligación de juzgar los más graves crímenes internacionales75. Se 

                                                
74 Ley de Crímenes contra el Derecho Internacional de 2009.  

Disponible en 
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CC8QFjAA&url=http%
3A%2F%2Fwww.redcross.org.ph%2Fpdfs%2Frepublic-act-9851-%28ihl-
act%29.pdf&ei=2wEuUs35HYaOtQbV ID4DQ&usg=AFQjCNGLtF59IiprRjVi0-
TMZAVbB8P3Hw&sig2=ec0yrO33ttrJ13gHf68VZQ&bvm.  

El artículo 15 resulta también interesante porque incorpora las fuentes a tener en cuenta a la hora de 
interpretar y aplicar la ley, incluyendo entre las mismas, no solo los tratados internacionales ratificados 
sino el derecho consuetudinario y las decisiones de los órganos judiciales internacionales.  

 

75 Código Penal de 2008 y Decree sobre la aplicación del Capítulo 1, sección 76 del Código Penal 
(627/1996) disponible en http://www.legislationline.org/documents/section/criminal-codes. El crimen de 
lesa humanidad y su versión agravada han sido incoporadas al Código Penal finalandés en los siguientes 
términos: Section 3 - Crime against humanity 
A person who, as part of a broad or systematic assault on civilian population, 
1) kills or enslaves another, subjects him or her to trade by offer, purchase, sale or rent, or tortures him or 
her, or in another manner causes him or her considerable suffering or a serious injury or seriously harms 
his or her health or destroys a population by subjecting it or a part thereof to destructive living condition 

http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CC8QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.redcross.org.ph%2Fpdfs%2Frepublic-act-9851-%28ihl-act%29.pdf&ei=2wEuUs35HYaOtQbV_ID4DQ&usg=AFQjCNGLtF59IiprRjVi0-TMZAVbB8P3Hw&sig2=ec0yrO33ttrJ13gHf68VZQ&bvm
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CC8QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.redcross.org.ph%2Fpdfs%2Frepublic-act-9851-%28ihl-act%29.pdf&ei=2wEuUs35HYaOtQbV_ID4DQ&usg=AFQjCNGLtF59IiprRjVi0-TMZAVbB8P3Hw&sig2=ec0yrO33ttrJ13gHf68VZQ&bvm
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CC8QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.redcross.org.ph%2Fpdfs%2Frepublic-act-9851-%28ihl-act%29.pdf&ei=2wEuUs35HYaOtQbV_ID4DQ&usg=AFQjCNGLtF59IiprRjVi0-TMZAVbB8P3Hw&sig2=ec0yrO33ttrJ13gHf68VZQ&bvm
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CC8QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.redcross.org.ph%2Fpdfs%2Frepublic-act-9851-%28ihl-act%29.pdf&ei=2wEuUs35HYaOtQbV_ID4DQ&usg=AFQjCNGLtF59IiprRjVi0-TMZAVbB8P3Hw&sig2=ec0yrO33ttrJ13gHf68VZQ&bvm
http://www.legislationline.org/documents/section/criminal-codes
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remite, por tanto, al contenido del convenio en cuestión para definir el alcance y 

formulación exacta de esta obligación, que, en la mayor parte de los casos, asume la 

forma de la obligación de extraditar o juzgar.  

 

FRANCIA 

Legislación 

 

Los crímenes contra la humanidad están regulados en el Código Penal francés de 2011 

bajo el subtítulo “Crímenes contra la humanidad”, que comprende el genocidio, los 

crímenes de guerra y los propiamente dichos crímenes de lesa humanidad. En concreto, 

el artículo 212-1, tras establecer que su comisión lleva aparejada la cadena perpetua 

incorpora la fórmula del Estatuto de Roma para definir este crimen internacional76. 

La regulación jurisdiccional de los tribunales franceses para conocer de estos crímenes 

está regulada en el artículo 689-1 del Código Procesal Penal en los siguienter términos: 

“Peut être poursuivie et jugée par les juridictions françaises toute personne qui réside 

habituellement sur le territoire de la République et qui s'est rendue coupable à l'étranger 

de l'un des crimes relevant de la compétence de la Cour pénale internationale en 

                                                                                                                                          
or in another manner, 
2) deports or forcibly transfers population lawfully residing in an area, 
3) takes a person as a prisoner or otherwise deprives him or her of his or her liberty in violation of 
fundamental provisions of international law or causes the involuntary disappearance of a person who has 
been deprived of his or her liberty, 
4) rapes another, subjects him or her to sexual slavery, forces him or her into prostitution, pregnancy or 
sterilization or commits other correspondingaggravated sexual violence against him or her, 
5) engages in racial discrimination or persecutes a recognizable group or community on the basis of 
political opinion, race, nationality, ethnic origin, culture, religion or gender or on other comparable 
grounds, shall be sentenced for a crime against humanity to imprisonment for at least one year or for life. 
An attempt is punishable. 
Section 4 – Aggravated crime against humanity 
If in a crime against humanity 
(1) the offence is directed against a large group of persons, 
(2) the offence is committed in an especially brutal, cruel or degrading manner or 
(3) the offence is committed in an especially planned or systematic manner, and the offence is aggravated 
also when assessed as a whole, the offender shall be sentenced for an aggravated crime against humanity 
to imprisonment for at least eight years or for life. 
(2) An attempt is punishable. 

 

76 Se trata de una disposición que acaba de ser modificada por la LOI n° 2013-711 du 5 août 2013 portant 
diverses dispositions d'adaptation dans le domaine de la justice en application du droit de l'Union 
européenne et des engagements internationaux de la France. Disponible en 

 http://www.legifrance.gouv fr/affichCode.do?cidTexte=LEGITEXT000006070719 

http://www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do;jsessionid=F437016116EA43682809A560BED99BF6.tpdjo17v_2?cidTexte=JORFTEXT000027805521&dateTexte=20130807
http://www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do;jsessionid=F437016116EA43682809A560BED99BF6.tpdjo17v_2?cidTexte=JORFTEXT000027805521&dateTexte=20130807
http://www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do;jsessionid=F437016116EA43682809A560BED99BF6.tpdjo17v_2?cidTexte=JORFTEXT000027805521&dateTexte=20130807
http://www.legifrance.gouv.fr/affichCode.do?cidTexte=LEGITEXT000006070719
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application de la convention portant statut de la Cour pénale internationale signée à 

Rome le 18 juillet 1998, si les faits sont punis par la législation de l'Etat où ils ont été 

commis ou si cet Etat ou l'Etat dont elle a la nationalité est partie à la convention 

précitée.  

La poursuite de ces crimes ne peut être exercée qu'à la requête du ministère public si 

aucune juridiction internationale ou nationale ne demande la remise ou l'extradition de 

la personne. A cette fin, le ministère public s'assure auprès de la Cour pénale 

internationale qu'elle décline expressément sa compétence et vérifie qu'aucune autre 

juridiction internationale compétente pour juger la personne n'a demandé sa remise et 

qu'aucun autre Etat n'a demandé son extradition77”. 

Si del primer párrafo parece desprenderse un simple reconocimiento de la jurisdicción 

extraterritorial de las cortes francesas para los casos de crímenes internacionales, del 

segundo párrafo podemos inferir que la intención del legislador era la de incorporar el 

reconocimiento de la obligación de extraditar o juzgar. En efecto, aunque se exige que 

la apertura del procedimiento se realice a instancia del Ministerio Fiscal, la condición de 

que no exista solicitud de extradición o de entrega por parte de algún tribunal 

internacional, otorga a la jurisdicción de los tribunales franceses la cualidad subsidiaria, 

de lo cual se puede inferir también la existencia de una obligación alternativa de lucha 

contra la impunidad.  

 

Por otro lado, el ordenamiento jurídico francés exige que los acuerdos internacionales 

sean incorporados a la legislación interna. Así, los artículos 689-2 a 689-10 del mismo 

Código enumeran los instrumentos convencionales que pueden dar lugar a 

procedimientos los tribunales jueces franceses. En el ámbito de los crímenes  de lesa 

humanidad, destacan las Convenciones contra la Tortura y contra la Desaparición 

forzada de personas.  

 

En sentido similar, aunque con un carácter más declarativo de la competencia 

extraterritorial de los tribunales franceses, podemos hallar la “Loi n°95-1 du 2 janvier 

                                                
77 Código Procesal Penal de 2010. Disponible en 
http://www.legifrance.gouv.fr/affichCode.do;jsessionid=833DA2D73EAD98D129D7C3E6B4DA9EEC.t
pdjo02v 2?idSectionTA=LEGISCTA000006151920&cidTexte=LEGITEXT000006071154&dateTexte=
20130905 

http://www.legifrance.gouv.fr/affichCode.do;jsessionid=833DA2D73EAD98D129D7C3E6B4DA9EEC.tpdjo02v_2?idSectionTA=LEGISCTA000006151920&cidTexte=LEGITEXT000006071154&dateTexte=20130905
http://www.legifrance.gouv.fr/affichCode.do;jsessionid=833DA2D73EAD98D129D7C3E6B4DA9EEC.tpdjo02v_2?idSectionTA=LEGISCTA000006151920&cidTexte=LEGITEXT000006071154&dateTexte=20130905
http://www.legifrance.gouv.fr/affichCode.do;jsessionid=833DA2D73EAD98D129D7C3E6B4DA9EEC.tpdjo02v_2?idSectionTA=LEGISCTA000006151920&cidTexte=LEGITEXT000006071154&dateTexte=20130905
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1995 portant adaptation de la législation française aux dispositions de la résolution 827 

du Conseil de sécurité des Nations Unies instituant un tribunal international en vue de 

juger les personnes présumées responsables de violations graves du droit international 

humanitaire commises sur le territoire de l'ex-Yougoslavie depuis 1991”, que incopora, 

en su arículo 2 la siguiente afirmación: 

 

“Art. 2. Les auteurs ou complices des infractions mentionnées à l'article 1er peuvent 

être poursuivis et jugés par les juridictions françaises s'ils sont trouvés en France. Ces 

dispositions sont applicables à la tentative de ces infractions, chaque fois que celle-ci est 

punissable. 

Toute personne qui se prétend lésée par l'une de ces infractions peut, en portant plainte, 

se constituer partie civile dans les conditions prévues par les articles 85 et suivants du 

code de procédure pénale, dès lors que les juridictions françaises sont compétentes en 

application des dispositions de l'alinéa précédent. 

Le tribunal international est informé de toute procédure en cours portant sur des faits 

qui pourraient relever de sa compétence78”. 

 

GHANA 

Legislación 

 

A pesar de que no se encuentra en el Código Penal de 2003 ninguna regulación 

específica del crimen de lesa humanidad, en el artículo 56.4 del Courts Act de 1993 se 

establece la obligación de juzgar por remisión a los compromisos adquiridos en virud de 

convenios o tratados firmados79. En tanto que Ghana es parte en las Convenciones 

                                                
78 Disponible en 
http://www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do?cidTexte=JORFTEXT000000532676&dateTexte=&catego
rieLien=id 

 

79 Artículo 56.4 del Courts Act de 1993:  “Any person (whether a citizen of Ghana or not) is liable to be 
tried and punished in Ghana for the respective offence if he does an act which if done within the 
jurisdiction of the courts of Ghana would have constituted any of the following offences— n) any other 
offence which is authorised or required by a convention or treaty to which the Republic is a signatory to 
be prosecuted and punished in Ghana wherever the offence was committed”. Disponible en 
http://ghanalegal.com/?id=3&law=116&t=ghana-laws 

 

http://www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do?cidTexte=JORFTEXT000000532676&dateTexte=&categorieLien=id
http://www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do?cidTexte=JORFTEXT000000532676&dateTexte=&categorieLien=id
http://ghanalegal.com/?id=3&law=116&t=ghana-laws
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contra la Tortura y contra el Apartheid, se puede inferir la obligación de juzgar para 

estos dos subtipos de crímenes de lesa humanidad.  

 

GUATEMALA 

Legislación 

 

Aunque se pueden encontrar algunos subtipos de crímenes de lesa humanidad 

positivizados80, en materia de jurisdicción extraterritorial, el artículo de referencia es el 

5.5, que reconoce la obligación que Guatemala tiene de juzgar algunos crímenes 

internacionales, por remisión al derecho convencional: 

“Este Código también se aplicará:  

(…) 

5. Por delito que, por tratado o convención, deba sancionarse en Guatemala, aún cuando 

no hubiere sido cometido en su territorio81”.  

 

GUINEA ECUATORIAL  

Legislación 

 

Se reconoce en el artículo 14 de la Ley Orgánica de Organización del Poder Judicial que, 

en virtud de las obligaciones adquiridas mediante Acuerdos y Tratados Internacionales 

“debidamente ratificados por Guinea Ecuatorial, la jurisdicción ordinaria también podrá 

conocer de las causas por delitos y faltas cometidos fuera del territorio nacional82”. Sin 

embargo, por otro lado, no hay ninguna disposición reguladora de los crímenes de lesa 

humanidad.  

 

                                                
80 Véanse los artículos 201 bis (tortura), 201 ter (desaparición forzada) y 202 (esclavitud) del Código 
Penal de 1973. Disponible en https://www.iberred.org/LEGISLACIÓN-codigo-penal 

 

81 Id.  

 

82  Ley Orgánica de Organización del Poder Judicial de 2009, disponible en http://www.geneva-
academy.ch/RULAC/national legislation.php?id state=80 

 

https://www.iberred.org/legislacion-codigo-penal
http://www.geneva-academy.ch/RULAC/national_legislation.php?id_state=80
http://www.geneva-academy.ch/RULAC/national_legislation.php?id_state=80
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HAITÍ  

Legislación 

 

No se han hallado en la legislación haitiana referencias al crimen de lesa humanidad ni a 

la jurisdicción extraterritorial de Haití. La única disposición sobre la que se podría 

apoyar una eventual aplicación del aut dedere aut judicare es el artículo 267.2 de la 

Constitución, que afirma que: “Les Traités ou Accord Internationaux, une fois 

sanctionnées et ratifiés dans les formes prévues par la Constitution, font partie de la 

Législation du Pays et abrogent toutes les Lois qui leur sont contraires83”.  

Haití es parte en las Convenciones contra la Tortura y contra el Apartheid.  

                                                
83 Constitución de la República de Haití de 1987, disponible en 
http://www.refworld.org/publisher,NATLEGBOD,LEGISLATION,HTI,3ae6b5490,0 html 

http://www.refworld.org/publisher,NATLEGBOD,LEGISLATION,HTI,3ae6b5490,0.html
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HONDURAS 

Legislación 

 

Reconociendo que el crimen de lesa humanidad no ha sido incorporado al derecho 

interno, es preciso reconocer que el artículo 5 del Código Penal reconoce la jurisdicción 

extraterritorial de los tribunales hondureños “por delitos cometidos en el extranjero 

cuando el imputado se halle en Honduras y concurra alguna de las situaciones 

siguientes:  

(…) 

5. Cuando de conformidad con los convenios internacionales de que Honduras forme 

parte, el delito se encuentre sometido a la ley penal hondureña por razones distintas de 

las mencionadas en los numerales precedentes o lesione gravemente los derechos 

humanos universalmente reconocidos. Se dará preferencia, sin embargo, a la pretensión 

del Estado en cuyo territorio se haya cometido el hecho punible con tal que la haga 

valer antes de que se ejercite en el juzgado hondureño competente la respectiva acción 

penal84”.  

Además la fórmula disyuntiva elegida por el legislador introduce una fórmula abierta (o 

lesione gravemente los derechos humanos universalmente reconocidos) en la que puede 

subsumirse cualquier crimen de lesa humanidad. A ello es preciso añadir que el término 

imperativo que encabeza el presente artículo (“Los tribunales hondureños 

conocerán…”) sugiere que la obligación de juzgar para los más graves crímenes 

internacionales ha quedado consolidada en esta disposición.  

 

INDIA 

Legislación 

 

La ley de extradición de 1962 contiene dos interesantes disposiciones de cara a dilucidar 

la incorporación de la obligación alternativa objeto de este trabajo a la legislación 

interna de la India. Así, mientras el artículo 34 reconoce el carácter extraterritorial de la 

                                                
84 Código Penal de 1983, artículo 5.5 (adicionado por Decreto 191-96 de 31 de octubre de 1996, vigente a 
partir del 28 de febrero 1997). Disponible en http://www.poderjudicial.gob.hn/juris/Codigo s/Código 
Penal %2809%29. pdf  

http://www.poderjudicial.gob.hn/juris/Codigo%20s/C%C3%B3digo%20Penal%20%2809%29.%20pdf
http://www.poderjudicial.gob.hn/juris/Codigo%20s/C%C3%B3digo%20Penal%20%2809%29.%20pdf
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ley penal y de la jurisdicción india para cierto tipo de crímenes, en el artículo 34.A se 

esboza la obligación de extraditar o juzgar en términos discrecionales:  

“34.Extra territorial jurisdiction 

An extradition offence committed by any person in a foreign State shall be deemed to 

have been committed in India and such person shall be liable to be prosecuted in India 

for such offence. 

34-A.Prosecution on refusal to extradition 

Where the Central Government is of the opinion that a fugitive criminal cannot be 

surrendered or return, pursuant to a request, for extradition from a foreign state, it may 

as it thinks fit, take steps to prosecute such fugitive criminal in India85”. 

Queda solo resolver la cuestión del alcance sustantivo de estas disposiciones. El código 

penal no hace referencia alguna a los crímenes de lesa humanidad y aunque la ley de 

extradición incluye en la lista de delitos a los que no es aplicable la excepción de delito 

político algunos actos que podrían ser constitutivos de crímenes de lesa humanidad, no 

se puede inferir de ello que el legislador estuviera pensando en positivizar la obligación 

de extraditar o juzgar para estos crímenes 86 . Por ende, se puede afirmar el 

reconocimiento del alcance extraterritorial de la jurisdicción india mediante el 

enjuiciamiento de los subtipos que componen el crimen de lesa humanidad pero no el 

reconocimiento del alcance extraterritorial para el crimen de lesa humanidad en sentido 

estricto. 

 

INDONESIA 

Legislación 

 
                                                
85 Ley de Extradición de 1962 (No. 34 de 1962). Disponible en 
http://www.refworld.org/publisher,NATLEGBOD,LEGISLATION,IND,3ae6b57b4,0 html 

 

86 Ver The Schedule (al final de la ley) “Offences which are not to be regarded as offences o a political 
character.  

 

http://www.refworld.org/publisher,NATLEGBOD,LEGISLATION,IND,3ae6b57b4,0.html
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El compromiso de Indonesia con la lucha contra la impunidad en el ámbito de las 

violaciones de los derechos humanos se ha visto fortalecido desde que en el año 2000 se 

promulgara la Ley de Establecimiento de un Tribunal de Derechos Humanos ad hoc87. 

Se trata de una ley que establece la creación de un tribunal especial para conocer de las 

violaciones de derechos humanos y que regula, en su artículo 9, el crimen de lesa 

humanidad88. Sin embargo, el alcance de la  jurisdicción extraterritorial de este tribunal 

para conocer de los casos de crímenes de lesa humanidad se limita a aquellos presuntos 

crímenes cometidos por nacionales de Indonesia fuera del territorio del Estado, es decir, 

en virtud del principio de personalidad activa89.  

 

IRÁN 

Legislación 

 

Aunque no se regula específicamente el crimen de lesa humanidad en el Código Penal 

Islámico de la Républica de Irán de 1991, se reconoce en el artículo 8 la obligación de 

juzgar que afecta a los tribunales nacionales por remisión a los compromisos 

convencionales adquiridos, independientemente del lugar de la comisión del crimen o 

                                                
87 Ley nº. 26 del año 2000. Disponible en http://hrli.alrc.net/mainfile.php/indonleg/132/ 

 

88 Artículo 9: “Crimes against humanity as referred to in Article 7 section b include any action perpetrated 
as a part of a broad or systematic direct attack on civilians, in the form of: 
1. killing; 
2. extermination; 
3. enslavement; 
4. enforced eviction or movement of civilians; 
5. arbitrary appropriation of the independence or other physical freedoms in contravention of international 
law; 
6. torture; 
7. rape, sexual enslavement, enforced prostitution, enforced pregnancy, enforced 
8. sterilization, or other similar forms of sexual assault; 
9. terrorization of a particular group or association based on political views, race, nationality, ethnic 
origin, culture, religion, sex or any other basis, regarded universally as contravening international law; 
10. enforced disappearance of a person; or 
11. the crime of apartheid”.  

 

89 Artículo 5.  

 

http://hrli.alrc.net/mainfile.php/indonleg/132/
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de la nacionalidad del presunto responsable o de la víctima90. Véase desarrollo sobre el 

derecho islámico en los comentarios sobre Afganistán.  

                                                
90  Artículo 8 del Código Penal Islámico de la República de Irán: “Regarding the offences, which, 
according to a special law or international conventions, the offender shall be prosecuted in the country 
s/he is found, if the offender is arrested in Iran s/he shall be prosecuted and punished in accordance with 
the laws of the Islamic Republic of Iran”. Disponible en http://www.iranhrdc.org/english/human-rights-
documents/iranian-codes/3200-islamic-penal-code-of-the-islamic-republic-of-iran-book-one-and-book-
two html - .UimQsbxFSJs 

 

http://www.iranhrdc.org/english/human-rights-documents/iranian-codes/3200-islamic-penal-code-of-the-islamic-republic-of-iran-book-one-and-book-two.html#.UimQsbxFSJs
http://www.iranhrdc.org/english/human-rights-documents/iranian-codes/3200-islamic-penal-code-of-the-islamic-republic-of-iran-book-one-and-book-two.html#.UimQsbxFSJs
http://www.iranhrdc.org/english/human-rights-documents/iranian-codes/3200-islamic-penal-code-of-the-islamic-republic-of-iran-book-one-and-book-two.html#.UimQsbxFSJs
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IRAQ 

Legislación 

 

En lo que concierne a los más graves crímenes internacionales y al alcance de la  

jurisdicción doméstica para conocer de ellos, la regulación iraquí se enmarca dentro del 

Estatuto del Alto Tribunal Penal Iraquí, creado en 2005 para el enjuiciamiento de 

Sadam Hussein y otros funcionarios baasistas, acusados de graves violaciones de 

derechos humanos perpetradas durante los más de 30 años que estuvieron en el poder. 

En él, aunque con un alcance temporal limitado91, se reconoce el alcance extraterritorial 

de la jurisdicción iraquí para conocer, entre otros, de los crímenes de lesa humanidad 

cometidos durante el período señalado por ciudadanos iraquíes o extranjeros, 

independientemente del lugar de la comisión92. En cuanto al derecho sustantivo, el 

artículo 12 de este Estatuto incorpora letra por letra la tipificación de crimen de lesa 

humanidad contenida en el Estatuto de Roma, incluyendo las definiciones.  

 

IRLANDA 

Legislación 

 

La ley de la Corte Penal Internacional de 2006 tipifica el crimen de lesa humanidad en 

su artículo 7 sin entrar a definirlo y sin establecer nada acerca del carácter de la 

jurisdicción de los tribunales nacionales para conocer de estos delitos93.  

                                                
91 Creado para conocer de las más graves violaciones de derechos humanos perpetradas entre el 17 de 
julio de 1968 y el 1 de mayo de 2003.  

 

92 Artículo 1, Sección 2: “The Court shall have jurisdiction over every natural person whether Iraqi or 
non-Iraqi resident of Iraq and accused of one of the crimes listed in Articles 11 to 14 below, committed 
during the period from July 17, 1968 and until May 1, 2003, in the Republic of Iraq or elsewhere, 
including the following crimes:  
A. The crime of genocide;  
B. Crimes against humanity;  
C. War crimes  
D. Violations of certain Iraqi laws listed in Article 14 below”. Estatuto del Alto Tribunal Penal Iraquí. 
Disponible en ww.law.case.edu/.../IST statute official english.pdf 
 

93 Ley de la Corte Penal Internacional de 2006. 

Disponible en http://www.irishstatutebook.ie/2006/en/act/pub/0030/ 

file:///C:/Users/Macangui/Desktop/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/POR%20PAISES/ESLOVAQUIA/ww.law.case.edu/.../IST_statute_official_english.pdf
http://www.irishstatutebook.ie/2006/en/act/pub/0030/
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ISRAEL 

Legislación 

 

Israel regula el crimen de lesa humanidad en la ley de castigo de los Nazis y sus 

colaboradores de 1950. En virtud de la misma, los tribunales israelíes tienen 

competencia para conocer de crímenes de lesa humanidad perpetrados durante la II 

Guerra Mundial y durante el tiempo que estuvo instaurado el régimen nazi, 

independientemente del lugar de la comisión de los crímenes, siempre que el acusado 

estuviera presente en el territorio 94. Además, la ley penal israelí de 1977 afirma la 

aplicación extraterritorial de la ley penal con el fin de cumplir con las obligaciones de 

enjuiciamiento que se desprendan de los instrumentos internacionales ratificados. En 

tanto que en el ámbito de los actos subsumibles en crímenes contra la humanidad Israel 

ha ratificado la Convención contra la tortura y el Convenio para la represión de la trata 

de personas y de la explotación de la prostitución ajena de 1950, puede afirmarse que 

los tribunales domésticos israelíes tienen, en relación a la tortura y la esclavitud o trata 

de personas, la obligación de juzgar.  

 

ITALIA 

Legislación  

 

Partiendo del análisis de la actualización del derecho sustantivo italiano al derecho 

penal internacional a través de la incorporación de los tipos penales correspondientes, es 

preciso notar que si bien es cierto que se pueden encontrar en el Código Penal italiano 

algunos subtipos del crimen de lesa humanidad positivizados, no puede hallarse una 

disposición que se ocupe de regular este grave crimen internacional de manera 

                                                                                                                                          
 

94 Ley de castigo a los Nazis y a los colaboradores de 1950, Ley 5710-1950, artículo 1. Disponible en 
http://www.mfa.gov.il/mfa/mfa-archive/1950-1959/pages/nazis and nazi collaborators -punishment- law- 
571.aspx 

 

http://www.mfa.gov.il/mfa/mfa-archive/1950-1959/pages/nazis%20and%20nazi%20collaborators%20-punishment-%20law-%20571.aspx
http://www.mfa.gov.il/mfa/mfa-archive/1950-1959/pages/nazis%20and%20nazi%20collaborators%20-punishment-%20law-%20571.aspx
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completa 95 . Esta laguna ha quedado evidenciada aún con mayor claridad tras la 

aprobación de la ley para la incorporación del Estatuto de Roma de la CPI al derecho 

interno italiano en 2012 96 . Como ha denunciado ya la doctrina, esta norma de 

cooperación con la CPI difícilmente puede ser materializada si el derecho sustantivo no 

ha sido aún adaptado al contenido del Estatuto de Roma97.  

En cuanto a la regulación de la jurisdicción italiana para conocer de estos crímenes, es 

posible hallar un reconocimiento reiterado de la jurisdicción extraterritorial de los 

tribunales italianos y de la aplicación extraterritorial de su legislación interna. Así, en el 

artículo 7.5 del Código Penal se afirma que será castigado conforme a la ley italiana el 

ciudadano o extranjero que comete un delito al que le es de aplicación la ley italiana en 

virtud de disposiciones de ley especial o de convenios internacionales98. El artículo 10 

de este mismo instrumento recoge también la aplicación extraterritorial de la ley italiana 

                                                
95 Entre los subtipos que deben ser destacados: los artículo 600-602, que tipifican la esclavitud y la trata 
de personas y los artículo 606 y 607 que regulan la detención ilegal.  Código Penal de 1930. Disponible 
en http://www.altalex.com/index.php?idnot=36653  

 

96 Legge 20 dicembre 2012, n. 237 (“Norme per l’adeguamento alle disposizioni dello statuto istitutivo 
della Corte penale internazionale”).  

Disponible en http://www normattiva.it/uri-res/N2Ls?urn:nir:stato:legge:2012;237 

 

97 Meloni, C., Il lento adeguamento dell'Italia allo statuto della Corte penale internazionale: pubblicata la 
legge sulla cooperazione giudiziaria con la Corte e sull'esecuzione dei suoi provvedimenti, Diritto Penale 
Contemporaneo, 11 junio 2013: “(…) non tutti i crimini di competenza della Corte costituiscono infatti 
reato ai sensi dalla legislazione italiana. La maggior parte dei crimini di competenza della Corte, che 
integrano le “macrofattispecie” dei crimini di guerra, crimini contro l’umanità e genocidio, non sono in 
realtà previsti come tali nel nostro ordinamento. Non a caso una delle modifiche apportate durante 
l’ultima lettura in Senato è stata quella di eliminare dalla legge la condizione che per il riconoscimento di 
una sentenza di condanna della Corte (presupposto per la sua esecuzione in Italia) il fatto per cui è stata 
pronunciata la sentenza debba essere previsto come reato dalla legge italiana”. Disponible en 
http://www.penalecontemporaneo.it/novita legislative e giurisprudenziali/1-/1988-
il lento adeguamento dell italia allo statuto della corte penale internazionale pubblicata la legge
sulla cooperazione giudiziaria con la corte e sull esecuzione dei suoi p 

 

98  En la práctica, las incorporaciones de los tratados internacionales que incluían regulaciones de la 
jurisdicción de carácter obligatorio (como la Convención contra la Tortura, que positiviza el aut dedere 
aut judicare en su artículo 7) al derecho italiano interno han incorporado ulteriores limitaciones que 
minan el espíritu de la letra de la Convención. Así, el artículo 3 de la ley 498 de 3 de noviembre de 1988 
de ratificación y ejecución de la Convención contra la Tortura, condiciona el enjuiciamiento a la solicitud 
del Ministerio de Justicia. 

 

http://www.altalex.com/index.php?idnot=36653
http://www.normattiva.it/uri-res/N2Ls?urn:nir:stato:legge:2012;237
http://www.penalecontemporaneo.it/novita_legislative_e_giurisprudenziali/1-/1988-il_lento_adeguamento_dell_italia_allo_statuto_della_corte_penale_internazionale__pubblicata_la_legge_sulla_cooperazione_giudiziaria_con_la_corte_e_sull_esecuzione_dei_suoi_provvedimenti/
http://www.penalecontemporaneo.it/novita_legislative_e_giurisprudenziali/1-/1988-il_lento_adeguamento_dell_italia_allo_statuto_della_corte_penale_internazionale__pubblicata_la_legge_sulla_cooperazione_giudiziaria_con_la_corte_e_sull_esecuzione_dei_suoi_provvedimenti/
http://www.penalecontemporaneo.it/novita_legislative_e_giurisprudenziali/1-/1988-il_lento_adeguamento_dell_italia_allo_statuto_della_corte_penale_internazionale__pubblicata_la_legge_sulla_cooperazione_giudiziaria_con_la_corte_e_sull_esecuzione_dei_suoi_provvedimenti/
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a los delitos a partir de un mínimo de gravedad siempre y cuando se den una serie de 

condiciones: que la investigación se abra a solicitud del Ministerio Fiscal, que el 

acusado se encuentre en el territorio italiano y que no se haya procedido a la extradición. 

Parece remitirse esta construcción a la estructura de la obligación de extraditar o juzgar, 

con la diferencia de que no concurre aquí el elemento imperativo.  

 

JAPÓN 

Legislación 

 

El artículo 4.2. del Código Penal de 1907 (modificado en 2006) establece la aplicación 

extraterritorial de la ley japonesa a aquellos delitos, que prohibidos por el Código Penal 

japonés, estén regulados mediante tratado o convenio internacional99. A la luz de la 

práctica convencional japonesa y el contenido del Código Penal, en el ámbito de los 

crímenes de lesa humanidad, la aplicación de la ley japonesa por remisión al derecho 

convencional se limita a los actos tipificados en la Convención contra la tortura y en el 

Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación de la prostitución 

ajena de 1950.  

 

JORDANIA 

Legislación 

 

Se reconoce la aplicación extraterritorial de la ley penal jordana para delitos cometidos 

fuera del territorio, incluso por extranjeros, siempre que el acusado se encuentre, en el 

momento de la apertura del procedimiento, residiendo en Jordania. En tanto que no se 

han hallado referencias al crimen de lesa humanidad como tipo recogido en el Código, 

este enjuiciamiento tendría lugar mediante el proceso de los subtipos tipificados que lo 

componen100.  

                                                
99 Código Penal de 1907 (reformado en el año 2006). 

Disponible en http://www.cas.go.jp/jp/seisaku/hourei/data/PC.pdf 

 

100 No se ha tenido acceso al Código Penal Jordano, por lo que estas líneas se escriben con remisión a los 
resultados presentados por AI en su citado informe. En él se aclara lo siguiente en relación al artículo en 
cuestión (10.4): “(every foreign national residing in Jordan, who committed outside the Kingdom a felony 
or misdemeanour punishable by Jordanian law,–whether the person committed it, was an accomplice, or 

http://www.cas.go.jp/jp/seisaku/hourei/data/PC.pdf
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KAZAJSTÁN 

Legislación 

 

En este caso, aunque el Código Penal no contiene ninguna disposición específica sobre 

el crimen de lesa humanidad, el artículo 4, que establece que los tribunales domésticos 

tienen jurisdicción para conocer de los casos regulados por instrumentos convencionales, 

sería aplicable al subtipo de torturas, la trata de personas y de la explotación y 

desapariciones forzadas101. 

 

KENIA 

Legislación 

 

La situación de Kenia requiere, a la luz de los más recientes acontecimientos, un 

análisis particular. En el año 2008 se incorpora, mediante la Ley de Crímenes 

Internacionales, la tipificación del crimen de lesa humanidad cuyo contenido exacto se 

establece por remisión al texto contenido en el Estatuto de Roma 102 . Esta norma 

reconoce también, en su artículo 8, la aplicación extraterritorial de la ley penal keniata a 

los más graves crímenes internacionales en base a distintos criterios de jurisdicción 

alternativos entre los que se encuentra la presencia del acusado en el territorio tras la 

comisión del delito. Tras la reciente imputación del Primer Ministro de Kenia, Uhuru 

                                                                                                                                          
incited it or was involved in it - if extradition has not been requested or accepted) (war crimes are not 
defined under the Penal Code, so prosecutions would have to be for ordinary crimes) 
CAT report 1995, paras. 109 to 110 (Jordan explained that under this provision its criminal law applied to 
any offence constituting a felony or a misdemeanour the perpetrator of which is arrested in Jordanian 
territory, regardless of the territory in which the offence is committed and regardless of the nationality of 
its perpetrator)”.  
 
101 Código Penal de 1997. Disponible en 
http://www.legislationline.org/download/action/download/id/1681/file/ca1cfb8a67f8a1c2ffe8de6554a3 ht
m/preview 

 

102 International Crimes Act, 2008, artículo 5. En vigor desde el 1 de enero de 2009. Disponible en 
http://www.issafrica.org/anicj/.../Kenya International Crimes Act 2008.pdf  

 

http://www.legislationline.org/download/action/download/id/1681/file/ca1cfb8a67f8a1c2ffe8de6554a3.htm/preview
http://www.legislationline.org/download/action/download/id/1681/file/ca1cfb8a67f8a1c2ffe8de6554a3.htm/preview
http://www.issafrica.org/anicj/.../Kenya_International_Crimes_Act_2008.pdf_
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Muigai Kenyatta103, este Estado ha decido retirar el instrumento de ratificación del 

Estatuto de Roma. Si bien es cierto que esta retirada no afecta la continuación de un 

procedimiento ya abierto y teniendo en cuenta que la retirada solo se hace efectiva un 

año después del depósito del instrumento de retirada, la vigencia de esta ley que, en 

cualquier caso, no reconoce sensu stricto la obligación de extraditar o juzgar104, no 

parece que vaya a perdurar105. 

 

KIRGUISTÁN 

Legislación  

 

Sin perjuicio de la ausencia de una disposición en el Código Penal que incorpore el 

crimen de lesa humanidad, se puede encontrar, tanto en este texto como en la 

Constitución, el marco jurídico en virtud del cual poder afirmar el reconocimiento de la 

jurisdicción extraterritorial de los tribunales de este Estado para crímenes contenidos en 

los tratados internacionales de los que es parte Kirguistán106. En lo que respecta al 

crimen de lesa humanidad, debe subrayarse que Kirguistán es parte en el Convenio para 

                                                
103  CPI, Fiscal c. Uhuru Muigai Kenyatta, véase resumen del caso: http://www.icc-
cpi.int/en menus/icc/situations and cases/situations/situation icc 0109/related 
cases/icc01090211/Pages/icc01090111.aspx 

 

104 Aunque se pueden encontrar indicios del reconocimiento de la obligación de extraditar en virtud del 
derecho internacional en algunas disposiciones de la ley. Por ejemplo, en el artículo 59.1.a, al regular la 
entrega a la CPI, se afirma que: “If section 57 applies and the requesting State is not a party to the Rome 
Statute, priority shall be given to the request for surrender from the ICC-if a. Kenya is not under an 
international obligation to extradite the person to the requesting State”. En el artículo 60.2, en idéntico 
sentido: “If Kenya is not under an existing international obligation to extradite the person to the 
requesting State, priority shall be given to the request from the ICC”.  

 

105 En el propio preámbulo de la misma se establece que el objetivo de la ley es precisamente el de 
cooperar con la CPI: “AN ACT of Parliament to make provision for the punishment of certain 
international crimes, namely genocide, crimes agaisnt humanity and war crimes, and to enable Kenya to 
co-operate with the International Criminal Court established by the Rome Statute in the performance of 
its functions”.   

 

106 Así, la Constitución habla de la aplicación directa de los tratados internacionales en su artículo 12.3. 
Disponible en https://www.unodc.org/tldb/pdf/Kyrgyzstan const 1993.pdf. El artículo 1.1. del Código 
Penal de 2007 afirma que las normas penales están también basadas en los tratados internacionales. 

 

http://www.icc-cpi.int/en_menus/icc/situations%20and%20cases/situations/situation%20icc%200109/related%20cases/icc01090211/Pages/icc01090111.aspx
http://www.icc-cpi.int/en_menus/icc/situations%20and%20cases/situations/situation%20icc%200109/related%20cases/icc01090211/Pages/icc01090111.aspx
http://www.icc-cpi.int/en_menus/icc/situations%20and%20cases/situations/situation%20icc%200109/related%20cases/icc01090211/Pages/icc01090111.aspx
https://www.unodc.org/tldb/pdf/Kyrgyzstan_const_1993.pdf
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la represión de la trata de personas y de la explotación de la prostitución ajena de 1950. 

 

LETONIA 

Legislación 

 

Más allá del reconocimiento de la jurisdicción extraterritorial de los tribunales letones 

para crímenes regulados en tratados internacionales 107 , es importante notar que el 

crimen de lesa humanidad ha sido ya incorporado como tipo autónomo al Código Penal 

de 2009:  

Article 71 
 
“For a person who commits crime against humanity, that is, for an activity which is 

performed as a part of vast or systematic offensive to civilians and which has been 

expressed as homicide, extermination, enslavement, deportation or forced movement, 

unlawful deprivation or limitation of liberty, torture, rape, involvement of a person into 

sexual slavery, compelling the engaging in prostitution, forced fertilisation or 

sterilisation, or sexual violence of similar degree of severity, apartheid, persecution of 

any group of people or union on the basis of political, racial, national, ethnical, cultural, 

religious or gender affiliation or other reasons which have been recognised as 

inadmissible in the international law, in relation to any activity indicated in this Section 

or genocide, or war crime or other activity provided for in the international law binding 

upon the Republic of Latvia, which causes serious physical or mental suffering, the 

applicable sentence is life imprisonment or deprivation of liberty for a term of not less 

than three and not exceeding twenty years108”. 

 

LESOTHO 

Legislación 
                                                
107 Artículo 4.4 del Código Penal de Letonia. 

 Disponible en http://www.legislationline.org/documents/section/criminal-codes/country/19. Conviene 
poner de manifiesto que, en lo que respecta a crímenes de lesa humanidad (o sus subtipos) Letonia es 
parte en la Convención contra el Apartheid, contra la Tortura y contra la Esclavitud.  

 

108 Artículo 71.  

 

http://www.legislationline.org/documents/section/criminal-codes/country/19
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El crimen de lesa humanidad está tipificado, siguiendo el modelo del Estatuto de Roma, 

en el artículo 94 del código Penal de 2010, que ha entrado recientemente en vigor109. En 

relación a la regulación de la jurisdicción, el artículo 4.3 reconoce la obligación de 

juzgar en virtud de los compromisos adquiridos mediante derecho internacional. Lo 

hace en los siguientes términos:  

 

“A person who, while outside Lesotho, commits an act or makes an omission where 

such an act or omission forms part of an offence, of which the other elements occur 

or have effect within Lesotho or is an offence in respect of which Lesotho is enjoined 

to punish under international law, may, on coming into Lesotho, be tried and 

punished for such an offence as if the act or omission had been committed within 

Lesotho110”.  

Lesotho es parte en la Convención contra la Tortura, el Convenio para la represión de 

la trata de personas y de la explotación de la prostitución ajena de 1950 y las 

Desapariciones Forzadas, en el marco de los crímenes de lesa humanidad.  

Más claro resulta, sin embargo, el artículo 92.2. que, con respecto a los más graves 

crímenes internacionales, reconoce la jurisdicción extraterritorial de los tribunales de 

Lesotho111, 

 

LÍBANO 

Legislación 

 

El artículo 23 del Código Penal reconoce la aplicación extraterritorial de la ley penal 

                                                
109 Código Penal de 2010 (Act no. 6 de 2012). En vigor a partir del 9 de marzo 2013. Disponible en 
http://www.lesotholii.org/ls/legislation/act/2012/6. 

 

110 Id., artículo 4.3. 

 

111 “The Court shall have jurisdiction in respect of offences under this Part whether committed by a 
Lesotho citizen or a citizen of another state against a Lesotho citizen or a citizen of another state outside 
Lesotho”.  

 

http://www.lesotholii.org/ls/legislation/act/2012/6
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libanesa a cualquier delito, siempre que la persona se encuentre en el territorio del 

Líbano y no se haya concedido su extradición112. Sin embargo no se ha hallado en el 

Código Penal libanés ninguna disposición que regule el crimen de lesa humanidad113.  

 

LIBERIA 

Legislación 

 

No se ha tenido acceso directo a la Ley Penal de Liberia por lo que estas líneas están 

basadas en la fuente indirecta del informe de AI. Cabe destacar, a nivel de jurisdicción 

doméstica para crímenes internacionales, el artículo 1.4.1 (f) que reza como sigue:   

 

“Except as otherwise expressly provided, extraterritorial jurisdiction over an offense 

exists when . . .  (f) Jurisdiction is conferred upon Liberia by treaty.” 

En tanto que Liberia es parte en la Convención contra la Tortura y contra el Apartheid 

es por estos subtipos por los que se podría llegar a enjuiciar a los presuntos responsables 

de crímenes internacionales, eso sí, aplicando los tipos normales ya que el Crimen 

contra la Humanidad no está recogido aquí como tipo autónomo.  

 

 

LIECHTENSTEIN  

                                                
112 Código Penal de 1956, traducción oficial del Tribunal Especial para el Líbano: “Article 23 - Article 23 
was repealed by Article 1, paragraph 3, of Act No. 513 of 6 June 1996 and replaced by the following text:  
Lebanese law is also applicable to any foreigner or stateless person who is resident or present in Lebanon 
and who, acting abroad as a perpetrator, co-perpetrator, instigator or accomplice, committed a felony or 
misdemeanour other than those cited in Articles 19, 20 and 21, if his or her extradition has not been 
requested or granted. This is also the case if the felony or misdemeanour was committed by a person 
against or on board a foreign aircraft chartered without a crew to a charterer whose headquarters or 
permanent residence is in Lebanon, if the extradition of the perpetrator has not been requested or granted”. 
Disponible en http://www.stl-tsl.org/en/documents/relevant-law-and-case-law/applicable-law/selected-
articles-lebanese-criminal-code 
 
113 As previously mentioned, both Lebanese law and Serbian law authorize the exercise of universal 
jurisdiction as well as contain an extradite-or-prosecute provision. With regard to Lebanese nationals, 
since Lebanon does not extradite its own nationals, it tries such nationals before Lebanese courts for their 
crimes committed abroad against foreigners in accordance with the jurisdiction ratione personae provided 
in Article 20 of its Penal Code. Doc A/CN.4/579/Add.1, paras. 29-30. 

 

  

 

http://www.stl-tsl.org/en/documents/relevant-law-and-case-law/applicable-law/selected-articles-lebanese-criminal-code
http://www.stl-tsl.org/en/documents/relevant-law-and-case-law/applicable-law/selected-articles-lebanese-criminal-code
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Legislación 

 

No se ha tenido acceso directo a la Ley Penal de Liechtenstein por lo que estas líneas 

están basadas en la fuente indirecta del informe de AI. Cabe destacar el reconocimiento 

al carácter extraterritorial de la jurisdicción de este Estado para la generalidad de los 

delitos (artículo 64.1.6 Código Penal de 1988: “National courts have universal 

jurisdiction over acts which Liechtenstein is obliged to prosecute even when such acts 

are not criminal in the territorial state; war crimes not in Criminal Code 1988, so 

prosecutions would have to be for ordinary crimes”.  

En relación a los tipos que conforman el macrotipo de crimen de lesa humanidad, solo 

es posible hallar en este texto legal la prohibición y castigo de la esclavitud, en el 

artículo 104.  

 

LITUANIA 

Legislación 

 

El crimen de lesa humanidad está positivizado en el Código Penal de 2010 bajo el título 

“Treatment of Persons Prohibited Under International Law”. En cuanto a la jurisdicción 

que se le reconoce a los tribunales nacionales para conocer de estos crímenes, el artículo 

7 establece que, independientemente del lugar de comisión o de la nacionalidad de las 

víctimas o autores, se aplicará el Código Penal lituano, entre otros, a los casos de 

crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra, siempre y cuando estos estén 

prohibidos por el derecho convencional aplicable114.  

 

LUXEMBURGO 

Legislación 

 

La incorporación de la prohibición de los crímenes internacionales al derecho penal de 

Luxemburgo, aunque clara en relación a los aspectos sustantivos, presenta algunos 

                                                
114 Código Penal de Lituania, 2010, artículo 7.  

Disponible en http://www3.lrs.lt/pls/inter3/dokpaieska.showdoc l?p id=366707. Entre los tratados 
firmados por Lituania sobre tipos penales subsumibles en el crimen de lesa humanidad hallamos la 
Convención contra la Tortura y el Convenio contra la Desaparición Forzada de Personas.  

http://www3.lrs.lt/pls/inter3/dokpaieska.showdoc_l?p_id=366707
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elementos crípticos en lo que respecta al reconocimiento de la jurisdicción de los 

tribunales nacionales para investigar y enjuiciar estos casos.  

Así, es la Ley de 27 de febrero de 2012 de adaptación de la legislación interna al 

Estatuto de Roma la que introduce en el Código Penal luxemburgués el artículo 136ter, 

regulador del crimen de lesa humanidad. Sin embargo, es el artículo 5 el que introduce 

una modificación del artículo 7.4 del Código que afecta a la jurisdicción de los 

tribunales domésticos para conocer de estos crímenes.  

Textualmente, el artículo 5 reza como sigue:  

 

“L’article 7.4 du Code d’Instruction criminelle est remplacé par la disposition suivante:  

“Art. 7.4. Lorsqu’une personne qui se será rendu coupable à l’étranger d’une des 

infractions prévues par les articles 112-1, 135-1 à 135-6, 135-9, 135-10, 136bis à 

135quinquies, 260-1 à 260-4, 379, 382-1, 381-2, 384 et 385-2 du Code pénal, pourra 

être poursuivie et jugée au Grand-Duche, lorsqu’une demande d’extradition est 

introduite et que l‘intéressé n’est pas extradé115”.  

 

Así, de la lectura de la primera parte parece extraerse que se reconoce simplemente la 

aplicación extraterritorial de la ley penal luxemburguesa a una cierta categoría de 

crímenes tipificados, entre los que se encuentra el crimen de lesa humanidad. Sin 

embargo, el requerimiento de la existencia de una solicitud de extradición no satisfecha 

parece indicar que se está haciendo aquí referencia al carácter extraterritorial de la 

jurisdicción, lo cual, si interpretado de manera conjunta podría llevarnos a inferir que, 

desde el punto de vista teleológico de esta disposición, es la obligación de extraditar o 

juzgar lo que pretende positivizar. 

 

MACEDONIA 

Legislación 

                                                
115 Loi du 27 février 2012 portant adaptation du dorit interne aus dispositions du Status de Rome de la 
Cour Pénale internationales, approuvé par une loi du 14 août 2000 portant approbation du Statut de Rome 
de la Cour pénale internationales.  

Disponible en 
http://iccdb.webfactional.com/documents/implementations/pdf/Luxembourg Law modifying CC Jan20
12.pdf 

 

http://iccdb.webfactional.com/documents/implementations/pdf/Luxembourg_Law_modifying_CC_Jan2012.pdf
http://iccdb.webfactional.com/documents/implementations/pdf/Luxembourg_Law_modifying_CC_Jan2012.pdf
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Macedonia incorpora el crimen contra la humanidad a su legislación interna a través del 

artículo 403.a del Código Penal de 1996116. En el artículo 119.2, sin embargo, se regula 

la aplicación extraterritorial de lo que se ha venido a traducir como la “criminal 

legislature 117 ”. De la ausencia de referencia expresa a la ley penal y del 

condicionamiento de la aplicación extraterritorial de esta “criminal legislature” a la no 

extradición del sospechoso, se podría inferir que se está aludiendo aquí al 

reconocimiento del carácter extraterritorial de la jurisdicción de los tribunales de 

Macedonia, aunque sin que se puedan identificar trazas de obligatoriedad en la 

construcción aquí recogida.  

 

MADAGASCAR 

Legislación 

 

Se reconoce la jurisdicción universal de los tribunales de Madagascar para el delito de 

tortura a través de la ley contra la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o 

degradantes118 . Sin embargo, para el resto de los delitos (internacionales o no), el 

Código de Procedimiento Penal establece que para poder ser procesado por los 

tribunales de Madagascar, el presunto autor debe ostentar la nacionalidad malgache119. 

                                                
116 Código Penal de 1996.  

Disponible en http://legislationline.org/documents/action/popup/id/16066/preview 

 

117 Artículo 119.2: “The criminal legislature is also applicable to a foreigner who commits a crime abroad, 
against a foreign country or a foreigner, who according to that legislature may be sentenced to five years 
of imprisonment or to a more severe punishment, when he finds himself on the territory of the Republic 
of Macedonia, and when he is not extradited to the foreign country. If not otherwise determined by this 
Code, in such a case the court may not pronounce a punishment more severe than the punishment that is 
prescribed by law of the country in which the crime was committed”.  

 

118 Ley nº 2008-008 de 25 de junio 2008, artículo 18.6. 

 Disponible en http://www.apt.ch/es/resources/compilation-of-torture-laws/?cat=42 

 

119 Artículo 507 del Código Procesal Penal de 1962.  

Disponible en 
https://www.unodc.org/tldb/showDocument.do?documentUid=2204&country=MAG&language=FRE 

http://legislationline.org/documents/action/popup/id/16066/preview
http://www.apt.ch/es/resources/compilation-of-torture-laws/?cat=42
https://www.unodc.org/tldb/showDocument.do?documentUid=2204&country=MAG&language=FRE
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MALI 

Legislación 

 

El artículo 116 de la Constitución de 1992 establece que los tratados y acuerdos 

internacionales ratificados por Mali tendrán, desde su publicación, superioridad 

jerárquica sobre la ley de Mali. Así, es esta la vía a través de la cual se puede afirmar la 

incorporación del aut dedere aut judicare a la legislación interna de Malí, en tanto que 

este Estado ha ratificado dos de los instrumentos convencionales reguladores de 

subtipos de crímenes de lesa humanidad que incorporan la referida cláusula alternativa: 

la Convención contra la Tortura y el Convenio para la represión de la trata de personas 

y de la explotación de la prostitución ajena de 1950120. 

 

MALTA 

Legislación 

 

La obligación de extraditar o juzgar parece adivinarse en el Código Penal maltés a 

través de una lectura atenta de su artículo 5.1.h. En él, se reconoce la jurisdicción 

extraterritorial de los tribunales de Malta “against any person in respect of whom an 

authority to proceed, or an order for his return, following a request by a country for his 

extradition from Malta, is not issued or made by the Minister responsible for justice on 

the ground that the said person is a Maltese citizen or that the offence for which his 

return was requested is subject to the death penalty in the country which made the 

request, even if there is no provision according to the laws of Malta other than the 

present provision in virtue of which the criminal action may be prosecuted in Malta 

against that person121”. En este caso, la aplicabilidad de la jurisdicción maltesa parece 

                                                                                                                                          
 

120  Constitución de Mali de 1992. Disponible en http://confinder richmond.edu/admin/docs/Mali.pdf. 
Ello, sin perjuicio de que el crimen de lesa humanidad haya sido positivizado en el Código Penal 
maliense de 2001, en el artículo 29 (fuente: Informe AI 2012).  

 

121 Código Penal de 2005, artículo 5.1 h. 

Disponible en http://legislationline.org/documents/section/criminal-codes 

http://confinder.richmond.edu/admin/docs/Mali.pdf
http://legislationline.org/documents/section/criminal-codes
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condicionarse a la imposibilidad de extraditar al sospechoso por la excepción de la 

nacionalidad o por el riesgo de ser sometido a la pena de muerte. También puede 

inferirse el alcance extraterritorial de la jurisdicción maltesa en virtud de la aplicación 

de la norma penal en blanco de la letra (i), presuponiendo una interpretación del término 

“derecho” comprensivo del derecho internacional122. En este caso, en lo relativo al 

crimen de lesa humanidad, Malta, en tanto que firmante de la Convención contra 

Tortura y contra las Desapariciones Forzadas podría encontrar en el derecho 

convencional la base jurídica para la aplicación de la obligación de extraditar o juzgar a 

estos subtipos. Otra pista que nos induce a pensar que el legislador maltés estaba, 

efectivamente, pensando en la incorporación de la obligación de extraditar o juzgar al 

derecho penal maltés, es la disposición que cierra el artículo 54.A:  

“In interpreting and applying the provisions of the relevant articles the court shall take 

into account any relevant judgment or decision of the ICC and may also take into 

account any other relevant international jurisprudence.” 

 
Véase, para confirmación definitiva de la teoría aquí sostenida, la declaración de Malta 

ante la AG en la 65 Conferencia acerca del alcance y contenido del principio de 

jurisdicción universal.  

 

ISLAS MARSHALL 

Legislación 

 

La ley del poder judicial de 1983 (Judiciary Act) puede ser la base jurídica sobre la cual 

afirmar el reconocimiento de la jurisdicción universal o de la obligación de extraditar o 

juzgar a los tribunales de este Estado en función de su plasmación en los tratados y 

convenios internacionales de los que son parte. Así, a pesar de que el crimen de lesa 

humanidad no se encuentra tipificado en su Código Penal, conviene leer conjuntamente 

los artículos 244 y 248 con el fin de arrojar un poco de luz sobre esta cuestión123. Si 

                                                                                                                                          
 

122 “(i) against any person who commits an offence which, by express provision of law, constitutes an 
offence even when committed outside Malta”. Id.  
 
123 Artículo 244: “Extraterritorial jurisdiction generally.  
The courts of the Republic have extraterritorial jurisdiction:  
(a) as provided by this Part; and 
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bien es cierto, por otro lado, que este Estado no ha ratificado ninguno de los Convenios 

reguladores de los subtipos de crímenes internacionales (tortura, apartheid, 

desapariciones forzadas…). 

 

MAURICIO 

Legislación 

 

La ley de la CPI de 2011 reconoce, en su artículo 4, el alcance extraterritorial de la 

jurisdicción penal de Mauricio para conocer de los más graves crímenes internacionales. 

Así, el apartado 3 establece literalmente que:  

“Where a person commits an international crime outside Mauritius, he shall be deemed 

to have committed the crime in Mauritius if he – 

(…) 

(c) is present in Mauritius after the commission of the crime124;” 

 

MÉXICO 

Legislación 

 

La remisión que el Código Penal Federal mexicano hace a la aplicación directa de los 

instrumentos internacionales para el castigo de delitos no previstos en la leyes internas, 

aunque bienintencionado, carece de valor práctico más allá de lo simbólico porque, al 

no haber incorporado al derecho interno los tipos penales que pretende castigar 

                                                                                                                                          
(b) as provided or required by any law having extraterritorial effect, making an act or omission outside 
the Republic an offense or justiciable within the Republic, but subject to the provisions of that law”; y 
248: “Application of foreign law. 
The criminal law of any jurisdiction that is applicable under any law of the Republic or under 
international law, may be enforced by a court of the Republic, in the trial of any offenses committed 
outside the territorial limits of the Republic that are triable by that court when, in the opinion of the court, 
justice and comity will be aided by its enforcement”. Ley del poder judicial de 1988. Disponible en 
http://www.paclii.org/mh/legis/consol act/ja1983112/ 
 

124 Ley de la CPI de 2011.  

Disponible en 
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=3&ved=0CD4QFjAC&url=http%
3A%2F%2Fmauritiusassembly.gov.mu%2FEnglish%2Facts%2FDocuments%2F2011%2Fact2711.pdf&e
i=x-
EsUuvvDsjAtAb y4DIDQ&usg=AFQjCNHRuIrxK5Ynj7Z1ej4QQHCQzAFObA&sig2=oXtPH0Jqss6k
HuII 

http://www.paclii.org/mh/legis/consol_act/ja1983112/
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=3&ved=0CD4QFjAC&url=http%3A%2F%2Fmauritiusassembly.gov.mu%2FEnglish%2Facts%2FDocuments%2F2011%2Fact2711.pdf&ei=x-EsUuvvDsjAtAb_y4DIDQ&usg=AFQjCNHRuIrxK5Ynj7Z1ej4QQHCQzAFObA&sig2=oXtPH0Jqss6kHuII
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=3&ved=0CD4QFjAC&url=http%3A%2F%2Fmauritiusassembly.gov.mu%2FEnglish%2Facts%2FDocuments%2F2011%2Fact2711.pdf&ei=x-EsUuvvDsjAtAb_y4DIDQ&usg=AFQjCNHRuIrxK5Ynj7Z1ej4QQHCQzAFObA&sig2=oXtPH0Jqss6kHuII
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=3&ved=0CD4QFjAC&url=http%3A%2F%2Fmauritiusassembly.gov.mu%2FEnglish%2Facts%2FDocuments%2F2011%2Fact2711.pdf&ei=x-EsUuvvDsjAtAb_y4DIDQ&usg=AFQjCNHRuIrxK5Ynj7Z1ej4QQHCQzAFObA&sig2=oXtPH0Jqss6kHuII
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=3&ved=0CD4QFjAC&url=http%3A%2F%2Fmauritiusassembly.gov.mu%2FEnglish%2Facts%2FDocuments%2F2011%2Fact2711.pdf&ei=x-EsUuvvDsjAtAb_y4DIDQ&usg=AFQjCNHRuIrxK5Ynj7Z1ej4QQHCQzAFObA&sig2=oXtPH0Jqss6kHuII
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=3&ved=0CD4QFjAC&url=http%3A%2F%2Fmauritiusassembly.gov.mu%2FEnglish%2Facts%2FDocuments%2F2011%2Fact2711.pdf&ei=x-EsUuvvDsjAtAb_y4DIDQ&usg=AFQjCNHRuIrxK5Ynj7Z1ej4QQHCQzAFObA&sig2=oXtPH0Jqss6kHuII
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mediante la remisión a tratado, difícilmente podría verse cumplido el principio de 

legalidad. Ello sin perjuicio de que se castiguen a través de los tipos positivizados en el 

Código Penal Federal.  

Así, el artículo 6 afirma que: 

“Cuando se cometa un delito no previsto en este Código, pero sí en una ley especial o 

en un tratado internacional de observancia obligatoria en México, se aplicarán éstos, 

tomando en cuenta las disposiciones del Libro Primero del presente Código y, en su 

caso, las conducentes del Libro Segundo. (…)125”.  

 

Así, a pesar de que en el ámbito del crimen de lesa humanidad, México ha ratificado 

instrumentos convencionales internacionales (Convención contra la Tortura, Convenio 

para la represión de la trata de personas y de la explotación de la prostitución ajena de 

1950 y Convenio contra la Desapariciones Forzadas), la única incorporación real de un 

subtipo de crimen de lesa humanidad al derecho mexicano interno es aquella relativa a 

la trata de personas (subsumible en esclavitud). Así, la ley para prevenir y sancionar la 

trata de personas de 2007 establece, en su artículo 3 la obligación de las autoridades 

federales de perseguir, investigar y castigar estos hechos siempre y cuando exista un 

vínculo con México:  

 

“cuando se inicien, preparen o cometan en el extranjero, siempre y cuando produzcan o 

se pretenda que tengan efectos en el territorio nacional; o cuando se inicien, preparen o 

cometan en el territorio nacional siempre y cuando produzcan o se pretenda que tengan 

efectos en el extranjero, o en su caso, cuando se cometan en el territorio nacional y se 

actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 50, fracción I, incisos b) a j) de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación126”.  

 

                                                
125 Código Penal Federal de 1931.  

Disponible en http://www.pgr.gob.mx/Que es PGR/Documentos/CodigoPenalFederal.pdf 

 

126 Ley para prevenir y sancionar la trata de personas de 2007.  

Disponible en http://www refworld.org/type,LEGISLATION,NATLEGBOD,MEX,4846a6452,0 html 

 

http://www.pgr.gob.mx/Que%20es%20PGR/Documentos/CodigoPenalFederal.pdf
http://www.refworld.org/type,LEGISLATION,NATLEGBOD,MEX,4846a6452,0.html
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MOLDAVIA 

Legislación 

 

A pesar de que el Código Penal cuenta con un capítulo titulado “Crímenes contra la Paz 

y la Seguridad de la Humanidad, Crímenes de Guerra”, no se ha incorporado a este 

apartado la tipificación del crimen de lesa humanidad en sentido estricto127.  

Tampoco pueden encontrarse en este instrumento ni en el Código Procesal Penal 

referencias al carácter extraterritorial de la jurisdicción penal moldava, con la única 

excepción de la norma procesal en blanco de remisión a los compromisos adquiridos 

mediante convenio internacional en lo que concierne a la asistencia legal en materia 

penal, cuestión que incluye la extradición: 

“Article 531. Legal regulation of international legal assistance 

(1) The relationships with foreign countries or international courts regarding the legal 

assistance in criminal matters shall be regulated by the present Chapter. The provisions 

of international treaties to which the Republic of Moldova is a party to as well other 

international commitments of the Republic of Moldova shall have priority in relation 

with the provisions of this Chapter128”. 

Conforme a la estructura de análisis que hemos venido siguiendo, es importante notar 

aquí que Moldavia no ha ratificado ninguno de los instrumentos convencionales 

principales en el ámbito de los crímenes de lesa humanidad.  

 

 

 

 

 

                                                
127  Código Penal de 2002, arts. 135-144. 

 Disponible en http://legislationline.org/documents/section/criminal-codes 

 

128 Código Procesal Penal.  

Disponible en 
http://legislationline.org/download/action/download/id/1689/file/ebc7646816aadc2a3a1872057551 htm/p
review 

 

http://legislationline.org/documents/section/criminal-codes
http://legislationline.org/download/action/download/id/1689/file/ebc7646816aadc2a3a1872057551.htm/preview
http://legislationline.org/download/action/download/id/1689/file/ebc7646816aadc2a3a1872057551.htm/preview
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MÓNACO 

Legislación 

 

Comenzando por el hecho de que el crimen de lesa humanidad no está incorporado al 

Código Penal de 1967, conviene señalar que de una lectura conjunta de los artículos 

relevantes (6 y 9) del Código Procesal Penal, se infiere claramente que la 

extraterritorialidad en la jurisdicción no forma parte del sistema jurídico penal 

monegasco. Así, el artículo 6 exige la concurrencia del principio de personalidad activa, 

mientras que el 9 requiere que el presunto responsable se encuentre en el territorio “en 

posesión de objetos obtenidos mediante la comisión del ilícito129”. 

Sin embargo, es preciso añadir que la Ley 1222 de 28 de diciembre de 1999 sobre 

extradición reconoce la aplicabilidad del aut dedere aut judicare solo en los casos en los 

que se deniegue la extradición en virtud de la nacionalidad del acusado130. Para el resto 

de los casos, la jurisdicción monegasca solo será de aplicación si Mónaco tiene 

jurisdicción para juzgar un determinado delito cometido fuera de su territorio por un 

extranjero. Todo ello sin perjuicio de que se trata de un Estado parte en los instrumentos 

convencionales fundamentales de regulación de los crímenes de lesa humanidad.  

 

MONGOLIA 

Legislación 

 

El crimen de lesa humanidad no ha sido incorporado a la legislación nacional de 

Mongolia, por lo que la única vía para que un presunto responsable de este delito 

responda ante los tribunales de este Estado exige recurrir al derecho convencional. Así, 

en el artículo 14.3. del código Penal de 2002 puede leerse lo siguiente:  

                                                
129  Código Procesal Penal de 1963. Artículo 9: “Pourra être poursuivi et jugé dans la Principauté, 
l'étranger qui se sera rendu coupable hors du territoire:  
* 1°) D'un crime ou d'un délit commis au préjudice d'un Monégasque. 
* 2°) D'un crime ou d'un délit commis même au détriment d'un autre étranger, s'il est trouvé dans la 
Principauté en possession d'objets acquis au moyen de l'infraction. Dans les deux cas, la poursuite n'aura 
lieu que dans les conditions prévues par l'article 6.  
Disponible en 
http://www.legimonaco.mc/305/legismclois nsf/ViewCode/083BFE23B7E66B61C125773F002D63E5!O
penDocument 
130 Doc A/CN.4/579, párr. 25 

 

http://www.legimonaco.mc/305/legismclois.nsf/ViewCode/083BFE23B7E66B61C125773F002D63E5!OpenDocument
http://www.legimonaco.mc/305/legismclois.nsf/ViewCode/083BFE23B7E66B61C125773F002D63E5!OpenDocument
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“Foreign nationals and stateless persons who have committed crimes beyond the 

territory of Mongolia shall be subject to criminal liability under this Code if only an 

international agreement to which Mongolia is a party provides so131”.  

En efecto, de la lectura de este precepto se podría inferir la existencia de la obligación 

de juzgar por remisión al derecho convencional que, en el ámbito de los crímenes de 

lesa humanidad abarca, la trata de persona o esclavitud, la tortura y las desapariciones 

forzadas.  Eso sí, ante la ausencia del tipo “crimen de lesa humanidad”, como en todos 

los casos en los que este macrotipo no está incorporado, el proceso se deberá llevar a 

cabo a través del enjuiciamiento de otros subtipos subsumibles en este crimen y que sí 

estén penalizados en la legislación doméstica.  

 

 

MONTENEGRO 

Legislación 

 

El crimen de lesa humanidad está recogido en el artículo 427 del Código Penal de 2003 

en idénticos términos que el Estatuto de Roma. El artículo 137 por su parte, articula el 

reconocimiento de la jurisdicción extraterritorial y la aplicación de la ley penal de 

Montenegro a delitos cometidos en el extranjero por extranjeros y contra extranjeros 

siguiendo la fórmula generalmente utilizada para incorporar la obligación de extraditar 

o juzgar, solo que lo hace sin incluir el elemento obligatorio:  

“Criminal legislation of Montenegro shall also be applicable to a foreigner who 

commits abroad, against a foreign country or a foreigner, a criminal offence for which 

under the law of the country it was committed in, a prison penalty may be pronounced 

in duration of five years or more, should s/he be caught in the territory of Montenegro 

but not extradited to a foreign country. If not otherwise prescribed by the present Code, 

a court of law may not in such an instance pronounce a penalti more severe that one 

prescribed by the law of the country in which the criminal offence was committed132”.  

 

                                                
131 Código Penal de 2002.  

Disponible en http://www refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain?docid=3ed919fd4 

132 Código Penal de 2003.  
Disponible en https://www.unodc.org/tldb/pdf/Montenegro Criminal Code.pdf 

http://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain?docid=3ed919fd4
https://www.unodc.org/tldb/pdf/Montenegro_Criminal_Code.pdf
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MOZAMBIQUE 

Legislación  

 

En este caso, el reconocimiento del alcance extraterritorial de la jurisdicción y de la 

aplicación extraterritorial de la ley penal por remisión al derecho convencional solo 

encuentra soporte jurídico en la Constitución que concede a los instrumentos 

convencionales válidamente ratificados por Mozambique la misma validez que a la ley: 

“Artigo 18 

(Direito internacional) 

1. Os tratados e acordos internacionais, validamente aprovados e ratificados, vigoram na 

ordem jurídica moçambicana após a sua publicação oficial e enquanto vincularem 

internacionalmente o Estado de Moçambique. 

2. As normas de direito internacional têm na ordem jurídica interna o mesmo valor que 

assumem os actos normativos infraconstitucionais emanados da Assembleia da 

República e do Governo, consoante a sua respectiva forma de recepção133”.  

 

Mozambique es parte en los Convenios contra la Tortura y contra el Apartheid pero de 

aplicar su jurisdicción extraterritorial para el enjuiciamiento de los más graves crímenes 

internacionales tendría que hacerlo mediante los delitos ordinarios que lo componen ya 

que el crimen de lesa humanidad no está regulado en el Código Penal.  

 

NAMIBIA 

Legislación 

 

El crimen de lesa humanidad no ha sido incorporado al Código Penal de Namibia, cuya 

única vía para justificar jurídicamente el enjuiciamiento de estos crímenes por parte de 

los tribunales de su territorio debe buscarse necesariamente en la Constitución, y en 

particular, en el reconocimiento que en la misma se hace del carácter vinculante del 

derecho internacional general y de los convenios internacionales ratificados en tanto que 

                                                
133 Constitución de Mozambique de 2004.  

Disponible en http://www refworld.org/type,LEGISLATION,NATLEGBOD,MOZ,4a1e5add2,0 html 

 

http://www.refworld.org/type,LEGISLATION,NATLEGBOD,MOZ,4a1e5add2,0.html


Universidad Carlos III de Madrid Tesis Doctoral. Anexos 

 

 

forman parte del derecho interno de Namibia134. Namibia, en este sentido y en el ámbito 

de los crímenes de lesa humanidad, ha ratificado la Convención contra la Tortura.  

 

NUEVA ZELANDA 

Legislación 

 

En Nueva Zelanda, la ley de la CPI del año 2000 se ocupa de tipificar los crímenes 

internacionales siguiendo el modelo del Estatuto de Roma. En lo que respecta a la 

jurisdicción extraterritorial de los tribunales de este Estado para conocer de estos delitos, 

aunque ésta se reconoce en el artículo 8.1, el artículo 13 condiciona esta posibilidad al 

consentimiento del Fiscal General (Attorney General)135. 

NICARAGUA 

Legislación  

 

El código penal nicaragüense recoge en su artículo 16 los tipos penales a los que les son 

de aplicación las disposiciones penales domésticas. Entre ellos incluye varios subtipos 

de crímenes de lesa humanidad, algunos de ellos incorporados al propio código penal 

(esclavitud y desaparición forzada) y otros aplicables en virtud de los compromisos 

convencionales adquiridos por el Estado, fuente a la que se hace referencia en esta 

misma disposición (Cualquier otro delito que pueda ser perseguido en Nicaragua, 

conforme a los instrumentos internacionales ratificados por el país). Entre ellos, la 

tortura136. 

                                                
134 Véase el artículo 144 de la Constitución de Namibia. Disponible en http://www.orusovo.com/namcon/ 

135 Artículo 8.1.c de la ley de la CPI: “(1) Proceedings may be brought for an offence— against section 9 
or section 10 or section 11 regardless of— (i)the nationality or citizenship of the person accused; or 
(ii)whether or not any act forming part of the offence occurred in New Zealand; or (iii)whether or not the 
person accused was in New Zealand at the time that the act constituting the offence occurred or at the 
time a decision was made to charge the person with an offence.” Disponible en 
http://www.legislation.govt nz/act/public/2000/0026/latest/DLM63091.html. De hecho, la única tentativa 
de aplicación de estas disposiciones involucraba al ex general israelí Moshe Ya’alon, que se encontraba 
de visita en Nueva Zelanda, y se vio frustrada precisamente por la negativa del Fiscal General. Véase 
Observaciones de Nueva Zelanda sobre el alcance y ámbito de aplicación del principio de jurisdicción 
universal. Asamblea General, 65º período de sesiones (2010) 

136 Código Penal de 2007.  

Disponible en 
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CC8QFjAA&url=http%
3A%2F%2Fwww.oas.org%2Fjuridico%2Fmla%2Fsp%2Fnic%2Fsp nic Nuevo Codigo Penal  

http://www.orusovo.com/namcon/
http://www.legislation.govt.nz/act/public/2000/0026/latest/link.aspx?id=DLM64147
http://www.legislation.govt.nz/act/public/2000/0026/latest/link.aspx?id=DLM64149
http://www.legislation.govt.nz/act/public/2000/0026/latest/link.aspx?id=DLM64151
http://www.legislation.govt.nz/act/public/2000/0026/latest/DLM63091.html
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CC8QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.oas.org%2Fjuridico%2Fmla%2Fsp%2Fnic%2Fsp_nic_Nuevo_Codigo_Penal_%20Nicaragua_2007.pdf&ei=7qMtUtrzKoPCtQbB0YGIBw&usg=AFQjCNGouzKkaa2_Cp-VCxkMrg72iAKHSg&sig2=N3le0BSGjLWG9aJnIilz8A&bvm=bv.51773540,d.Yms
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CC8QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.oas.org%2Fjuridico%2Fmla%2Fsp%2Fnic%2Fsp_nic_Nuevo_Codigo_Penal_%20Nicaragua_2007.pdf&ei=7qMtUtrzKoPCtQbB0YGIBw&usg=AFQjCNGouzKkaa2_Cp-VCxkMrg72iAKHSg&sig2=N3le0BSGjLWG9aJnIilz8A&bvm=bv.51773540,d.Yms
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NÍGER 

Legislación 

 

El artículo 208.2 del Código Penal de Níger de 1961 positiviza la prohibición del 

crimen de lesa humanidad, siendo el castigo aparejado la pena de muerte, mientras que 

el 208.8 articula el carácter extraterritorial de la jurisdicción de los tribunales de Niger 

para investigar y enjuiciar estos crímenes137.  

 

NORUEGA  

Legislación 

 

El alcance extraterritorial de la ley penal noruega está recogido en la sección 5 del 

Código Penal de 2005 (General Civil Penal Code), que alude específicamente a la 

aplicabilidad de la ley a los crímenes internacionales. En el ámbito jurisdiccional, la 

sección 6 alude a la posible existencia de una obligación de juzgar para Noruega 

derivada tanto del derecho convencional como del derecho internacional general138. En 

lo que respecta a los crímenes de lesa humanidad, Noruega es parte en varios tratados 

que recogen el aut dedere aut judicare como mecanismo procesal rector de la 

regulación de este crimen: la Convención contra la Tortura y el Convenio para la 

represión de la trata de personas y de la explotación de la prostitución ajena de 1950. 

Sin embargo, conviene notar algunos de los obstáculos a sortear para aplicar 

efectivamente esta cláusula ya que por ejemplo, el párrafo 7 de la sección 5 condiciona 

el enjuiciamiento a que este sea solicitado en base al interés público. 

                                                                                                                                          
Nicaragua 2007.pdf&ei=7qMtUtrzKoPCtQbB0YGIBw&usg=AFQjCNGouzKkaa2 Cp-
VCxkMrg72iAKHSg&sig2=N3l 

 

137 Código Penal de 1961.  

Disponible en http://www refworld.org/type,LEGISLATION,NATLEGBOD,NER,47fb8e642,0.html 

 

138 Código General Civil Penal de 2005.  

Disponible en http://legislationline.org/documents/section/criminal-codes 

http://www.refworld.org/type,LEGISLATION,NATLEGBOD,NER,47fb8e642,0.html
http://legislationline.org/documents/section/criminal-codes
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OMÁN 

Legislación 

 

El crimen de lesa humanidad no está tipificado en el Código Penal omaní pero existe 

una disposición que permite la aplicación extraterritorial de la ley omaní a los subtipos 

que componen el crimen de lesa humanidad, el artículo 12, que reza como sigue:  

“The Omani legislation shall be applicable to any foreigner, be it either an offender, 

instigator or participant, who commits abroad a felony o misdemeanour punishable by 

Omani laws and not stipulaed in Artciles 8, 10 and 11 hereabove, and who is thereafter 

present in Oman.  

In such event, it is necessary that:  

1. The law of state where the crime is committed requires a sentence amounting to 

three imprisonment. 

2. The extradition is not requested or accepted 

3. The foreigner has been finally sentenced abroad; and, in case of sentence, the 

pronounced penalti has not been executed or extinguished either by general or 

special pardon or prescription. (…)139”. 

Más allá de esto, no existe otra regulación de la jurisdicción omaní ni remisión a las 

obligaciones jurisdiccionales derivadas de tratados que afectan a este Estado.  

 

PAÍSES BAJOS 

Legislación 

 

Encontrándose la capital mundial de la justicia penal internacional en una de sus 

ciudades, la Haya, era difícilmente imaginable que los Países Bajos no hubieran 

desarrollado una regulación comprensiva de la aplicación extraterritorial de su ley penal 

y reconocedora del alcance extraterritorial de la jurisdicción de sus tribunales. En 

efecto, el crimen de lesa humanidad está tipificado en la sección 4 de la Ley de 

                                                
139 Código Penal de 1974. Disponible en https://www.unodc.org/tldb/pdf/Oman CP.pdf 

 

https://www.unodc.org/tldb/pdf/Oman_CP.pdf
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Crímenes Internacionales de 2003. La sección 2 reconoce el alcance extraterritorial de 

esta ley para los casos de crímenes internacionales:  

“Without prejudice to the relevant provisions of the Criminal Code and the Code of 

Military Law, Dutch criminal law shall apply to: 

(a) anyone who commits any of the crimes defined in this Act outside the 

Netherlands, if the suspect is present in the Netherlands; (…)140. 

Sin embargo, no puede afirmarse que se haya incorporado a la legislación interna el 

reconocimiento de la obligación de extraditar o juzgar para estos crímenes. 

 

PANAMÁ 

Legislación 

 

El alcance extraterritorial de la ley panameña para los crímenes de lesa humanidad 

queda positivizado en los artículos 19 y 20 del Código Penal de 2007. Además, el 

artículo 4 parece, sin hacerlo en términos inequívocos, hacer referencia a la obligación 

de extraditar o juzgar al establecer que “También se aplicará la ley penal panameña a 

los delitos cometidos en el extranjero, cuando: (…) 4. Una autoridad nacional haya 

negado la extradición de un panameño o un extranjero141”. 

Además, el artículo 21 contiene una norma penal en blanco de remisión a los delitos 

contenidos en los tratados internacionales ratificados por Panamá, que, en el ámbito de 

los crímenes contra la humanidad incluyen la Convención contra la Tortura, el 

Convenio contra el Apartheid y la Convención contra las Desapariciones Forzadas.  

 

 

 

 

 
                                                
140 Ley de Crímenes Internacionales 2003. Disponible (este artículo) en http://www.icrc.org/customary-
ihl/eng/docs/v2 cou nl rule157 

141 Código Penal de 2007. Disponible en http://www.gacetaoficial.gob.pa/pdfTemp/25796/4580.pdf 

 

http://www.icrc.org/customary-ihl/eng/docs/v2_cou_nl_rule157
http://www.icrc.org/customary-ihl/eng/docs/v2_cou_nl_rule157
http://www.gacetaoficial.gob.pa/pdfTemp/25796/4580.pdf
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PARAGUAY 

Legislación  

 

En el artículo 8.1.7 se reconoce la obligación de juzgar en virtud de los compromisos 

convencionales adquiridos por Paraguay en los siguientes términos:  

“La Ley penal paraguaya se aplicará también a los siguientes hechos realizados en el 

extranjero:  

7. Hechos punibles que la República, en virtud de un tratado internacional vigente, esté 

obligada a perseguir aún cuando hayan sido realizados en el extranjero142”.  

Así, se infiere que Paraguay, al haber ratificado ciertos convenios reguladores de 

subtipos de crímenes de lesa humanidad, tiene, por ley interna, la obligación de 

extraditar o juzgar en los casos de torturas, apartheid o desapariciones forzadas (en tanto 

que esta cláusula está incorporada en los referidos instrumentos). 

 

PERÚ 

Legislación  

 

Se reconoce la aplicación extraterritorial de la ley peruana en los casos de no 

extradición haciendo uso de la fórmula tradicionalmente usada para la exposición de la 

obligación de extraditar o juzgar:  

“Principio de Representación 

Artículo 3.- La Ley Penal peruana podrá aplicarse cuando, solicitada la extradición, no 

se entregue al agente a la autoridad competente de un Estado extranjero143”. 

La lectura conjunta de esta disposición junto con el artículo 2.5. de este mismo Código 

que establece que “El Perú está obligado a reprimir conforme a tratados 

internacionales(…)”, nos permite concluir que el texto analizado encierra un 

                                                
142 Código Penal de 1997. Disponible en http://www.oas.org/juridico/mla/sp/pry/sp pry-int-text-cp.pdf 

143 Código Penal de 1991:Disponible en 

 http://spij minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=templates&fn=default-
codpenal.htm&vid=Ciclope:CLPdemo 

http://www.oas.org/juridico/mla/sp/pry/sp_pry-int-text-cp.pdf
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=templates&fn=default-codpenal.htm&vid=Ciclope:CLPdemo
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=templates&fn=default-codpenal.htm&vid=Ciclope:CLPdemo
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reconocimiento del aut dedere aut judicare siempre y cuando este principio venga 

recogido en un instrumento convencional que vincule a Perú. En este sentido y en lo 

que se refiere a subtipos de crímenes de lesa humanidad, Perú es parte en los 

instrumentos internacionales de lucha contra la tortura, el apartheid y las desapariciones 

forzadas.  

 

POLONIA 

Legislación 

 

Los artículos 119-121 del Código Penal polaco regulan el aspecto sustantivo del crimen 

de lesa humanidad mientras que en el artículo 113 se reconoce la obligación de 

extraditar o juzgar en función de las obligaciones convencionales adquiridas en el 

ámbito de este tipo penal (que en caso de Polonia abarcan la tortura y la esclavitud). En 

el mismo sentido pero comprensivo de cualquier delito que lleve aparejado, de acuerdo 

con el Código Penal polaco, una pena de más de 2 años de privación de libertad, 

podemos hallar el reconocimiento del alcance extraterritorial de la ley penal siempre y 

cuando el presunto autor se encuentre en el territorio, en el artículo 110.2 de este mismo 

texto.  

 

PORTUGAL 

Legislación  

 

Portugal es uno de los países que con mayor claridad ha incorporado la obligación de 

extraditar o juzgar en relación a los más graves crímenes internacionales. Lo ha hecho a 

través de la Ley no. 31/2004 de 22 de julio de 2004144, cuyo artículo 9 define, prohíbe y 

castiga el crimen de lesa humanidad siguiendo el modelo del Estatuto de Roma. La 

incorporación de la obligación de extraditar o juzgar se halla en el artículo 5.1, que 

dispone lo siguiente:  

                                                
144 Ley nº 31/2004 de 22 de julio de adaptación de la legislación penal portuguesa al Estatuto de la CPI. 
Disponible en 
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CC8QFjAA&url=http%
3A%2F%2Fwww.coe.int%2Ft%2Fdlapil%2Fcahdi%2FSource%2FICC%2F4th Consult ICC 
%282006%29 15 port only Lei 31 
2004.pdf&ei=DAwuUqWWGcSFtAagsIHABA&usg=AFQjCNErzZMGvuONmISKRwsK9 

 

http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CC8QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.coe.int%2Ft%2Fdlapil%2Fcahdi%2FSource%2FICC%2F4th%20Consult%20ICC%20%282006%29%2015%20port%20only%20Lei%2031%202004.pdf&ei=DAwuUqWWGcSFtAagsIHABA&usg=AFQjCNErzZMGvuONmISKRwsK95KQmnG72g&sig2=HUkET1IYecIcQOWKO9WuDw&bvm=bv.51773540,d.Yms
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CC8QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.coe.int%2Ft%2Fdlapil%2Fcahdi%2FSource%2FICC%2F4th%20Consult%20ICC%20%282006%29%2015%20port%20only%20Lei%2031%202004.pdf&ei=DAwuUqWWGcSFtAagsIHABA&usg=AFQjCNErzZMGvuONmISKRwsK95KQmnG72g&sig2=HUkET1IYecIcQOWKO9WuDw&bvm=bv.51773540,d.Yms
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CC8QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.coe.int%2Ft%2Fdlapil%2Fcahdi%2FSource%2FICC%2F4th%20Consult%20ICC%20%282006%29%2015%20port%20only%20Lei%2031%202004.pdf&ei=DAwuUqWWGcSFtAagsIHABA&usg=AFQjCNErzZMGvuONmISKRwsK95KQmnG72g&sig2=HUkET1IYecIcQOWKO9WuDw&bvm=bv.51773540,d.Yms
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CC8QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.coe.int%2Ft%2Fdlapil%2Fcahdi%2FSource%2FICC%2F4th%20Consult%20ICC%20%282006%29%2015%20port%20only%20Lei%2031%202004.pdf&ei=DAwuUqWWGcSFtAagsIHABA&usg=AFQjCNErzZMGvuONmISKRwsK95KQmnG72g&sig2=HUkET1IYecIcQOWKO9WuDw&bvm=bv.51773540,d.Yms
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“Aplicação no espaço: factos praticados fora do território portugués 

1 - As disposições da presente lei são também aplicáveis a factos praticados fora do 

território nacional, desde que o agente seja encontrado em Portugal e não possa ser 

extraditado ou seja decidida a sua não entrega ao Tribunal Penal Internacional”.  

La expresión utilizada (“les serán aplicables”) evidencia que no concurre aquí el 

elemento de la obligación. La alusión a la condición de que “siempre y cuando no sea 

extraditado o entregado a la CPI”, indica que el carácter extraterritorial de la 

jurisdicción es subsidiario a la jurisdicción reclamada por la CPI u otro Estado 

competente.  

 

QATAR 

Legislación  

 

El reino de Qatar no ha incorporado a su derecho interno las obligaciones derivadas de 

los tratados internacionales de los que es parte. Sin embargo, es posible acudir al 

artículo 6 de su Constitución para afirmar la aplicabilidad de la obligación de extraditar 

o juzgar por remisión a los tratados firmados en materia de violaciones de derechos 

humanos constitutivas de crímenes de lesa humanidad (torturas)145.  

 

REINO UNIDO 

Legislación  

 

En el marco del reconocimiento de la potestad de los Parlamentos de la Commonwealth 

para legislar extraterritorialmente146, la Ley de la CPI de 2001 reconoce el alcance 

extraterritorial de la jurisdicción de los tribunales ingleses siempre y cuando el presunto 

autor sea ciudadano o residente inglés, y solo para crímenes internacionales cometidos 

                                                
145 Constitución de Qatar. Disponible en 
http://portal.www.gov.qa/wps/wcm/connect/5a5512804665e3afa54fb5fd2b4ab27a/Constitution+of+Qatar
+EN.pdf?MOD=AJPERES 

146 S. 3 del Estatuto de Westminster de 1931. 

 

http://portal.www.gov.qa/wps/wcm/connect/5a5512804665e3afa54fb5fd2b4ab27a/Constitution+of+Qatar+EN.pdf?MOD=AJPERES
http://portal.www.gov.qa/wps/wcm/connect/5a5512804665e3afa54fb5fd2b4ab27a/Constitution+of+Qatar+EN.pdf?MOD=AJPERES
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después de 2001147. Esta ley, sin embargo, fue modificada en 2001 para permitir a los 

tribunales ingleses ejercer su jurisdicción también sobre crímenes internacionales 

cometidos después de 1991.  

 

RUANDA148 

Legislación  

 

Los artículos 5-7 de la ley tipifican el crimen de lesa humanidad estableciendo la pena 

correspondiente 149 . Los artículos 10 y 11 desarrollan una versión del alcance 

extraterritorial de la jurisdicción de los tribunales ruandeses condicionada a que el 

presunto responsable ostente o adquiera posteriormente la nacionalidad ruandesa150. Sin 

embargo, con la entrada en vigor de la ley nº13/2004 relativa al Código Procesal Penal, 

esta disposición se vio sustituida, al menos en lo que se refiere a los más graves 

crímenes internacionales por el artículo 195 de esta ley que reza como sigue:  

“Article: 195 

Any person, including a foreigner, within the territory of the Republic of Rwanda after 

having, while abroad, committed international crimes including genocide, crimes 

against humanity, war crimes, terrorism, taking people as hostages, sale of drugs, 

                                                
147 Ley de la CPI de 2001, artículos 50, 51, 58 y 70. 

 Disponible en http://www.legislation.gov.uk/ukpga/2001/17/contents 

 

148 Ver Capítulo IV para análisis de los tribunales Gacaca, como sistema jurisdiccional alternativo o 
complementario para el enjuiciamiento de las más graves violaciones de derechos humanos. 

 

149 Ley nº 33n bis/2003 de represión del crimen de genocidio, crímenes de lesa humanidad y crímenes de 
guerra.  

Disponible en http://www refworld.org/type,LEGISLATION,NATLEGBOD,RWA,46c4597c2,0 html 

 

150 Véanse los artículo 10 y 11 del Código Penal de 1978.  
Disponible en http://www.wipo.int/wipolex/en/text.jsp?file id=221101 
 

http://www.legislation.gov.uk/ukpga/2001/17/contents
http://www.refworld.org/type,LEGISLATION,NATLEGBOD,RWA,46c4597c2,0.html
http://www.wipo.int/wipolex/en/text.jsp?file_id=221101
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money laundering, stealing motor vehicles for sale abroad, human being trafficking and 

slavery, can be prosecuted and tried by Rwandan courts151”. 

 

RUMANÍA 

Legislación  

 

Estando el crimen de lesa humanidad tipificado en el artículo 175 del Código Penal de 

2004152, se reconoce el alcance extraterritorial de la ley penal rumana para cualquier 

tipo de delito en el artículo 13.1: 

“(1) Criminal law shall apply also to other offences than those in Article 12 para.(1), 

committed outside Romanian territory, by a foreign citizen or by a person without 

citizenship which does not reside in Romania, if:  

a) the act is provided as an offence also by the criminal law of the country of 

perpetration; 

b) the perpetrator is in our country”.  

 

SAMOA 

Legislación  

 

A la hora de definir el crimen de lesa humanidad, que a su vez tipifica y castiga, el 

Código Penal de Samoa se remite al concepto de crimen contra la humanidad contenido 

en el derecho internacional convencional y consuetudinario153. El reconocimiento de la 

                                                
151  Ley nº 13/2004 relativa al código de procedimiento penal. Disponible en 
http://www.refworld.org/type,LEGISLATION,NATLEGBOD,RWA,46c306492,0 html 
 
152 Código Penal de 2004. Disponible en 
http://legislationline.org/download/action/download/id/1695/file/c1cc95d23be999896581124f9dd8.htm/p
review 
 

153 Código Penal de 2007, artículo 6.2: “For the purposes of this section, "crime against humanity" is an 
act specified in article 7 of the Statute and includes any other act which, at the time and in the place of its 
commission, constitutes a crime against humanity according to customary international law or 
conventional international law or by virtue of it being criminal according to the general principles of law 
recognized by the community of nations, whether or not it constitutes a contravention of the law in force 
at the time and in the place of its commission”.   

Disponible en http://www.paclii.org/ws/legis/consol act 2010/icca2007303/ 

http://www.refworld.org/type,LEGISLATION,NATLEGBOD,RWA,46c306492,0.html
http://legislationline.org/download/action/download/id/1695/file/c1cc95d23be999896581124f9dd8.htm/preview
http://legislationline.org/download/action/download/id/1695/file/c1cc95d23be999896581124f9dd8.htm/preview
http://www.paclii.org/ws/legis/consol_act_2010/icca2007303/
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jurisdicción extraterritorial para conocer del crimen de lesa humanidad  encuentra, sin 

embargo, su marco legal en el artículo 13.d:  

“Where an act constituting an offence under sections 5, 6 or 7 is committed, 

proceedings may be instituted against that person for that offence in Samoa, if – 

(…) d) the person is, after the commission of the offence, present in Samoa”.  

 

SAN MARINO 

Legislación  

 

El artículo 6 del Código Penal de 1974 recoge la obligación de juzgar cualquier delito 

cometido en el extranjero cuando exista, en virtud de tratado o convenio internacional, 

la obligación de juzgar154. En el ámbito de los crímenes de lesa humanidad esto ocurre 

(en relación a este Estado) con la Convención contra la Tortura.  

 

 

 

 

 

SERBIA 

Legislación  

 

El crimen de lesa humanidad está tipificado en el Código Penal de 2005, en el artículo 

371 siguiendo el modelo del Estatuto de Roma155. En cuanto a la jurisdicción, son varias 

las disposiciones que articulan su carácter extraterritorial, encontrándose la versión más 

amplia y afín con los principios del derecho internacional en el artículo 10.3, aunque 

incorpore algunas limitaciones a su ejercicio:  

“(3) In case referred to in Article 9 paragraph 2 hereof, if the act at time of commission 

was considered a criminal offence under general legal principles of international law, 
                                                
154 Código Penal de 1974, artículo 6. Disponible en 
https://www.unodc.org/tldb/showDocument.do?documentUid=2733&country=SNM&language=ENG 

 

155 Código Penal de 2005. Disponible en https://www.unodc.org/tldb/pdf/Serbia Penal Code.pdf 

 

https://www.unodc.org/tldb/showDocument.do?documentUid=2733&country=SNM&language=ENG
https://www.unodc.org/tldb/pdf/Serbia%20Penal%20Code.pdf
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prosecution may be undertaken in Serbia following the permission of the Republic 

Public Prosecutor, regardless of the law of the country where the offence was 

committed”.  

El artículo 9.2. citado regula a su vez, la aplicación extraterritorial del derecho penal a 

los delitos cuya pena aparejada sea al menos de cinco años de prisión156. 

 

SIRIA 

Legislación 

 

Aunque de poco sirve analizar la legislación penal vigente en Siria en el momento 

actual ya que, de facto, ha quedado suspendida y es difícil saber si seguirá en vigor tras 

el fin de una guerra civil que dura ya casi dos años, se alude aquí brevemente al 

reconocimiento del carácter extraterritorial de la jurisdicción de Siria para conocer de 

delitos comunes, cuando la extradición no haya sido solicitada157. El crimen de lesa 

humanidad no aparece tipificado como tal en el Código.  

 

SOMALIA 

Legislación  

 

A pesar de que el Código Penal de Somalia de 1964 no positiviza el crimen de lesa 

humanidad, recoge en su artículo 7 la obligación de juzgar a cualquier presunto 

responsable de un crimen respecto del cual, aunque cometido en el extranjero, Somalia 

deba aplicar su legislación en virtud de ley o convenio internacional158. En relación a los 

convenios internacionales que regulan subtipos de crímenes de lesa humanidad, Somalia 

es parte en la Convención contra la Tortura. 

                                                
156 “(2) Criminal legislation of Serbia shall also apply to a foreigner who commits a criminal offence 
abroad against a foreign state or foreign citizen, when such offence is punishable by five years' 
imprisonment or a heavier penalty, pursuant to laws of the country of commission, if such person is found 
on the territory of Serbia and is not extradited to the foreign state. Unless otherwise provided by this Code, 
the court may not impose in such cases a penalty heavier than set out by the law of the country where the 
criminal offence was committed”.  
 
157 No se ha podido acceder a la fuente original por lo que se cita aquí el Informe de AI como fuente 
indirecta de análisis del artículo de referencia (23.4 de Código Penal de 1953) . 

 

158 Código Penal de 1964. Disponible en http://www.somalilandlaw.com/criminal law.html 

http://www.somalilandlaw.com/criminal_law.html
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SUDÁFRICA 

Legislación 

 

La Ley de Implementación del Estatuto de Roma de 2002 no solo incorpora a la 

legislación doméstica sudafricana los tipos de crímenes internacionales, tal y como 

están regulados en el Estatuto de Roma, sino que articula el reconocimiento del carácter 

extraterritorial de la jurisdicción sudafricana para conocer de estos crímenes, 

independientemente del lugar de comisión siempre y cuando el presunto autor se 

encuentre en el territorio 159 . Se añade el requisito de la conformidad del Director 

Nacional aunque en términos un poco contradictorios ya que, tras establecer en el 

apartado 1 del artículo 5 que no podrá llevarse a cabo ningún procedimiento sin el 

consentimiento del Director General, se puede leer en el apartado 6 de esta misma 

disposición que “A decision  by the National Director not to prosecute a person under 

this section does not preclude the prosecution of that person in the Court”.  

 

SUECIA 

Legislación  

 

Si bien es cierto que el Código Penal sueco no ha incorporado aún el tipo de crimen de 

lesa humanidad, en el artículo 3.6 del Capítulo II se reconoce la aplicación 

extraterritorial de la jurisdicción sueca para crímenes contra el derecho internacional. 

En idénticos términos se pronuncia el artículo 3.7 para crímenes que lleven una pena 

aparejada de al menos 4 años de prisión. Por consiguiente, el crimen de lesa humanidad 

puede ser enjuiciado por los tribunales suecos, por el momento a través de sus subtipos 

(muerte, violación,…). No obstante, el artículo 5.2 del Código Penal sueco requiere, 

para el enjuiciamiento de delitos cometidos fuera de Suecia, la autorización del 

gobierno sueco160. 

                                                
159  Ley de Implementación del Estatuto de Roma de la CPI de 18 de julio 2002. Artículos 4 y 5. 
Disponible en http://www.info.gov.za/gazette/acts/2002/a27-02.pdf 

 

160 Código Penal de 1962. Disponible en http://www.government.se/sb/d/574/a/27777 

http://www.info.gov.za/gazette/acts/2002/a27-02.pdf
http://www.government.se/sb/d/574/a/27777
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Además, debe destacarse que en este momento se encuentra en tramitación una 

iniciativa de ley de adaptación del Código Penal sueco al Estatuto de Roma, propuesta 

por la Comisión Sueca de Derecho Penal Internacional con el fin de garantizar el 

reconocimiento de la jurisdicción universal para crímenes de lesa humanidad, crímenes 

de guerra y genocidio.  

 

SUIZA 

Legislación  

 

La reforma del Código Penal suizo acaecida en 2011 incorporó la obligación de 

extraditar o juzgar para crímenes internacionales cometidos a partir del 1 de enero de 

2011. Así, el tipo “crimen de lesa humanidad se define en el artículo 264a, mientras que 

el reconocimiento del aut dedere aut judicare debe inferirse de una lectura conjunta de 

los dos preceptos que forman el artículo 264m, ya que la cláusula no está regulada en 

términos extremadamente claros:  

“1. A person who carries out an act under Title Twelvebis, Title Twelveteror Article 

264k while abroad is guilty of an offence if he is in Switzer land and is not extradited to 

another State or delivered to an international criminal court whose jurisdiction is 

recognised by Switzerland.  

 

2. Where the victim of the act carried out abroad is not Swiss and the perpetrator is not 

Swiss, the prosecution, with the exception of measures to secure evidence, may be 

abandoned or may be dispensed with provided: 

 

a. a foreign authority or an international criminal court whose jurisdiction is 

recognised by Switzerland is prosecuting the offence and the suspected perpetrator 

is extradited or delivered to the court; or 

 

b. the suspected perpetrator is no longer in Switzerland and is not expected to return 

there. (…)161”. 

 
                                                
161  Código Penal de 1937 (modificado el 1 de julio de 2011). Disponible en 
http://www.admin.ch/ch/e/rs/c311 0.html 

http://www.admin.ch/ch/e/rs/c311_0.html
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Sin embargo, de la utilización de los términos “será culpable de un delito en Suiza” en 

el primer párrafo y la articulación de la posibilidad de abandonar el enjuiciamiento si se 

concede la extradición o se abandona el país, nos lleva a la conclusión de que la 

intención del legislador aquí es efectivamente la de incorporar a la ley nacional la 

obligación de extraditar o juzgar para este recién incluido crimen internacional.  

 

SWAZILANDIA 

Legislación  

 

Al no existir ninguna incorporación directa de los crímenes de lesa humanidad al 

derecho penal interno, es mandatario recurrir a la Constitución y al reconocimiento que 

en ella se hace de la posible aplicación directa de algunos convenios firmados por este 

Estado. A través de esta aplicación directa es posible sostener la vigencia del aut dedere 

aut judicare en relación a los crímenes de lesa humanidad para los que existe convenio 

que incorpore esta cláusula y que haya sido ratificado por Swazilandia. En la actualidad, 

esto se limita a la Convención contra la Tortura.  

 

TAJIKISTÁN 

Legislación  

 

Se reconoce el carácter extraterritorial de la jurisdicción de los tribunales domésticos a 

través del artículo 15.2 del Código Penal que además, incorpora una norma penal en 

blanco que se remite a los crímenes prohibidos por las normas de derecho internacional 

o por convenios internacionales. No se exige que Tajikistán sea parte en estos 

instrumentos: 

 

“Article 15. Application of the Criminal Law in Regard to Persons who Committed 

Crimes outside the Republic of Tajikistan 

 

(1) Citizens of the Republic Tajikistan and permanent residents without citizenship are 

liable to criminal responsibility for crimes committed outside the Republic Tajikistan in 

conformity with this Code in case if they were not punished under the court verdict of 

any other state. 
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(2) Foreign citizens and persons without citizenship not living constantly in the 

Republic Tajikistan are liable to criminal proceedings for crimes committed outside the 

Republic Tajikistan according to the present Code in the following cases: 

a) if they committed a crime prescribed by norms of International law recognized by the 

Republic of Tajikistan or interstate treaties and agreements; 

b) if they committed a felony or an especially grievous crime against citizens of 

Tajikistan or interests of the Republic Tajikistan162”. 

 

TIMOR ORIENTAL 

Legislación  

 

La aplicación extraterritorial de la ley penal de Timor Oriental para crímenes de lesa 

humanidad ha sido explícitamente positivizada en el artículo 8.b del Código Penal 

aprobado en 2009163, que se refiere a la aplicación de la ley penal de Timor a los delitos 

cometidos en el extranjero regulados en una serie de artículos, entre los que se 

encuentra el artículo 124, que incorpora a la normativa interna la tipificación del crimen 

de lesa humanidad. También es interesante notar, aunque en principio pueda resultar 

redundante a la luz del apartado b, que el apartado e alude a la aplicación extraterritorial 

de la ley penal de Timor a los crímenes respecto de los cuales Timor tenga la obligación 

de juzgar de acuerdo con el derecho convencional. El matiz del reconocimiento de la 

obligación de juzgar por remisión a los compromisos adquiridos en virtud de convenios 

debe ser subrayado porque consolida y refuerza el camino hacia la lucha contra la 

impunidad a través de la aplicación directa del derecho internacional, en este caso, 

convencional. En lo que respecta a subtipos de crímenes de lesa humanidad, Timor es 

parte en la Convención contra la Tortura.  

 

 

                                                
162 Código Penal de Tajikistán. Disponible en 
http://www.legislationline.org/download/action/download/id/1707/file/207b8150765af2c85ad6f5bb8a44.
htm/preview 

 

163 Código Penal de 2009. Disponible en http://www.wipo.int/wipolex/en/text.jsp?file id=243617 

http://www.legislationline.org/download/action/download/id/1707/file/207b8150765af2c85ad6f5bb8a44.htm/preview
http://www.legislationline.org/download/action/download/id/1707/file/207b8150765af2c85ad6f5bb8a44.htm/preview
http://www.wipo.int/wipolex/en/text.jsp?file_id=243617
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TRINIDAD Y TOBAGO 

Legislación  

 

El Código Penal de Trinidad y Tobago reconoce expresamente la jurisdicción universal 

de sus tribunales para conocer de los crímenes de lesa humanidad. Así, el artículo 8.1.c, 

al afirmar que la presencia del acusado en el territorio no es un requisito necesario para 

la apertura del procedimiento, establece incuestionablemente la aplicabilidad de este 

principio. El crimen de lesa humanidad, por su parte, ha sido incorporado al artículo 11 

en idénticos términos a los del Estatuto de Roma (debe recordarse que la creación de la 

CPI fue propuesta formalmente por Trinidad y Tobago). 

“Jurisdiction to Try International Crimes 

8. (1) Proceedings may be brought for an offence 

(…) 

(c) against section 9, 11 or 19 regardless of 

(i) the nationality or citizenship of the person accused; 

(ii) whether or not any act forming part of the offence occurred in Trinidad and Tobago; 

or 

(iii) whether or not the person accused was in Trinidad and Tobago at the time that the 

act constituting the offence occurred or at the time a decision was made to charge that 

person with an offence164”.  

 

TÚNEZ 

Legislación  

 

No existen disposiciones reguladoras del crimen de lesa humanidad en el Código Penal 

de Túnez por lo que la única vía para justificar la aplicación extraterritorial de la 

jurisdicción tunecina mediante la obligación de extraditar o juzgar es el artículo 32 de la 

Constitución, que estipula la aplicabilidad directa de los instrumentos convencionales en 

los que Túnez es parte y su posición jerárquicamente superior a la ley165. Conviene 

                                                
164 Ley de la CPI de 2006. Disponible en 
http://www.ttparliament.org/publications.php?selectedYear=2006&activeTab=0&mid=29&filterBy=Go 

 

165 Constitución de 1959. 

http://www.ttparliament.org/publications.php?selectedYear=2006&activeTab=0&mid=29&filterBy=Go


Universidad Carlos III de Madrid Tesis Doctoral. Anexos 

 

 

notar también que, en tanto que Túnez no ha incorporado a su legislación interna 

algunos de los subtipos de los crímenes de lesa humanidad, cuyos convenios ha 

ratificado, su enjuiciamiento y castigo deberá llevarse a cabo mediante los delitos 

comunes tipificados. Los instrumentos convencionales ratificados en el marco de los 

crímenes de lesa humanidad son la Convención contra la Tortura y la Convención 

contra las Desapariciones Forzadas.  

 

TURQUÍA 

Legislación 

 

El crimen de lesa humanidad se encuentra tipificado en el artículo 77 del Código Penal 

de 2004. Sin embargo, es el artículo 12.3 el que reconoce el alcance extraterritorial de la 

jurisdicción de los tribunales turcos para delitos en general, en términos que recuerdan a 

la formulación del aut dedere aut judicare, siempre que se den algunas condiciones:  

“(…) (3) If the aggrieved party is a foreigner, he is tried upon request of the Ministry of 

Justice in case of existence of the following conditions; 

a) Where the offence requires punishment with a minimum limit of less than three 

years imprisonment according to the Turkish Laws; 

b) Where there is no extradition agreement or the demand of extradition is rejected 

by the nation where the crime is committed or the person accused of a crime holds 

citizenship166”. 

 

TURKMENISTÁN 

Legislación  

 

Del texto del artículo 8.2 se puede inferir que, aunque Turkmenistán no haya 

incorporado el tipo “crimen de lesa humanidad” a su legislación interna, se prevé, 

mediante remisión a tratados, el alcance extraterritorial de la ley penal y la jurisdicción 

de este Estado a algunas modalidades de crímenes de lesa humanidad: 

                                                                                                                                          
 Disponible en http://www.refworld.org/type,LEGISLATION,NATLEGBOD,TUN,3ae6b55b4,0 html 

166 Código Penal de 2004.  

Disponible en http://www refworld.org/type,LEGISLATION,NATLEGBOD,TUR,4c447a5f2,0 html 

http://www.refworld.org/type,LEGISLATION,NATLEGBOD,TUN,3ae6b55b4,0.html
http://www.refworld.org/type,LEGISLATION,NATLEGBOD,TUR,4c447a5f2,0.html
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“Artículo 8.2 

Foreign nationals and stateless persons who are not permanently residing in 

Turkmenistan shall be subject to liability under the criminal law of Turkmenistan for a 

crime committed outside Turkmenistan if the crime was directed against Turkmenistan 

or its citizens and also in the cases provided for under international treaties to which 

Turkmenistan is a party if they have not been convicted in a foreign State and have been 

charged with criminal liability in the territory of Turkmenistan167”.  

Turkmenistán ha ratificado la Convención contra la Tortura y la Convención contra la 

Esclavitud, en el marco de los subtipos de crímenes de lesa humanidad.  

 

UGANDA 

Legislación  

 

Uganda cuenta con una ley de incorporación de los crímenes internacionales de 

competencia de la CPI a su legislación interna, la Ley de la CPI de 2010. En ella, el 

crimen de lesa humanidad se regula por remisión al Estatuto de Roma y se reconoce el 

alcance extraterritorial de la jurisdicción ugandesa para estos crímenes, siempre que el 

presunto autor se encuentre en el territorio del Estado. 

 

“Artículo 18 

Fort the purpose of jurisdiction where an alleged offence against sections 7 to 16 was 

committed outside the territory of Uganda, proceedings may be brought against a person 

if. 

d. the person is, after the commission of the offence, present in Uganda168”.  

 

                                                
167  Código Penal de 1997. Disponible en (2) Foreign nationals and stateless persons who are not 
permanently residing in Turkmenistan shall be subject to liability under the criminal law of Turkmenistan 
for a crime committed outside Turkmenistan if the crime was directed against Turkmeni. 

 

168 Ley de la CPI de 2010 Disponible en 
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCwQFjAA&url=http%
3A%2F%2Fwww.issafrica.org%2Fanicj%2Fuploads%2FUganda ICC Act 2010.pdf&ei=RkswUo3yItG
O7QbrxIG4Ag&usg=AFQjCNGa7-cvPcohMIGwlnA9NASM9PfNFQ&sig2=FracgjaOH70-
u5TkIHelKQ&bvm=bv 

 

file:///C:/Users/Macangui/Desktop/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.IE5/PCKJOK1T/(2)%20%20%20%20%20%20%20%20Foreign%20nationals%20and%20stateless%20persons%20who%20are%20not%20permanently%20residing%20in%20Turkmenistan%20shall%20be%20subject%20to%20liability%20under%20the%20criminal%20law%20of%20Turkmenistan%20for%20a%20crime%20committed%20outside%20Turkmenistan%20if%20the%20crime%20was%20directed%20against%20Turkmenistan%20or%20its%20citizens%20and%20also%20in%20the%20cases%20provided%20for%20under%20international%20treaties%20to%20which%20Turkmenistan%20is%20a%20party%20if%20they%20have%20not%20been%20convicted%20in%20a%20foreign%20State%20and%20have%20been%20charged%20with%20criminal%20liability%20in%20the%20territory%20of%20Turkmenistan.
file:///C:/Users/Macangui/Desktop/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.IE5/PCKJOK1T/(2)%20%20%20%20%20%20%20%20Foreign%20nationals%20and%20stateless%20persons%20who%20are%20not%20permanently%20residing%20in%20Turkmenistan%20shall%20be%20subject%20to%20liability%20under%20the%20criminal%20law%20of%20Turkmenistan%20for%20a%20crime%20committed%20outside%20Turkmenistan%20if%20the%20crime%20was%20directed%20against%20Turkmenistan%20or%20its%20citizens%20and%20also%20in%20the%20cases%20provided%20for%20under%20international%20treaties%20to%20which%20Turkmenistan%20is%20a%20party%20if%20they%20have%20not%20been%20convicted%20in%20a%20foreign%20State%20and%20have%20been%20charged%20with%20criminal%20liability%20in%20the%20territory%20of%20Turkmenistan.
file:///C:/Users/Macangui/Desktop/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.IE5/PCKJOK1T/(2)%20%20%20%20%20%20%20%20Foreign%20nationals%20and%20stateless%20persons%20who%20are%20not%20permanently%20residing%20in%20Turkmenistan%20shall%20be%20subject%20to%20liability%20under%20the%20criminal%20law%20of%20Turkmenistan%20for%20a%20crime%20committed%20outside%20Turkmenistan%20if%20the%20crime%20was%20directed%20against%20Turkmenistan%20or%20its%20citizens%20and%20also%20in%20the%20cases%20provided%20for%20under%20international%20treaties%20to%20which%20Turkmenistan%20is%20a%20party%20if%20they%20have%20not%20been%20convicted%20in%20a%20foreign%20State%20and%20have%20been%20charged%20with%20criminal%20liability%20in%20the%20territory%20of%20Turkmenistan.
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCwQFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.issafrica.org%2Fanicj%2Fuploads%2FUganda_ICC_Act_2010.pdf&ei=RkswUo3yItGO7QbrxIG4Ag&usg=AFQjCNGa7-cvPcohMIGwlnA9NASM9PfNFQ&sig2=FracgjaOH70-u5TkIHelKQ&bvm=bv.51773540,d.ZGU
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCwQFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.issafrica.org%2Fanicj%2Fuploads%2FUganda_ICC_Act_2010.pdf&ei=RkswUo3yItGO7QbrxIG4Ag&usg=AFQjCNGa7-cvPcohMIGwlnA9NASM9PfNFQ&sig2=FracgjaOH70-u5TkIHelKQ&bvm=bv.51773540,d.ZGU
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCwQFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.issafrica.org%2Fanicj%2Fuploads%2FUganda_ICC_Act_2010.pdf&ei=RkswUo3yItGO7QbrxIG4Ag&usg=AFQjCNGa7-cvPcohMIGwlnA9NASM9PfNFQ&sig2=FracgjaOH70-u5TkIHelKQ&bvm=bv.51773540,d.ZGU
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCwQFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.issafrica.org%2Fanicj%2Fuploads%2FUganda_ICC_Act_2010.pdf&ei=RkswUo3yItGO7QbrxIG4Ag&usg=AFQjCNGa7-cvPcohMIGwlnA9NASM9PfNFQ&sig2=FracgjaOH70-u5TkIHelKQ&bvm=bv.51773540,d.ZGU


Universidad Carlos III de Madrid Tesis Doctoral. Anexos 

 

 

UCRANIA 

Legislación  

 

Una vez más, es preciso acudir al texto constitucional para inferir el reconocimiento del 

alcance extraterritorial en el caso de la jurisdicción ucraniana. El artículo 9 otorga a los 

convenios y tratados internacionales válidamente ratificados en Ucrania carácter de 

ley169. Por lo que, en el ámbito de los crímenes internacionales, podría inferirse la 

vigencia del aut dedere aut judicare en relación a la trata de personas o esclavitud y la 

tortura.  

 

URUGUAY 

Legislación 

 

La ley nº 18.026 de Cooperación con la Corte Penal Internacional en materia de lucha 

contra el genocidio, los crímenes de guerra y de lesa humanidad reconoce, con una 

fórmula casi de manual, la obligación de extraditar o juzgar en relación a los más graves 

crímenes internacionales.  

 

“Artículo 4.2: 

 

Cuando se encontrare en territorio de la República o en lugares sometidos a su 

jurisdicción, una persona sospechada de haber cometido un crimen de los tipificados en 

los Títulos I a IV de la Parte II de la presente ley, el Estado uruguayo está obligado a 

tomar las medidas necesarias para ejercer su jurisdicción respecto de dicho crimen o 

delito, si no recibiera solicitud de entrega a la Corte Penal Internacional o pedidos de 

extradición, debiendo proceder a su enjuiciamiento como si el crimen o delito se 

hubiese cometido en territorio de la República independientemente del lugar de su 

comisión, la nacionalidad del sospechado o de las víctimas. La sospecha referida en la 

                                                
169 “Article 9. Running international agreements, consent, on obligatory of which given by Supreme 
Soviet of Ukraine, are part of national legislation of Ukraine.  
Conclusion of international agreements which conflict with Constitution of Ukraine, possible only after 
bringing of the proper changes to Constitution of Ukraine”. Constitución de 1996, modificada en 2004. 
Disponible en http://www refworld.org/type,LEGISLATION,NATLEGBOD,UKR,50ffbce522c,,0.html 

 

http://www.refworld.org/type,LEGISLATION,NATLEGBOD,UKR,50ffbce522c,,0.html
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primera parte de este párrafo debe estar basada en la existencia de la semiplena 

prueba170”. 

 

UZBEKISTÁN 

Legislación  

 

Se reconoce el alcance extraterritorial de la ley uzbeca por remisión al derecho 

convencional. Así, el artículo 12 dispone, en su tercer párrafo, que: 

“Foreign nationals, as well as stateless persons, not permanently residing in Uzbekistan, 

for crimes committed outside its territory, shall be liable under this code if otherwise is 

envisaged by international treaties or agreements171”. Sin embargo, en el ámbito del 

crimen de lesa humanidad, este alcance es limitado ya que Uzbekistán es parte en dos 

tratados reguladores de crímenes potencialmente constitutivos de crímenes de lesa 

humanidad: la Convención contra la Tortura y el Convenio para la represión de la trata 

de personas y de la explotación de la prostitución ajena de 1950. 

 

VANAUTU 

Legislación 

 

Si bien es cierto que Vanautu no ha incorporado a su Código Penal el crimen de lesa 

humanidad, sí que incorpora uno de los subtipos de este crimen: la esclavitud172. El 

reconocimiento del alcance extraterritorial de la ley penal y de la jurisdicción de 

Vanautu para este subtipo está regulada en el artículo 5: 

 

“(1) The criminal law of the Republic shall apply to piracy, hijacking of aircraft, traffic 

in persons, slave trading and traffic in narcotics committed within or beyond the 

                                                
170 La ley nº 18.026 de Cooperación con la Corte Penal Internacional en materia de lucha contra el 
genocidio, los crímenes de guerra y de lesa humanidad de 2006. El crimen de lesa humanidad se define 
por remisión al Estatuto de Roma en el artículo 18. 

 Disponible en http://pdba.georgetown.edu/Security/citizensecurity/uruguay/leyes/lesahumanidad.pdf 

171 Código Penal de 1994. Disponible en 
 https://www.unodc.org/tldb/showDocument.do?documentUid=1624&country=UZB&language=ENG 
 

172 Código Penal de 2006, artículo 5 y 102. Disponible en http://www.paclii.org/vu/legis/consol act/pc66/ 

http://pdba.georgetown.edu/Security/citizensecurity/uruguay/leyes/lesahumanidad.pdf
https://www.unodc.org/tldb/showDocument.do?documentUid=1624&country=UZB&language=ENG
http://www.paclii.org/vu/legis/consol_act/pc66/
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territory of the Republic. 

 

(2) No alien may be tried in the Republic for such an offence committed abroad unless 

he has been arrested in the Republic and his extradition has not been applied for, and the 

Public Prosecutor has consented in writing to his prosecution”.  

 

Del segundo párrafo se infiere que el enjuiciamiento a extranjeros por la comisión de 

alguno de estos crímenes internacionales fuera del territorio es subsidiario a la 

extradición y exige el consentimiento del Fiscal General.  

 

VENEZUELA 

Legislación  

 

El caso de Venezuela es extremadamente curioso porque, sin haber incorporado a su 

Código Penal los crímenes internacionales, positiviza el carácter extraterritorial de la 

jurisdicción y leyes venezolanas para los crímenes de lesa humanidad cometidos en alta 

mar. 

“Artículo 4. 

Están sujetos a enjuiciamiento en Venezuela y se castigarán de conformidad con la ley 

penal venezolana:  

(…) 

9. Los venezolanos o extranjeros venidos a la República que, en alta mar, cometan actos 

de piratería u otros delitos de los que el Derecho Internacional califica de atroces y 

contra la humanidad; menos en el caso de que por ellos hubieran sido ya juzgados en 

otro país y cumplido la condena173”.  

 

Otra interpretación más lógica y conforme al derecho internacional permitiría 

interpretar que la expresión “en alta mar” solo es aplicable a los “actos de piratería”, 

dejando abierta la posibilidad de que se aplique el resto del precepto a los otros delitos 

                                                
173 Código Penal de 2005.  

Disponible en http://www refworld.org/type,LEGISLATION,NATLEGBOD,VEN,44a0007b4,0 html 

 

http://www.refworld.org/type,LEGISLATION,NATLEGBOD,VEN,44a0007b4,0.html
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de derecho internacional, entre los que estaría el crimen de lesa humanidad. De ello 

podría inferirse aquí el reconocimiento de la obligación de extraditar o juzgar para 

crímenes de lesa humanidad.  

 

VIETNAM 

Legislación  

 

Se reconoce en el artículo 6.2. del Código Penal de 1999 el alcance extraterritorial de la 

ley doméstica para crímenes recogidos en tratados firmados174, sin perjuicio de que el 

crimen de lesa humanidad haya quedado incorporado en el Código Penal vietnamita en 

el artículo  

                                                
174 Código Penal de 1999. Disponible en http://www.worldlii.org/vn/legis/pc66/ 

http://www.worldlii.org/vn/legis/pc66/
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Anexo 2. 
 

 
Washington University School of Law 

Whitney R. Harris World Law Institute 
Iniciativa sobre Crímenes de Lesa 

Humanidad 
 

Agosto 2010. Original: 
Inglés* 

 
 
 

Propuesta de Convención Internacional para 
la Prevención y la Sanción de los Crímenes 

de Lesa Humanidad 
 

Preámb

ulo 
 

Los Estados Partes en la presente Convención, 
 

Conscientes de que todos los pueblos están unidos por estrechos 
lazos y comparten ciertos valores comunes, 

 
Afirmando su creencia en la necesidad de proteger de forma 

efectiva la vida y la dignidad humana, 
 

Reafirmando su compromiso con los propósitos y principios de 
las Naciones  Unidas, enunciados en su Carta, y con las normas 
universales de derechos humanos  reflejadas en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos y otros instrumentos internacionales pertinentes, 

 
Teniendo presente  que  a lo  largo  de la historia  de la  

humanidad millones de personas, particularmente mujeres y niños, han 
sido sometidos a exterminio, persecución,  delitos de violencia sexual y 
otras atrocidades que han conmovido la conciencia de la humanidad, 

 
Destacando su compromiso de evitar a la comunidad mundial y a 

sus respectivas sociedades la repetición de atrocidades, mediante la 
prevención de la comisión de crímenes de lesa humanidad y el 
enjuiciamiento y la sanción de los autores de dichos crímenes, 

 
Decididos a poner fin a la impunidad de los autores de los 

crímenes de lesa humanidad garantizando su enjuiciamiento y sanción justo 
y efectivo a nivel nacional e internacional, 
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*  La Iniciativa sobre Crímenes de Lesa Humanidad expresa su agradecimiento a 
Salvador Cuenca, que supervisó la traducción al español de la Propuesta de Convención 
como parte de un proyecto del Instituto Iberoamericano de La Haya para la paz, los 
derechos humanos y la justicia internacional (IIH). 
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Reconociendo que un justo y efectivo enjuiciamiento y sanción de los 
autores  de  crímenes  de  lesa  humanidad  requiere  buena  fe  y  una  eficaz 
cooperación internacional, 

 
Reconociendo que una cooperación internacional eficaz depende de la 

capacidad  de  los  distintos  Estados  Partes  para  cumplir  sus  obligaciones 
internacionales,  y  que  garantizar  la  capacidad  de  cada  Estado  Parte  para 
cumplir  sus  obligaciones  de  prevenir   y  sancionar  los  crímenes  de  lesa 
humanidad redunda en interés de todos ellos, 

 
Recordando que es deber de todo Estado ejercer su jurisdicción penal 

contra los responsables de crímenes internacionales, incluyendo los crímenes 
de lesa humanidad, 

 
Recordando   las   contribuciones   hechas   por   los   estatutos   y   la 

jurisprudencia de los tribunales internacionales, nacionales y demás tribunales 
establecidos conforme a un instrumento jurídico internacional, a la afirmación 
y  el  desarrollo  de  la  prevención  y  la  sanción  de  los  crímenes  de  lesa 
humanidad, 

 
Recordando   que   los   crímenes   de   lesa   humanidad   constituyen 

crímenes de derecho internacional que pueden dar lugar a responsabilidad de 
los Estados por hechos internacionalmente ilícitos, 

 
Recordando  el  artículo  7  y  otras  disposiciones  pertinentes  del 

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 
 

Declarando que, en los casos no previstos en la presente Convención 
o  en  otros   acuerdos  internacionales,  la  persona  humana  queda  bajo  la 
protección y la autoridad de  los principios del derecho internacional que se 
derivan de las costumbres establecidas, de las leyes de la humanidad y de las 
exigencias  de  la  conciencia  pública,  y  sigue   gozando   de  los  derechos 
fundamentales que son reconocidos por el derecho internacional, 

 
Han convenido en lo siguiente: 

 
 
 

Nota explicativa 
 

Lo que sigue son referencias cruzadas a otros instrumentos internacionales. 
Para un  comentario exhaustivo de la Convención y la descripción de las 
opciones adoptadas en  ella, véase la Historia Completa de la Propuesta de 
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Lesa Humanidad («Comprehensive History of the Proposed CAH 
Convention»). 

 
1.  La palabra “Sanción” se entiende en el mismo sentido que en la 

Convención sobre el Genocidio. 
 

2.  Los párrafos 1, 4, 6 y 9 del Preámbulo se basan en gran medida en 
el Preámbulo del Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional. 

 
3.  El  párrafo  3  del  Preámbulo  se  basa  en  el  Preámbulo  de  la 

Convención contra las Desapariciones Forzadas. 
 

4.  Los  párrafos  5,  6  y  7  del  Preámbulo  incluyen  expresiones 
específicamente dirigidas tanto a la prevención como a la sanción. 

 
5.  El  párrafo  8  del  Preámbulo  pretende  destacar  fuertemente  la 

importancia  del  desarrollo  de  capacidades  para  garantizar  el 
funcionamiento eficaz de la presente Convención. 

 
6.  La referencia del párrafo 10 del Preámbulo a "demás tribunales 

establecidos  conforme a  un  instrumento  jurídico  internacional" 
incluye modelos mixtos  de  tribunales como el Tribunal Especial 
para Sierra Leona. 

 
7.  El párrafo 11 del Preámbulo reconoce que los crímenes de lesa 

humanidad pueden dar lugar a responsabilidad de los Estados por 
hechos   internacionalmente  ilícitos.  Ello  no  quiere  decir  que 
conlleven  necesariamente  responsabilidad  del  Estado.  Véase  el 
artículo 1 y la nota explicativa que lo acompaña. 

 
8.  El párrafo 13 del Preámbulo se inspira en la Cláusula Martens 

que aparece  en el Preámbulo de la Convención de La Haya de 
1907 y en el artículo 10 del Estatuto de Roma. 
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Artículo 1 
Naturaleza del Crimen 

 
Los  crímenes  de  lesa  humanidad,  ya  sean  cometidos  tanto  en  tiempo  de 
conflicto  armado como en tiempo de paz, constituyen crímenes de derecho 
internacional para los  que  existe responsabilidad penal individual. Además, 
los  Estados  pueden  ser   considerados   responsables  de  crímenes  de  lesa 
humanidad  conforme  a  los  principios  de  responsabilidad  del  Estado  por 
hechos internacionalmente ilícitos. 

 
 
 

Nota explicativa 
 

1.  Los Estados Partes en la presente Convención que también son 
Parte del Estatuto de Roma están vinculados por sus obligaciones 
de  conformidad  con  dicho  Estatuto.  Las  obligaciones  que  se 
derivan de la presente Convención son, por tanto, compatibles con 
el Estatuto de Roma. Además, las  disposiciones de la presente 
Convención regulan las relaciones bilaterales  entre los Estados 
Partes del Estatuto de Roma. La presente Convención  también 
ofrece una oportunidad para que los Estados que no son partes en 
el  Estatuto de Roma regulen sus relaciones bilaterales con otros 
Estados, ya sean Partes del Estatuto de Roma o no. 

 
2.  La  prohibición  de  los  crímenes  de  lesa  humanidad  existe  con 

arreglo al derecho internacional consuetudinario,  y esta 
disposición incorpora el desarrollo de dicho derecho internacional 
consuetudinario, que  reconoce que    los crímenes de lesa 
humanidad  pueden  ser  cometidos  tanto  en  tiempo  de  conflicto 
armado como en tiempo de paz. 

 
3.  El artículo 1, al igual que el párrafo 11 del preámbulo, reconoce 

que  los   crímenes   de   lesa   humanidad   pueden   dar   lugar   a 
responsabilidad  de  los  Estados  por  hechos  internacionalmente 
ilícitos  en  el  supuesto  de  que  las  violaciones  de  la  presente 
Convención sean atribuibles a un Estado  Parte de conformidad 
con el Proyecto de Artículos sobre la Responsabilidad del Estado 
por Hechos Internacionalmente Ilícitos adoptado en 2001 por la 
Comisión de Derecho Internacional. 

 
4.  La referencia específica a la responsabilidad del Estado pone de 

relieve la aplicabilidad de los principios de la responsabilidad del 
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Artículo 2 
Objeto y fines de la presente Convención 

 
1. Los  Estados  Partes  en  la  presente  Convención  se  comprometen  a 

prevenir  los  crímenes  de  lesa  humanidad  y  a  investigar,  juzgar  y 
sancionar a los responsables de dichos crímenes. 

 
2. Con estos fines, cada Estado Parte conviene en: 

 
(a) Cooperar  con  los  demás  Estados  Partes,  conforme  a  las 

disposiciones  de  la  presente  Convención,  para  prevenir  los 
crímenes de lesa humanidad; 

 
(b) Investigar, juzgar y sancionar de manera justa y efectiva a los 

responsables de crímenes de lesa humanidad; 
 

(c) Cooperar,   conforme   a   las   disposiciones   de   la   presente 
Convención, con los demás Estados Partes, con la Corte Penal 
Internacional si el Estado es Parte del Estatuto de Roma y con 
otros   tribunales   establecidos   conforme   a   un   instrumento 
jurídico internacional que tengan competencia sobre crímenes 
de  lesa  humanidad,   en  la  investigación,  enjuiciamiento  y 
sanción  justo  y  efectivo  de   las   personas  responsables  de 
crímenes de lesa humanidad; y 

 
(d) Ayudar a los demás Estados Partes en el cumplimiento de sus 

obligaciones  de conformidad con el artículo 8 de la presente 
Convención. 

 
 
 

Nota explicativa 
 

1.  Esta disposición pone de relieve los tres "pilares" centrales de la 
presente  Convención: la prevención, la sanción y el desarrollo 
eficaz de capacidades para facilitar dicha prevención y sanción. 

 
2.  La referencia del párrafo 2(c) a otros tribunales internacionales 

incluye los tribunales ad hoc, como el Tribunal Penal 
Internacional para  la Antigua Yugoslavia (TPIY) y el Tribunal 
Penal Internacional para  Ruanda (TPIR), así como los modelos 
mixtos  de  tribunales  establecidos   conforme  a  un  instrumento 
jurídico  internacional,  como  el  Tribunal  Especial  para  Sierra 
Leona y las Salas Extraordinarias en los Tribunales de Camboya. 
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los  Estados  Partes  del  Estatuto  de  Roma  pueden  tener  tal 
obligación.  Los Estados que no son Parte en dicho Estatuto no 
tienen tal obligación en  ausencia de una remisión por parte del 
Consejo  de  Seguridad  o  de  la   aceptación  voluntaria  de  la 
competencia de la Corte, pero tienen la  posibilidad de cooperar 
con la Corte Penal Internacional. Esta disposición  reconoce que 
tales Estados pueden cooperar con la Corte Penal Internacional, 
pero no impone una obligación independiente de hacerlo. 

 
3.  La referencia del artículo 2(d) a ayudar a los "Estados Partes en 

el cumplimiento de sus obligaciones" incluye las obligaciones del 
artículo 8 de facilitar el desarrollo de capacidades del Estado. 
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Artículo 3 
Definición de Crímenes de Lesa Humanidad 

 
1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por “crímenes 

de  lesa  humanidad”  cualquiera  de  los  actos  siguientes  cuando  se 
cometa como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una 
población civil y con conocimiento de dicho ataque: 

 
(a) Asesinato; 

(b) Exterminio; 

(c) Esclavitud; 

(d) Deportación o traslado forzoso de población; 
 

(e) Encarcelación u otra privación grave de la libertad física en 
violación de normas fundamentales de derecho internacional; 

 
(f) Tortura; 

 
(g) Violación,  esclavitud  sexual,  prostitución  forzada,  embarazo 

forzado,   esterilización  forzada  o  cualquier  otra  forma  de 
violencia sexual de gravedad comparable; 

 
(h) Persecución de un grupo o colectividad con identidad propia 

fundada  en  motivos  políticos,  raciales,  nacionales,  étnicos, 
culturales, religiosos, de  género definido en  el  párrafo 3, u 
otros motivos universalmente  reconocidos como inaceptables 
con arreglo al derecho internacional, en conexión con cualquier 
acto  mencionado  en  el  presente  párrafo  o  con   actos  de 
genocidio o crímenes de guerra; 

 
(i) Desaparición forzada de personas; 

(j) El crimen de apartheid; 

(k) Otros   actos   inhumanos   de   carácter   similar   que   causen 
intencionalmente grandes sufrimientos o atenten gravemente 
contra la integridad física o la salud mental o física. 

 
2. A los efectos del párrafo 1: 
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mencionados en el párrafo 1 contra una población civil, de 
conformidad con la política de un Estado o de una organización 
de cometer ese ataque o para promover esa política; 

 
(b) El  “exterminio”  comprenderá  la  imposición  intencional  de 

condiciones  de  vida,  entre  otras,  la  privación  del  acceso  a 
alimentos o medicinas, encaminadas a causar la destrucción de 
parte de una población; 

 
(c) Por “esclavitud” se entenderá el ejercicio de los atributos del 

derecho de propiedad sobre una persona, o de algunos de ellos, 
incluido el ejercicio de esos atributos en el tráfico de personas, 
en particular mujeres y niños; 

 
(d) Por “deportación o traslado forzoso de población” se entenderá 

el   desplazamiento  forzoso  de  las  personas  afectadas,  por 
expulsión  u  otros actos  coactivos,  de la  zona  en  que  estén 
legítimamente   presentes,   sin   motivos   autorizados   por   el 
derecho internacional; 

 
(e) Por  “tortura”  se  entenderá  causar  intencionalmente  dolor  o 

sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, a una persona 
que el acusado tenga bajo su custodia o control; sin embargo, 
no se entenderá por tortura el dolor o los sufrimientos que se 
deriven únicamente de sanciones lícitas o que sean 
consecuencia normal o fortuita de ellas; 

 
(f) Por “embarazo forzado” se entenderá el confinamiento ilícito 

de una mujer a la que se ha dejado embarazada por la fuerza, 
con la intención  de modificar la composición étnica de una 
población o de cometer otras  violaciones graves del derecho 
internacional. En modo alguno se entenderá que esta definición 
afecta a las normas de derecho interno relativas al embarazo; 

 
(g) Por “persecución” se entenderá la privación intencional y grave 

de   derechos  fundamentales  en  contravención  del  derecho 
internacional  en  razón  de  la  identidad  del  grupo  o  de  la 
colectividad; 

 
(h) Por   “el   crimen   de   apartheid”   se   entenderán   los   actos 

inhumanos de carácter similar a los mencionados en el párrafo 
1 cometidos en el contexto de un régimen institucionalizado de 
opresión y  dominación sistemáticas de un grupo racial sobre 



Universidad Carlos III de Madrid Tesis Doctoral.Anexos 

 

 

uno o más grupos raciales y con la intención de mantener ese 
régimen; 



Universidad Carlos III de Madrid Tesis Doctoral.Anexos 

 

 

Propuesta de Convención (agosto) 
Página 11 de 67 

 
 
 
 

(i) Por   “desaparición   forzada   de   personas”   se   entenderá   la 
aprehensión,  la detención o el secuestro de personas por un 
Estado  o  una  organización  política,  o  con  su  autorización, 
apoyo  o  aquiescencia,  seguido  de  la  negativa  a  admitir  tal 
privación de libertad o dar  información sobre la suerte o el 
paradero de esas personas, con la  intención de dejarlas fuera 
del amparo de la ley por un período prolongado. 

 
3. A los efectos de la presente Convención, se entenderá que el término 

“género”  se  refiere  a  los  dos  sexos,  masculino  y  femenino,  en  el 
contexto de la sociedad. El término “género” no tendrá más acepción 
que la que antecede. 

 
 
 
 

Nota explicativa 
 

1.  El texto de los párrafos 1 y 2 incorpora la definición contenida en 
el  artículo   7  del  Estatuto  de  Roma,  con  dos  modificaciones 
necesarias respecto a los  términos específicos de la Corte Penal 
Internacional en el apartado 1(h), mediante las cuales se utilizan 
las siguientes expresiones: "de género definido en el párrafo 3" y 
"en conexión […] con actos de genocidio o crímenes de guerra". 

 
2.  No se han hecho  modificaciones  sustanciales  al  artículo  7  del 

Estatuto de Roma. 
 

3.  Tal y como se utiliza en el párrafo 1(k) de la presente Convención, 
se podría interpretar que, de acuerdo con los artículos II(b) y II(c) 
de la Convención sobre el Genocidio, “[o]tros actos inhumanos de 
carácter similar" incluye actos que causan los mismos resultados 
perjudiciales que los enumerados en los apartados (a) a (j). 
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Artículo 4 
Responsabilidad penal individual 

 
1. Quien   cometa   un   crimen   de   lesa   humanidad   será   responsable 

individualmente y podrá ser penado de conformidad con la presente 
Convención. 

 
2. De   conformidad   con   la   presente   Convención,   será   penalmente 

responsable y podrá ser penado por la comisión de un crimen de lesa 
humanidad quien: 

 
(a) Cometa ese crimen por sí solo, con otro o por conducto de otro, sea 

éste o no penalmente responsable; 
 

(b) Ordene, proponga o induzca la comisión de ese crimen, ya sea 
consumado o en grado de tentativa; 

 
(c) Con  el  propósito  de  facilitar  la  comisión  de  ese  crimen,  sea 

cómplice o encubridor o colabore de algún modo en la comisión o 
la  tentativa  de  comisión  del  crimen,  incluso  suministrando  los 
medios para su comisión; 

 
(d) Contribuya  de  algún  otro  modo  en  la  comisión  o  tentativa  de 

comisión del  crimen por un grupo de personas que tengan una 
finalidad común. La contribución deberá ser intencional y se hará: 

 
(i) Con el propósito de llevar a cabo la actividad o propósito 

delictivo del grupo, cuando una u otro entrañe la comisión 
de un crimen de lesa humanidad; o 

 
(ii) A sabiendas de que el grupo tiene la intención de cometer 

el crimen; 
 

(e) Haga una instigación directa y pública a que se cometan crímenes 
de lesa humanidad; 

 
(f)  Intente cometer ese crimen mediante actos que supongan un paso 

importante  para su ejecución, aunque el crimen no se consume 
debido a circunstancias  ajenas a su voluntad. Sin embargo, quien 
desista de la comisión del crimen o  impida de otra forma que se 
consume  no podrá  ser  penado  de  conformidad  con  la  presente 
Convención por la tentativa si renunciare íntegra y voluntariamente 
al propósito delictivo. 
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3. Nada  de  lo  dispuesto  en  la  presente  Convención  respecto  de  la 
responsabilidad   penal   de   las   personas   naturales   afectará   a   la 
responsabilidad  del  Estado  conforme  al  derecho  internacional  por 
hechos internacionalmente ilícitos. 

 
Nota explicativa 

 
Esta disposición se basa en el artículo 25 del Estatuto de Roma. 



Universidad Carlos III de Madrid Tesis Doctoral.Anexos 

 

 

Propuesta de Convención (agosto) 
Página 14 de 67 

 
 

Artículo 5 
Responsabilidad de los jefes y otros superiores 

 
Además de otras causales de responsabilidad penal de conformidad con la 
presente Convención por crímenes de la competencia de un tribunal: 

 
1. El jefe militar o el que actúe efectivamente como jefe militar será 

penalmente  responsable por los crímenes de la competencia de un 
tribunal que hubieren  sido  cometidos por fuerzas bajo su mando y 
control efectivo, o su autoridad y control efectivo, según sea el caso, 
en razón de no haber ejercido un control apropiado sobre esas fuerzas 
cuando: 

 
(a) Hubiere sabido o, en razón de las circunstancias del momento, 

hubiere  debido  saber  que  las  fuerzas  estaban  cometiendo  esos 
crímenes o se proponían cometerlos; y 

 
(b) No hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a 

su alcance  para prevenir o reprimir su comisión o para poner el 
asunto  en  conocimiento  de  las  autoridades  competentes  a  los 
efectos de su investigación y enjuiciamiento. 

 
2. En  lo  que  respecta  a  las  relaciones  entre  superior  y  subordinado 

distintas de las señaladas en el apartado 1, el superior será penalmente 
responsable por los  crímenes de la competencia de un tribunal que 
hubieren sido cometidos por subordinados bajo su autoridad y control 
efectivo, en razón de no haber ejercido un control apropiado sobre esos 
subordinados, cuando: 

 
(a) Hubiere  tenido  conocimiento  o  deliberadamente  hubiere  hecho 

caso  omiso   de  información  que  indicase  claramente  que  los 
subordinados estaban  cometiendo esos crímenes o se proponían 
cometerlos; y 

 
(b) Los crímenes guardaren relación con actividades bajo su 

responsabilidad y control efectivo; y 
 

(c) No hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a 
su alcance  para prevenir o reprimir su comisión o para poner el 
asunto  en  conocimiento  de  las  autoridades  competentes  a  los 
efectos de su investigación y enjuiciamiento. 

 
Nota explicativa 
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Artículo 6 
Improcedencia del cargo oficial 

 
1. La presente Convención será aplicable por igual a todos sin distinción 

alguna basada en el cargo oficial. En particular, el cargo oficial de una 
persona, sea Jefe de Estado o de Gobierno, miembro de un gobierno o 
parlamento,  representante   elegido   o  funcionario  de  gobierno,  en 
ningún caso le eximirá de responsabilidad penal ni constituirá per se 
motivo para reducir la pena. 

 
2. Las  inmunidades  y  las  normas  de  procedimiento  especiales  que 

conlleve el cargo oficial de una persona, con arreglo al derecho interno 
o al derecho internacional, no obstarán para que un tribunal ejerza su 
competencia sobre ella. 

 
 
 

Nota explicativa 
 

1.  Esta disposición se basa en gran medida en el artículo 27 del 
Estatuto  de  Roma.  No  obstante,  en  el  párrafo  2  del  presente 
artículo, "la Corte" se ha cambiado por "un tribunal", 
entendiéndose  como  cualquier  institución  judicial  debidamente 
constituida que tenga competencia. 

 
2.  El párrafo 2 se basa en la opinión disidente de la Magistrada Van 

den  Wyngaert  en la sentencia de la CIJ en el caso relativo a la 
orden de detención de 11 de abril de 2000 (República 
Democrática  del  Congo  contra  Bélgica),  Sentencia  de  14  de 
febrero de 2002, y mantiene un principio diferente y más amplio 
que el artículo 27(2) del Estatuto de Roma. 
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Artículo 7 
Imprescriptibilidad 

 
Los crímenes de lesa humanidad definidos  en  la presente Convención  no 
prescribirán. 

 
 
 

Nota explicativa 
 

1.  Esta disposición se basa en el artículo 29 del Estatuto de Roma. 
 

2.  Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a 
adoptar,  de   conformidad  con  sus  respectivos  procedimientos 
constitucionales, las medidas legislativas o de otra índole que sean 
necesarias para asegurar que la prescripción de la acción penal y 
de la pena, establecida por ley o de otro modo, no se aplique a los 
crímenes de lesa humanidad definidos en la presente Convención y 
que, en caso de que exista, sea abolida. 



Universidad Carlos III de Madrid Tesis Doctoral.Anexos 

 

 

Propuesta de Convención (agosto) 
Página 17 de 67 

 
 

Artículo 8 
Obligaciones de los Estados Partes 

 
1. Cada Estado Parte promulgará la legislación necesaria y cualquier otra 

medida  exigida por su Constitución o su ordenamiento jurídico para 
hacer  efectivas  las  disposiciones  de  la  presente  Convención  y,  en 
particular, adoptará medidas legislativas, administrativas, judiciales y 
de otra índole eficaces, de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas, para prevenir y sancionar la comisión de  crímenes de lesa 
humanidad en cualquier territorio bajo su jurisdicción o control. 

 
A. Legislación y Penas 

 
2. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole 

necesarias para tipificar los crímenes de lesa humanidad como delitos 
graves en su legislación penal y militar, y castigará dichos delitos con 
penas adecuadas que tengan en cuenta su gravedad, el daño cometido y 
las circunstancias personales del delincuente. Además, a dicha persona 
se le podrá inhabilitar para el ejercicio de cargo público, ya sea militar 
o civil, incluidos los cargos electivos. 

 
3. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole 

necesarias   para   asegurar   que   el   jefe   militar   o   el   que   actúe 
efectivamente  como   jefe   militar  sea  penalmente  responsable  de 
crímenes de lesa humanidad, tal como enuncia el párrafo 1 del artículo 
5. 

 
4. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole 

necesarias para asegurar que, en lo que respecta a las relaciones entre 
superior y subordinado  distintas de las señaladas en el párrafo 3, el 
superior sea penalmente responsable de crímenes de lesa humanidad, 
tal como enuncia el párrafo 2 del artículo 5. 

 
5. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole 

necesarias para garantizar en su ordenamiento jurídico a las víctimas 
de crímenes de lesa humanidad el derecho a un acceso igual y efectivo 
a la justicia y el derecho a una reparación adecuada, efectiva y rápida 
del daño sufrido, incluyendo, cuando corresponda: 

 
(a) Restitución; 

 
(b) Indemnización; 
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(d) Satisfacción, incluyendo el restablecimiento de la reputación y 
la dignidad; y 

 
(e) Medidas para garantizar la no repetición. 

 
Cada Estado Parte velará por que, en caso de muerte de una víctima de 
crímenes  de   lesa  humanidad,  sus  herederos  tengan  los  mismos 
derechos a un acceso igual y efectivo a la justicia y a una reparación 
adecuada, efectiva y rápida. 

 
6. Cada  Estado  Parte  adoptará,  en  consonancia  con  sus  principios 

jurídicos, las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias 
a fin de establecer la  responsabilidad de personas jurídicas por su 
participación  en  crímenes  de  lesa  humanidad.  Con  sujeción  a  los 
principios  jurídicos  del  Estado  Parte,  la   responsabilidad  de  las 
personas jurídicas podrá ser de índole penal, civil o  administrativa. 
Dicha responsabilidad existirá sin perjuicio de la responsabilidad penal 
que incumba a las personas naturales que hayan cometido el delito. 
Cada Estado Parte, en particular, desarrollará medidas administrativas 
destinadas a  conceder reparación a las víctimas y velará por que se 
impongan sanciones penales o no penales eficaces, proporcionadas y 
disuasivas,  incluidas  sanciones  monetarias,  a las  personas  jurídicas 
consideradas responsables con arreglo al presente artículo. 

 
B.  Investigación y Enjuiciamiento 

 
7. El Estado Parte que reciba información que indique que en su territorio 

puede encontrarse el culpable o presunto culpable de crímenes de lesa 
humanidad tomará inmediatamente las medidas que sean necesarias de 
conformidad con su legislación  nacional para investigar los hechos 
comprendidos en esa información. 

 
8. El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre el culpable o presunto 

culpable de crímenes de lesa humanidad, si estima que las 
circunstancias   lo   justifican,   tomará   las   medidas   necesarias   que 
correspondan conforme a su legislación nacional a fin de asegurar la 
presencia de esa persona a efectos de enjuiciamiento o extradición. 

 
9. Los  Estados  Partes  enjuiciarán  o  extraditarán  a  los  acusados  o 

sospechosos de haber cometido crímenes de lesa humanidad. 
 

10. Cada Estado Parte velará por que toda persona que alegue haber sido 
objeto de crímenes de lesa humanidad en cualquier parte del territorio 
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autoridades  legales  competentes  y  a  que  su  caso  sea  pronta  e 
imparcialmente examinado por las autoridades judiciales competentes. 

 
11. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas, de conformidad con 

su  ordenamiento jurídico interno y dentro de sus posibilidades, para 
proteger  de  manera  eficaz  contra  eventuales  actos  de  represalia  o 
intimidación  a  los  testigos  y  peritos  que  presten  testimonio  sobre 
crímenes  de  lesa  humanidad,   así  como,  cuando  proceda,  a  sus 
familiares y demás personas cercanas. Sin  perjuicio de los derechos 
del  acusado,  incluido  el  derecho  a  un  proceso  con   las  debidas 
garantías, dichas medidas podrán consistir, entre otras, en: 

 
(a) Establecer  procedimientos  para  la  protección  física  de  esas 

personas, incluida, en la medida de lo necesario y posible, su 
reubicación, y permitir, cuando proceda, la prohibición total o 
parcial de revelar información sobre su identidad y paradero; 

 
(b) Establecer normas probatorias que permitan que los testigos y 

peritos presten testimonio sin poner en peligro la seguridad de 
esas personas, por ejemplo, aceptando el testimonio mediante 
tecnologías de comunicación como la videoconferencia u otros 
medios adecuados. 

 
C.  Prevención 

 
12. Cada Estado Parte procurará adoptar medidas de conformidad con su 

ordenamiento jurídico interno para   prevenir crímenes de lesa 
humanidad. Dichas medidas incluyen, pero no se limitan a, garantizar 
que toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya 
incitación  a  la   discriminación,  la  hostilidad  o  la  violencia  esté 
prohibida por la ley. 

 
13. Los Estados Partes pueden recurrir a los órganos competentes de las 

Naciones  Unidas a fin de que estos tomen, de conformidad con la 
Carta de las Naciones  Unidas, las medidas que juzguen apropiadas 
para la prevención y la sanción de los crímenes de lesa humanidad. 

 
14. Los Estados Partes pueden asimismo recurrir a los órganos 

competentes de una organización regional a fin de que estos tomen, de 
conformidad  con la Carta de las Naciones Unidas, las medidas que 
juzguen apropiadas para la prevención y la sanción de los crímenes de 
lesa humanidad. 
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sobre la  prohibición de crímenes de lesa humanidad que incluyan la 
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formación  de  los  agentes  encargados  de  la  aplicación  de  la  ley, 
personal militar u otros funcionarios públicos pertinentes a fin de: 

 
(a) Prevenir la participación de esos agentes en crímenes de lesa 

humanidad; 
 

(b) Resaltar la importancia de la prevención y de las 
investigaciones en materia de crímenes de lesa humanidad; 

 
16. Cada   Estado   Parte   prohibirá   las   órdenes   o   instrucciones   que 

dispongan,  autoricen o alienten crímenes de lesa humanidad. Cada 
Estado Parte garantizará que la persona que rehúse obedecer una orden 
de  esta  naturaleza  no  sea  sancionada.  Además,  cada  Estado  Parte 
tomará  las  medidas  necesarias  para  asegurar  que  las  personas  que 
tengan razones para creer que se han producido o  están a punto de 
producirse  crímenes  de  lesa  humanidad  y  que  informen  a   sus 
superiores  o  a  las  autoridades  u  órganos  de  control  o  de  revisión 
competentes no sean sancionados por dicha conducta. 

 
D. Cooperación 

 
17. Los Estados Partes cooperarán en la investigación, el enjuiciamiento y 

la sanción de los crímenes de lesa humanidad con Estados o tribunales 
establecidos  conforme  a  un  instrumento  jurídico  internacional  que 
tengan competencia. 

 
18. Los Estados Partes se prestarán  mutuamente la mayor asistencia y 

cooperación   posible   en   el   curso   de   cualquier   investigación   o 
enjuiciamiento   de   presuntos   responsables   de   crímenes   de   lesa 
humanidad, con independencia de si existen tratados de extradición o 
de asistencia judicial recíproca entre dichos Estados Partes. 

 
E.  Desarrollo de Capacidades 

 
19. Los Estados Partes, en la medida de lo posible, se prestarán asistencia 

mutua en el desarrollo de capacidades a título individual o a través de 
los mecanismos enunciados en el artículo 19. 

 
 
 

Nota explicativa 
 

1.  Esta  disposición  se  basa  en  disposiciones  similares  de  otras 
convenciones de derecho penal internacional. El párrafo 1 de esta 
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deben ser conformes a la Carta de las Naciones Unidas. También 
se debe  entender, no obstante, que la obligación de prevenir los 
crímenes de lesa  humanidad incluye la obligación de no prestar 
ayuda o asistencia para facilitar la comisión de crímenes de lesa 
humanidad por otro Estado. Véase el párrafo (9) del comentario al 
artículo 16 del Proyecto de Artículos sobre la Responsabilidad del 
Estado por Hechos Internacionalmente Ilícitos de la Comisión de 
Derecho Internacional. Véase también la sentencia de la CIJ sobre 
la Aplicación de la Convención para la Prevención y la Sanción 
del Delito  de  Genocidio (Bosnia y Herzegovina contra Serbia y 
Montenegro), Sentencia  de 26 de febrero de 2007, párrafos 425- 
38. Ello es compatible con el artículo 1 de la presente Convención. 

 
2.  Respecto al párrafo 2, se entiende que las obligaciones de los 

Estados Partes se aplican a todas las instituciones y órganos del 
Estado   sin   excepción,   incluidos,   entre   otros,   los   tribunales 
militares y cualquier otro procedimiento especial. Las expresiones 
relativas a penas proceden del  artículo 4(1) de la Convención 
contra la Tortura. La disposición actual  reconoce, no obstante, 
que  los  Estados  Partes  pueden  tener  diferentes   obligaciones 
derivadas de convenciones regionales de derechos humanos, y ha 
sido  eliminado  el  texto  anterior,  que  exigía  que  las  penas  no 
fueran  menos severas que las aplicables por los crímenes más 
graves de la misma naturaleza. Con respecto a la prohibición de 
que las personas que resulten  responsables de crímenes de lesa 
humanidad ejerzan cargo público, el término permisivo "podrá" se 
ha incluido  para evitar posibles contradicciones con la 
jurisprudencia del Tribunal Europeo de  Derechos  Humanos. No 
obstante,  parte  del  contenido  de  la  sentencia   sobre   el  caso 
Velásquez Rodríguez contra Honduras (Fondo),  Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, 29 de julio de 1988, Serie 
C, No. 4, apoya la proposición de que a las personas que abusaron 
de  su  poder  para  cometer  crímenes  de  lesa  humanidad  se  les 
pudiera inhabilitar para el ejercicio de cargos públicos. 

 
3.  Los párrafos 3 y 4 exigen que los Estados Partes promulguen 

legislación para asegurar que los jefes militares y otros superiores 
sean penalmente responsables por los crímenes de lesa humanidad 
cometidos por subordinados bajo su mando y control efectivo, o su 
autoridad y control efectivo, según el caso, en razón de no haber 
ejercido control sobre esos subordinados. 

 
4.  El párrafo 5 se basa en la Resolución de la Asamblea General que 
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internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del 
derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones, Doc. ONU A/RES/60/147 (21 de marzo de 2006). 

 
5.  A fin de evitar la impunidad o la inmunidad de facto de aquellas 

personas  que actúan colectivamente o dentro de una estructura 
jurídica, los Estados Partes deberían promulgar legislación capaz 
de extenderse a dichas  entidades. El párrafo 6 se basa en gran 
medida en el artículo 26 de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción para obligar a los Estados Partes a adoptar 
una legislación apropiada y a desarrollar medidas administrativas 
destinadas a conceder reparación a las víctimas. 

 
6.  El párrafo 7 procede del artículo 7(1) de la Convención sobre los 

atentados terroristas cometidos con bombas. También abarca a las 
personas que han  cometido crímenes de lesa humanidad o que 
presuntamente lo hayan hecho. 

 
7.  El párrafo 8 procede del artículo 7(2) de la Convención sobre los 

atentados terroristas cometidos con bombas. 
 

8.  El párrafo 9 reconoce la obligación de «aut dedere aut judicare». 
 

9.  El párrafo 10 se basa en el artículo 13 de la Convención contra la 
Tortura, pero incluye una expresión que aclara que la obligación 
del Estado Parte se extiende a "cualquier parte del" territorio bajo 
su jurisdicción. 

 
10. El párrafo 11 se basa en el artículo 32 de la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Corrupción. 
 

11. El texto del párrafo 12 procede del artículo 20 del PIDCP. 
 

12. El párrafo 13 procede del artículo VIII de la Convención sobre el 
Genocidio.  Esto es compatible con el párrafo 1 de la presente 
disposición,  que  establece  que  las  medidas  adoptadas  por  los 
Estados Partes para prevenir  y sancionar los crímenes de lesa 
humanidad  deben  ser  conformes  a  la  Carta  de  las  Naciones 
Unidas. 

 
13. El término “competente” usado aquí significa el órgano 

apropiado  dentro  del  instrumento  regional  y  también  aquellos 
órganos que actúen en el marco de su instrumento constitutivo. 
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14. Los párrafos 15 y 16 obligan a los Estados Partes a desarrollar 
cursos de  educación y formación con el fin de hacer efectiva la 
obligación  de  prevenir  los  crímenes  de  lesa  humanidad.  Estos 
párrafos  se  basan  en  gran  medida   en  el  artículo  23  de  la 
Convención contra las Desapariciones Forzadas. 

 
15. El Resumen de las recomendaciones del Informe del Grupo de 

Trabajo para la Prevención del Genocidio («Genocide Prevention 
Task Force Report») enuncia medidas políticas específicas para la 
educación  y  la  prevención  que  no  se pueden  incorporar  a  las 
disposiciones normativas de la presente Convención. Sin embargo, 
si  la  presente  Convención  tuviera  un  órgano  del  tratado  que 
recomendara  medidas  específicas  a  los  Estados  Partes,  dicho 
órgano podría utilizar tales recomendaciones. 

 
16. Reconociendo  que  el  desarrollo  de  capacidades  es  una  de  las 

funciones   básicas  de  la  presente  Convención,  el  párrafo  19 
establece que los  Estados Partes, en la medida de lo posible, se 
prestarán asistencia mutua para el desarrollo de capacidades. La 
prestación  de  asistencia  técnica  a  los  Estados  Partes  para  el 
desarrollo de capacidades es una de las funciones encomendadas 
a la Secretaría permanente que será establecida conforme a  los 
párrafos 10 y 11 del artículo 19. 

 
17. A pesar de que define las obligaciones de los Estados Partes, este 

artículo  no  hace  referencia  explícita  a  la  responsabilidad  del 
Estado. Tanto el párrafo  11 del preámbulo como el artículo 1 
reconocen explícitamente que los crímenes de lesa humanidad son 
crímenes  de  derecho  internacional  que   pueden  dar  lugar  a 
responsabilidad  de  los  Estados  por  hechos  internacionalmente 
ilícitos. 
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Artículo 9 
Aut dedere aut judicare (juzgar o extraditar) 

 
1. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para establecer su 

competencia sobre los crímenes de lesa humanidad en los casos en que 
el presunto autor se halle en cualquier territorio bajo su jurisdicción, 
salvo que dicho Estado lo extradite a  otro Estado  conforme a sus 
obligaciones internacionales, o lo entregue a la Corte Penal 
Internacional, si es un Estado Parte del Estatuto de Roma,  o a otro 
tribunal penal internacional cuya competencia haya reconocido. 

 
2. En  el  caso  de  que  un  Estado  Parte,  por  cualquier  motivo  no 

especificado  en la presente Convención, no enjuicie a una persona 
sospechosa de haber cometido crímenes de lesa humanidad, deberá, de 
conformidad con una solicitud apropiada, entregar a tal persona a otro 
Estado dispuesto a enjuiciarlo de manera justa y efectiva, o a la Corte 
Penal Internacional, si es un Estado Parte del Estatuto de Roma, o a un 
tribunal  internacional  competente  que  tenga  jurisdicción  sobre  los 
crímenes de lesa humanidad. 

 
 
 

Nota explicativa 
 

1.  El párrafo 1 se basa en el artículo 9(2) de la Convención contra 
las Desapariciones Forzadas. 

 
2.  El párrafo 2 refleja el principio «aut dedere aut judicare». 

 
3.  Respecto a la referencia que hace esta disposición a que un Estado 

Parte  entregue un acusado a la Corte Penal Internacional, cabe 
señalar que los Estados Partes del Estatuto de Roma pueden tener 
tal obligación. Los Estados  que no son Parte de dicho Estatuto 
pueden no tenerla, pero tienen la posibilidad de cooperar con la 
Corte Penal Internacional. Esta disposición  reconoce que tales 
Estados pueden cooperar con la Corte Penal Internacional, pero 
no impone una obligación independiente de hacerlo. 
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Artículo 10 
Competencia 

 
1. Las   personas   presuntamente   responsables   de   crímenes   de   lesa 

humanidad  serán juzgadas o bien por un tribunal penal del Estado 
Parte, o bien por la Corte Penal Internacional, o bien por un tribunal 
internacional que tenga competencia sobre crímenes de lesa 
humanidad. 

 
2. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para establecer su 

competencia  sobre personas presuntamente responsables de crímenes 
de lesa humanidad, en los siguientes casos: 

 
(a) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su 

jurisdicción o a bordo de una aeronave o un buque 
matriculados en ese Estado o siempre que una persona esté 
bajo el control material de dicho Estado; o 

 
(b) Cuando el presunto responsable sea nacional de ese Estado; o 

 
(c) Cuando  la  víctima  sea  nacional  de  ese  Estado  y  este  lo 

considere apropiado. 
 

3. Cada  Estado  Parte  tomará  asimismo  las  medidas  necesarias  para 
establecer su competencia sobre los crímenes de lesa humanidad en los 
casos en que el presunto autor se halle en cualquier territorio bajo su 
jurisdicción, salvo que dicho Estado  lo extradite o entregue a otro 
Estado conforme a sus obligaciones internacionales o lo entregue a un 
tribunal penal internacional cuya competencia haya reconocido. 

 
4. La  presente  Convención  no  impide  la  actuación  de  ninguna  otra 

jurisdicción penal competente compatible con el derecho internacional 
y que actúe de conformidad con las leyes nacionales. 

 
5. A  efectos  de  cooperación,  se  considerará  que  existe  competencia 

siempre que  el responsable, o presunto responsable, de crímenes de 
lesa humanidad se halle en  el territorio del Estado o siempre que el 
Estado Parte esté en condiciones de ejercer control material sobre él. 

 
 
 

Nota explicativa 
 

1. Se  entiende  que  la  referencia  del  párrafo  1  a  “un  tribunal 
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Estado Parte que haya aceptado la competencia de dicho tribunal. 
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Esta disposición también reconoce el principio de 
complementariedad incorporado en el Estatuto de Roma. 

 
2. El párrafo 2 se basa en el texto del artículo 9(1) de la Convención 

contra las  Desapariciones Forzadas. Esta disposición tiene por 
objeto evitar conflictos sobre el ámbito de aplicación territorial. 

 
3. El párrafo 3 se basa en el artículo 9(2) de la Convención contra 

las Desapariciones Forzadas y el artículo 5(2) de la Convención 
contra la Tortura. 

 
4. El párrafo 4 se basa en el artículo 9(3) de la Convención contra 

las Desapariciones Forzadas. 
 

5. El párrafo 5 tiene por objeto asegurar que no exista un vacío 
competencial en la capacidad de un Estado Parte para ejercer su 
competencia sobre una persona que es responsable, o 
presuntamente responsable, de crímenes de lesa humanidad, y se 
aplicaría a  personas en tránsito por el territorio de un Estado 
Parte incluso allá donde el Estado Parte no esté en condiciones de 
ejercer un control material sobre la persona. 
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Artículo 11 
Pruebas 

 
1. Las reglas probatorias necesarias para el enjuiciamiento serán aquellas 

existentes con arreglo a las leyes nacionales del Estado Parte que lleve 
a  cabo  la   investigación,  el  enjuiciamiento  o  los  procedimientos 
posteriores al juicio, pero  no serán en modo alguno menos estrictas 
que aquellas que se apliquen en casos de similar gravedad con arreglo 
a la ley de dicho Estado Parte. 

 
2. Los  Estados  Partes  podrán,  a  efectos  de  la  presente  Convención, 

reconocer la  validez de las pruebas obtenidas por otro Estado Parte 
incluso  cuando  las   normas  jurídicas  y  el  procedimiento  para  la 
obtención de dichas pruebas no se ajusten a las mismas reglas de un 
Estado Parte determinado. Tal falta de conformidad no será motivo de 
exclusión de las pruebas, siempre que estas se  consideren creíbles y 
hayan  sido  obtenidas  de  acuerdo  con  las  normas  internacionales 
relativas a las debidas garantías procesales. Este párrafo se aplicará a 
todos los aspectos de la presente Convención, lo que incluye, pero no 
se limita, a  los siguientes: extradición, asistencia judicial recíproca, 
transmisión de  procedimientos penales, ejecución de mandamientos 
judiciales, transmisión y cumplimiento de condenas penales 
extranjeras y reconocimiento de sentencias penales extranjeras. 

 
3. En relación con la obtención de pruebas, los Estados Partes tratarán de 

ajustarse a las normas internacionales relativas a las debidas garantías 
procesales. 

 
 
 

Nota Explicativa 
 

1.  El párrafo 1 reconoce que en tratados multilaterales o bilaterales 
la ley aplicable en materia de prueba es la ley del Estado del foro. 

 
2.  En  relación  con  la  asistencia  judicial  recíproca,  y  tal  como 

actualmente se refleja en el artículo 13 y el anexo 2, también es 
posible que los Estados  requirentes pidan que  sean empleadas 
condiciones específicas o que se sigan ciertos procedimientos en la 
obtención de pruebas por parte del Estado requerido. El párrafo 2 
permite  que  los  Estados  reconozcan  la  validez  de  las  pruebas 
obtenidas por otro Estado Parte, incluso en los casos en los que no 
se  aplicaron  las  condiciones  o  los  procedimientos  solicitados, 
siempre que las pruebas se consideren creíbles y que hayan sido 
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impone el artículo 15 de la Convención contra la Tortura, que 
excluiría  cualquier declaración realizada como resultado de la 
tortura. 

 
3.  El párrafo 3 obliga a los Estados a intentar ajustarse a las normas 

internacionales relativas a las debidas garantías procesales en lo 
que se refiere a la obtención de pruebas. 
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Artículo 12 
Extradición 

 
Los Estados Partes se prestarán mutuamente la mayor asistencia posible en 
relación con las solicitudes de extradición hechas respecto a crímenes de lesa 
humanidad de conformidad con las disposiciones del anexo 2. 

 
 
 

Nota explicativa 
 

La obligación de extraditar o juzgar a los responsables o presuntos 
responsables  de  crímenes  de  lesa  humanidad  se  encuentra  en  el 
párrafo 9 del artículo 8 y en el artículo 9 de la presente Convención. 
Las modalidades aplicables se establecen en el anexo 2. 
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Artículo 13 
Asistencia judicial recíproca 

 
Los Estados Partes se prestarán la mayor asistencia posible en relación con 
investigaciones, procesos y actuaciones judiciales que se inicien con respecto 
a crímenes de lesa humanidad de conformidad con las disposiciones del anexo 
3. 

 
Nota explicativa 

 
Las modalidades mediante las que los Estados Partes están obligados 
a prestarse asistencia judicial recíproca están enunciadas en el anexo 
3, que procede de las disposiciones sobre asistencia judicial recíproca 
del artículo  46 de la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción. 
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Artículo 14 
Transmisión de procedimientos penales 

 
Los Estados Partes que tengan competencia sobre un asunto que implique 
crímenes de lesa humanidad podrán realizar una transmisión de 
procedimientos penales de conformidad con el anexo 4. 

 
 
 
 

Nota explicativa 
 

Las modalidades mediante las que los Estados Partes podrán realizar 
una  transmisión de procedimientos penales de conformidad con la 
presente Convención están contenidas en el anexo 4, que se basa en el 
Convenio  Europeo   sobre  la  Transmisión  de  Procedimientos  en 
materia penal y su Protocolo. 
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Artículo 15 
Traslado de personas condenadas para el cumplimiento de sus condenas 

 
Los Estados Partes podrán trasladar de uno a otro a una persona condenada 
por crímenes de lesa humanidad en sus respectivas jurisdicciones a efectos del 
cumplimiento   de   la   condena   de   dicha   persona   de   acuerdo   con   las 
disposiciones del anexo 5. 

 
 
 
 

Nota explicativa 
 

Las  modalidades  mediante  las  que  los  Estados  Partes  podrán 
trasladar personas condenadas por crímenes de lesa humanidad para 
el cumplimiento de sus  condenas se enuncian en el anexo 5, que se 
basa en el Convenio Europeo sobre Traslado de Personas 
Condenadas  así  como  en  la  Convención  Interamericana  para  el 
cumplimiento de condenas penales en el extranjero. 
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Artículo 16 
Ejecución de las sentencias penales de los Estados Partes 

 
Un Estado Parte podrá reconocer y ejecutar las sentencias penales de otro 

Estado Parte de conformidad con las disposiciones del anexo 6. 
 
 
 
 

Nota explicativa 
 

Esta  disposición  reconoce  que  los  Estados  podrán  reconocer  y 
ejecutar las sentencias penales de otro Estado Parte. Las modalidades 
de tal reconocimiento y ejecución se encuentran en el anexo 6, que se 
basa en el Convenio Europeo sobre  la Validez Internacional de las 
Sentencias Penales. 
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Artículo 17 
Ne bis in idem 

 
Una  persona  efectivamente  juzgada  por  crímenes  de  lesa  humanidad  y 
condenada o  absuelta no puede ser enjuiciada por otro Estado Parte por el 
mismo  crimen  basándose  en  los  mismos,  o  sustancialmente  los  mismos, 
hechos que fundamentan el anterior enjuiciamiento. 

 
 
 

Nota explicativa 
 

1.  Esta disposición reconoce el principio «ne bis in idem», que se 
encuentra  en  muchos  instrumentos  internacionales,  incluido  el 
artículo 14(7) del PIDCP, el Artículo 20 del Estatuto de Roma, el 
artículo 10 del Estatuto del TPIY y el  artículo 9 del Estatuto del 
TPIR. 

 
2.  Esta disposición reconoce que, para que el principio «ne bis in 

idem»   actúe   como  un   impedimento   para   un   enjuiciamiento 
posterior, el primer  enjuiciamiento debe haber sido sustanciado 
“efectivamente”. Conforme al anexo 1(b), “efectivamente” quiere 
decir de forma diligente, independiente e  imparcial, de manera 
que no tenga por objeto sustraer a la persona de que se trate de su 
responsabilidad  penal  por  crímenes  de  lesa  humanidad  y  sea 
compatible con la intención de someter a la persona a la acción de 
la  justicia,   teniendo  presente  el  respeto  por  el  principio  de 
presunción de inocencia. 



Universidad Carlos III de Madrid Tesis Doctoral.Anexos 

 

 

Propuesta de Convención (agosto) 
Página 35 de 67 

 
 

Artículo 18 
No devolución 

 
1. Ningún   Estado   Parte   procederá   a   la   expulsión,   devolución   o 

extradición   de  una  persona  a  otro  Estado  cuando  haya  motivos 
fundados para creer que estaría en peligro de ser sometida a crímenes 
de lesa humanidad. 

 
2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades 

competentes  tendrán en cuenta todas las consideraciones pertinentes, 
inclusive, cuando proceda, la existencia, en el Estado de que se trate, 
de un cuadro  de violaciones sistemáticas graves, flagrantes o masivas 
de los derechos humanos o violaciones graves del derecho 
internacional humanitario. 

 
 
 

Nota explicativa 
 

1.  Esta disposición se basa en el artículo 16 de la Convención contra 
las Desapariciones Forzadas, que a su vez procede del artículo 8 
de  la  Declaración  contra  las  Desapariciones  Forzadas.  En  la 
Convención contra la Tortura se encuentra una obligación similar, 
que es específica para la tortura. 

 
2.  El párrafo 1 también se basa en el artículo 3(1) de la Convención 

contra la Tortura. 
 

3.  La  disposición  relativa  al  principio  de  no  devolución  («non- 
refoulement»)  de la presente Convención se limita a situaciones 
que impliquen crímenes de lesa humanidad, ya que tales crímenes 
constituyen el  objeto central de la presente Convención. A este 
respecto, la presente Convención sigue el enfoque de la 
Convención contra las Desapariciones Forzadas y la Convención 
contra la Tortura. 
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Artículo 19 
Mecanismos institucionales 

 
A. Conferencia de Estados Partes 

 
1.  Por la presente Convención se establece una Conferencia de Estados 

Partes  a  fin  de  mejorar  la  capacidad  de  los  Estados  Partes  y  la 
cooperación entre ellos  para  alcanzar los objetivos enunciados en la 
presente Convención y para promover y examinar su aplicación. 

 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la 

Conferencia de Estados  Partes  a más  tardar un  año  después de  la 
entrada  en   vigor  de  la  presente  Convención.  Posteriormente  se 
celebrarán reuniones  periódicas de la Conferencia de Estados Partes 
cada tres años. Respecto a la primera convocatoria de la Conferencia 
de Estados Partes por parte del Secretario  General de las Naciones 
Unidas, el Secretario General prestará a la Conferencia  de Estados 
Partes en la presente Convención los servicios de secretaría necesarios. 
La secretaría proporcionada por el Secretario General de las Naciones 
Unidas: 

 
(a) Prestará asistencia a la Conferencia de Estados Partes en la 

realización de las actividades enunciadas en el presente artículo 
y organizará los  períodos de sesiones de la Conferencia de 
Estados Partes y les proporcionará los servicios necesarios; 

 
(b) Prestará asistencia a los Estados Partes que la soliciten en el 

suministro de información a la Conferencia de Estados Partes 
según lo previsto en los párrafos 5 y 6; y 

 
(c) Velará  por  la  coordinación  necesaria  con  las  secretarías  de 

otras organizaciones internacionales y regionales pertinentes. 
 

3. Cada  Estado  Parte  tendrá  un  representante  en  la  Conferencia,  que 
podrá hacerse acompañar de suplentes y asesores. La Conferencia de 
Estados  Partes  aprobará  el  reglamento  y  las  normas  que  rijan  la 
ejecución  de  las  actividades   enunciadas   en  el  presente  artículo, 
incluidas  las  normas  relativas  a  la   admisión  y  participación  de 
observadores y el pago de los gastos que ocasione  la  realización de 
esas actividades. 

 
B.  Comité 
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“Comité establecido conforme a la Convención Internacional para la 
Prevención y  la Sanción de los Crímenes de Lesa Humanidad” (el 
Comité). 

 
5. El Comité tendrá diez miembros. Los miembros del Comité, que serán 

expertos  en  materias  pertinentes  en  la  presente  Convención,  serán 
designados por los  Estados  Partes y elegidos por la Conferencia de 
Estados Partes. Los miembros  del Comité serán elegidos por cuatro 
años. Podrán ser reelegidos una vez. No obstante, el mandato de cinco 
de los miembros elegidos en la primera elección  expirará a los dos 
años. Inmediatamente después de la primera elección, los nombres de 
esos  cinco  miembros  serán  seleccionados  por  sorteo  de  la  forma 
indicada por la Conferencia de Estados Partes. 

 
6. El Comité establecerá su reglamento interno y concertará actividades, 

procedimientos y métodos de trabajo con miras a lograr los objetivos 
enunciados en el párrafo 1, y en particular: 

 
(a) Facilitará las  actividades  realizadas  por  y entre  los Estados 

Partes con arreglo a la presente Convención; 
 

(b) Facilitará  el  intercambio  de  información  entre  los  Estados 
Partes   sobre  prácticas  eficaces  para  prevenir  y  sancionar 
crímenes de lesa humanidad; 

 
(c) Cooperará con organizaciones y mecanismos internacionales y 

regionales, y organizaciones no gubernamentales pertinentes; 
 

(d) Aprovechará adecuadamente la información pertinente 
elaborada por otros mecanismos internacionales y regionales 
encargados de prevenir y castigar crímenes de lesa humanidad 
a fin de evitar una duplicación innecesaria de actividades; 

 
(e) Formulará recomendaciones para mejorar la presente 

Convención y su aplicación; 
 

(f) Tomará nota de las necesidades de asistencia técnica de los 
Estados  Partes  con  respecto  a  la  aplicación  de  la  presente 
Convención y recomendará las medidas que considere 
necesarias al respecto; 

 
(g) Establecerá normas y reglamentos financieros para el 

funcionamiento del Comité y la Secretaría; y 
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(h) Administrará el Fondo Fiduciario de Contribuciones 
Voluntarias establecido por los Estados Partes de conformidad 
con el párrafo 14. 

 
7. A  los  efectos  del  párrafo  6,  el  Comité  obtendrá  el  necesario 

conocimiento   de   las   medidas   adoptadas   y   de   las   dificultades 
encontradas por los  Estados Partes en la aplicación de la presente 
Convención por conducto de la información que ellos le faciliten y de 
los demás mecanismos de examen que establezca el Comité. 

 
8. El Comité tratará de determinar la manera más eficaz de recibir y 

procesar la información, incluida la que reciba de los Estados Partes y 
de  organizaciones  internacionales  competentes.  También  se  podrán 
considerar las   aportaciones recibidas de  organizaciones  no 
gubernamentales pertinentes debidamente acreditadas conforme a los 
procedimientos acordados por   el Comité. Cada Estado Parte 
proporcionará al Comité información sobre sus programas, planes y 
prácticas adoptados para aplicar la presente Convención, incluyendo: 

 
(a) La adopción de legislación nacional de aplicación; 

 
(b) El establecimiento de mecanismos administrativos que 

satisfagan  las  necesidades  de  prevención  contenidas  en  la 
presente Convención; 

 
(c) Informes  sobre  la  recopilación  de  datos  respecto  a  sus 

obligaciones  en  virtud  de  la  presente  Convención,  lo  que 
incluye, pero no se limita al número de denuncias, 
investigaciones,   enjuiciamientos,  condenas,  extradiciones  y 
solicitudes de asistencia judicial recíproca. 

 
9. La información proporcionada por los Estados Partes será examinada 

por el  Comité, el cual podrá hacer los comentarios, observaciones o 
recomendaciones que considere apropiados. El Estado Parte interesado 
será informado de dichos comentarios, observaciones o 
recomendaciones, a los que podrá responder, por iniciativa propia o a 
solicitud del Comité. El Comité  podrá también pedir a los Estados 
Partes  informaciones  complementarias  sobre   la  aplicación  de  la 
presente Convención. 

 
10. El  Comité establecerá  una Secretaría permanente para  facilitar sus 

actividades,  procedimientos y métodos de trabajo con miras a lograr 
los objetivos enunciados en los párrafos 1, 5, 6 y 7. El Comité podrá 



Universidad Carlos III de Madrid Tesis Doctoral.Anexos 

 

 

establecer los demás órganos subsidiarios que fueran necesarios. 



Universidad Carlos III de Madrid Tesis Doctoral.Anexos 

 

 

Propuesta de Convención (agosto) 
Página 39 de 67 

 
 

C.  Secretaría 
 

11. Las funciones de la Secretaría serán: 
 

(a) Prestar  asistencia  técnica  a  los  Estados  en  el  proceso  de 
adhesión a la presente Convención; 

 
(b) Prestar asistencia técnica a los Estados Partes en el 

cumplimiento  de  sus  obligaciones  de  conformidad  con  la 
presente  Convención, incluyendo una apropiada asistencia en 
el desarrollo de capacidades; 

 
(c) Difundir la información entre los Estados Partes; 

 
(d) Facilitar la asistencia judicial recíproca y otros aspectos de la 

cooperación entre los Estados Partes, incluyendo la 
cooperación  en  asuntos  que impliquen  la  comparecencia  de 
testigos y  peritos en procedimientos judiciales, y proteger de 
forma efectiva a tales personas; 

 
(e) Recibir y recopilar la información de los Estados Partes según 

lo requiera el Comité; y 
 

(f) Velar por la coordinación necesaria con las secretarías de otras 
organizaciones internacionales y regionales pertinentes. 

 
12. La Secretaría tendrá su sede en   . 

 
D. Gastos 

 
13. Los  gastos  de  la  Conferencia  de  Estados  Partes,  el  Comité,  la 

Secretaría y  cualquier otro órgano subsidiario se sufragarán de los 
recursos siguientes: 

 
(a) Cuotas de los Estados Partes prorrateadas de conformidad con 

una escala  de cuotas convenida basada en la escala adoptada 
por  las  Naciones  Unidas  para  su  presupuesto  ordinario  y 
ajustada  de  conformidad  con  los  principios  en  que  se  basa 
dicha escala; 

 
(b) Fondos aportados  de forma voluntaria por gobiernos, 

organizaciones intergubernamentales, organizaciones no 
gubernamentales,  organizaciones  privadas,  fundaciones  y 
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E.  Fondo Fiduciario de Contribuciones Voluntarias 
 

14. Los Estados Partes establecerán un Fondo Fiduciario de 
Contribuciones Voluntarias administrado por el Comité con el fin de 
prestar a los  Estados Partes la asistencia técnica y el desarrollo de 
capacidades necesarios para apoyar los esfuerzos por cumplir con las 
obligaciones que se deriven de la presente Convención. 

 
 
 
 

Nota explicativa 
 

1.  Este artículo se basa en gran medida en los artículos 112, 116 y 
117 del Estatuto de Roma, los artículos 63 y 64 de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción y los artículos 26 y 
29 de la Convención contra las Desapariciones Forzadas. 

 
2.  El párrafo 2 de esta disposición estará sujeto a aprobación por 

parte de los órganos competentes de las Naciones Unidas, incluido 
el reembolso por los Estados Partes a las Naciones Unidas de los 
gastos que ocasione la organización. 

 
3.  La  experiencia  de  los  Estados  Partes  con  este  órgano  y  sus 

funciones determinará cómo evolucionará en el futuro y qué papel 
asumirá más allá del  mandato establecido en la Convención, tal 
como, por ejemplo, el de la determinación de los hechos a efectos 
del desarrollo de un sistema de alerta temprana. 

 
4.  Respecto al párrafo 12, habrá que negociar un Acuerdo de Sede 

adecuado   con  el  país  anfitrión,  sujeto  a  aprobación  por  la 
Conferencia de Estados Partes. 
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Artículo 20 
Estados federales 

 
Las  disposiciones  de  la  presente  Convención  serán  aplicables  a  todas  las 
partes  constitutivas  de  los  Estados  federales,  sin  limitación  ni  excepción 
alguna. 

 
 
 

Nota explicativa 
 

Esta disposición procede del artículo 41 de la Convención contra las 
Desapariciones Forzadas. 
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Artículo 21 
Firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 

 
1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados 

en   hasta   . 
 

2. La presente Convención estará sujeta a la ratificación, aceptación o 
aprobación de los Estados signatarios. Los instrumentos de 
ratificación, aceptación o aprobación serán depositados en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

 
3. La  presente  Convención  estará  abierta  a  la  adhesión  de  cualquier 

Estado. Los instrumentos de adhesión serán depositados en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

 
 
 

Nota explicativa 
 

Este artículo se basa en el artículo 125 del Estatuto de Roma. 
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Artículo 22 
Entrada en vigor 

 
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo (30º) día a partir 

de la fecha en que se deposite en poder del Secretario General de las 
Naciones  Unidas  el   vigésimo  (20º)  instrumento  de  ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. 

 
2. Respecto de cada Estado que ratifique, acepte o apruebe la presente 

Convención  o  se  adhiera  a  ella  después  de  que  sea  depositado  el 
vigésimo (20º) instrumento  de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo (30º) día a partir 
de la fecha en que haya depositado su instrumento  de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. 

 
 
 

Nota explicativa 
 

Los párrafos 1 y 2 se basan en el artículo 126 del Estatuto de Roma. 
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Artículo 23 
Reservas 

 
No se admitirán reservas a la presente Convención. 

 
 
 

Nota Explicativa 
 

1.  Este texto procede del artículo 120 del Estatuto de Roma. 
 

2.  Se entiende que los sistemas legislativos nacionales varían, que estas 
variaciones  se   aplicarán  a  las  modalidades  de  «aut  dedere  aut 
judicare» y que los  Estados podrán hacer declaraciones sobre sus 
respectivos ordenamientos jurídicos y procedimientos nacionales. Ello 
se aplica particularmente a los artículos 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 
de la presente Convención. 
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Artículo 24 
Enmienda 

 
1. Cualquier  Estado  Parte  en  la  presente  Convención  podrá  proponer 

enmiendas a ella. El texto de toda enmienda propuesta será presentado 
al Secretario General de  las Naciones Unidas, que lo distribuirá sin 
dilación a los Estados Partes. 

 
2. Transcurridos   no   menos   de   tres   meses   desde   la   fecha   de   la 

notificación, la Conferencia de Estados Partes decidirá en su siguiente 
reunión, por mayoría de los presentes y votantes, si ha de examinar la 
propuesta, lo cual podrá hacer directamente o previa convocación de 
una Conferencia de Revisión si la cuestión lo justifica. 

 
3. La aprobación de una enmienda en una reunión de la Conferencia de 

Estados  Partes o en una Conferencia de Revisión en la que no sea 
posible llegar a un consenso requerirá una mayoría de dos tercios de 
los Estados Partes. 

 
4. Las enmiendas a la presente Convención entrarán en vigor un año 

después de que dos tercios de los Estados Partes hayan depositado en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas sus instrumentos 
de  ratificación  o  de  aceptación  y  serán  obligatorias  para  aquellos 
Estados Partes que las hayan aceptado; los demás Estados Partes que 
no   hayan   aceptado   las   enmiendas   seguirán   obligados   por   las 
disposiciones de la presente Convención y las enmiendas  anteriores 
que hayan aceptado. 

 
5. El Secretario General de las Naciones Unidas distribuirá a los Estados 

Partes las enmiendas aprobadas en una reunión de la Conferencia de 
Estados Partes o en una Conferencia de Revisión. 

 
 
 

Nota explicativa 
 

Este artículo se basa en gran medida en el artículo 121 del Estatuto de 
Roma. 
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Artículo 25 
Interpretación 

 
Los términos de la presente Convención también se interpretarán a la luz de 
los   principios   y  las   normas   de  derechos   humanos   internacionalmente 
reconocidos. 

 
Nota explicativa 

 
Es evidente que el derecho internacional consuetudinario sobre la 
interpretación de los tratados (codificado en la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados) es aplicable. Este artículo también 
tiene por objeto asegurar que los términos de la presente Convención 
sean interpretados de conformidad con las obligaciones regionales de 
derechos  humanos  de  los  Estados  Partes  en  virtud  del  Convenio 
Europeo  de  Derechos  Humanos,  la  Convención  Americana  sobre 
Derechos Humanos y la Carta Africana sobre los Derechos Humanos 
y  de  los  Pueblos,  así  como  de  conformidad  con  las  obligaciones 
específicas que con respecto a las diferentes convenciones de derechos 
humanos establezcan los organismos de dichos tratados. 
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Artículo 26 
Solución de controversias entre Estados Partes 

 
Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la 
interpretación o aplicación de la presente Convención, incluso las relativas a 
la responsabilidad de un Estado por supuestas violaciones de la misma, que no 
pueda solucionarse mediante negociación, se someterá a arbitraje a petición de 
uno de los Estados afectados. Si en el plazo de seis meses contados a partir de 
la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje, las Partes no consiguen 
ponerse de acuerdo sobre la organización del mismo, cualquiera de las Partes 
podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante 
una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte, a fin de 
que pronuncie una decisión definitiva y obligatoria. 

 
 
 

Nota explicativa 
 

Esta disposición se basa en el artículo 30(1) de la Convención contra 
la Tortura, el artículo 42(1) de la Convención contra las 
Desapariciones Forzadas y el artículo IX de la Convención sobre el 
Genocidio. 
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Artículo 27 
Textos auténticos 

 
El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del 
Secretario General de las  Naciones Unidas, que enviará copia certificada a 
todos los Estados. 

 
 
 
 

Nota explicativa 
 

Este texto procede del artículo 128 del Estatuto de Roma. 



Universidad Carlos III de Madrid Tesis Doctoral.Anexos 

 

 

Propuesta de Convención (agosto) 
Página 49 de 67 

 
 

Anexo 1 
Términos empleados 

 
A los efectos de la presente Convención: 

 
(a) “Justo”, “justamente” o “justicia” significan de conformidad 

con  las  normas  relativas  a  las  debidas  garantías  procesales 
reconocidas por el  derecho internacional, compatibles con las 
garantías mínimas de los procedimientos penales, tal como se 
contienen  en  el  Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles  y 
Políticos; 

 
(b) “Efectivo”,   “efectivamente”  o   “efectividad”   significan   de 

forma diligente, independiente e imparcial, de manera que no 
tenga por objeto  sustraer a la persona de que se trate de su 
responsabilidad penal por  crímenes de lesa humanidad y sea 
compatible con la intención de someter a la persona a la acción 
de la justicia, teniendo presente el respeto por el  principio de 
presunción de inocencia. 

 
(c) “Persona” designa a una persona natural o una entidad jurídica. 

 
 
 

Nota explicativa 
 

Las definiciones de “justo” y de “efectivo” de los apartados (a) y 
(b) tienen por objeto asegurar que los Estados no puedan utilizar 
investigaciones  simuladas  o  procedimientos  legales  para  eludir 
sus obligaciones de investigar, enjuiciar o extraditar. La definición 
del párrafo (b) se basa en gran medida en el principio «ne bis in 
idem»  formulado  en  el  artículo  10  del  Estatuto  del  TPIY  y  el 
artículo 20 del Estatuto de Roma. 
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Anexo 2 
Extradición 

 
A. Crímenes  de  lesa  humanidad  como  delitos  que  dan  lugar  a 

extradición 
 

1. Los  crímenes  de  lesa  humanidad  estarán  comprendidos  de  pleno 
derecho entre los delitos que den lugar a extradición en todo tratado de 
extradición celebrado entre Estados Partes antes de la entrada en vigor 
de la presente Convención. 

 
2. Los Estados Partes se comprometen a incluir los crímenes de lesa 

humanidad entre los delitos susceptibles de extradición en todo tratado 
de extradición que celebren entre sí con posterioridad. 

 
B.  Base jurídica para la extradición 

 
3. En  ausencia  de  legislación  nacional  pertinente  u  otra  relación  en 

materia de  extradición, los Estados Partes considerarán la presente 
Convención como la base jurídica para la extradición a fin de cumplir 
su  obligación  de  juzgar  o  extraditar  a  las  personas  presuntamente 
responsables de crímenes de lesa humanidad conforme al párrafo 9 del 
artículo 8 y al artículo 9. 

 
C.  Modalidades de extradición 

 
4. En  ausencia  de  legislación  nacional  pertinente  u  otra  relación  en 

materia  de  extradición,  los  Estados  Partes  podrán  utilizar  todas  o 
algunas  de  las  siguientes  modalidades  establecidas  en  el  presente 
anexo. 

 
D. Motivos para denegar la extradición 

 
5. A efectos de extradición entre Estados Partes, los crímenes de lesa 

humanidad no serán considerados delitos políticos o delitos conexos a 
un delito político. En  consecuencia, una solicitud de extradición por 
crímenes de lesa humanidad no  podrá ser denegada por este único 
motivo  ni  se  impedirá  la  extradición  mediante  alegación  de  cargo 
oficial con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 6. 

 
6. Serán motivos para denegar la extradición que la persona reclamada 

esté siendo juzgada por crímenes de lesa humanidad o por otro crimen 
conforme a la  legislación del Estado requerido basándose en hechos 
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crimen o crímenes y haya sido absuelta, o haya resultado condenada y 
haya  cumplido la pena impuesta por dicha condena. También será 
motivo  para  denegar  la  extradición  si  el  Estado  Parte  requerido 
comprueba que la persona  reclamada para la extradición puede ser 
objeto de crímenes de lesa humanidad  en  el Estado requirente, tal 
como prevé el artículo 18. 

 
7. Serán motivos para denegar la extradición que el Estado requerido 

tenga razones fundadas para creer que la solicitud de extradición se ha 
formulado con miras a procesar o sancionar a una persona a causa de 
su raza, religión, nacionalidad, origen étnico, opiniones políticas, sexo 
o  condición,  o  que el  derecho  de  esa  persona  a un  juicio  justo  e 
imparcial pueda resultar perjudicado por alguna de esas razones. 

 
8. Serán motivos para denegar la extradición que la sentencia del Estado 

requirente  haya  sido  dictada  en  rebeldía,  que  no  se  avisara  con 
suficiente antelación a la persona condenada de que iba a comparecer 
en juicio o no se le diera la oportunidad de organizar su defensa, y que 
la persona no tenga ni tendrá la posibilidad de participar en la revisión 
de la causa. 

 
9. Serán motivos para denegar la extradición que la persona no haya 

tenido ni vaya a tener un proceso penal con las garantías mínimas que 
se establecen en el  artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. 

 
10. Podrá denegarse la extradición si el crimen de lesa humanidad está 

castigado con  una pena no prevista en el Estado requerido, a menos 
que el Estado requirente garantice suficientemente, a juicio del Estado 
requerido,  que  no  se  impondrá  la  pena  no  prevista  en  el  Estado 
requerido y que, si se impone, no será ejecutada. 

 ComentarioFacultativa, el resto denegacion obligatoria 
 

E.  Principio de especialidad 
 

11. Ninguna  persona extraditada por crímenes  de  lesa humanidad  será 
juzgada en el Estado requirente por un crimen distinto de aquel para el 
que se concedió la extradición a menos que el Estado requerido o la 
persona extraditada lo consientan. 

 
F.  Múltiples solicitudes de extradición 

 
12. En los casos de múltiples solicitudes de extradición, el Estado Parte en 
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consideración los siguientes factores para determinar la prioridad de 
dichas solicitudes:  

 
(a) El territorio en el que hayan tenido lugar uno o más de los 

actos constitutivos que se consideran parte del crimen; 
 

(b) La nacionalidad del delincuente o delincuentes; 

(c) La nacionalidad de la víctima o víctimas; y 

(d) La jurisdicción que, con más probabilidad, tenga una mayor 
capacidad y efectividad para llevar a cabo el enjuiciamiento, y 
que ofrezca un mayor grado de justicia e imparcialidad. 

 
 
 

Nota explicativa 
 

1.  El párrafo 1 se basa en el artículo 13(2) de la Convención contra 
las Desapariciones Forzadas. 

 
2.  El párrafo 2 se basa en el artículo 13(3) de la Convención contra 

las Desapariciones Forzadas. 
 

3.  El párrafo 3 asegura que, en ausencia de legislación nacional 
pertinente o  de una relación bilateral o multilateral existente en 
materia de extradición, la presente Convención proporcionará la 
base jurídica sobre la cual un  Estado  Parte podrá cumplir su 
obligación de extraditar o juzgar de conformidad con el párrafo 9 
del artículo 8 y el artículo 9. 

 
4.  El párrafo 4 asegura que, en ausencia de legislación nacional 

pertinente o  de una relación bilateral o multilateral existente en 
materia de extradición, la  presente Convención podrá definir las 
modalidades mediante las que un Estado Parte podrá cumplir su 
obligación de extraditar o juzgar de conformidad con el párrafo 9 
del artículo 8 y el artículo 9. 

 
5.  El párrafo 5 se basa en el artículo 13(1) de la Convención contra 

las Desapariciones Forzadas respecto a los delitos políticos. Con 
respecto a alegaciones de cargo oficial, este párrafo es compatible 
con el párrafo 1 del  artículo 6 de la presente Convención, que 
impide  que  se  alegue  cualquier   cargo  oficial  como  defensa 
aplicable. 



Universidad Carlos III de Madrid Tesis Doctoral.Anexos 

 

 

Propuesta de Convención (agosto) 
Página 53 de 67 

 
 

6.  Respecto al párrafo 6, a fin de respetar el contenido esencial del 
principio «ne bis in idem», no debería importar si un Estado o un 
Estado Parte ha  juzgado a una persona. En cualquier caso, el 
Estado requerido tendrá que  determinar si el enjuiciamiento fue 
justo y efectivo. 

 
7.  El párrafo 7 se basa en el artículo 3(b) del Tratado Modelo de 

Extradición de las Naciones Unidas. 
 

8.  El párrafo 8 se basa en el artículo 3(g) del Tratado Modelo de 
Extradición de las Naciones Unidas. 

 
9.  El párrafo 9 se basa en el artículo 3(f) del Tratado Modelo de 

Extradición de las Naciones Unidas. 
 

10. El párrafo 10 es similar al artículo 4(d) del Tratado Modelo de 
Extradición de las Naciones Unidas, pero más amplio, y reconoce 
que los Estados pueden  tener obligaciones diferentes en lo que 
respecta a los tratados regionales de derechos humanos. 

 
11. Los párrafos 6 a 9 proporcionan motivos para denegar 

obligatoriamente  la  extradición,  mientras  que  el  párrafo  10 
proporciona  un  motivo  para  denegarla  facultativamente.  Otros 
motivos posibles para denegar facultativamente la extradición se 
prevén en el artículo 4 del Tratado Modelo de Extradición de las 
Naciones Unidas. 
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Anexo 3 
Asistencia judicial recíproca 

 
1. La asistencia judicial entre los Estados Partes se prestará en la mayor 

medida  posible conforme a las leyes, tratados, acuerdos y arreglos 
pertinentes del Estado Parte requerido y podrá prestarse sobre la base 
de la presente Convención y sin la necesidad de depender de un tratado 
bilateral o de legislación nacional. 

 
A. Tipos de asistencia judicial recíproca 

 
2. La asistencia judicial que se preste de conformidad con el presente 

anexo podrá solicitarse para cualquiera de los fines siguientes: 
 

(a) Recibir testimonios o tomar declaración a personas; 

(b) Presentar documentos judiciales; 

(c) Efectuar inspecciones e incautaciones y embargos preventivos 
de activos; 

 
(d) Examinar objetos y lugares; 

 
(e) Proporcionar información, elementos de prueba y evaluaciones 

de peritos; 
 

(f) Entregar originales o copias certificadas de los documentos y 
expedientes  pertinentes,  incluida  la  documentación  pública, 
bancaria  y  financiera,  así  como  la  documentación  social  o 
comercial de sociedades mercantiles; 

 
(g) Identificar o localizar el producto del crimen, los bienes, los 

instrumentos u otros elementos con fines probatorios; 
 

(h) Facilitar la comparecencia voluntaria de personas en el Estado 
Parte requirente; 

 
(i) Prestar  cualquier  otro  tipo  de  asistencia  autorizada  por  el 

derecho interno del Estado Parte requerido. 
 

B.  Transmisión de información 
 

3. Sin menoscabo del derecho interno, las autoridades competentes de un 
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competente de otro Estado Parte si creen que esa información podría 
ayudar a la autoridad a emprender o concluir con éxito indagaciones y 
procesos penales o podría dar lugar a una solicitud formulada por este 
último Estado Parte con arreglo a la presente Convención. 

 
4. La transmisión de información con arreglo al párrafo 3 del presente 

anexo se hará sin perjuicio de las indagaciones y procesos penales que 
tengan lugar en el Estado de las autoridades competentes que facilitan 
la información. Las autoridades competentes que reciben la 
información deberán acceder a toda solicitud de que se respete su 
carácter  confidencial, incluso temporalmente, o de que se impongan 
restricciones a su utilización. Sin embargo, ello no obstará para que el 
Estado Parte receptor revele, en sus actuaciones, información que sea 
exculpatoria de una persona acusada.  En  tal  caso,  el  Estado Parte 
receptor notificará al Estado Parte transmisor antes de  revelar dicha 
información  y,  si  así  se  le  solicita,  consultará  al  Estado  Parte 
transmisor. Si, en un caso excepcional, no es posible notificar con 
antelación, el  Estado Parte receptor informará sin demora al Estado 
Parte transmisor de dicha revelación. 

 
C.  Obligaciones dimanantes de otros tratados aplicables 

 
5. Lo  dispuesto  en  el  presente  anexo  no  afectará  a  las  obligaciones 

dimanantes  de  otros tratados bilaterales o multilaterales vigentes o 
futuros que rijan, total o parcialmente, la asistencia judicial recíproca. 

 
D. Traslado de personas detenidas 

 
6. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena en el 

territorio de un Estado Parte y cuya presencia se solicite en otro Estado 
Parte para fines de  identificación, para prestar testimonio o para que 
ayude  de  alguna  otra  forma  a   obtener  pruebas  necesarias  para 
investigaciones, procesos o actuaciones judiciales respecto de 
crímenes de lesa  humanidad podrá ser trasladada si se cumplen las 
condiciones siguientes: 

 
(a) La persona, debidamente informada, da su libre 

consentimiento; 
 

(b) Las autoridades competentes de ambos Estados Partes están de 
acuerdo,  con  sujeción a las condiciones que estos consideren 
apropiadas. 
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7. Las  solicitudes  de  asistencia  judicial  se  presentarán  por  escrito  o, 
cuando sea  posible, por cualquier medio capaz de registrar un texto 
escrito, en un idioma  aceptable para el Estado Parte requerido, en 
condiciones   que   permitan   a   dicho   Estado   Parte   determinar   su 
autenticidad. Cada Estado Parte notificará al Secretario General de las 
Naciones  Unidas,  en  el  momento  de  depositar  su  instrumento  de 
ratificación, aceptación o aprobación de la presente Convención o de 
adhesión  a  ella,  el  idioma  o  idiomas  que  le  son  aceptables.  En 
situaciones  de urgencia, y cuando los Estados Partes convengan en 
ello, las solicitudes podrán hacerse oralmente, debiendo ser 
confirmadas sin demora por escrito. 

 
8. Toda solicitud de asistencia judicial contendrá lo siguiente: 

(a) La identidad de la autoridad que hace la solicitud; 

(b) El objeto y la índole de las investigaciones, los procesos o las 
actuaciones judiciales a que se refiere la solicitud y el nombre 
y las funciones de la  autoridad encargada de efectuar dichas 
investigaciones, procesos o actuaciones judiciales; 

 
(c) Un resumen de los hechos pertinentes, salvo cuando se trate de 

solicitudes de presentación de documentos judiciales; 
 

(d) Una descripción de la asistencia solicitada y pormenores sobre 
cualquier procedimiento particular que el Estado Parte 
requirente desee que se aplique; 

 
(e) De ser posible, la identidad, ubicación y nacionalidad de toda 

persona interesada; y 
 

(f) La finalidad para la que se solicita la prueba, información o 
actuación. 

 
9. El Estado Parte requerido podrá pedir información adicional cuando 

sea necesaria para dar cumplimiento a la solicitud de conformidad con 
su derecho interno o para facilitar dicho cumplimiento. 

 
F.  Cumplimiento de las solicitudes de asistencia judicial recíproca 

 
10. Se dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo al derecho interno 

del  Estado   Parte  requerido  y,  en  la  medida  en  que  ello  no  lo 
contravenga y sea  factible,  de conformidad con los procedimientos 
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G. Testigos 
 

11. Siempre que sea posible y compatible con los principios 
fundamentales del derecho interno, cuando una persona se encuentre 
en el  territorio  de un Estado Parte y tenga que prestar declaración 
como testigo o perito ante autoridades judiciales de otro Estado Parte, 
el  primer Estado Parte,  a  solicitud  del otro,  podrá permitir que la 
audiencia   se   celebre   por   videoconferencia   si   no   es   posible   o 
conveniente que la persona en cuestión comparezca personalmente en 
el territorio del Estado Parte requirente. Los  Estados Partes podrán 
convenir en que la audiencia esté a cargo de una autoridad judicial del 
Estado Parte requirente y en que asista a ella una autoridad judicial del 
Estado Parte requerido. 

 
H. Utilización limitada de la información 

 
12. El  Estado  Parte  requirente  no  transmitirá  ni  utilizará,  sin  previo 

consentimiento  del  Estado  Parte  requerido,  la  información  o  las 
pruebas proporcionadas por el Estado Parte requerido para 
investigaciones,  procesos  o  actuaciones  judiciales  distintos  de  los 
indicados en la solicitud. Nada de lo dispuesto en el presente párrafo 
impedirá que el Estado  Parte requirente revele, en sus actuaciones, 
información o pruebas que sean exculpatorias de una persona acusada. 
En este último caso, el Estado Parte  requirente notificará al Estado 
Parte requerido antes de revelar la información o las pruebas y, si así 
se le solicita, consultará al Estado Parte requerido. Si, en  un  caso 
excepcional, no es posible notificar con antelación, el Estado Parte 
requirente informará sin demora al Estado Parte requerido de dicha 
revelación. 

 
I. Denegación de las solicitudes de asistencia judicial recíproca 

 
13. Los Estados Partes no invocarán el secreto bancario para denegar la 

asistencia judicial recíproca con arreglo al presente anexo. 
 

14. La asistencia judicial podrá ser denegada cuando la solicitud no se 
haga de conformidad con lo dispuesto en el presente anexo. 

 
15. La asistencia judicial no podrá ser denegada con base en la alegación 

de cargo oficial con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 
6, ni en el carácter político del crimen. 

 
16. La asistencia judicial será denegada cuando la persona objeto de la 
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en hechos que constituyan uno o más de los actos enumerados en el 
párrafo 1 del artículo 3, o cuando la persona ya haya sido juzgada por 
tal  crimen  o  crímenes   y  haya  sido  absuelta,  o  haya  resultado 
condenada  y  haya  cumplido  la  pena  impuesta  por  dicha  condena. 
También será motivo para denegar la asistencia judicial recíproca si el 
Estado Parte requerido comprueba que la persona objeto de la solicitud 
puede  ser  víctima  de  crímenes  de  lesa  humanidad  en  el  Estado 
requirente. 

 
 
 
 

Nota explicativa 
 

1.  Gran parte del texto de este anexo se basa en las disposiciones 
sobre  la   asistencia  judicial  recíproca  del  artículo  46  de  la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción. 

 
2.  Para modalidades adicionales de efectuar la asistencia judicial 

recíproca, los Estados Partes pueden mirar modelos de 
legislación,  como el Tratado Modelo de Asistencia Recíproca en 
asuntos  penales  de  las  Naciones  Unidas,  o  las  convenciones 
pertinentes de los organismos  regionales. 
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Anexo 4 
Transmisión de procedimientos penales 

 
1. Siempre que un Estado Parte que tenga competencia sobre una persona 

acusada  de  crímenes  de  lesa  humanidad  esté  de  acuerdo  con  otro 
Estado Parte, que también tenga competencia conforme al artículo 10, 
en ceder su competencia y transmitir el expediente de los 
procedimientos iniciados en el Estado requirente, el procedimiento de 
transmisión  se  establecerá  mediante  acuerdo  entre  sus  respectivas 
autoridades competentes. Dicho procedimiento se basará en la presente 
Convención y no exigirá la existencia de un tratado bilateral entre los 
Estados Partes respectivos o legislación nacional. 

 
2. Podrá producirse una transmisión cuando redunde en el mejor interés 

de la justicia y cuando mejore el enjuiciamiento justo y efectivo. 
 

3. Un  Estado  Parte  podrá  pedir  a  otro  Estado  Parte  que  asuma  un 
procedimiento en uno o varios de los casos siguientes: 

 
(a) Si  el  sospechoso  tiene  su  residencia  habitual  en  el  Estado 

requerido; 
 

(b) Si el sospechoso es nacional del Estado requerido o si este 
último Estado es su Estado de origen; 

 
(c) Si el sospechoso está cumpliendo o va a cumplir en el Estado 

requerido una condena que implique privación de libertad; 
 

(d) Si  contra  el  sospechoso  se  está  instruyendo  en  el  Estado 
requerido  un  procedimiento  por  el  mismo  crimen  u  otros 
crímenes; 

 
(e) Si   considera   que   la   transmisión   del   procedimiento   está 

justificada  para facilitar el descubrimiento de la verdad y en 
particular si los elementos de prueba más importantes se hallan 
en el Estado requerido; 

 
(f) Si considera que es probable que la ejecución de una posible 

condena en  el Estado requerido mejora las posibilidades de 
readaptación social del condenado; 

 
(g) Si considera que no puede garantizarse la comparecencia del 

sospechoso  en  la  audiencia  que  habría  de  celebrarse  en  el 
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(h) Si  considera que no  está  en  condiciones  de  ejecutar por sí 
mismo una  posible condena,  incluso   recurriendo a  la 
extradición, siempre que el Estado requerido esté en 
condiciones de hacerlo. 

 
 
 

Nota explicativa 
 

1.  Esta  disposición  se  basa  en  el  Convenio  Europeo  sobre  la 
Transmisión  de Procedimientos en materia penal e incluye en el 
párrafo 3 las situaciones  enumeradas en el artículo 8 de dicho 
Convenio, que define los casos en los  que los Estados podrán 
hacer las peticiones de transmisión. 

 
2.  Los  motivos  de  denegación  no  han  sido  incluidos  dada  la 

diversidad de ordenamientos jurídicos nacionales. 
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Anexo 5 
Traslado de personas condenadas para el cumplimiento de sus condenas 

 
1. Los  Estados  Partes  podrán  trasladar  de  uno  a  otro  a  una  persona 

condenada   por   crímenes  de  lesa  humanidad  en  sus  respectivas 
jurisdicciones  a  efectos  del  cumplimiento  de  la  condena  de  dicha 
persona sobre la base de la presente Convención y sin la necesidad de 
un tratado bilateral entre los Estados Partes o de legislación nacional. 

 
2. El traslado requerirá el consentimiento del Estado Parte de condena, 

del Estado Parte de cumplimiento y de la persona que sea trasladada, 
la cual renunciará a  cualquier derecho a impugnar su condena en el 
Estado  de  condena,  junto  con   el   acuerdo  del  Estado  Parte  de 
cumplimiento  para  ejecutar  la  condena  tal  como  se  decidió  en  el 
Estado   de   condena,   de   conformidad   con   sus   leyes   penales   y 
reglamentos aplicables. 

 
3. La libertad condicional y demás medidas previstas en el Estado de 

cumplimiento serán conforme a sus leyes y reglamentos aplicables. No 
obstante, no se extenderá a la persona trasladada ningún indulto u otra 
medida  de  clemencia  similar  sin  el  consentimiento  del  Estado  de 
condena. 

 
 
 

Nota explicativa 
 

Esta disposición se basa en el Convenio Europeo sobre Traslado de 
Personas  Condenadas  así  como  en  la  Convención  Interamericana 
para  el  cumplimiento  de  condenas  penales  en  el  extranjero.  Los 
Estados Partes podrán también  querer mirar modelos de legislación 
de  organizaciones   pertinentes,   directivas   regionales   y  acuerdos 
subregionales. 
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Anexo 6 
Ejecución de las sentencias penales de los Estados Partes 

 
1. El reconocimiento y la ejecución de una sentencia penal de un Estado 

Parte se basarán en la presente Convención y no requerirán un tratado 
bilateral entre los  Estados Partes respectivos ni legislación nacional 
distinta de la que pueda ser exigida con arreglo a la Constitución o las 
leyes  nacionales de cada Estado Parte  a  fin de aplicar la presente 
Convención. 

 
2. En cambio, la cooperación y la asistencia entre los Estados Partes, 

particularmente en lo que respecta a hacer efectivos los anexos 3 a 6, y 
que, de  conformidad con las leyes de un Estado Parte determinado, 
estén prohibidas si se fundamentan en una sentencia penal extranjera o 
que exijan un tratado o legislación  nacional que tenga por efecto el 
reconocimiento de una sentencia penal  extranjera, dependerán de la 
presente   Convención   en   lo   que   respecta   a   la   ejecución   o   el 
reconocimiento de una sentencia penal extranjera. 

 
3. Un Estado Parte podrá, no obstante, negarse a cumplir, ejecutar, hacer 

efectiva o reconocer las sentencias penales de otro Estado Parte si la 
sentencia en cuestión se obtuvo mediante fraude o coacción, o se dictó 
en  base  a  procedimientos  que   violan  las  normas  internacionales 
relativas a las debidas garantías procesales, o están en conflicto con el 
orden público interno. 

 
 
 

Nota explicativa 
 

Esta disposición se basa en el Convenio Europeo sobre la Validez 
Internacional de las Sentencias Penales. 
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Convención Internacional para la 
Prevención y la Sanción de los 
Crímenes de Lesa Humanidad 

 
Tabla de abreviaturas e instrumentos citados en la Convención y las notas 

explicativas 
 

Carta Africana Carta Africana sobre los Derechos Humanos y de 
los Pueblos [Carta de Banjul], 1982, 1520 UNTS 
217 (entrada en vigor: 21 de octubre de 1986). 

Carta de las Naciones 
Unidas 

Carta de las Naciones Unidas, 1945, 1 UNTS 16 
(24 de octubre de 1945). 

CEDH Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, 1950, E.T.S. No. 5, 213 UNTS 
222, Roma (4 de septiembre de 1950) (entrada en 
vigor: 3 de septiembre de 1953). 

CIJ Corte Internacional de Justicia 
CLH Crimen(es) de Lesa Humanidad. 
Convención 
Americana sobre 
Derechos Humanos 

Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, 1969, Serie sobre Tratados, O.E.A., No. 
36, 1144 UNTS 123 (entrada en vigor: 18 de julio 
de 1978). 

Convención contra el 
Apartheid 

Convención Internacional sobre la Represión y el 
Castigo del Crimen de Apartheid, 1973, Res. A.G. 
3068 (XXVIII), de 30 de noviembre de 1973, Doc. 
ONU A/9030, 13 I.L.M. (1974) (entrada en vigor: 
18 de julio de 1976). 

Convención contra la 
Tortura 

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 1984, 
Res. A.G. 39/46, anexo, ONU, Asamblea General, 
Documentos Oficiales, 39º período de sesiones, 
Doc. ONU A/39/51 (10 de diciembre de 1984) 
(entrada en vigor: 26 de junio de 1987). 

Convención contra 
las Desapariciones 
Forzadas 

Convención Internacional para la Protección de 
todas las personas contra las desapariciones 
forzadas, 2006, Res. A.G. 61/177, ONU, Asamblea 
General, Documentos Oficiales, 61er período de 
sesiones, Doc. ONU A/RES/61/177 (20 de 
diciembre de 2006) (aún no ha entrado en vigor). 
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Convención de las 
Naciones Unidas 
contra la Corrupción 

Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción, 2003, Res. A.G. 58/4, Doc. ONU 
A/58/422 (31 de octubre de 2003) (entrada en vigor: 
14 de diciembre de 2005). 
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Convención de las 
Naciones Unidas 
contra la 
Delincuencia 
Organizada 
Transnacional 

Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, 2001, 
Res. A.G. 25/55, anexo I, ONU, Asamblea General, 
Documentos Oficiales, 55º período de sesiones, 
Suplemento No. 49, p. 44, Doc. ONU A/55/49 (Vol. 
I) (2001) (entrada en vigor: 29 de septiembre de 
2003). 

Convención 
Interamericana para 
el cumplimiento de 
condenas penales en 
el extranjero 

Convención Interamericana para el 
cumplimiento de condenas penales en el 
extranjero, 1993, Serie sobre Tratados, O.E.A., No. 
76 (9 de junio de 1993) (entrada en vigor: 13 de 
abril de 1996). 

Convención 
Interamericana sobre 
Asistencia Mutua en 
Materia Penal 

Convención Interamericana sobre Asistencia 
Mutua en Materia Penal, 1992, Serie sobre 
Tratados, O.E.A., No. 75 (23 de mayo de 1992) 
(entrada en vigor: 14 de abril de 1996). 

Convención 
Interamericana sobre 
Extradición 

Convención Interamericana sobre Extradición, 
1981, Serie sobre Tratados, O.E.A., No. 60 (25 de 
febrero de 1981) (entrada en vigor: 28 de marzo de 
1992). 

Convención sobre el 
Genocidio 

Convención para la Prevención y la Sanción del 
delito de Genocidio, 1951, Res. A.G. 260 (III), 
Doc. ONU No. A/180, 78 UNTS 277 (9 de 
diciembre de 1948) (entrada en vigor: 12 de enero 
de 1951). 

Convención sobre la 
Imprescriptibilidad 

Convención sobre la Imprescriptibilidad de los 
Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa 
Humanidad, 1970, Res. A.G. 2391 (XXIII), Doc. 
ONU A/7218, 754 UNTS 73 (26 de noviembre de 
1968) (entrada en vigor: 11 de noviembre de 1970). 

Convenio Europeo 
sobre Asistencia 
Recíproca en materia 
penal 

Convenio Europeo sobre Asistencia Recíproca en 
materia penal,  1959, E.T.S. No. 30, Mutual 
Assistance in Criminal Matters, Estrasburgo (20 de 
abril de 1959) (entrada en vigor: 12 de junio de 
1962). 

Convenio Europeo 
sobre la 
Imprescriptibilidad 

Convenio Europeo sobre la Imprescriptibilidad 
de los Crímenes de Lesa Humanidad y de los 
Crímenes de Guerra, 1974, E.T.S. No. 82, Crimes 
against humanity and War Crimes, Estrasburgo (25 
de enero de 1974) (entrada en vigor: 26 de junio de 
2003). 
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Convenio Europeo 
sobre la Transmisión 
de Procedimientos en 
materia penal 

Convenio Europeo sobre la Transmisión de 
Procedimientos en material penal, 1972, E.T.S. 
No. 73, Criminal Proceedings, Estrasburgo (15 de 
mayo de 1972) (entrada en vigor: 30 de marzo de 
1978). 

Convenio Europeo 
sobre la Validez 
Internacional de las 
Sentencias Penales 

Convenio Europeo sobre la Validez Internacional 
de las Sentencias Penales, 1970, E.T.S. No. 70, 
Criminal Judgments, La Haya (28 de mayo de 1970) 
(entrada en vigor: 26 de julio de 1974). 

Convenio Europeo 
sobre Traslado de 
Personas Condenadas 

Convenio sobre Traslado de Personas 
Condenadas, 1983, E.T.S. No. 112, Estrasburgo 
(21 de marzo de 1983) (entrada en vigor: 1 de julio 
de 1985). 

Convenio para la 
represión de los actos 
de terrorismo nuclear 

Convenio Internacional para la represión de los 
actos de terrorismo nuclear, 2005, Res. A.G. 
59/290 (LIX), anexo, Doc. ONU A/59/766 (13 de 
abril de 2005) (entrada en vigor: 7 de julio de 2007). 

Convenio para la 
represión de los 
atentados terroristas 
cometidos con 
bombas 

Convenio Internacional para la represión de los 
atentados terroristas cometidos con bombas, 
1997, Res. A.G. 52/164, Doc. ONU A/RES/52/164 
(12 de enero de 1998) (entrada en vigor: 23 de mayo 
de 2001). 

Convenio para la 
represión del 
apoderamiento ilícito 
de aeronaves 

Convenio para la represión del apoderamiento 
ilícito de aeronaves, 1970, (La Haya, 18 de 
diciembre de 1970), T.I.A.S. No. 7192, 22 U.S.T. 
1641, 860 UNTS 105 (entrada en vigor: 14 de 
octubre de 1971). 

Declaración contra 
las Desapariciones 
Forzadas 

Declaración sobre la Protección de todas las 
personas contra las desapariciones forzadas, 
1992, Res. A.G. 47/133, ONU, Asamblea General, 
Documentos Oficiales, 47º período de sesiones, 
Suplemento No. 49, p. 207, Doc. ONU A/47/49 
(1992). 

Declaración de Rabat Convenio de asistencia judicial y de extradición 
en casos de terrorismo, 2008, anexo de la carta de 
fecha 14 de agosto de 2008 dirigida al Secretario 
General por el Encargado de Negocios interino de la 
Misión Permanente de Marruecos ante las Naciones 
Unidas A/62/939 – S/2008/567 (08-47026) (no ha 
entrado en vigor). 
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Documento Final de 
la Cumbre Mundial 

Resolución aprobada por la Asamblea General 
60/1. Documento Final de la Cumbre Mundial 
2005, 2005, Res. A.G. A/RES/60/1, Doc. ONU 
A/RES/60/1 (24 de octubre de 2005). 
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Estatuto de Roma Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, 1998, 2187 UNTS 90 (entrada en 
vigor: 1 de julio de 2002). 

Estatuto del TPIR Estatuto del Tribunal Penal Internacional para 
el enjuiciamiento de las personas responsables de 
Genocidio y de otras graves violaciones del 
Derecho Internacional Humanitario cometidas 
en el territorio de Ruanda y de los ciudadanos 
ruandeses responsables de Genocidio y de otras 
graves violaciones cometidas en el territorio de 
los Estados fronterizos, entre el 1 de enero de 
1994 y el 31 de diciembre de 1994, 1994, Res. C.S. 
955, Doc. ONU S/RES/955 (8 de noviembre de 
1994), modificado por Res. C.S. 1431, Doc. ONU 
S/RES/1431 (14 de agosto de 2002). 

Estatuto del TPIY Estatuto del Tribunal Penal Internacional para 
el enjuiciamiento de las personas responsables de 
graves violaciones del Derecho Internacional 
Humanitario cometidas en el territorio de la 
antigua Yugoslavia desde 1991, Doc. ONU 
S/25704, p. 36, anexo (1993) & S/25704/Add.1 
(1993), adoptada por el Consejo de Seguridad el 25 
de mayo de 1993, Doc. ONU S/RES/827 (1993). 

Exhorto europeo de 
obtención de pruebas 

Decisión Marco del Consejo relativa al exhorto 
europeo de obtención de pruebas para recabar 
objetos, documentos y datos destinados a 
procedimientos en materia penal, 2008, DO (L 
350) 72, Decisión Marco del Consejo, 2008/978/JAI 
(entrada en vigor: 8 de febrero de 2009). 

Historia Completa de 
la Propuesta de 
Convención 
Internacional para la 
Prevención y la 
Sanción de los 
Crímenes de Lesa 
Humanidad 

Leila Nadya Sadat, A Comprehensive History of 
the Proposed International Convention on the 

Prevention and Punishment of Crimes Against 

Humanity, in FORGING A CONVENTION FOR 
CRIMES AGAINST HUMANITY (Cambridge Univ. 
Press, 2011). 
Para la página web de la «Washington University 
School of Law Whitney R. Harris World Law 
Institute Crimes Against Humanity Initiative», véase 
http://law.wustl.edu/crimesagainsthumanity/. 

Informe del Grupo de 
Trabajo para la 
Prevención del 
Genocidio 

Madeleine Albright & William Cohen, 
Preventing Genocide: A Blueprint for U.S. 
Policymakers (2008), disponible en: 
http://www.usip.org/genocide_taskforce/report.html. 

 

http://law.wustl.edu/crimesagainsthumanity/
http://law.wustl.edu/crimesagainsthumanity/
http://www.usip.org/genocide_taskforce/report.html
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PIDCP Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, 1976, Res. A.G. 2200 (XXI), Suplemento 
No. 16, Doc. ONU A/6316 (16 de diciembre de 
1966) (entrada en vigor: 23 de marzo de 1976). 

Principios de 
Nuremberg 

Principios de Derecho Internacional reconocidos 
por el Estatuto y por las sentencias del Tribunal 
de Nuremberg, 1950, ONU, Asamblea General, 
Documentos Oficiales, 5º período de sesiones, 
Suplemento No. 12, Doc. ONU A/1316 (1950). 

Proyecto de artículos 
sobre la 
responsabilidad del 
Estado por hechos 
internacionalmente 
ilícitos de la CDI 

Informe de la Comisión de Derecho 
Internacional en su 53º período de sesiones (23 de 
abril a 1º de junio y 2 de julio a 10 de agosto de 
2001), 2001, ONU, Asamblea General, Documentos 
Oficiales, 56º período de sesiones, Doc. ONU 
A/56/10 (2001). 

Tratado Modelo de 
Asistencia Recíproca 
en asuntos penales de 
las Naciones Unidas 

Tratado Modelo de Asistencia Recíproca en 
asuntos penales, 1990, Res. A.G. 45/117, Doc. 
ONU A/RES/45/117 (14 de diciembre de 1990). 

Tratado Modelo de 
Extradición de las 
Naciones Unidas 

Tratado Modelo de Extradición, 1990, Res. A.G. 
45/116, anexo, Doc. ONU A/RES/45/116 (14 de 
diciembre de 1990). 
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 I. Introducción 
 
 

1. La Comisión de Derecho Internacional, en su 57° período de sesiones, 
celebrado en 2005, decidió incluir el tema “La obligación de extraditar o juzgar (aut 
dedere aut judicare)” en su programa de trabajo. En sus períodos de sesiones 58° 
(2006) y 59° (2007), la Comisión recibió y examinó los informes preliminar 
(A/CN.4/571) y segundo (A/CN.4/585 y Corr.1) del Relator Especial. 

2. En su 60° período de sesiones, celebrado en 2008, el Relator Especial presentó 
su tercer informe (A/CN.4/603), que fue examinado por la Comisión junto con la 
información y las observaciones recibidas de los gobiernos (A/CN.4/599 y Add.1 a 
4). El tercer informe del Relator Especial tenía por objeto continuar el proceso de 
formulación de preguntas a los Estados y a los miembros de la Comisión sobre los 
aspectos más importantes del tema. Con esas preguntas se pretendía que el Relator 
Especial extrajera conclusiones definitivas sobre la cuestión principal, a saber, la 
existencia o no de una obligación de extraditar o juzgar (aut dedere aut judicare) en 
el ámbito del derecho internacional consuetudinario. 

3. El 31 de julio de 2008, la Comisión decidió establecer un Grupo de Trabajo 
sobre el tema, presidido por Alain Pellet, cuyo mandato y composición se 
determinarían en el 61° período de sesiones. 

4. En su 61° período de sesiones (2009), la Comisión tuvo ante sí la última parte 
de la información y las observaciones recibidas de los gobiernos. En ese mismo 
período de sesiones se volvió a establecer un Grupo de Trabajo de composición 
abierta sobre la obligación de extraditar o juzgar (aut dedere aut judicare), presidido 
por Alain Pellet. Como consecuencia de sus deliberaciones, se elaboró un marco 
general para examinar el tema, con objeto de determinar las cuestiones que habrían 
de tratarse. Posteriormente, la Comisión tomó nota del informe oral presentado por 
el Presidente del Grupo de Trabajo. 

5. El Grupo de Trabajo propuso el siguiente marco general para que la Comisión 
examinara el tema: a) los fundamentos jurídicos de la obligación de extraditar o 
juzgar; b) el ámbito ratione materiae de la obligación de extraditar o juzgar; c) el 
contenido de la obligación de extraditar o juzgar; d) la relación entre la obligación 
de extraditar o juzgar y otros principios; e) las condiciones del nacimiento de la 
obligación de extraditar o juzgar; f) el modo de hacer efectiva la obligación de 
extraditar o juzgar; y g) la relación entre la obligación de extraditar o juzgar y la 
entrega del supuesto infractor a un tribunal penal internacional competente1. 
 
 

 II. Examen del tema en el 62° período de sesiones 
de la Comisión de Derecho Internacional (2010)  
 
 

6. En su 62° período de sesiones, celebrado en 2010, la Comisión volvió a 
constituir el Grupo de Trabajo, que, en ausencia de su presidente, fue presidido por 
Enrique Candiotti. En su 3071ª sesión, el 30 de julio de 2010, la Comisión tomó 
nota del informe oral presentado por el Presidente provisional del Grupo de Trabajo. 

__________________ 

 1  La Comisión incluyó el marco general propuesto, preparado por el Grupo de Trabajo en el 
informe de su 61° período de sesiones (A/64/10, cap. IX, secc. B.2). 
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7. El Grupo de Trabajo continuó sus deliberaciones con el fin de determinar las 
cuestiones que habrían de debatirse para seguir facilitando la labor del Relator 
Especial. El Grupo de Trabajo tuvo ante sí un examen de las convenciones 
multilaterales que podían resultar pertinentes para la labor de la Comisión sobre el 
tema, preparado por la Secretaría (A/CN.4/630), así como el marco general 
elaborado por el Grupo de Trabajo en 2009. 

8. En el estudio de la Secretaría figuraban más de 60 instrumentos multilaterales, 
tanto de alcance universal como regional, con disposiciones que combinaban la 
extradición y el enjuiciamiento como cursos alternativos de acción para el castigo de 
los responsables. En el estudio se proponían una descripción y una tipología de 
instrumentos teniendo en cuenta esas disposiciones, y se examinaban los trabajos 
preparatorios de ciertas convenciones fundamentales que han servido de modelo en 
esta esfera, así como las reservas formuladas a ciertas disposiciones. Asimismo, se 
señalaban las diferencias y semejanzas entre las disposiciones contenidas en 
distintas convenciones y su evolución. 

9. Sobre la base de ese estudio, se elaboraron conclusiones generales en relación 
con: a) la relación entre la extradición y el enjuiciamiento en las cláusulas 
correspondientes; b) las condiciones aplicables a la extradición en las distintas 
convenciones; y c) las condiciones aplicables al enjuiciamiento en las distintas 
convenciones (véase A/CN.4/630, secc. III). 

10. El Grupo de Trabajo también tuvo ante sí un documento de trabajo preparado 
por el Relator Especial relativo a los elementos de base para las deliberaciones del 
Grupo sobre el tema (A/CN.4/L.774), en que figuraban observaciones y propuestas 
fundadas en el marco general elaborado en 2009 y en el estudio de la Secretaría. En 
particular, el Relator Especial destacó una serie de cuestiones relacionadas con: a) 
los fundamentos jurídicos de la obligación de extraditar o juzgar; b) el ámbito 
ratione materiae de dicha obligación; c) el contenido de la obligación; y d) sus 
condiciones de nacimiento. 

11. El Grupo de Trabajo afirmó que el marco general convenido en 2009 seguía 
siendo pertinente. Se reconoció que el estudio de la Secretaría había contribuido a 
aclarar ciertos aspectos del marco general, así como ciertas cuestiones relacionadas 
con la tipología de las disposiciones convencionales, las diferencias y semejanzas en 
la formulación de la obligación de extraditar o juzgar en esas disposiciones y su 
evolución, bajo la rúbrica de “fundamentos jurídicos de la obligación de extraditar o 
juzgar” del marco general. 

12. También se señaló que, con el propósito de explicar algunas de las cuestiones 
convenidas en el marco general, la práctica convencional en que se había centrado el 
estudio de la Secretaría debía complementarse con un examen detallado de otros 
aspectos de la práctica de los Estados (que incluyera cuestiones como la legislación 
nacional, la jurisprudencia y las declaraciones de representantes gubernamentales, 
pero que no se limitara a ellas). 

13. Además, se observó que, en la medida en que el deber de cooperar en la lucha 
contra la impunidad parecía servir de base a la obligación de extraditar o juzgar, era 
necesario evaluar sistemáticamente sobre la base de la práctica de los Estados hasta 
qué punto ese deber podía aclarar, como norma general o en relación con delitos 
específicos, la labor sobre el tema, incluidos los aspectos relacionados con el ámbito 
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ratione materiae, el contenido de la obligación de extraditar o juzgar y las 
condiciones del nacimiento de esa obligación. 

14. El Grupo de Trabajo reafirmó, teniendo en cuenta la práctica de la Comisión 
en el desarrollo progresivo del derecho internacional y su codificación, que los 
futuros informes del Relator Especial en general deberían orientarse a la 
presentación de proyectos de artículos para ser examinados por la Comisión, 
partiendo de la base del marco general acordado en 2009. 
 
 

 III. Debates en la Sexta Comisión durante el sexagésimo 
quinto período de sesiones de la Asamblea General 
 
 

  Observaciones generales 
 

15. Varias delegaciones reiteraron la importancia que asignaban al tema, así como 
su pertinencia para combatir la impunidad2, y expresaron preocupación por los 
avances relativamente escasos logrados hasta el momento3. Asimismo, señalaron 
que cabía esperar que la Comisión progresara considerablemente al respecto en su 
63° período de sesiones4. En ese contexto, algunas delegaciones consideraron que el 
marco general elaborado por el Grupo de Trabajo en 2009 seguía siendo pertinente 
para la labor de la Comisión5. También se encomió que el Relator Especial y el 
Grupo de Trabajo hubieran sido prudentes en su enfoque, y se destacó la necesidad 
de analizar a fondo la práctica de los Estados6. 

16. Si bien varias delegaciones recibieron con agrado el estudio preparado por la 
Secretaría (A/CN.4/630)7, se sugirió que se hiciera extensivo a otros aspectos de la 
práctica de los Estados, como la legislación nacional8. Con ese fin, se hizo 
referencia a los comentarios formulados por los Estados a instancia de la 
Comisión9. 

17. Algunas delegaciones apoyaron la elaboración de un proyecto de artículos 
sobre este tema, tomando como base el marco general, mientras que otras 
cuestionaron la conveniencia de emprender una labor de ese tipo y de extender la 

__________________ 

 2  20ª sesión: Eslovenia (A/C.6/65/SR.20, párr. 40), Colombia (SR.20, párr. 76); 21ª sesión: 
Hungría (véase la declaración); 25ª sesión: Austria (véase la declaración), Portugal (véase la 
declaración); 26ª sesión: Sri Lanka (SR.26, párr. 47), Países Bajos (SR.26, párr. 49), Cuba 
(SR.26, párr. 54), España (SR.26, párr. 73). 

 3  19ª sesión: Dinamarca (en nombre de los países nórdicos) (SR.19, párr. 64); 21ª sesión: Hungría 
(SR.21, párr. 27); 25ª sesión: Reino Unido (SR.25, párr. 81); 26ª sesión: Países Bajos (SR.26, 
párr. 49). 

 4  19ª sesión: Austria (véase la declaración); 20ª sesión: Bélgica (SR.20, párr. 31), Eslovenia 
(SR.20, párr. 40); 21ª sesión: Jamahiriya Árabe Libia (SR.21, párr. 24), Nigeria (véase la 
declaración); 25ª sesión: Portugal (véase la declaración); 26ª sesión: Países Bajos (SR.26, 
párr. 49); España (SR.26, párr. 73). 

 5  25ª sesión: Austria (véase la declaración), Nueva Zelandia (véase la declaración); 26ª sesión: 
España (SR.26, párr. 73). 

 6  26ª sesión: Polonia (SR.26, párr. 58). 
 7  21ª sesión: Nigeria (SR.21, párr. 42); 25ª sesión: Austria (SR.25, párr. 60), Nueva Zelandia 

(SR.25, párr. 66), Portugal (véase la declaración), Reino Unido (SR.25, párr. 81); 26ª sesión: 
Tailandia (SR.26, párr. 3), Israel (SR.26, párr. 29). 

 8  25ª sesión: Portugal (SR.25, párr. 72). 
 9  Véanse A/CN.4/579 y Add.1 a 4, A/CN.4/599 y A/CN.4/612. 
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obligación de extraditar o juzgar fuera de los instrumentos vinculantes que 
establecían dicha obligación10. 

 

  Fundamento jurídico de la obligación 
 

18. Algunas delegaciones consideraron que la cuestión del fundamento jurídico de 
la obligación de extraditar o juzgar, así como el contenido y la naturaleza de esa 
obligación, en particular en relación con determinados delitos, debía ser examinada 
en mayor profundidad11. Otras delegaciones reiteraron su posición de que la 
obligación no podía considerarse todavía una norma o principio de derecho 
consuetudinario12. 

19. Se señaló que las disposiciones pertinentes de los tratados habían de regir 
tanto los delitos respecto de los cuales existía esa obligación como la cuestión de su 
aplicación13. También se observó que solo debía examinarse la cuestión de si existía 
una norma consuetudinaria al respecto una vez que se hubiera analizado 
cuidadosamente el alcance y el contenido de esa obligación en los regímenes 
consuetudinarios vigentes, y que todo examen de esos regímenes requería contar con 
mucha más información de los Estados sobre su práctica14. 

20. Algunas delegaciones estuvieron a favor de que se examinara la obligación de 
cooperar en la lucha contra la impunidad, como forma de apoyar la obligación de 
extraditar o juzgar15. 
 

  Condiciones que deben darse para el nacimiento y la aplicación de la 
obligación 
 

21. Se señaló que la Comisión debía analizar las condiciones que deben darse para 
que nazca la obligación de extraditar o juzgar16 y para que proceda la extradición, 
así como para entregar al presunto infractor a un tribunal internacional (la “triple 
opción”)17, cuando el Estado de que se trate no pueda o no desee juzgarlo. También 
se sugirió que la Comisión examinara la cuestión de cuándo podría darse por 
cumplida la obligación en situaciones en que el cumplimiento resultara difícil, por 
ejemplo, por razones probatorias18. 

  Relación con otros principios 
 

22. Se observó que la obligación de extraditar o juzgar debía distinguirse 
claramente del principio de la jurisdicción universal19, aunque algunas delegaciones 
consideraron que ambas cuestiones estaban inextricablemente vinculadas20. En ese 

__________________ 

 10  Polonia (21ª sesión: véase la declaración); Portugal (SR.25, párr. 72); Países Bajos (SR.26, 
párr. 49). 

 11  Colombia (SR.20, párr. 76), Nueva Zelandia (SR.25, párr. 66); Polonia (26ª sesión: véase la 
declaración), Tailandia (SR.26, párr. 3). 

 12  Reino Unido (SR.25, párr. 81); Estados Unidos (SR.26, párr. 18), Israel (SR.26, párr. 29), 
República de Corea (SR.26, párr. 64). 

 13  Reino Unido (SR.25, párr. 81). 
 14  Estados Unidos (SR.26, párr. 18). 
 15  Nueva Zelandia (SR.25, párr. 66); Brasil (SR.26, párr. 72). 
 16  Polonia (26ª sesión, véase la declaración). 
 17  Tailandia (SR.26, párr. 4). 
 18  Nueva Zelandia (SR.25, párr. 66). 
 19  Israel (SR.26, párr. 29). 
 20  Cuba (SR.26, párr. 54), Polonia (SR.26, párr. 58), República de Corea (SR.26, párr. 64). 
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contexto, se sugirió que el Relator Especial tuviera en cuenta el informe preparado 
por el Secretario General sobre la base de los comentarios y las observaciones de los 
gobiernos acerca del alcance y aplicación del principio de la jurisdicción universal 
(A/65/181)21. También se destacó la conexión que existía entre la labor de la 
Comisión sobre la obligación de extraditar o juzgar y sobre otros temas de su 
programa de trabajo a largo plazo, en especial la cuestión de la jurisdicción 
extraterritorial22. 
 
 

 IV. Fuentes de la obligación de extraditar o juzgar 
 
 

23. El principal problema en que quisiéramos centrar este informe es la cuestión 
de cuáles son las fuentes más importantes de la obligación de extraditar o juzgar. En 
el informe preliminar de 2006 ya se señaló que esas fuentes eran los tratados 
internacionales, la costumbre internacional y los principios generales del derecho, 
así como la legislación nacional y la práctica de los Estados (véase A/CN.4/571, 
secc. V). Como se indicó posteriormente, de esas fuentes las principales son los 
tratados internacionales y la costumbre internacional, por ser estas las fuentes de 
derecho internacional más importantes y las que se aplican con carácter más 
general. Por lo tanto, el presente informe se limitará a examinar estas dos fuentes de 
la obligación aut dedere aut judicare. 

24. En el marco general propuesto para el examen por la Comisión del tema “La 
obligación de extraditar o juzgar”, preparado y acordado por el Grupo de Trabajo en 
2009 (véase A/64/10, cap. IX, secc. B.2), se recomendó que se examinara en primer 
término el problema del fundamento jurídico de la obligación de extraditar o juzgar. 
Al respecto, el Grupo de Trabajo señaló un conjunto de cuestiones más concretas, a 
saber: a) la obligación de extraditar o juzgar y la obligación de cooperar en la lucha 
contra la impunidad; b) la obligación de extraditar o juzgar en los tratados en vigor: 
tipología de las disposiciones convencionales; diferencias y semejanzas entre esas 
disposiciones, y su evolución (compárese con las convenciones sobre el terrorismo); 
c) si la obligación de extraditar o juzgar encuentra un fundamento en derecho 
internacional consuetudinario, y en qué medida; d) si la obligación de extraditar o 
juzgar está vinculada indisolublemente con ciertos “delitos de derecho 
consuetudinario” (por ejemplo, la piratería); y e) si se pueden encontrar principios 
regionales relativos a la obligación de extraditar o juzgar.  

25. El Grupo de Trabajo sugirió que tal vez solo fuera posible resolver 
definitivamente las cuestiones mencionadas en los apartados c), d) y e) en una fase 
más avanzada, en particular después de haber analizado detenidamente el alcance y 
el contenido de la obligación de extraditar o juzgar en los regímenes convencionales 
en vigor. Tal vez sería conveniente examinar además el carácter consuetudinario de 
la obligación con respecto a determinados delitos. 
 
 

 A. La obligación de cooperar en la lucha contra la impunidad 
 
 

26. La obligación de cooperar se encuentra bien establecida como principio de 
derecho internacional y figura en numerosos instrumentos internacionales. Por 

__________________ 

 21  Polonia (SR.26, párr. 58). 
 22  España (SR.26, párr. 73). 
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ejemplo, el Artículo 1 3) de la Carta de las Naciones Unidas incluye claramente 
entre los propósitos de la Organización: 

  “Realizar la cooperación internacional en la solución de problemas 
internacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario, y en el 
desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma 
o religión.” 

27. La obligación general de cooperar quedó confirmada como uno de los 
principios del derecho internacional en la Declaración sobre los principios de 
derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre 
los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, que establece: 

  “Los Estados tienen el deber de cooperar entre sí, independientemente de 
las diferencias en sus sistemas políticos, económicos y sociales, en las diversas 
esferas de las relaciones internacionales, a fin de mantener la paz y la 
seguridad internacionales y de promover la estabilidad y el progreso de la 
economía mundial, el bienestar general de las naciones y la cooperación 
internacional libre de toda discriminación basada en esas diferencias.”23 

28. Ese enfoque positivo respecto de dicha obligación también se expresa 
claramente en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional de 1998. En el 
preámbulo del Estatuto, los Estados partes afirman que “los crímenes más graves de 
trascendencia para la comunidad internacional en su conjunto no deben quedar sin 
castigo y que, a tal fin, hay que adoptar medidas en el plano nacional e intensificar 
la cooperación internacional” y que los Estados partes están “decididos a poner fin a 
la impunidad de los autores de esos crímenes y a contribuir así a la prevención de 
nuevos crímenes”. 

29. La obligación de cooperar en la lucha contra la impunidad, como fuente 
primaria sui generis de la obligación aut dedere aut judicare, ocupó un lugar 
primordial entre los fundamentos jurídicos de la obligación de extraditar o juzgar 
propuestos en 2009 por el Grupo de Trabajo de la Comisión de Derecho 
Internacional (véase párr. 24 supra) y fue confirmada nuevamente en 2010 en las 
deliberaciones del Grupo de Trabajo, en las que se sostuvo que “el deber de 
cooperar en la lucha contra la impunidad parecía servir de base a la obligación de 
extraditar o juzgar” (A/65/10, párr. 339). 

30. La impunidad en sí ha sido objeto de análisis jurídico24. La cuestión de la 
obligación de cooperar en la lucha contra la impunidad se presenta en las relaciones 
internacionales bajo distintos aspectos: a) como un problema universal, b) como una 
cuestión de aplicación regional o c) como un tema relacionado con ciertos tipos de 
crímenes en particular. 

__________________ 

 23  Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de octubre de 1970, anexo, párr. 1. 
 24  Por ejemplo, en el “Conjunto de principios actualizado para la protección y la promoción de los 

derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad”, presentado a la Comisión de 
Derechos Humanos el 8 de febrero de 2005 (E/CN.4/2005/102/Add.1), se definió la impunidad 
como “la inexistencia, de hecho o de derecho, de responsabilidad penal por parte de los autores 
de violaciones, así como de responsabilidad civil, administrativa o disciplinaria, porque escapan 
a toda investigación con miras a su inculpación, detención, procesamiento y, en caso de ser 
reconocidos culpables, condena a penas apropiadas, incluso a la indemnización del daño 
causado a sus víctimas”. 
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31. Un ejemplo interesante de cómo puede formularse esa obligación a nivel 
regional (Consejo de Europa) y respecto de ciertos crímenes en particular 
(violaciones de derechos humanos) figura en las “Directrices del Comité de 
Ministros del Consejo de Ministros del Consejo de Europa para erradicar la 
impunidad por violaciones graves de los derechos humanos”, aprobadas por el 
Comité de Ministros el 30 de marzo de 2011. 

32. Aunque esas directrices se centran en poner fin a la impunidad por violaciones 
graves de los derechos humanos, contienen disposiciones aplicables a otras 
categorías de los crímenes internacionales más graves. La Directriz XII sobre 
cooperación internacional establece que: 

  “La cooperación internacional desempeña un papel primordial en la lucha 
contra la impunidad. A fin de prevenir y erradicar la impunidad, los Estados 
deben cumplir sus obligaciones, especialmente en relación con la asistencia 
jurídica mutua, los enjuiciamientos y las extradiciones, de forma coherente con 
el respeto de los derechos humanos [...] y de buena fe. Con esa finalidad, se 
alienta a los Estados a intensificar su cooperación más allá de sus obligaciones 
existentes.” 

33. Algunos Estados reconocen que dicha cooperación es una obligación 
internacional. Por ejemplo, Bélgica, en su comentario presentado a la Comisión en 
2009 (A/CN.4/612, párr. 33) señaló que: 

  “Bélgica considera que todos los Estados deben cooperar para reprimir 
determinados delitos sumamente graves, en particular, los delitos de derecho 
internacional humanitario (crímenes de lesa humanidad, genocidio y crímenes 
de guerra), puesto que esos delitos suponen una amenaza, cualitativa y 
cuantitativamente, contra los valores más esenciales de la comunidad 
internacional. Esa contribución al empeño por reprimirlos puede adoptar la 
forma del enjuiciamiento directo de los presuntos responsables de esos delitos 
o de la extradición de los responsables a cualquier Estado que desee 
juzgarlos.” 

34. Es innegable que la lucha contra la impunidad de los autores de crímenes 
internacionales graves es una política fundamental de la comunidad internacional25. 
Para combatir la impunidad de los autores de crímenes graves se utilizan, en 
general, dos métodos. 

35. El primer método tiene que ver con la creación de tribunales internacionales, y 
se ha aplicado desde el establecimiento de los tribunales de Nuremberg y Tokio, al 
finalizar la Segunda Guerra Mundial. Se trata de un método limitado, dado que los 
tribunales internacionales tienen necesariamente una jurisdicción restringida. No 
pueden resolver los problemas de impunidad en general, sino solo aquellos aspectos 
comprendidos en su mandato, que se establece en sus respectivos Estatutos. Incluso 
cuando cuentan con un mandato bastante amplio, como ocurre con la Corte Penal 
Internacional, el verdadero alcance de la lucha contra la impunidad seguirá 
dependiendo de la decisión voluntaria de los Estados de ser parte en el Estatuto. 

__________________ 

 25  Como destacó la Corte Internacional de Justicia en la causa relativa a la Orden de detención, 
otorgar al Ministro de Relaciones Exteriores del Congo inmunidad temporaria en razón del 
ejercicio de su cargo no equivale a acordar impunidad a dicho funcionario, puesto que las 
distintas vías para enjuiciarlo quedaron intactas (Orden de detención de 11 de abril de 2000), 
fallo (I.C.J. Reports 2002, pág. 3, párrs. 60 y 61). 
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36. El segundo método pone de relieve la naturaleza limitada de los tribunales 
penales internacionales. Los restantes problemas de impunidad se resuelven 
mediante el ejercicio de jurisdicción por los tribunales nacionales. Prueba de ello es 
que el aumento del número de tribunales penales internacionales en los últimos 15 
años no ha tenido como consecuencia una reducción en la actividad de los 
Tribunales Nacionales en esta esfera. Al contrario, la ampliación de la jurisdicción 
penal internacional se ha visto acompañada por un crecimiento igualmente notable 
del uso de la jurisdicción penal nacional para perseguir los crímenes internacionales, 
incluidos los de carácter extraterritorial. 

37. Cabe añadir que la obligación de cooperar en la lucha contra la impunidad ya 
ha sido considerada por algunos Estados y por la doctrina como una norma 
consuetudinaria que establece una obligación clara para los Estados. Como señaló 
Eric David ante la Corte Internacional de Justicia en la causa relativa a Cuestiones 
referentes a la obligación de juzgar o extraditar (Bélgica c. Senegal), el 7 de abril 
de 2009:  

  “Esa norma, que obliga a los Estados a combatir la impunidad o a hacer 
comparecer ante la justicia a los autores de crímenes de derecho internacional 
—las expresiones varían— no solo figuran en los textos que mencioné ayer y a 
los que acabo de referirme [a saber, los tratados internacionales]; sino que se 
encuentra en aproximadamente 40 resoluciones aprobadas por el Consejo de 
Seguridad desde 2003.”26 

38. En lo que respecta al contenido del derecho invocado por Bélgica, el Profesor 
David señaló acertadamente que este derecho es: 

  “[...] el derecho de Bélgica de comprobar cómo los Estados cumplen su 
obligación de extraditar o juzgar al autor de un crimen de derecho 
internacional. En última instancia, este derecho no es más que la transposición 
a la ley, por parte de la comunidad internacional, de un valor moral y social 
fundamental que actualmente ha pasado a ser un imperativo jurídico: no 
permitir que algunos de los crímenes más graves queden sin castigo.”27 

 

  Artículo 2: obligación de cooperar28 
 

39. De todos modos, con independencia de cuál de los métodos mencionados vaya 
a utilizarse —los tribunales internacionales o los nacionales—, parece que la 

__________________ 

 26  Corte Internacional de Justicia, documento CR 2009/10 
(www.icj-cij.org/docket/files/144/15131.pdf), pág. 7. 

 27  Ibid., págs. 7 y 8. 
 28  El proyecto de artículo 2 (Obligación de cooperar) que se presenta en el párrafo 40 infra 

reemplazará al antiguo artículo 2 (Términos empleados) (A/CN.4/603, párr. 121), que será 
suprimido. El proyecto de artículo 1 (Ámbito de aplicación) quedará tal como fue presentado 
por el Relator Especial en su tercer informe (A/CN.4/603, párr. 20): “El presente proyecto de 
artículos se aplicará a la creación, el contenido, el funcionamiento y los efectos de la obligación 
alternativa de los Estados de extraditar o juzgar a las personas bajo su jurisdicción”. Cabe 
recordar que en el mismo informe (A/CN.4/603, párr. 116), el Relator Especial, sobre la base de 
los comentarios formulados por los miembros de la Comisión y los delegados en la Sexta 
Comisión, así como las opiniones presentadas por los Estados, también propuso una versión 
“alternativa” del proyecto de artículo 1: “El presente proyecto de artículos se aplicará a la 
creación, el contenido, el funcionamiento y los efectos de la obligación jurídica de los Estados 
de extraditar o juzgar a las personas [bajo su jurisdicción] [que se encuentren en el territorio del 
Estado de detención] [que se encuentren bajo el control del Estado de detención]”. 
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obligación de cooperar en la lucha contra la impunidad puede llevarse a cabo mejor 
y más eficazmente mediante la aplicación del principio aut dedere aut judicare. 

40. Como resumen de lo expuesto anteriormente, podemos decir que las 
disposiciones que se refieren a la obligación de los Estados de cooperar en la lucha 
contra la impunidad podrían añadirse como artículo introductorio cuando se 
codifique el principio aut dedere aut judicare. Esos dos tipos de disposiciones 
parecen estar estrechamente interrelacionadas: 
 

   Artículo 2 
 Obligación de cooperar 
 

  1. Con arreglo al presente proyecto de artículos, los Estados 
cooperarán entre sí y con los tribunales internacionales competentes, según 
corresponda, en la lucha contra la impunidad en lo que respecta a los crímenes 
y delitos de trascendencia internacional. 

  2. Con esa finalidad, los Estados aplicarán, donde y cuando sea 
posible, y de conformidad con el presente proyecto de artículos, el principio de 
extraditar o juzgar (aut dedere aut judicare). 

 
 

 B. La obligación de extraditar o juzgar en los tratados en vigor 
 
 

41. Ya en el informe preliminar de 2006 (A/CN.4/571), el Relator Especial situó 
los tratados internacionales en el primer lugar de la lista de fuentes de la obligación 
de extraditar o juzgar29. Asimismo, en ese informe señaló que una tarea preliminar 
en la futura labor de codificación sobre el tema en cuestión sería completar una lista 
comparativa de tratados pertinentes y fórmulas utilizadas en ellos para reflejar esa 
obligación. 

42. Al mismo tiempo, el Relator Especial propuso una primera clasificación de 
esos tratados en la que se diferenciaban dos categorías: “[...] tanto tratados 
sustantivos, que definen delitos particulares y exigen su penalización y el 
enjuiciamiento o extradición de quienes los cometan, como convenios sobre 
aspectos procesales, que se ocupan de la extradición y otras cuestiones de 
cooperación judicial entre Estados” (A/CN.4/571, párr. 35). 

 

 1. Distintas clasificaciones posibles de tratados internacionales en 
que se establece la obligación aut dedere aut judicare 
 

43. No existe una clasificación jurídicamente vinculante de tratados ni de 
formulaciones que contengan la obligación de extraditar o juzgar. Sin embargo, en 
las obras doctrinales y otras obras de investigación elaboradas por entidades no 
gubernamentales figuran distintas clasificaciones y listas de tratados 
internacionales. Tal vez la Comisión desee tener en cuenta algunas de ellas en su 
labor de codificación. 
 

__________________ 

 29  El Relator Especial mencionó además como otras fuentes de esa obligación la costumbre 
internacional y los principios generales del derecho, así como la legislación nacional y la 
práctica de los Estados. 
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 a) La clasificación de Bassiouni y Wise 
 

44. Como se menciona en el informe preliminar, el conocido libro de M. Cherif 
Bassiouni y Edward M. Wise, Aut Dedere Aut Judicare: The Duty to Extradite or 
Prosecute in International Law, publicado en 1995, contiene un amplio catálogo de 
tales instrumentos. En un anexo de esa obra figura una vasta colección de 
convenciones y convenios de derecho penal internacional en que se establece la 
obligación de extraditar o juzgar, que esos dos autores comentan y clasifican en 
numerosas categorías. Esta clasificación se basa en general en una distinción entre 
tratados sustantivos y procesales, aunque existe una cierta desproporción en el 
número de instrumentos que se consideran sustantivos (24) y procesales (6). En la 
primera categoría se incluyen tratados en que se prevén crímenes como “1) la 
prohibición de la agresión, 2) los crímenes de guerra, 3) el uso ilegal de armas, 4) 
los crímenes de lesa humanidad, 5) la prohibición del genocidio, 6) la 
discriminación racial y el apartheid, 7) la esclavitud y delitos conexos, 8) la 
prohibición de la tortura, 9) los experimentos ilegales con seres humanos, 10) la 
piratería, 11) el secuestro de aeronaves y delitos conexos, 12) los delitos contra la 
seguridad de la navegación marítima internacional, 13) el uso de la fuerza contra 
personas internacionalmente protegidas, 14) la toma de rehenes civiles, 15) los 
delitos relacionados con las drogas, 16) el tráfico internacional de publicaciones 
obscenas, 17) la protección de los tesoros nacionales y arqueológicos, 18) la 
protección del medio ambiente, 19) el robo de material nuclear, 20) la utilización 
ilegal del correo, 21) la interferencia en los cables submarinos, 22) la falsificación, 
23) las prácticas corruptas en las transacciones comerciales internacionales, y 24) el 
mercenarismo. 

45. La segunda categoría, la de los tratados de índole procesal, comprende tres 
grupos de instrumentos elaborados bajo los auspicios de tres organizaciones 
internacionales: las Naciones Unidas, el Consejo de Europa y la Organización de los 
Estados Americanos. 

46. Esta enumeración, aunque se propone abarcar todas las categorías de tratados 
pertinentes, no es exhaustiva, dado que no incluye, por ejemplo, los tratados más 
recientes de lucha contra el terrorismo, ni las convenciones para la represión de 
varios crímenes internacionales o transnacionales30. 
 

 b) Clasificaciones de Amnistía Internacional 
 

47. Otra selección de tratados internacionales que prevén la jurisdicción universal 
y la obligación aut dedere aut judicare figura en un memorando preparado en 2001 
por Amnistía Internacional. Dicho catálogo incluye 21 convenciones y convenios 
celebrados entre 1929 y 2000 que, a juicio de los autores del memorando, son los 
más representativos en lo que respecta a la cuestión de la jurisdicción universal y la 
obligación aut dedere aut judicare: a) el Convenio internacional para la represión de 
la falsificación de moneda, de 1929, b) los Convenios de Ginebra de 1949, c) la 

__________________ 

 30 Véase, por ejemplo, la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional (Palermo, 2000) y sus Protocolos (resoluciones de la Asamblea General 55/25 y 
55/255) o el Convenio internacional para la represión de los actos de terrorismo nuclear (Nueva 
York, 2005). Véase igualmente el Convenio para la Prevención del Terrorismo, del Consejo de 
Europa (Varsovia, 2005), que en el artículo 18 establece la obligación de “extraditar o juzgar”, 
aunque no se ocupa directamente de los actos de terrorismo, sino únicamente de los delitos 
relacionados con el terrorismo. 
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Convención sobre la Alta Mar, de 1958, d) la Convención Única sobre 
Estupefacientes, de 1961, e) el Convenio para la represión del apoderamiento ilícito 
de aeronaves, de 1970, f) el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas, de 1971, g) el 
Convenio de Montreal para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la 
aviación civil, de 1971, h) el Protocolo de 1972 de la Convención Única sobre 
Estupefacientes, i) la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del 
Crimen de Apartheid, de 1973, j) la Convención sobre la prevención y el castigo de 
delitos contra personas internacionalmente protegidas, inclusive los agentes 
diplomáticos, de 1973, k) el Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 
de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados 
internacionales, de 1977, l) la Convención Internacional contra la toma de rehenes, 
de 1979, m) la Convención sobre la protección física de los materiales nucleares, de 
1979, n) la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de 1982, 
o) la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, de 1984, p) el Convenio para la represión de actos ilícitos contra la 
seguridad de la navegación marítima, de 1988, q) la Convención Internacional 
contra el reclutamiento, la utilización, la financiación y el entrenamiento de 
mercenarios, de 1989, r) la Convención sobre la Seguridad del Personal de las 
Naciones Unidas y el Personal Asociado, de 1994, s) el Convenio Internacional para 
la represión de los atentados terroristas cometidos con bombas, de 1997, t) el 
Convenio Internacional para la represión de la financiación del terrorismo, de 2000, 
y u) la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, de 200031. 

48. Ocho años más tarde, en 2009, Amnistía Internacional publicó otro 
memorando32, esta vez consagrado a la presentación de la obligación de extraditar o 
juzgar en el contexto de la labor de la Comisión de Derecho Internacional. Si bien el 
alcance sustantivo de este memorando es menor y se limita a la cuestión de la 
obligación aut dedere aut judicare, los tratados elegidos se clasifican en cuatro 
grupos, no por temas, sino según su ámbito de aplicación territorial: tratados 
internacionales (24), y una selección de tratados aprobados bajo los auspicios de la 
Organización de los Estados Americanos (7), el Consejo de Europa (3) y la Unión 
Africana (3). 

49. Este memorando de Amnistía Internacional debería contener un análisis más 
comparativo y detallado de tratados seleccionados; en vez de ello, ofrece más 
información de naturaleza técnica, como reservas, declaraciones, firmas y 
ratificaciones. También se citan disposiciones de los tratados que se refieren 
directamente a la jurisdicción universal y la obligación de extraditar o juzgar. 

50. Al año siguiente, en 2010, Amnistía Internacional publicó otro informe, que en 
esta ocasión abordaba principalmente la cuestión de la jurisdicción universal, pero 
que también contenía información valiosa sobre el principio aut dedere aut judicare 
y proseguía la presentación y el análisis de tratados internacionales pertinentes que 
se realizaba en el informe anterior de 2009. En el capítulo III del informe de 2010, 
relativo a la aceptación generalizada de la jurisdicción universal y la obligación de 
extraditar o juzgar, sus autores hicieron un estudio más actualizado de los tratados 

__________________ 

 31 Véase Amnistía Internacional, Universal Jurisdiction: The duty of States to enact and implement 
legislation (Londres, septiembre de 2001), cap. 15, pág. 18. 

 32 Amnistía Internacional, International Law Commission: The obligation to extradite or prosecute 
(aut dedere aut judicare) (Londres, febrero de 2009). 
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ratificados “con la obligación aut dedere aut judicare de ejercer jurisdicción sobre 
los no nacionales sospechosos de cometer ciertos crímenes en el extranjero contra 
otros no nacionales” (combinada con la jurisdicción universal). El análisis de las 
ratificaciones de algunos de esos tratados muestra cuán generalizada es esa 
aceptación: 

 “194 Estados han ratificado los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 
1949, que establecen la jurisdicción universal en relación con aquellos 
crímenes de guerra cometidos en un conflicto armado internacional que hayan 
sido definidos como violaciones graves; 107 Estados son parte en la 
Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de 
Apartheid (1973), que establece la jurisdicción universal para conductas 
constitutivas de apartheid; 170 Estados ratificaron el Protocolo adicional a los 
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las 
víctimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I) (1977), que 
establece la jurisdicción universal para violaciones graves de ese protocolo; 
167 Estados son parte en la Convención Internacional contra la toma de 
rehenes (1979), que establece la obligación de extraditar o juzgar; 160 Estados 
son parte en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
(1982), que establece la jurisdicción universal para la piratería; 147 Estados 
son parte en la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes (1984), que establece la jurisdicción universal si el 
Estado decide no extraditar a la persona a otro Estado; 164 Estados han 
ratificado el Convenio Internacional para la represión de los atentados 
terroristas cometidos con bombas (1997), que establece la obligación de 
extraditar o juzgar; 146 Estados han ratificado la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción (2003), que establece la obligación de extraditar o 
juzgar; 19 Estados son parte en la Convención Internacional para la protección 
de todas las personas contra las desapariciones forzadas (2006), que establece 
la jurisdicción universal, salvo que el Estado extradite a la persona a otro 
Estado o la entregue a un tribunal penal internacional cuya competencia haya 
reconocido.” 

51. En la última parte del citado informe, Amnistía Internacional recomendó que 
los Estados que participaran en las deliberaciones de la Sexta Comisión en octubre 
de 2010 expusieran los siguientes argumentos en favor de la jurisdicción universal 
como instrumento esencial para hacer efectiva la justicia internacional, que a la vez 
pone de relieve la estrecha relación existente entre esta norma y el principio aut 
dedere aut judicare: 

  “Es fundamental que todos los Estados mantengan su compromiso con la 
jurisdicción universal, que es una norma de derecho internacional establecida 
desde hace tiempo, y reafirmen la obligación de todo Estado de ejercer su 
jurisdicción sobre las personas responsables por la comisión de crímenes en 
virtud del derecho internacional, como el genocidio, los crímenes de lesa 
humanidad, los crímenes de guerra, la tortura, las ejecuciones extrajudiciales y 
las desapariciones forzadas. 

  Conforme a la obligación conexa de extraditar o juzgar (aut dedere aut 
judicare) el Estado tiene el deber, bien de ejercer su jurisdicción respecto de 
una persona sospechosa de haber cometido ciertas categorías de crímenes (lo 
que necesariamente implicaría el ejercicio de la jurisdicción universal en 
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ciertos casos), bien de extraditar a la persona a un Estado que tenga la 
capacidad y la voluntad de juzgarla o de entregarla a un tribunal penal 
internacional con jurisdicción sobre el sospechoso y el delito.” 

 

 c) La clasificación de Mitchel 
 

52. Otro intento valioso de clasificar las convenciones o tratados internacionales 
en los que figura la cláusula aut dedere aut judicare fue realizado recientemente por 
Claire Mitchel en su libro Aut Dedere, Aut Judicare: The Extradite or Prosecute 
Clause in International Law33. La autora comienza su obra con el capítulo titulado 
“Fuentes de la obligación aut dedere aut judicare”, en el que ocupan un lugar 
preponderante las “convenciones o tratados”. Este capítulo está dividido en dos 
partes principales, “Tratados multilaterales” y “Tratados de extradición”, aunque 
esta clasificación utiliza dos criterios hasta cierto punto incompatibles (el número de 
partes y la materia del tratado).  

53. Al analizar las dos categorías de tratados, Mitchel señala que parte de la 
doctrina ha sugerido que las cláusulas de extradición o enjuiciamiento aparecen 
como mínimo en 70 convenciones internacionales de derecho penal (recordando el 
libro de Bassiouni y Wise antes citado)34.  

54. En el anexo 1 de esa publicación, la autora decidió recordar y citar únicamente 
30 convenciones multilaterales y 18 convenciones regionales que abordan la 
obligación en cuestión. Al igual que en el estudio realizado por Amnistía 
Internacional, Mitchel considera que la primera convención que incorpora la 
cláusula de extraditar o juzgar es el Convenio internacional para la represión de la 
falsificación de moneda, de 1929, que establecía dos importantes obligaciones: 

 “En primer lugar, que cuando la legislación de un Estado no admita la 
extradición de sus nacionales, los nacionales que regresen a su Estado después 
de haber cometido un delito conforme al Convenio ‘deberán’ ser castigados de 
la misma manera que si el hecho se hubiese cometido en su territorio; 

 En segundo lugar, los extranjeros que cometan un delito en el extranjero 
conforme al Convenio y se encuentren en un país cuya legislación interna 
admita la aplicación extraterritorial del derecho penal ‘deberán’ ser castigados 
de la misma manera que si el hecho se hubiese cometido en ese Estado, 

__________________ 

 33  Claire Mitchel, Aut Dedere, Aut Judicare: The Extradite or Prosecute Clause in International 
Law (Ginebra, Instituto Universitario de Estudios Superiores Internacionales y del Desarrollo, 
2009). 

 34  Pero, por otro lado, la autora observa acertadamente que no todos esos tratados establecen de 
hecho una obligación alternativa de esa naturaleza: “Si bien puede haber más de 70 tratados 
internacionales que exigen que las partes ‘proscriban, enjuicien o castiguen’ una determinada 
conducta (Bassiouni y Wise, pág. 8), muchos menos de esos 70 tratados imponen a los Estados 
que elijan entre extraditar o juzgar a los delincuentes que se hallen en su territorio. Por ejemplo, 
en la Convención sobre el Genocidio figura la obligación de que los Estados enjuicien (cuando 
el genocidio se produjo en su territorio) y extraditen (artículos 3 a 6 y artículo 7, 
respectivamente), pero no se trata de la obligación aut dedere aut judicare, según la cual se 
exige al Estado que haga una cosa o la otra. (Por tanto, si una persona que se encuentra en el 
territorio de un Estado es acusada de cometer genocidio en otro país, aquel Estado puede estar 
obligado a extraditarla al Estado requirente con el que tenga un tratado de extradición en vigor u 
otros acuerdos en materia de extradición, pero no está obligado a enjuiciarla, se presente o no 
una solicitud de extradición)” (ibid., pág. 9). 
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siempre y cuando se hubiese solicitado la extradición del delincuente y se 
hubiese denegado por razones ajenas al delito.”35 

55. Estos fueron los comienzos del enfoque moderno de la cuestión de la 
obligación aut dedere aut judicare en el derecho de los tratados. El último tratado 
universal aludido por la mencionada autora es la Convención Internacional para la 
protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas, de 2006. La 
cláusula de extraditar o juzgar que en ella figura (artículo 9.2) establece que cada 
Estado parte tomará “las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre 
los delitos de desaparición forzada en los casos en que el presunto autor se halle en 
cualquier territorio bajo su jurisdicción, salvo que dicho Estado lo extradite o lo 
entregue a otro Estado conforme a sus obligaciones internacionales, o lo transfiera a 
una jurisdicción penal internacional cuya competencia haya reconocido”. 

56. En lo que respecta a las “convenciones o tratados” que abordan la obligación 
en cuestión celebrados en el período comprendido entre 1929 y 2006, Claire Mitchel 
menciona algunas convenciones que, en su opinión, han desempeñado el papel más 
importante en el proceso de formulación moderna de la obligación aut dedere aut 
judicare. De entre ellas, la autora observa que:  

 “Los cuatro Convenios de Ginebra de 1949 incluyen una forma idéntica 
de cláusula con la obligación de extraditar o juzgar con respecto a infracciones 
graves, que exige a las Altas Partes Contratantes promulgar la legislación que 
sea necesaria para imponer sanciones penales eficaces a quienes las cometan 
con independencia de su nacionalidad y perseguir y enjuiciar a los 
delincuentes. Como alternativa, el Estado puede tomar la decisión de entregar 
a estas personas ‘para que sean juzgadas’ por otra Alta Parte Contratante, 
siempre y cuando el otro Estado haya formulado contra ellas cargos 
suficientes.”36 

57. La autora también destaca que la versión más conocida de la cláusula aut 
dedere aut judicare fue la incluida por primera vez en el Convenio de La Haya para 
la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves, de 1970, que establece lo 
siguiente: 

“Artículo 4 2): Cada Estado Contratante tomará las medidas necesarias para 
establecer su jurisdicción sobre el delito en el caso de que el presunto 
delincuente se halle en su territorio y dicho Estado no conceda la extradición, 
conforme al artículo 8, a los Estados previstos en el párrafo 1 del presente 
artículo. 

Artículo 7: El Estado Contratante en cuyo territorio sea hallado el presunto 
delincuente, si no procede a la extradición del mismo, someterá el caso a sus 
autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento, sin excepción alguna y 
con independencia de que el delito haya sido o no cometido en su territorio. 
Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las 
aplicables a los delitos comunes de carácter grave, de acuerdo con la 
legislación de tal Estado.” 

58. Esta fórmula se ha aplicado “de forma más o menos literal” en otras 15 
convenciones multilaterales. 

__________________ 

 35  Ibid., págs. 9 y 10. 
 36  Ibid., pág. 11.    



 A/CN.4/648
 

17 11-35887 
 

 d) Clasificación de la secretaría de la Comisión de Derecho Internacional 
 

59. El estudio más reciente, elaborado por la secretaría de la Comisión de Derecho 
Internacional en junio de 2010 (A/CN.4/630), pretende servir de ayuda a la 
Comisión facilitándole información sobre convenciones multilaterales que pueden 
resultar pertinentes para su labor sobre el presente tema en el futuro. A este respecto, 
debe recordarse que el Grupo de Trabajo subrayó esta cuestión en la sección a) ii) 
del marco general propuesto (A/64/10, cap. IX, secc. B.2), que se refiere a “la 
obligación de extraditar o juzgar en los tratados en vigor”. 

60. La Secretaría realizó un examen exhaustivo de las convenciones multilaterales, 
tanto a nivel universal como regional, que permitió identificar 61 instrumentos 
multilaterales que contenían disposiciones que combinaban la extradición y el 
enjuiciamiento como métodos alternativos para el castigo de los delincuentes.  

61. En la sección II del estudio figura una tipología de los instrumentos 
pertinentes a la luz de esas disposiciones, y se examinan los trabajos preparatorios 
de ciertas convenciones clave que sirvieron de modelo en esta esfera, así como las 
reservas formuladas a las disposiciones en cuestión. Asimismo, se señalan las 
diferencias y semejanzas entre las disposiciones en las distintas convenciones y su 
evolución. 

62. En la sección III se proponen varias conclusiones generales en lo que respecta 
a: a) la relación entre la extradición y el enjuiciamiento en las disposiciones 
pertinentes; b) las condiciones aplicables a la extradición en las distintas 
convenciones; y c) las condiciones aplicables al enjuiciamiento en las diversas 
convenciones. 

63. En el anexo se incluye una lista cronológica de las convenciones identificadas 
por la Secretaría que contienen disposiciones que combinan la extradición y el 
enjuiciamiento y se reproduce el texto de esas disposiciones. 

64. La tipología propuesta por la secretaría con miras a ofrecer un examen 
comparativo del contenido y la evolución de las disposiciones pertinentes en la 
práctica convencional divide las convenciones que contienen esas disposiciones en 
cuatro categorías: a) el Convenio internacional para la represión de la falsificación 
de moneda de 1929 y otras convenciones que siguen el mismo modelo; b) las 
Convenciones de Ginebra de 1949 y el Protocolo adicional I de 1977; c) las 
convenciones regionales sobre extradición; y d) el Convenio para la represión del 
apoderamiento ilícito de aeronaves (Convenio de La Haya de 1970) y otras 
convenciones que siguen el mismo modelo. 

65. Esta clasificación aúna criterios cronológicos y sustantivos. En primer lugar, 
refleja en buena medida la evolución en la redacción de las disposiciones que 
combinan las opciones de la extradición y el enjuiciamiento, lo que permite 
comprender la influencia que ciertas convenciones (como el Convenio sobre la 
falsificación de moneda de 1929 y el Convenio de La Haya de 1970) han ejercido en 
la práctica convencional y cómo esas disposiciones han cambiado a lo largo del 
tiempo. En segundo lugar, la clasificación pone de relieve algunas similitudes 
fundamentales en el contenido de las disposiciones pertenecientes a la misma 
categoría, facilitando con ello una mejor comprensión de su alcance exacto y de las 
principales cuestiones que se han examinado al respecto.  
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66. No obstante, debe observarse desde un primer momento que, aunque la 
clasificación indica algunas tendencias generales en este campo, no debe entenderse 
en el sentido de que refleja una separación de las disposiciones pertinentes en 
categorías rígidas. A menudo las convenciones que pertenecen a una misma 
categoría difieren mucho en cuanto a su contenido, y las técnicas de redacción de 
algunas convenciones a veces se han empleado en convenciones que pertenecen a 
una categoría distinta. 

67. En la sección II del estudio, en relación con cada una de las categorías que 
acaban de indicarse en el párrafo 64, la secretaría menciona una o más convenciones 
clave que han servido de modelo en su correspondiente esfera y ofrece una 
descripción del mecanismo para el castigo de los delincuentes previsto en ella, los 
trabajos preparatorios pertinentes y las reservas que afectan a los efectos jurídicos 
de las disposiciones que combinan las opciones de la extradición y el 
enjuiciamiento.  

68. En la sección II del estudio se enumeran también otras convenciones que 
pertenecen a cada categoría y se describe cómo han seguido esas convenciones el 
modelo original —o cómo se han apartado de él—, con información sobre los 
aspectos pertinentes de los trabajos preparatorios y las reservas. 

69. En la sección III, titulada “Conclusiones”, se realiza una recapitulación de las 
diferentes variantes de cláusulas que pueden tener relevancia para el estudio del 
tema tal y como se encuentran en los distintos instrumentos, siguiendo tres criterios 
temáticos: 

 a) La relación entre la extradición y el enjuiciamiento derivada de la 
cláusula (que pone de manifiesto la estructura general y la lógica de dicha cláusula). 
Desde este punto de vista, las disposiciones pertinentes contenidas en las 
convenciones multilaterales pueden clasificarse en dos categorías principales: i) las 
cláusulas que imponen la obligación de juzgar ipso facto cuando el presunto 
delincuente se halle en el territorio del Estado, de la que este puede liberarse 
concediendo la extradición; y ii) las cláusulas en virtud de las cuales la obligación 
de juzgar solamente es aplicable cuando se deniega la entrega del presunto 
delincuente tras una solicitud de extradición (cláusulas que imponen la obligación 
de juzgar solo cuando se ha solicitado y denegado la extradición); 

 b) Las condiciones aplicables a la extradición;  

 c) Las condiciones aplicables al enjuiciamiento.  

Posteriormente se ofrecen algunas conclusiones generales derivadas del examen de 
la labor previa de la Comisión sobre temas conexos y la práctica convencional con 
respecto a la obligación de extraditar o juzgar. 
 

 2. Artículo 3: El tratado como fuente de la obligación de extraditar o juzgar 
 

70. El tercer proyecto de artículo propuesto por el Relator Especial en su tercer 
informe (A/CN.4/603, párr. 123) abordaba el tema de los tratados como fuente de la 
obligación de extraditar o juzgar. Esta propuesta ya había sido formulada por el 
Relator Especial en su segundo informe, y dado que no recibió objeciones ni en la 
Comisión de Derecho Internacional ni en la Sexta Comisión, da la impresión de que 
el texto del primer párrafo de ese proyecto de artículo podría ser el siguiente: 
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   Artículo 3 
 El tratado como fuente de la obligación de extraditar o juzgar 
 

  1. Todo Estado está obligado a extraditar o juzgar a los presuntos 
culpables de un delito si dicha obligación está prevista en un tratado en que el 
Estado sea parte. 

71. Ahora bien, teniendo en cuenta la variedad y diversidad de disposiciones 
relativas a la obligación en cuestión que figuran en los tratados concretos (véanse 
párrs. 43 a 69 supra), parecería útil añadir un segundo párrafo referido al 
cumplimiento y la aplicación de esa obligación en la práctica por parte de los 
distintos Estados. El párrafo podría estar redactado de la siguiente forma: 

  2. El derecho interno del Estado parte contemplará las condiciones 
concretas para el ejercicio de la extradición o el enjuiciamiento, de 
conformidad con el tratado que establezca esa obligación y los principios 
generales del derecho penal internacional. 

72. El examen presentado anteriormente sobre las diversas clasificaciones de 
tratados internacionales que contienen las cláusulas pertinentes y formulan la 
obligación en cuestión, así como el número creciente de esos tratados, respaldan la 
confirmación formal de este primer fundamento jurídico de la obligación de 
extraditar o juzgar, que es el que se alega con más frecuencia.  

73. Los derechos convencionales invocados por los Estados ante los tribunales 
internacionales en relación con esta obligación también parecen ser el instrumento 
jurídico más útil aplicado por las partes en cualquier controversia. Esta es la 
situación que se produjo en una controversia entre Bélgica y el Senegal sustanciada 
ante la Corte Internacional de Justicia (véanse párrs. 37 y 38 supra). 
 
 

 C. El principio aut dedere aut judicare como norma del derecho 
internacional consuetudinario 
 
 

74. Aunque la fórmula incluida en el título de la presente sección ha sido 
cuestionada por muchos especialistas y numerosos Estados, parece haber recibido 
un importante respaldo en los últimos años. Tal como ha señalado la doctrina:  

  “En principio, la obligación de extraditar o juzgar también puede 
proceder del derecho internacional consuetudinario. Este derecho, que es tan 
vinculante para los Estados como el derecho de los tratados, deriva de una 
práctica general y reiterada de los Estados, que estos siguen por estar 
convencidos de su obligatoriedad jurídica, lo que se conoce como opinio iuris. 
En los últimos años, varios autores destacados, incluidos C. Bassiouni, L. 
Sadat, C. Edelenbos, D. Orentlicher y N. Roht-Arriaza, han alegado que el 
derecho internacional consuetudinario impone la obligación de enjuiciar a los 
acusados de crímenes de lesa humanidad. 

  Esos autores reconocen que gran parte de la práctica de los Estados se 
refiere a amnistías y acuerdos sobre exilio, aunque consideran que las 
resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, las declaraciones 
exhortatorias de las conferencias internacionales y los informes del Secretario 
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General de las Naciones Unidas, demuestran que existe una norma incipiente 
que exige el enjuiciamiento de quienes cometen delitos de lesa humanidad.”37 

75. Quienes invocan una obligación de extraditar o juzgar derivada del derecho 
internacional consuetudinario a menudo citan la Declaración sobre el Asilo 
Territorial de 1967 (resolución 2312 (XXII) de la Asamblea General) como el 
primer documento en el que se reconoce internacionalmente una obligación 
dimanante del derecho consuetudinario que impone el enjuiciamiento de los autores 
de crímenes de lesa humanidad. El artículo 1, párrafo 2, de la Declaración establece 
que “no podrá invocar el derecho de buscar asilo, o de disfrutar de este ninguna 
persona respecto de la cual existan motivos fundados para considerar que ha 
cometido un […] delito contra la humanidad”.  

76. Sin embargo, tal como ponen de manifiesto los antecedentes del proceso de 
elaboración de esta resolución, 

  “la mayoría de los miembros destacaron que el proyecto de declaración 
que se estaba examinando no tenía por objeto postular normas jurídicas ni 
cambiar las normas vigentes del derecho internacional, sino establecer 
principios humanitarios y morales amplios en los que pudieran confiar los 
Estados en la labor de unificación de sus prácticas en relación con el asilo.”38 

77. Esta afirmación sugiere que, desde el principio, las resoluciones de la 
Asamblea General y otros instrumentos internacionales no vinculantes relativos al 
enjuiciamiento de los crímenes de lesa humanidad únicamente eran una expresión 
de deseos y no tenían por objeto crear obligaciones jurídicas39. 
 
 

 D. Carácter consuetudinario de la obligación en los debates 
celebrados en la Sexta Comisión durante el sexagésimo 
cuarto período de sesiones de la Asamblea General (2009)  
 
 

78. Aunque la cuestión del posible carácter consuetudinario de la obligación aut 
dedere aut judicare se ha debatido en la Sexta Comisión en todos los períodos de 
sesiones de la Asamblea General desde 2006, incluido el sexagésimo quinto período 
de sesiones (véase párr. 18 supra), los debates sobre este tema en el seno de la 
Comisión fueron especialmente concienzudos y provechosos en 2009. 

79. Algunas delegaciones, como Hungría, México, Cuba, la República Islámica 
del Irán y el Uruguay, consideraron que la fuente de la obligación de extraditar o 
juzgar no se limitaba a los tratados internacionales y era de naturaleza 
consuetudinaria, en particular respecto de los delitos internacionales graves40. Entre 
los delitos mencionados por algunas delegaciones en este contexto figuraban la 

__________________ 

 37  Michael P. Scharf, “Aut dedere aut iudicare”, Max Planck Encyclopedia of Public International 
Law (www mpepil.com), párrs. 6 y 7. 

 38  United Nations Yearbook 1976, págs. 758 y 759. 
 39  M. P. Scharf, nota 37 supra, párr. 8. 
 40  A/C.6/64/SR.20, párr. 33; SR.23, párr. 58; SR.24, párr. 30; SR.24. párr. 47; y SR.25, párr. 13, 

respectivamente. 
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piratería41, la trata de esclavos, el apartheid, el terrorismo, la tortura, la corrupción, 
el genocidio, los crímenes de lesa humanidad y los crímenes de guerra42.  

80. Por el contrario, otras delegaciones, como Alemania, la República de Corea, el 
Reino Unido, Malasia, los Estados Unidos, Israel y Jamaica, estimaron que tal 
obligación no existía al margen de las disposiciones de los tratados 
internacionales43. Se señaló, a este respecto, que el carácter consuetudinario de la 
obligación no podía inferirse de la existencia de normas consuetudinarias que 
prohibían determinados delitos internacionales44. Según algunas delegaciones, era 
posible que estuviera surgiendo una norma consuetudinaria en ese ámbito45. 
También se señaló que, en cualquier caso, la obligación sería aplicable a una 
categoría limitada de delitos46. 

81. Muchas delegaciones, entre ellas Hungría, Finlandia, los Países Bajos, la 
República de Corea, el Japón, México, el Reino Unido, Nueva Zelandia, Italia, 
Cuba, Polonia, la Argentina y Portugal, se mostraron partidarias de que la Comisión 
estudiara más en profundidad la cuestión de la posible fuente consuetudinaria de la 
obligación, así como los delitos a los que se aplicaba47. Se señaló que, a tal efecto, 
la Comisión debía basarse en un análisis sistemático de la práctica de los Estados en 
la materia48, incluidos los tratados internacionales49, la legislación interna50 y las 
decisiones judiciales tanto nacionales como internacionales51. Aunque algunas 
delegaciones, como Finlandia, sostuvieron que la falta de información procedente de 
los gobiernos no debía demorar la labor de la Comisión52, otras, como los Estados 
Unidos, Polonia y la Argentina, la instaron a que dejara suficiente tiempo para 
recibir y evaluar la información de los gobiernos53. 
 
 

 E. Base consuetudinaria de los derechos invocados ante la Corte 
Internacional de Justicia 
 
 

82. La presentación más exhaustiva del fundamento consuetudinario de la 
obligación aut dedere aut judicare fue llevada a cabo por Eric David en la 
mencionada causa relativa a Cuestiones referentes a la obligación de juzgar o 
extraditar (Bélgica c. Senegal) sustanciada en 2009 ante la Corte Internacional de 
Justicia. Su declaración de fecha 6 de abril de 2009 sobre el fundamento 

__________________ 

 41  República Islámica del Irán (SR.24, párr. 47). 
 42  Hungría (SR.20, párr. 33), Cuba (SR.24, párr. 30), Uruguay (SR.25, párr. 13). 
 43  SR.22, párr. 58; SR.23, párr. 26; SR.23, párr. 68; SR.23, párr. 81; SR.23, párr. 88; SR.24, 

párr. 74; y SR.24, párr. 79, respectivamente. 
 44  Alemania (SR.22, párr.59); República Islámica del Irán (SR.24, párr. 47). 
 45  Rumania (SR.24, párr. 83). 
 46  Reino Unido (SR.23, párr. 68); Canadá (SR.24, párr. 60). 
 47  SR.20, párr. 33; SR.22, párr. 57; SR.22, párr. 65; SR. 23, párr. 26; SR.23, párr. 43; SR.23, 

párr. 58; SR.23, párr. 68; SR.24, párr. 13; SR.24, párr. 23; SR.24, párr. 29; SR.24, párr. 58; 
SR.24, párr. 69; y SR.25, párr. 8, respectivamente. 

 48  Hungría (SR.20, párr. 33), Reino Unido (SR.23, párr. 68), Estados Unidos (SR.23, párr. 89), 
Nueva Zelandia (SR.24, párr. 13 y declaración), Cuba (SR.24, párr. 29), Argentina (SR.24, 
párr. 89), Rumania (SR.24, párr. 83), Italia (SR.24, párr. 23). 

 49  Italia (SR.24, párr. 23). 
 50  Hungría (SR.20, párr. 33), Cuba (SR.24, párr. 29), Argentina (SR.24, párr. 69). 
 51  Alemania (SR.22, párr. 59), Reino Unido (SR.23, párr. 58), Cuba (SR.24, párr. 29). 
 52  SR.22, párr. 56. 
 53  SR.23, párr. 89; SR.24, párr. 58; y SR.24, párr. 69, respectivamente. 
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consuetudinario de los derechos invocados por Bélgica parece tan importante que 
merece la pena ser citada íntegramente a continuación: 

  “[...] 19. La norma judicare vel dedere es una norma de derecho 
internacional consuetudinario expresada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas y la Comisión de Derecho Internacional. En su resolución 
3074 (XXVIII), aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, sin 
ningún voto en contra, el 3 de diciembre de 1973, la Asamblea proclama:  

   ‘1. Los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad, 
dondequiera y cualquiera que sea la fecha en que se hayan cometido, 
serán objeto de una investigación, y las personas contra las que existen 
pruebas de culpabilidad en la comisión de tales crímenes serán buscadas, 
detenidas, enjuiciadas y, en caso de ser declaradas culpables, castigadas’ 
(sin cursiva en el original).  

  20. Asimismo, la Comisión de Derecho Internacional, en el artículo 9 
de su proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la 
humanidad, aprobado en 1996, afirma lo siguiente:  

   ‘Sin perjuicio de la jurisdicción de un tribunal penal internacional, 
el Estado parte en cuyo territorio se hallare la persona que presuntamente 
hubiere cometido un crimen previsto en los artículos 17 [crimen de 
genocidio], 18 [crímenes contra la humanidad], 19 o 20 [crímenes de 
guerra] concederá la extradición de esa persona o la juzgará’ (sin 
cursiva en el original).  

  21. El preámbulo del Estatuto de la Corte Penal Internacional confirma 
lo anteriormente indicado: los Estados partes en el Estatuto (y, como ya se ha 
señalado esta mañana, este es el caso tanto del Senegal como de Bélgica) 
afirman 

  ‘que los crímenes más graves de trascendencia para la comunidad 
internacional en su conjunto no deben quedar sin castigo y que, a tal fin, 
hay que adoptar medidas en el plano nacional e intensificar la 
cooperación internacional para asegurar que sean efectivamente 
sometidos a la acción de la justicia’ (cuarto considerando);  

 A continuación los Estados partes declaran (también en el preámbulo) que 
están ‘decididos a poner fin a la impunidad de los autores de esos crímenes y a 
contribuir así a la prevención de nuevos crímenes’ (quinto considerando). Por 
último, los Estados partes en el Estatuto recuerdan ‘que es deber de todo 
Estado ejercer su jurisdicción penal contra los responsables de crímenes 
internacionales’ (sexto considerando).  

  Estos pasajes extraídos del preámbulo [del Estatuto] de la Corte Penal 
Internacional son significativos: está claro que, por medio de la redacción 
formal y solemne empleada, los Estados ponen de manifiesto que consideran 
que esta es la opinio iuris de la comunidad internacional, es decir, la 
obligación de enjuiciar a los presuntos autores de crímenes de guerra, crímenes 
de lesa humanidad y crímenes de genocidio, todos los cuales están 
contemplados en el Estatuto de la Corte Penal Internacional (arts. 6 a 8). 

  Al repetir la misma idea (combatir la impunidad) tres veces, los Estados 
simplemente desean expresar la fuerza y el alcance incontestable de la norma 
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consuetudinaria que exige el enjuiciamiento de los presuntos autores de los 
crímenes anteriormente mencionados. 

  22. Además de estas normas, rigen las normas convencionales 
enumeradas más arriba, puesto que no hay duda de que los Convenios de 
Ginebra de 1949 y la Convención contra la Tortura de 1984 también son 
expresión del derecho internacional consuetudinario. Obviamente, huelga 
recordar a la Corte, por ejemplo, que ha afirmado que los Convenios de 
Ginebra constituyen ‘principios intransgredibles del derecho internacional 
consuetudinario’ (Legalidad de la amenaza o el empleo de armas nucleares, 
opinión consultiva, I.C.J. Reports 1996 I), pág. 257, párr. 79). Se podría 
aplicar un razonamiento similar con respecto a la Convención para la 
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio de 1948. Además, el Senegal, 
al igual que Bélgica, reconoce que el genocidio, los crímenes de guerra y los 
crímenes de lesa humanidad son infracciones penales de naturaleza 
consuetudinaria, porque así se dispone en la exposición de motivos de la ley 
senegalesa mencionada más arriba que incorpora estos delitos en el Código 
Penal del Senegal, lo cual supone la ‘incorporación de normas internacionales 
de origen convencional y consuetudinarioۥ que, conforme a esa exposición, 
tienen ‘carácter de jus cogens’ (no son mis propias palabras, sino las que 
figuran en la exposición de motivos de la citada ley senegaleza).  

  23. En resumen, […] al igual que el derecho internacional 
convencional, el derecho internacional consuetudinario exige a los Estados que 
juzguen o extraditen a los autores de los crímenes de derecho internacional a 
los que se ha hecho referencia. Puesto que esta obligación debe ser cumplida 
por el Estado al que se impone frente a todos los demás Estados, Bélgica tiene 
derechos que constituyen el corolario de la obligación consuetudinaria del 
Senegal en la causa del Sr. Hissène Habré: es decir, y ruego a la Corte que me 
disculpe por reiterarlo de nuevo, el derecho a que el Senegal enjuicie 
directamente al Sr. Hissène Habré o, en su defecto, el derecho a que lo 
extradite.”54 

83. Asimismo, se puede encontrar una formulación más condensada en la demanda 
que Bélgica interpuso el 16 de febrero de 2009, en la que instaba el procedimiento 
en la misma causa y se invocaba la base consuetudinaria de la obligación de juzgar 
o extraditar a Hissène Habré55. 

__________________ 

 54  Corte Internacional de Justicia, documento CR.2009/08 de 6 de abril de 2009 (www.icj-
cij.org/docket/files/144/15119.pdf), págs. 23 a 25. 

 55  En el párrafo 12 de la demanda de Bélgica figura la siguiente declaración:  
 “Según el derecho internacional consuetudinario, el que el Senegal no juzgara ni tampoco 
extraditara a Bélgica al Sr. H. Habré para que respondiera de los delitos de lesa humanidad que 
se alegaban en su contra suponía una violación del deber general de castigar los crímenes contra 
el derecho internacional humanitario, recogido en numerosos textos de derecho derivado (actos 
institucionales de las organizaciones internacionales) y el derecho de los tratados. 

   Los crímenes imputados al Sr. H. Habré pueden considerarse crímenes de lesa humanidad. 
Durante el tiempo que el Sr. H. Habré fue Presidente del Chad (1982-1990), se aplicó una 
política generalizada de violaciones de los derechos humanos contra los opositores políticos, sus 
familiares y los integrantes de determinados grupos étnicos: los hadjerai en 1987 y los zaghawa 
en 1989. Según un informe de 1992 del Comité Nacional de Investigación del Ministerio de 
Justicia del Chad, más de 40.000 personas fueron ejecutadas sumariamente o fallecieron durante 
su arresto.  
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 F. Determinación de las categorías de crímenes y delitos 
que pueden considerarse el origen de la obligación 
consuetudinaria aut dedere aut judicare 
 
 

84. Existen diferentes clasificaciones de los crímenes en el derecho internacional y 
de los crímenes de derecho interno que tienen trascendencia internacional. El 
elemento internacional de estos crímenes ofrece la posibilidad de reprimirlos en el 
ámbito internacional. La represión de estos crímenes puede llevarse a cabo mediante 
la aplicación de la jurisdicción universal o aplicándoles la obligación aut dedere aut 
judicare. 

85. Cuando el fundamento para la aplicación de esa obligación tiene carácter 
convencional, la situación parece relativamente sencilla, aunque en la práctica dicha 
aplicación dependerá de la existencia o no de condiciones convencionales 
particulares, como una solicitud previa de extradición antes del ejercicio de la 
jurisdicción universal. En el comentario presentado por Bélgica a la Comisión de 
Derecho Internacional en 2009 (A/CN.4/612, párr. 15), es posible incluso encontrar 
una clasificación específica de esos tratados en la que se distinguen los que incluyen 
una cláusula aut dedere aut judicare en el sentido clásico del término y los que 
contienen una cláusula judicare vel dedere56. 

86. Por otro lado, es mucho más complicado y difícil encontrar y probar la 
existencia de un fundamento consuetudinario de la obligación en cuestión, en 
relación tanto con una obligación en general como con categorías específicas y 
limitadas de crímenes. Dado que, como hemos puesto de manifiesto en informes 
anteriores, en la situación actual es bastante difícil probar la existencia de una 
obligación internacional consuetudinaria general de extraditar o juzgar, deberíamos 
centrarnos en determinar las categorías concretas de crímenes que pueden dar lugar 
a esa obligación consuetudinaria, reconocida como vinculante por la comunidad 
internacional de Estados, aunque limitada en su alcance y su contenido. 

__________________ 

   Estos actos se adecuan a la definición de crímenes de lesa humanidad, en concreto, 
asesinatos y actos de tortura cometidos ‘como parte de un ataque generalizado o sistemático 
contra una población civil’; estos elementos definidores de los crímenes de lesa humanidad son 
un reflejo del derecho internacional consuetudinario tal como está plasmado, por ejemplo, en el 
Estatuto de la Corte Penal Internacional (artículo 7), que es un instrumento vinculante para el 
Senegal y Bélgica desde el 2 de febrero de 1999 y el 26 de junio de 2000, respectivamente.  

   La obligación de enjuiciar a los autores de esos crímenes figura en las resoluciones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas (véase, por ejemplo, la resolución 3074 (XXVIII), 
párr. 1), en el proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad, 
aprobado por la Comisión de Derecho Internacional en 1996 (artículo 9), y en numerosos 
llamamientos de la comunidad internacional para combatir la impunidad (véase, por ejemplo, el 
preámbulo del Estatuto de la Corte Penal Internacional, considerandos cuarto a sexto, el Acta 
Constitutiva de la Unión Africana, artículo 4 c), y varias resoluciones del Consejo de 
Seguridad.” (www.icj-cij.org/docket/files/144/15054.pdf) 

 56  En el comentario se distinguen dos tipos de tratados, con objeto de diferenciar dos tipos de 
obligaciones: 

    “a) Los tratados que subordinan la obligación de juzgar a que se haya denegado 
la solicitud de extradición del presunto autor del delito. Esos tratados incluyen una 
cláusula aut dedere aut judicare en el sentido clásico del término; 

    b) Los tratados que obligan a los Estados a ejercer la jurisdicción universal con 
respecto a los autores de los delitos graves previstos en esos instrumentos sin subordinar 
esa obligación a que se haya denegado una solicitud previa de extradición. Esos tratados 
incluyen una cláusula judicare vel dedere.” 
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87. Como se mencionó en informes anteriores, ha habido numerosos intentos de 
determinar los crímenes de trascendencia internacional que pueden considerarse 
fundamento consuetudinario suficiente para la aplicación del principio aut dedere 
aut judicare. También es importante la necesidad de distinguir entre delitos 
comunes, tipificados en los ordenamientos internos de los Estados, y una forma 
“cualificada” de esos delitos o crímenes, que reciben diferentes nombres, como 
crímenes internacionales, crímenes de trascendencia internacional, infracciones 
graves, crímenes contra el derecho internacional humanitario, etc. Puede 
considerarse que estos últimos crímenes, en concreto, que poseen una combinación 
de elementos adicionales de alcance internacional o un carácter de especial 
gravedad, constituyen un fundamento consuetudinario suficiente para la aplicación 
de la obligación aut dedere aut judicare. 

88. La cuestión que se plantea es si esa “internacionalización” de los crímenes les 
permite quedar subordinados a la obligación de “extraditar o juzgar” con todas sus 
consecuencias. A la hora de responder a esta pregunta, puede tenerse en cuenta la 
siguiente opinión expresada por William Schabas:  

  “El resultado del reconocimiento de un delito como crimen internacional 
es que impone obligaciones a los Estados con respecto a la investigación, el 
enjuiciamiento y la extradición. Para dar esta idea, en ocasiones se utiliza la 
expresión latina aut dedere aut iudicare.”57 

89. Un intento interesante de determinar esas categorías específicas de crímenes 
ha sido el de la Comisión de Derecho Internacional, que en el artículo 9 de su 
proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad, 
aprobado en 1996, caracterizó a determinados tipos de crímenes como aquellos que 
al cometerse generan la necesidad de cumplir la obligación de extraditar o juzgar. 
Dicho proyecto de artículo establece: 

  “[…] el Estado parte en cuyo territorio se hallare la persona que 
presuntamente hubiere cometido un crimen previsto en los artículos 17 [crimen 
de genocidio], 18 [crímenes contra la humanidad], 19 [crímenes contra el 
personal de las Naciones Unidas y el personal asociado] o 20 [crímenes de 
guerra] concederá la extradición de esa persona o la juzgará.”58 

90. Otro paso importante en la determinación de posibles fundamentos 
consuetudinarios adicionales para aplicar el principio aut dedere aut judicare fue la 
aprobación del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional en 1998. Aparte de 
que en su preámbulo se destaca la necesidad de que la comunidad internacional en 
su conjunto luche contra la impunidad de los crímenes más graves y el deber de 
todos los Estados de ejercer su jurisdicción penal contra los responsables de 
crímenes internacionales, el Estatuto ofrece en el artículo 5 una clasificación 
jurídica de los crímenes bajo la jurisdicción de la Corte. Entre estos crímenes 
figuran: a) el crimen de genocidio; b) los crímenes de lesa humanidad; c) los 
crímenes de guerra; y d) el crimen de agresión. 

91. Puede considerarse que las tres primeras categorías de crímenes, que siguen en 
gran medida el modelo elaborado por la Comisión de Derecho Internacional en el 

__________________ 

 57  William A. Schabas,  The UN Criminal Tribunals: the former Yugoslavia, Rwanda and Sierra 
Leone (Cambridge, 2008), pág. 158. 

 58  Véase el Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1996, vol. II, segunda parte 
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.98.V.9 (Part 2)), pág. 34. 
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mencionado proyecto de código de 1996 (véase el párr. 89 supra), constituyen un 
buen listado de normas consuetudinarias aptas para fundamentar la obligación de 
extraditar o juzgar. Sin embargo, a tal efecto, parece que los crímenes en cuestión 
(genocidio, crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra) deberían tener 
características específicas, contempladas en los artículos 6, 7 y 8 del Estatuto, 
además de adecuarse a la descripción de cada delito prevista en el derecho penal 
general59. 
 
 

 G. El jus cogens como fuente de la obligación de extraditar 
o juzgar 
 
 

92. Algunos autores han sugerido que el concepto de jus cogens en derecho 
internacional también puede dar lugar a una obligación de extraditar o juzgar. Por 
tanto, según el concepto de jus cogens, se prohíbe a los Estados que cometan 
crímenes de lesa humanidad y todo acuerdo internacional entre Estados para 
facilitar la comisión de estos crímenes sería nulo de pleno derecho. Asimismo, cada 
vez existe un mayor grado de reconocimiento de que todos los Estados tienen 
derecho a enjuiciar o a admitir procedimientos civiles contra los autores de crímenes 
de jus cogens que se encuentren en su territorio después de haberlos cometido. 
Partiendo de esta idea y siguiendo un razonamiento lógico, algunos autores alegan 
que el concepto de jus cogens también crea la obligación de extraditar o juzgar a 
quienes hayan cometido crímenes de lesa humanidad60. 

93. En cierta medida, se puede encontrar apoyo a este punto de vista en la opinión 
consultiva de la Corte Internacional de Justicia de fecha 9 de julio de 2004 sobre las 
Consecuencias jurídicas de la construcción de un muro en el territorio palestino 
ocupado. En ese asunto, la Corte afirmó lo siguiente:  

  “Habida cuenta del carácter y la importancia de los derechos y 
obligaciones involucrados, la Corte opina que todos los Estados tienen la 
obligación de no reconocer la situación ilegal resultante de la construcción del 
muro en el territorio palestino ocupado, incluidas Jerusalén Oriental y sus 
alrededores. Asimismo, tienen la obligación de no prestar ayuda ni asistencia 
para el mantenimiento de la situación creada por tal construcción.”61 

94. Aunque evidentemente hay algunas normas en el ámbito del derecho penal 
internacional que han alcanzado la condición de normas de jus cogens (como la 
prohibición de la tortura) y se basan no solamente en lo dispuesto en los tratados, 

__________________ 

 59  “Artículo 6: Genocidio. […] Se entenderá por ‘genocidio’ cualquiera de los actos mencionados a 
continuación, perpetrados con la intención de destruir total o parcialmente a un grupo nacional, 
étnico, racial o religioso como tal […].”  

  “Artículo 7: Crímenes de lesa humanidad. […] Se entenderá por ‘crimen de lesa humanidad’ 
cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa como parte de un ataque generalizado o 
sistemático contra una población civil y con conocimiento de dicho ataque […]”  
“Artículo 8: Crímenes de guerra. 1. La Corte tendrá competencia respecto de los crímenes de 
guerra en particular cuando se cometan como parte de un plan o política o como parte de la 
comisión en gran escala de tales crímenes.  2. A los efectos del presente Estatuto, se entiende 
por ‘crímenes de guerra’: a) Infracciones graves de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 
1949, a saber, cualquiera de los siguientes actos contra personas o bienes protegidos por las 
disposiciones del Convenio de Ginebra pertinente […].” 

 60  M. P. Scharf, nota 37 supra, párrs. 14 y 17. 
 61  I.C.J. Reports 2004, pág. 136, párr. 159. 
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sino también en el reconocimiento de su carácter consuetudinario, existen ciertas 
dudas sobre si la obligación aut dedere aut judicare derivada de esas normas 
imperativas reúne también los elementos característicos del jus cogens. Existen 
diferentes opiniones en la doctrina sobre esta interdependencia. 
 
 

 H. Artículo 4: La costumbre internacional como fuente 
de la obligación aut dedere aut judicare 
 

95. Partiendo de la exposición y el análisis que se ofrece en las secciones D a G 
del presente informe, el Relator Especial propone añadir el siguiente proyecto de 
artículo al conjunto de proyectos de artículo relativos a la obligación aut dedere aut 
judicare: 
 

   Artículo 4 
La costumbre internacional como fuente de la obligación  
aut dedere aut judicare 

 

  1. Todos los Estados tienen la obligación de extraditar o juzgar a un 
presunto delincuente si esa obligación deriva de las normas consuetudinarias 
del derecho internacional. 

  2. Esa obligación puede proceder, en particular, de las normas 
consuetudinarias del derecho internacional relativas a [las violaciones graves 
del derecho internacional humanitario, el genocidio, los crímenes de lesa 
humanidad y los crímenes de guerra]. 

  3. La obligación de extraditar o juzgar surgirá de toda norma 
imperativa de derecho internacional general aceptada y reconocida por la 
comunidad internacional de Estados (jus cogens), en forma de tratado 
internacional o de costumbre internacional, que tipifique cualquiera de los 
actos enumerados en el párrafo 2.  

96. La lista de crímenes y delitos que figura en el párrafo 2 parece seguir abierta y 
sujeta a ulterior examen y debate. 

 

 




